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CONSTANCIA DE APERTURA DE;¡CTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMcfNÚMERO &1 '-t 
1 
,{ 

---En la Ciudad de México, siendo el día t.~~~. Z..' 

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado

Agente del Ministerio Publico de la Federació · , adscrito a la Oficina de Investigación 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos.' u manos, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento e ·• el artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal co ''dos testigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: -- ---- .,.'~~ -- - -- ----------- ----- - -- ---------
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A C E C 0~ S T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que siendo la fecha citada con anterioridaq'}e procede a dar inicio al tomo número & 2 i 
' :1 

( \:'..:.;, v ~. "'" ., ~·'\. ~J~ <f v. -..·1 { .::_. -, ~ .{ l?.. ), c:l!e la Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del mismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará con la foja número 1 (uno} la cual corresponde a la 

presente constancia, situación que se hace constar para los efectos legales que 

correspondan, por lo que no habiendo nada 'Jnás que hacer constar por el momento se da 

por terminada la presente diligencia.------ .. -----------------------------------

--- --- -- --- --- -- -- --
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIQAD. 
OFICINA DE INVESTIGAciÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTE 

- -- En la Ciudad de México, siendo las once horas del catorce de noviembre de dos mil diecisiete 
la suscrita Lic. gente del Ministerio Público de la Federación 
dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Semcios a la 
Comunidad, quien actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan re.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en los artículos en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113,168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w), de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que siendo la hora, día y año señalado se procede a hacer constar que comparece la licenciada 
C. , quien se identifica con credencial oficial expedida a su favor por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la cual la acredita como Visitadora Adjunta, misma 
identificación que cuenta en el ángulo superior con una fotografía a color que concuerda con los 
rasgos físicos de la compareciente, de la cual se obtiene copia para que previa certificación se 
aneiie .. a •• _yctuaciones para debida constancia legal; persona que comparece en calidad de 

efecto de consultar la Averiguación Previa 
 en uso de la voz solicita acceso a la indagatoria en que se actúa 

concret~fiiirite al tomo 246, para su consulta dentro de las instalaciones de esta Oficina de 
lnvestig~-}m para la consulta  y refiere no le ha sido revocada la 
calidad . lf.ISITADORA. Por lo anterior y derivado de su encargo se le presta el tomo solicitado 
en el int .ior de.esta oficina y se le hace del conocimiento que las actuaciones que integran la 

1 • 

indagato'l'Wísop ae carácter reservado, y que debe guardar sigilo de las investigaciones, las cuales 
contien4omro.riJia~L<?n confidef.cial, por tanto su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá 
guardar~ecíá de conformidad por lo dispuesto por el artículo 16 del Código Federal de 
Procedi\Wf.IJ~Os Penales. Así: también por lo establecido por el artículo 208 del mismo 
ordenamiento:· que a la letra dice: "La averiguación previa, así como todos los documentos, 
independientemente de su contenido o naturaleza, y los objetos, registros de voz, e imágenes o 
cosas que le estén relacionados, son estrictamente reservados y en ningún caso se podrá hacer 
referencia a información confidencial relativa a los datos personales del inculpado, víctima u 
ofendido, así como testigos, servidores públicos o cualquier persona relacionada o mencionada en 
la indagatoria", asimismo, una vez consultados el tomo ci
con treinta minutos y no hal>i'epdo nada más que hacer co
a que haya lugar.--------~.:;:~ .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ : . .:. ~;.; ;:., - - - - - - C O N S T E - - -
--- ----- -- ---- ---- --- -~~ ~ .. d- -- -- -C Ú M P LA S E 
- - - Así lo acordó y firma I.(f&"Cenciad
Público de la Federaciótt .. dé]Jendiente de la Subprocurad
del Delito y Servicios a la<;:Pffic411i~.g..ffi ~Pr;ocuraduría 

• d • • "l'f~~)·f!testigos e asistencia quj~,r.!~.?f-~:~!
-------------------- -=.' ~ ,~~:-~ !"1·

; ServidGS IJ 
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PROCtiRI\D\Jí{i.·\ (i::.~-.!fRr\L 
~)l: li\ ,·:LP\)1\I..lC.,\ 

conforme al Articulo 16 de la ley y el Articulo 111 del 
Reglamento Interno, el Presidente de la Comtt~tm, eomo 
los vtsitadores Generales y los Visitadores Adjuntos, en 
sus actuaciones tendrin fe pl)blica para certificar la 
veracidad de los hechos en relación con las· quejas o 
lnconformldades presentadas ante la COmisión Nacional: 
se entenderi por fe pUblica la facultad de autentificar 
documentos preexistentes o declaraciones y hechos que 
tengan lugar o est~n aconteciendo en presencia de 
dichos servidores pUblicas. 
conforme al Articulo 112 del Reglamento Interno, las 
autoridades deberán dar las faciUdades que se requieran 
para el buen desempefto de las labores de inVestigación 
y permil:ir el acceso a los documentos o los a~chivos 
respectivos. Se recomienda o. todas las autondades 
civiles y militares les presten el auxilio necesario para el 
o~ortuno y eficaz desemoefto de sus funciones. 

o 
o 
o 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

('') CNDH 1~) L ·.;;;::..·' 

CERTIFICACIÓN 

----En la Ciudad de México, a día 14 catorce de noviembre del año dos mil diecisiete 2017, 

la suscrita licenciada Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y dan fe.---------------------

---------------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A ----------------------------------------------

--- Que la copia fotostática que antecede constante de (1 ) foja útil, la cual concuerda fiel 

y exactamente con el original que se tuvo a la vista, documento que se anexa previo cotejo 

y certificación con la copia simple, por lo que se ordena agregar a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, para que surta sus efectos legales a que haya lugar; lo 

anterior con fundament6 ~en. lo dispuesto por el artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales.;· ________________________________ _ 

.

--------------------------------- ---------------------------------

,t¡ ·. 
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ACUERDO DE MINISTERIAL 
INFORMACION DEL  

- - - En la Ciudad de México, siendo las once horas con quince minutos del día catorce de noviembre de dos mil 
diecisiete, el MTRO gente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos 
del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente. - - - - - - - - - - - -- - --- - - - -- - -
--------------------------------------ACUERDO-----------------------------------
- - - VISTO el  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

.--------------------------------------------------
- - - Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos , 16, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y demás relativos del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) y b) y fracción IV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A) inciso V ; y 50, fracción 1 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 1, 2, 7 del Reglamento de la citada Ley; ---- - - --- - - - ------- -.--
----------------------------------------ACUERDA---------------------------------
--- UNICO.· Gírese  

013,------
----------------------------------------CÚMPLASE--------------------------------
- - - Así lo acordó y firma el 

 -: ~~~ ~
' 

OS DE ASISTENCIA 

... RAZÓN.· Se hace consfá~~Be's~~a.~!PL~Lq~o SDHPDSC/01/2209/2017, dándole cumplimiento al acuerdo que 
antecede, lo que se asientaC~[}e®~ds>~-~ legales a que haya lugar.-----

... J}i' " . . • " ~o· NSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. HOY ~eru~~'v·• ~ 1-r .• ,..,.,., . - - - - - - - - - - - - - -
"'"''"'~ () ;; \fUI:r,.l 

------------e------ Jade.IR~ü~aciOO------ DA M O S F E-------------

DE ASISTENCIA 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, S 
PREVENCIÓN DEL DEUTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

PROCURr\f)IJJ~lA U.tNERJ\L OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/01/ ootj2015. 

• 

• 

OFICIO: SDHPDSC/01/2209/2017. 

ASUNTO: SE INFORMA TRAMITE. 

Ciudad de México a 14 de Noviembre de 2017. 

C. 
C PINO 27, PBLO. SANTIAGO ACAHUAL TEPEC 
C.P. 09600, IZTAPALAPA, D.F. 
PRESENTE. 

' 

En cumplimiento al acuerdo minist

citada, y con fundamento en los artículos 8, 16, 21, y 102 Apartado "A" de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180, 206 y demás 

relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) 

y b) y fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado 

A) inciso V; y 50, fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación . 

En atención a su declaración de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete en donde 

solicita la devolución del vehículo de la marca  

 

 

. 

Sin otro particular, en esper~ de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y 

distinguida consideración. 

Hago de su conocimiento que para cualquier información, deberá ser solicitada en las 

instalaciones que ocupa esta Oficina de Investigación ubicada en Calzada  

 

. 
' ~-' - '. 1 

C.c.p. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. Presente. 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel5550095142. 
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ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL OFICIO NÚMERO 68214, DEL EXPEDIENTE 
CNDH/1/2016/935/Q, DE LA PRIMERA VISITADURIA GENERAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las trece horas con cuarenta minutos, del día catorce del mes de 

noviembre del año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien 

actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-

------------------------------------------------------~A C U E R D O --------------------------------------------------------

---TÉNGASE por recibido la Id. 6855, a ~ravés del cual se anexa el oficio número 68214, del trece 

de noviembre del presente años, signado por el licenciado , Director 

General, de la Primera Visitaduría General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

mediante el cual informa: " ...  

 

 

 

 

 

tes.------------------------------ --- ------------------- --------

--- Lo anterior con fundamento ert los artículos 8, 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1 fracción 1; 2, fracción 11, 3, 15, 16, segundo 

párrafo, 168, 180, 206, 208 y 209 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 apartado A), 

incisos a) y b), 9, 10 fracción X, 16, 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; es de acordarse y se-----------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------~-----A C U E R D A ------------------------------------------------------------

-- - ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio número 68214, de la Primera Visitaduria General de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ordenándose tenerse por recibida, para que surta los 

efectos legales correspondientes. --- ----- ----------------------------- -------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma la licenciada te del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de ión del Delito y 

Servicios a la Comunidad,ld.e:.l¡a .. _Procuraduría Genera surta los efectos 
,, -.,, ··:> 

1 e ga 1 es co rre s pon d i ente ----"....;:?~o:'-'~":7---------------------- ----------------------
···,· ··' <' 

------------------------------,;~~:;-0 A M O S
.;:.· ·~ 

' ~""'P~.,¿if;\ 

Líl)'¡:¡ 



V.tl~lU~ 

Número: 

Fecha: 

Fecha de.i térm¡no: 

Turnado a: 

quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

.l\.n~lDlUV~ 

6855 

68214 

13/11/2017 Fecha del turno: 14/11/2017 

Fecha de devoiw;;í.ún: 

LIC.

SEGUIMIENTO 

LI

PROCEDENCIA:  
 

. 

. PRIMERA VISITADURIA GENERAL 
DIRECCION GENERAL 

"2017. Arlo de! Centenano de iv Promu!gar:.:on de la 
ConsWución Política de fo.s Estar:o.c; Ur.idos ¡\.4exicanos ~ 

Expediente: CNDH/112016193510 

Asunto: Oficio de comisión 

Oficio: G82J 4 



• 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos // 
PRIMERA VISITADURIA GENERAL '6 
DIRECCION GENERAL 

CNDH "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

' 
: 

' Expediente: CNDH/1/2016/935/Q 

""-'~" 
Pt\EV!:t-!C\ ~-~ ·,·~~,-~-- :·· ~; r'; ':?,:~:;

Asunto: Oficio de comisión 

Oficio: 6 8 214. 

Ciudad de México, a 

Lic.  
Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, y Servicios a la Comunidad 
de la Procuraduría General de la República. 

Distinguido licenciado: ; 

1 

Por instrucciones del licenciado  
 
 
 
 
 

 

Lo anterior, a fin de estar en posibilidad de atender debidamente  
 

 

La atenta petición que formulo tiene su fundamento en los artículos 1 02, apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, fracción 111, de la Ley de la 
Comisión Nacional de mento Interno. 

• 

. 

·
C.c.p. 

;:oo:Q§,_ ~agdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. Tels. (55) 56818125 y 
 ' . ··. ('.; ',.: t•' (55) 54907 400 

I .. ,\,,¡¡!.otl•t•~ 

cina de Investigación www.cndh.mx 
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Dl. lA RfPtHHICA 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVEST GACION 
rr 

AP/PGRISDHPDSC/ 

ACUERDO PARA SOLICITAR INSCRIPCIÓN DE ASEGURAMI . O DEL 
INMUEBLE UBICADO EN CALLE   

  
' . . 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas e 

catorce de noviembre de dos mil diecisiete.-----------

cincuenta minutos del 

- - - VISTO el estado que guarda la presente i · gatoria y que por oficio 

SDH PDSC/01/1313/2017 de fecha cinco de julio de 20 se solicitó  

 

 

 

 

          

  

  

  

 

  

  

  

  

   

     
  

---- -·-·'-« .... "~- --------------------------------------
::.~,_.:;.;·;::>:~ri' ~/!! 

- - - Lo anterior cófi~~ o en lo dispuesto por los artículos 16, 21, 1 02 apartado 
.<;;-.':'·· ~f~· 

"A", de la Constitu~7FPolíf a de Jos Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 

·fracciones 11, 14~~T~27~101s. ~u¿80 181, 182, y 182-D del Código Federal de 

,Procedimientos ~!YJf~~1f1~ ~:19$,4, fracción 1, Apartado A), incisos a), b) de .la Ley 
F ~n.ti~ ~ 1 ,.. • 

Orgánica de la ~ , "~1 de la República; 1, 3, inciso A) fracción V de su 

Reglamento; Acuerdo A/011/00 del C. Procurador General de la República es de 

acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

•

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ <: lJ E: Ft [) ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- ÚNJ<:O. Gírese oficio solicitando inscripción del aseguramiento al Director General 

del Registro Público de la Propiedad en los términos del presente aseguramiento. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - <: lJ M P L ~ S E - - - - - - - - -/~ - - - - - - - - - - - - - -

---ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL MAESTRO AGENTE 

DEL MINISTERIO PlJBLICO DE LA FEDERACIÓN, DE LJ\~UBPROCU·RADURÍA DE 

DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DEL/o Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENE N 

ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE 

___ --- -- - - -- - - - - -- - -- --- D A M O S F ~

.-1 
l 

l~~/ 
:~· 

Testigo de asistencia. ~- Testigo de asistencia. 

~· 

1' f; ,. 
l 
' j 

- - - Ft ~ Z O N.- En la mism~a; cha y a fin de que 

antecede, se elaboró el oficio ci r torio S[)HP[)S<:/ ---
.i -----------------------#'- <:ONSTE--- ---

{ 

1 

. ~ u~it~h<) umanos 
' · .· 5~n.-;f.1..""S la COO!'..rid 4-

-~-~ ~n,estfg · · 

!u 
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Dt lA Rti'UHLICA 

PROCIJRADU!ÜA GENEilAL .st-P 

LIC

Subprocuracluría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad ! ( 

OFICINA DE INVESTIGACION 
Oficio Núm. SDHPDSC/011221712017 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Asunto: Se solicita se inscriba 
aseguramiento 
"URGENTE" )· 

_,:f 
" ... 

,lf• 
~_f'! 

,,r 
México, D. F., a 15 de 1f:loviembre de 2017 . . ~{: 

.:f 
¡f. 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO 

!f~' 

AV. JUAREZ S/N, ESQ. QUINTANA ROO, EDIFICIO VICENTE GUERRERO 
2° PISO, C.P. 39000, CHILPANCINGO, GRO. 

PRESENTE. 
,}' 

.;:Y:\. 

_j:::~~ 
En cumplimiento al acuerdo ministerial y por set~::\necesario en el trámite de la 

averiguación previa citada por los hechos ocurridos el~.~?~ 27 de septiembre de 2014 en 
·.i.'l. 

Iguala, Guerrero, y con fundamento en lo dispuest~~ por los artículos 16, 21, párrafo 
~~f 

primero, y 1 02, apartado A, párrafo segundo, de ~~~;Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 40 del Código Penal Feder# 50, fracción 1, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1lfacción 1, 2 fracciones 1 y 11, 3, 123, 181, 

182, y 182-D del Código Federal de Procedimifos Penales; 1, 3, y 4, fracción 1, Apartado 

A), incisos a), b) de la Ley Orgánica de la áfibcuraduría General de la República; 1, 3, 

inciso A) fracción V de su Reglamento; Acu ·o A/011/00 del C. Procurador General de la 

República, en auxilio de esta Representa 

oficio SDHPDSC/0111313/2017 de 15 

•¡; 

n Social de la Federación y en alcance a mi 

julio de 2017, solicito a usted su valiosa 

colaboración a fin de que se inscriba el ·_seguramiento del siguiente inmueble ubicado en 

el Municipio de Iguala, en razón de qu ,.'actualmente se encuentran a disposición de esta 

autoridad en la av~r,iguación previa A ·/PGRISDHPDSC/011001/2015, en razón de que no 
. ',{,·.,. 

puede transmitirse la pf~iedad de· · " mismos hasta en tanto subsista el aseguramiento. 
·i\·~ /;. 
~i;i4) V) 1 

INMUEBLES · ~~~ ~-: 
• ·¿jo- . 
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Sin otro particular, en espera de su ate_f· , , n, le reitero las seguridades de mi atenta 

y distinguida consideración. _ ,· 
J 

 
AGENT N - · 

· 

_., 0

c~p.---l~M H.-sG"_:_J~~. ~~~~m•~ •-•• o.oo,s:~.m~-P~: 
Lic. Alfredo Higuera Bemal. Titular d¡J~a OficinÍ:Investigación de la SDHPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

"''' --""". ¡· 
--·: -· .... _, . ~j:'t:nuc» 

,. 1 
... .;4-t~ .. · ·~1 t~' PafHjS, 

-·_.- ,_- .¡.~..,.~ ::-_ :i Cr-mü!1~ 
'.:~~.¡',_: ...... ,; ¡..',f• "' . 

• i:f'ies~'r~=Ji.f 
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Calzada de Tlalpan No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, C.P. 14000 

Teléfono 55737409, Celular Oficial5550095142. 
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I'ROUJRADUiÜA ("NHU\1 

Di. L\ R[PLIH IC\ 

AP/PG RJSDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE LOS OFICIOS No. OIC/PF/AQ/10285/2017 Y No. 
OIC/PF/AQ/11030/2017, DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE 

LA POLICÍA FEDERAL. 

---- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día catorce del mes de noviembre del 

año dos mil diecisiete, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se procede a emitir el siguiente.--------------------

-----------------------------------------------------------A C U E R D O --------------------------------------------------

----TÉNGASE por  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

.-------------

----------------------------------------------~--------A C U E R D A -----------------------------------------------------

• ---Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la 

Constitución Política de,lg~.Estados Unidos Mexi·canos, de conformidad con el artículos 168, 180, 
• . .. ,f.•e-

206 y 208 del Código F~~~':.~~.Procedimientos Penales; así como 1, 4 apartado A), incisos a) y 
'~· ,J'}"·~':;.~·~\ ·: .~ 

b), 9, 10 fracción X, 16 y¡Z.~-~á~~n 11 inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 
, . • , ' ·::.<~:~i~~,:\~'w¡ ;/~ 

la Re pub Ir ca, es de aco rd atse:y si#.-----------------------------------------------------------------------------------

----------~------------L-----.-:~:-~+:{}}~--------C Ú M P L A S E----------------------------------------------------
-·.· ........ ·~:.?" 

---PRIMERO.-.  

   

   

  
  

 

---------------------------------------------------- C Ú M P L A S E --------------------------------------------------
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m. LA :U:PUI\LI(i\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Así lo acordó y firma la licenciada del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría d  del 

~f:::: 1:::~:
0

:o;r~:~~:i~~it::~·-~~-~~-=:~~~-~~~~-~~~-~-~:~~~~ -~~~ 
--

L

---RAZÓN.- Enseguida y en la misma fecha se giró el oficio número SDHPDSC/01/2213/2017, a la 

Titular del área de Quejas, del órgano Interno de C ez notificado, 

intégrese el acuse respectivo a la indagatoria en ectos legales 

correspondientes.------------------------------------------ -----------------

-------------------------------------------------------DAMOS -----------------

'!~'¡~?;~,) '~ 
. ~- .~ ::- ~: ~ ~- ~-~ :·: . ~~~~ 

,, ·. ·.¡;, 

··dd.J c:t; D-2r::~~·i:;_:::. ~-¡~_;~·;::1nüs, 

-~~e~i?o; S:~ii.:;c;o~; ~ 1 .~ c~.\~HUH~d-
1': :..., o'\ .! 1 o. .,¡, 'l . 1 : ~ 
~:~¡:e we !f1V .... ~~.-~~~ .. ¡~:J' 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del térmlno: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observadones: 

• 

:e 

6849 

OIC/PF/A0/11030/2017 

09/11/2017 Fecha dei turno: 

15/11/2017 Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

 

10/11/2017 

PROCEDENCIA:  
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Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2017/PF/DE1948 

Oficio N°. OIC/PFMQJ' 11 '~' 3 0 /2017 

Ciudad de México, a 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos· 

Hago referencia al oficio número OIC/PF/AQ/10285/2017 de fecha dieciocho de octubre 
de dos mil diecisiete (se anexa para pronta referencia), mismo que se recibió en esa 
Área a su digno cargo el día diecinueve del mismo mes y año, a través del cual se hizo 
de su conocimiento que en esta Área de Quejas se integra el expediente al rubro 
citado, el cual se inició con motivo de la radicación del oficio número 
PF/OCG/UDH/4422/2017de fecha veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, mediante 
el cual el  
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Sin  
 

. ,. ~tj;>' 
Calle Siete n'úmero 95, esquina Viaducto Rio Becerra, colonia San Pedro de los Pinos 
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Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal l''L 

Área de Quejas 
Expediente No. 20171PF/DE1948 

 
 
 
 

         
 
 
 
 
 
 

 

 
        

 
 
 
 

   
 

 
 
 
 

  
 remitida 

físicamente por los 

Sin otro particular, 
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SECRETARÍA DE 

lA fUNCIÓN rúBLICA 

Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2017/PF/DE1948 ¿) 

Q~\_c}'~?í;.¡::·~-'-· . Oficio N°. OIC/PF/AQ/ ~ 0 ~.!85 /2017 

~- 4~:~ ~~ \\\~z~\~,, ~~~;
MlAA~

; -·· ;::~ ~-.. e<.· ;r.·o.··· • 

Tit~;~J.~i' d~~la 'Subprocuraduría de Derechos Humanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la - P
Procuraduría General de la República ~ _E C ~ 1 

· ?!]~C¡("lal "--(qn 0Qj 
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SECRETAIÚA DE 

LA FUNCIÓN PÜBLICA 

Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2017/PF/DE1948 

-- artículos 37 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
_ 7, 9 .fracción 11, 10, 93, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades 

• 
1
: •• ','., · .. ''_ Administrativas; 2 fracción VIl, 3 letra C, 5 fracción 1, inciso m, 99 fracción 111, numerales 

_-6 y.7 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 5, tercer párrafo, y 
- 107 del Reglamento de la Ley de la Policía FederaL ; : _. 

,!'· 

,·:·É~ de señalar que el párrafo primero del artículo 95 de la _Ley Generai · de 
.. Respof!_Sabilidades Administrativas, que a la letra señala " •.• las autoridades 

iiiV.fi!Stigadoras tendrán acceso a la información necesaria para_ el esclarecimiento 
de los· hechos, con inclusión de aquélla que las disposiciones legales en materia 

-------consideren con. CARÁCTER DE RESERVADA O CONFIDENCIAL, siempre que 
esté relacionada con la comisión de infracciones a que se refiere esta Ley,. con 
obligación de mantener la misma reserva o secrecía, conforme a lo que 
determinen las leyes ... ". -- · -
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Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2017/PF/DE1948 

Oficio N°. OIC/PF/AQ/ 11· ~~ 3 0/2017 

Hago referencia al oficio número
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Calle s 
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Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2017/PF/DE1948 

.t0')8r-
Oficio N°. OICIPFIAQ/ .. ,-.., O /2017 

MT¡_~~
Tit~!~r:a~','la''Sübprocuraduría de Derechos Humanos 
Pr~vención del Delito y Servicios a la Comunidad de la J.'R O 
Procuraduría General de la República ~

- . - - -. -- - - j r- -

Me permito distraer su atención para hacer de su conocimie  de 
Quejas se integra el expediente al rubro citªdo, el cual se 1ntc1o con motivo de la 
radicación del oficio número_  
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Sin otro particul do. 

e:,,~ ..... ''Ci' v :¿.~f .. : V:;~~ 

Calle Siete número 95, esquina Viaducto Rio Becerra, colo~i~~~~~ 1 
Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, Tel. (55) 55 46 4f)fi5 
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; l~!-~.l·\t ''1:\;\¡:·.:¡-.,·,¡.¡·:jj;¡.¡ !1(~\ljl i\i\"·~)f)',. 

: ~) : ; ·¡ 1 
\ ·, •• ' ; : \.;: ; ; \'' \ ! \ ( . ( l ~\ 1 ¡ . '·. ! 1 ) \ ¡ ) PGR 

"'PI~OC\IR:\{HJRÍ~\ GENEltAL 
Dio LA REI'\JIIl.ICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Ciudad d 

Lda. 
Titular del Área de Quejas, del Órgano Interno 
De Control en la Policía Federal. 
Presente: 

ICIO 1\JO~ .... 7. 

~~1N~O~t1$S1\lttiil 7. 
E~i LA POUCiA FEDERAl 

.51/~ 
1 5 NOV 2017· 

REctmó: ____ .;.;:rlto;;..~>'_.¡...:;·t_;....~_· __ 

i Hnn.:,. ¡¡·:, 'l! \ ... -----~---::2~-
En atención a su oficio     

 
 

 fundamento en los artículos 
21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 
y 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1 inciso A), subinciso b ), 
10 fracciones VIII, X y XI, 22 fracción 11, inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el artículo 3 inciso 1), fracción 1, 4 y 93 fracción 1 de 
su Reglamento, me permito señalar lo siguiente: 

• De la lectura de su ocurso, se expele lo que a continuación se trascribe: 

• 
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-·PGR 
SUIWIH lCliRi\f)l •Id ·\ 1 ll· lll 1< H 'll(lS 111 1 :,.¡,\NI .l''. 

I'RI:VI:NCIÓi\ DI.! DLI.IlO Y SI·RVICinS .\ 1 .\ Uli\IIINIJl,\11 
()FII ·1:--J.\ DI: INVISIIC i;\CION 

. PROCUil¡\DlJRÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

En analogía de razón, resulta aplicable la tesis número 1 a. CCXVII/2013 (1 Oa.), emitida 
en la Décima Época, por la Primera Sala de Nuestro Máximo Tribunal, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1, página 
533, de texto y rubro: 

ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, 
TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. Texto: El 
precepto citado establece que: a) al expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el 
inculpado, su defensor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la 
documentación y los objetos contenidos en ella son estrictamente reservados; e) para efectos de 
acceso a la información pública gubernamental únicamente deberá proporcionarse una versión 
pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, a condición de que haya transcurrido 
un plazo igual al de la prescripción de los delitos de que se trate, conforme al Código Penal 
Federal, sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contados a partir de que dicha 
resolución haya quedado firme; y d) el Ministerio Público no podrá proporcionar información a 
quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción penal. Ahora bien, el derecho de 
acceso a la información pública no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, la 
vida privada y la información referida a los datos personales; de ahi que el precepto señalado 
vulnera este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida en la averiguación 
previa debe considerarse reservada sin contener criterios que permitan determinar 
casuisticamente cuál es la información que debe reservarse; esto es, la limitación de acceso a 
la información pública debe vincularse objetivamente con la realización de una prueba de daño, 
la cual consiste medularmente en la facultad de la autoridad que posee la información solicitada 
para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motivación, el proporcionarla o no, 
en tanto que su divulgación ponga en riesgo o pueda causar un perjuicio real al objetivo o 
principio que trata de salvaguardar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u 
objetivo reservado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse con la 
difusión de la información. Lo anterior, conforme al principio de buena fe en materia de acceso a 
la información, previsto en el articulo 6o., fracción 111, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el cual dispone que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno 
o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública. 

Al  
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Sin otr? par es de mi 
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C.c.p.- MTRA. SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA.- Subprocurado~if5~re~o~:.Hu;;;b~·:'~r~~í1Ci~~é~~~-·d~~~~ Y 
ServiciosalaComunidad.-Parasuconocimiento.-Presente. '\ :;,\~ :':'">. ,::·:".1::; :· :·.:,r:>:" •·~ ·· .:. · .. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de lrw_.~~}jg~gi~.nA~ ~¡SU9PfP8Wa,~u,rí~. ~~ ,1?~~.~~95 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su"dbnO"cimienti:>/ Presente .. 
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Órgano Interno de Control 
en la Policía Federal 

Área de Quejas 
Expediente No. 2017/PF/DE1948 

ficio N°. OIC/PF/AQI'~. 0 ~ 8 5 /2017 

iudad de México, a í 8 orr t~U17 
' 

o del Centenario. f' m~R-~~,~ .. , Jt.~t.-g · -~~·,7f{f,tic,'h."_¡"~. 
os Estados Unid« ' ~"~ ~ ~ M i ¡ ¡,, ¡~ 

~~~ ,,_ -,~M:~~¿, __ ur \U l 
anos 

ad de la 
Procuraduría General de la República "o~;c:~-:AeErNVEST!GAclóNDELA 

. f.-U8Pf:l_"lC\Jfi;.\G' !~.;,-, D~; •:;:¡:ECHOS HUMANOS 
PREVE~~¡~;;.~ [ ~ L ~.;¿;__¡~ (, '{ s:·:~~'!l!':Jr-:) t\ J .. ~,r'í\~MJNiPt' rw 

Me permito distraer su atención para hacer de su conocimiento que eñ ·e-sta-Área ·ae 
Quejas se integra el expediente al rubro citado, el cual se inició con motivo de la 
radicación del oficio número  

 
 
 

   
 
 
 

. 
~'02/~·;':'/:/'((~_r:;.. -~;_ ... 

     
 

   
 
 

   
   

  
   

   
 
 
 

 

 
 
 
 

        
 

Calle Siete número 95, esquina Viaducto Rio Becerra. colonia San Pedro de los Pinos 
Benito Juárez, C.P. 03800, Ciudad de México, Tel. (55) 55 46 46 85 



SFP 
SECRETAIÚA DE 

LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Órgano Interno de C""lntro: 
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Área de Quejas 
Expediente No. 20171PFIDE1948 

artículos 37 fracciones XI y XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
7, 9 fracción 11, 10, 93, 95 y 96 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; 2 fracción VIl, 3 letra C, 5 fracción 1, inciso m, 99 fracción 111, numerales 
6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 5, tercer párrafo, y 
107 del Reglamento de la Ley de la Policía Federal. 
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Sin otro particular  

~ 

~tsr.ilflu"Q dur 
""" ... , Delit . 

Sc~7¡a 
Calle Siete número 95, quina Viaducto Rio Becerra, colonia San Pedro los Pinos 

Benito Juárez, .P. 03800, Ciudad de México, Tel. (55) 55 46 46 8 
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CCL·1UI\liDP\tJ 

it· 

AP/PGRISDHPDSGJ(;)II001/2015 
·> 

,{i 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos MexicalffS~" 
•' 

J 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIA~:: 

--- En la Ciudad de México,  
- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - .; - - - - - - - - - - -- -

- - - En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadcis con el tema de 
Militares, con fundamento en los artículos 1°,21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 15, 16; 17, 44, 73, 117,168, 
180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, Decre~o por el que se expide 
la Ley Reglamentaria del artículo 6° párrafo primero de la Copstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho de réplica y reforma y adiciona el 
artículo 53 de la Ley Orgánica del poder Judicial de la Federación publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre del 201:7; y en lo aplicable en el 
Acuerdo A/009/15 por el que se establecen las directrices,j:tue deberán observar los 
servidores públicos que intervengan en materia de caderfa de custodia, se dicta el 
presente acuerdo:- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -·.:- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - --A C U E R O O - - - - - - - - _.~· - - -- - - - - -- - - - - - - - - - -
----Derivado del análisis al  

   
   

 
 

- ----- ---
- - - PRIMERO:  

   
 -l------------------- -

- - - SEG . .~{~~   
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---------- ------------- -- ------- -
- - - TERCERO:  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
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.~,¡ ,. 
SUBPROCURADURiA DE D.iRECHOS HUMANOS. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVt;eiOS A LA COMUNIDAD 
i 

__ P_G R OJftiNA DE INVESTIGACION 
l'l'.11t I•!Ld}!!!U:\ t.;t>,! 1<\i ·~-

! 1~ ! -''- ,:¡ I'Lí"l f\ 1 ~-

Af'PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Politica de los Estarf": Unidos Mexicanos" 

t 

 

-------- ------------
---Así lo acordó y firma la de la Federación, licenciada 

uría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Ser
República, quien actúa con 
- - -- - - - - - - - - - -- - - - - - -

?

t 
~. 

- - - - RAZÓN.- Seguidamente y en la l actuante emite los 
oficios correspondientes, dando cumpl ntecede.- -- - - - - Así 
lo acordó y firma la Agente del Minister ión, licenciada  

, adscrita a la Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a-la 

~:~~~~~:a: ~~i:~ ~~:ú:.:o_n_t~~~~~s-~:
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. 'P< u· t, 1, .• : H, i .. i ·\ ~-, · r-. ¡ ¡~.\ \ 
1 ': i ·\ ;~ 1 l'l ¡ ¡;1 ¡; \ 

:~U8PHOCURI\DLJI{ÍA UE DERECHOS HUiVtANOS, 
~;f;EVEi~CIÓi'! DEL. OELIYO \' SEiW!C!OS A Lf.\ COIV1Ui1l!OP,U 

OFiCli'.!/J, DE HI!VÉSTIGACICH•! 

AP/PC:ii(/SDHP'DSC/01/00'1/20'!5. 

"A~·-. C~~nario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
\""' ~, \ ~ ~ 

<"', ~\ •. , ' (• • • . . 

,~ {_¡::;<~~ __ ';~' <'·-· OFICIO No: SDHPDSc/011 l.Z, j (: /2017 

~~~>:~- .· ~-. Ciudad de G~éxico, a ,1~de noviembre de 2017 

~; DR.  :f,. ~'. u., 
TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES of:LA iNSTltÜCiÓN p 
P res e n te. · .... ·· .. · 'l,; :;::..: /J_o;->;t 

< 1 5 Ní :v ?017 
Distinguido (a) Titular: ·:i .f : HiitLCtJl ~Ú i/1 . 

,_.~{ __ .. ____ .,=~··.·: ·.·< .-:·:.:'.:.~r-r:-·,~: .. ·.,·-"-"""·.J-·1 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al ru~J~SSn!füifd[fu'~·~io ~~-lós'iut.ff~lo.s . 
1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~~ósi '1,2,fraeción .11, 16,17, 44,)17.~ ·. 
168, 180,208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4,fi'acción 1, apartadoA), subincisob) y n. 
artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de Já Procuradurla General de la República, 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Re~"blica, la Procuraduría general de Justicia 
Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidade$:'Federativas  

   
   

 
   

 
   

 

J/ 
AVERIGUACION PREVIA ESPECIALIDADES .f' DILIGENCIA MINISTERIAL 

r..•'· 

j·' 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineam~tos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de 
la Procuraduría Gl!tllefadfr). República, que eFce en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo 
a la satisfacción~~L-:;~·,.:~ial y del bien co n y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de 
certeza, legaUd~~~;·~'-" ·¡<~ .. ·, ~parcialidad, .. iencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 
derechos huma~~~;·~~- ~·¡L"' · 

.· ,._;!'''~ ' ;f! •. 

Sin otro particu~(.~~~
agradeciendo ,~-~~:!
~
~[",,.... ·, · ·, 
•r..H:R:H

-ía d! 0 __ .. 

to Se .,. Y r , ·. · 
1 de fnve

· 

Vo
EL

u

! ~-.. ~ ... i·'' ,,, ., 

c. vestigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
de Delito y Servicios a 1¡¡ Comunidad.- Para su superior conoclmiento.-Presente. 

/ 

.. -._;_ 
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SUBI"f~OCURADURÍA DE DERECHOS HUI\JIJ.\NOS, 
I)REVEl-.!CIÓi1! DEL DELITO Y SEHIJICiOS A LA COMUNIDAD 

OFIC!I .. l!-\ DE lNVf.STI\:iJ!,CIÓi•! 

< "~~- AP/PGR/SDHPDSC/01/00'1/20'1 S. 

·.· .gn~~~~~~{M'?~lt~J~kgf#rjh'~c51ftJ[aPde los Estados Unidos Mexicanos" 
,/~,) \.\ '• -• I"OLICIA FEDERAL MINISTERIAL 1'. ¡e 
. 0~ ' 22·~ 

-~·<<,'~):· OFICINA DEl T!TUU1R OFICIO No: SDHPDSC/011 .. -. · /2017 
. v ."o Ciuda? de Mé>dco,¡a 14 de'npvíernbre de. 49t1, 

'b.~8R0D1E8~ POLICIA FEDERA~ rJ¡Nfs / /:l.t 2017\ >(•t0 i

,._/ ..
Distinguido (a) Titular: OFiCIALÍA DE PAt1TES ;

En seguimiento a las dilig~s ~st~s Oe~e a i~Jatb~citada al.- ~eió::y ~~~¡¿~~~~~~t&,:~;{;íb.~,,ar:tículos 
1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos· Mexicanos; 1. 2, ~acción Ú, '1a>W~~~;~i~_1Z,•¡ 
168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3,.4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y ij, 
artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica d&'la Procuraduría General de la República, 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la R.epublica, la Procuraduría general de Justicia 
Militar y las Procuradurías y Fiscalias Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de 
la federación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/02212017 de 
fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procur~or General de la Republica, mediante el cual se 
instruye "a  

 
  

  
 

ll ::,;¡ -' 

AVERIGUACION PREVIA DILIGENCIA MINISTERIAL 

De esta manera se dará cumplimiento a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de 
la Procuradurla General de la República, que establel:e en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo 
a la satisfacción del interés social y del bien comú!" y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, efidencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 
derechos humanos. 

¡ .. 

Sin otro particular,:®~Q ~e usted, en el correo electrónico 
agradeciendo de antem¡mOS

. ;_;4 . . :> 
' · · ·"

-' · > . ' ;.'.'

: :::~··;:·
• >;,.,~ ._,;:,., 

-,~·····.. 
· · - · · · 

;:. 

.. ··.· 
;·· ¡. 

' '. .. . . .' .. ·. ) ~ . ' 
·.\"• . . '· . . •· ' ~ . 

·.·· 

LIC. ALFREDO BERNAL.· a Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
de Delito y Servicios a la/Comurpad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 
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~PGR 

! ~· 1 ' 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~· 
OFICIO No: SDH~DSC/01/ 2224 /2017 

Ciudad de México, a 1 ~e noviembre de 2017 
~-~-

MTR

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

Presente. 

Distinguido Delegado: 
''! 

-~·. 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de !á indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de)\3 Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 44,117, 16&1'180, 208 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado,¿: subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 
22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Proqdraduría General de la República, Convenio 
de Colaboración que celebran la Procuraduría Genera/t!e la Republica, la Procuraduría general de 
Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Gene~es de Justicia de las entidades Federativas 
publicado en el Diario oficial de la federación en etfmes de noviembre de 2012; y conforme a lo 
dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/20,/7 de fecha diez de febrero del dos mil diecisiete 
emitido por el C. Procurador General de la Re¡fblica, mediante el cual se instruye "a  
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 .< 

.~ 

De esta manera se dará cumplimiento p' los lineamientos establecidos en el numeral primero de la 
normatividad interna de la ProcuraduríA General de la República, que establece en primer término; 
que se ejercerán sus atribuciones restfondiendo a la satisfacción del interés social y del bien común 
y que la actuación de sus servidores¡se regirá por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
imparcialidad, e~~~~ .• profesionalsmo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los derechos 
humanos. · .. ,.~.,~. ·< · ;·., { 

Sin otro particula~~n
_,, '"''~

,:>: . ·, '; ·.:·., ~ ~J;f,~
. J.r_..)· ..,

; . ~ ~- : :: . : ; : . .· : .-_-::·:~1' .. ·: ll."! 

,:·o ::.:;,;ío!
· -¿~(\·~~/ . _ .- .. 
-~~;-.,·, t.·,·.:·'·,;_-~·-'~> 

LA'i( ,;;);~;:~t~:<'<.,. 
..... :- ·' :;:'.•;·~::.::¡¡;:~· .. ·• :;; \ t:E"-~P.  ·' ·\'r;;. -·.;;··.··.; -··· 

.• ··~ ........ ;.-  \~ ~~>~~:.'~~:::;~f.':~-.·~1~) !::·:· 
~ííl ~~ :  _ '·· . : ,;. , ... :\,>_:.~ i' ;?" 
:afJt¡¡ f ;S: .. ·. :'' .- . ?~· / 

. '"· -· 

1 
1 

> ,,·;; l ,''':'~ 
1 1 1 :. ' '.' ¡'''; ; ;·; '-·' ·., <·~;,;' 

/ ~-~wi· .·. ··: 1

,; • :,y!i~ ... ¿~.,.¡ ·.n ·.¡· 

a de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 

ad.- Para su superior conocimiento.-Presente. 
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~,;_,ex (k,c._<O 
lil, l \ ~-

- ·;·.,·· 

n de la :CoilstitiiélOii.PolítiCá·tl~JórEstados Unidos Mexicanos" 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 2224 /2017 
Ciudad de 2017 

MTR .: ; : ~ -
e ·-<··· 

TITULAR DE LA DELEGACION ESTATAL GUERRERO 

Presente. 

Distinguido Delegado: 
s~:~~~-~:~ .... ;:·-. _ :::1, 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la ind~l!ff6rt~' ¡Citada ~1 rubro y· eón :::;,·.:r 
fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 44, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 
22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio 
de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la Republica, la Procuraduría general de 
Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales.~e Justicia de las entidades Federativas 
publicado en el Diario oficial de la federación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo 
dispuesto en el oficio número  
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SUBI"HOCLJFU\DUF<ÍA OE iJERECHOS HUIVIANOS, 
ilf<.E\Ifi'.!ClÓ!1! D!:L DELI"fü '( SEI{VIClOS !·\LA COIVIUNIDAO 

~ 

.:A~~Mj€l!,~--~.ms Estados:::::~:~'"'""" 
,:·~;:r, . f 
~:~ OFICIO No: SDHPDSC/01/ 22' 5 /2017 

Ciudad de México,·a 14 de noviembre de .. 2017 
¡.,. ' 

TITULAR DE LA POLICIA ·~. 
Presente. 

Distinguido (a) Titular: OFICIALÍA DE PARTES 

En seguimiento a las dilig~s ~st~sOe~e~ ijijat©citada ulos 
1°,21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos·Mexicanos; 1, 2,Jracción Ú, 1~ •• w:~:#~i1.1~'1 
168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y n. 
artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de 1~ Republica, la Procuraduría general de Justicia 
Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de 
la federación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/011022/2017 de 
fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procutador General de la Republica, mediante el cual se 
instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera prónta y efectiva, brinden toda /a colaboración necesaria 
para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los   
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AVERIGUACION PREVIA ELEMENTOS DILIGENCIA MINISTERIAL 
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L

ción de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
resente. 

·'•. -
-~' 
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PB'D 
~. ,jj l"<-______ 

'~UiWROCUí~.ii.DLIRiA DE DEHECI·i':);; i·IUiv:::·x!(k, 
i)!<J:\fEf•lCI(lt'i DEL IJ!::Lri'fí V St=!:ZV!C!m; J.'. I.J\ COI\'iUt•!lil¡!Jj 

o¡:¡c;¡¡,¡ji, Di': ii'IVh·: i(:)P,CI(;!•1 

,t\P/PGi~/SDHPDSC/0 1/00'1 i?.O ·¡ :i. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Presente. 

Distinguido Fiscal General: 
. --· ~-~-:;~:.~:::~:·:.~ ; ,:·;~~\//:~~;;~~:'?¡:;;:¿,g: .. \~~¡Q;,¡y 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubrcr y-con fUrída'fnéntó en los 
arUculos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 
16, 17, 44, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y n. artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la 
Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de 
las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación en el mes de noviembre de 2012; y 
conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de febrero del dos mil 
diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Re publica, ór. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual 
instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de maner~;:pronta y efectiva, brinden toda la colaboración 
necesaria para el adecuado desarrollo de las investigacionf!S de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Olícina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio respetuosamente, se solicita -~ valiosa colaboración para que instruya a quien 
corresponda y se remita a la brevedad lo siguiente: ' · 

~-· 

Indagatoria Victimas Copia Certificada de Actuaciones 
que obren en archivo documental de 

No omito señalar, que dicha información puede ser remitida vía correo institucional a la brevedad posible, en 
virtud de estar en oportunidad de atender la inmediatez de la consulta requerida para los efectos legales 
procedentes. . :L· .... 

De esta manera se dar~(~~Íi!l.miento aJos lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Proc~f;t~ .• ':Gé/leral de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atribuciones respoildl~ó~~~ :~ satisfacción del interés social y del bien común y que la actuación de sus 
servidores se reglr~?~f.~s principios de certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad, eficiencia, 
profesionalismo, honr~

......... ~""~

;: 
 ' 

. ~ . ' .. ~ .. 
' , .. ·.' ... -

V
E

'j ,·_ .. ·,, 

uradurla de Derechos Humanos, Prevención 
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dlJBPnOCURADUI~ÍA JJE DERECHOS HUI'iJANOS, 
;..;Rí::Vti'1CiÓi~ Df:L ot:LIHJ Y SEIWICIO~ 1\ L/\ COIVIUNIDt\U 

OFICli'lP. DE ii,!Vl=.STIGACIÓN 

AP/PCR/SDHPDSC/01/00'1120'15. 

;:A~;~na~o de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

~ ~t ~~ ~-'¿;' ~ x OFICIO No: SDHPDS~OI/ 2 .Z f (~ /2017 

.... "-- 't' "':~ · Ciudad de México, a ~4 de noviembre de 2017 
...,,~--./ 

j D : > ,, . 

TITULAR DE LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES D
Presente. 

Distinguido (a) Titular: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada~Í~u
1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi~r¡os; 1, 2, fracción -11, 16, 17, 44, l17, 
168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2,3, 4, fracción 1, apartadoA), subinciso b) y n. 
artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgáni!JS de la Procuraduría General de la República, 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de~á Republica, la Procuraduría general de Justicia 
Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de 
la federación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de 
fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, mediante el cual se 
instruye "a todas /as áreas de la Institución para que, de manerr(pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria 
para el adecuado desarrollo de /as investigaciones de los hecflós de/26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, 
y que /es sean solicitados por la Oficina de lnvestigació~'para el Caso Iguala de esta Institución", por este medio 
respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para ~ue instruya a quien corresponda y se DESIGNE con carácter 
URGENTE y CONFIDENCIAL a peritos especializados para efectuar la siguiente diligencia: 

y' 

AVERIGUACION PREVIA ESPECIAL,iDADES DILIGENCIA MINISTERIAL 

~E.-

De esta manera -se:~~~;~Jimiento ios line~mientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de 
la Procuraduría Gen.~~!:~e ~ ~públi~. que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo 
a la satisfacción d~J(~Wr~ ~o®l ~~el bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de 
certeza, legalidá~:~~t~~~~~.'~~r¡rcialidad, eficiencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 
derechos huma~-::&:.:.:'::.~ ·,~:,;' f _ 
Sin otro partic~~~tJ. en el correo etectrónico 
agradeciendo de a

··:r:
na a
;to y , .· 

.a de I  :• 

,. 
1_; .1.. .•• \, ~- ' 

·' . -.~ 
1 ••. , 

.;. ' 

vestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
lento.-Presente. 

.... ~: .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICII~I\ DE .INVESTIGACIOt~ 

. .. _.,~~>.,...., AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/20i 5. 

. . ~~\;~nário de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidps Mexicanos" 

/1C?~~,~-.v OFICIO No: SDHPDSCIOI/2203 12011 
/<~;~: ,. Ciudad de Méxicó, a 14 de noviembre de 2017 

/· 

GRAL.BGDA
e' 

/> TITULAR DE LA FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR 
Presente. 

Distinguido (a) Titular: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los artículos 
1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados U9fdos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 16, 17, 44, 117, 
168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales;_,t 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y ij, 
artículo 10, fracción X, 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Ordánica de la Procuraduría General de la República, 
Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría Generatde la Republica, la Procuraduría general de Justicia 

.{ 

Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de~ entidades Federativas publicado en el Diario oficial de 
la federación en el mes de noviembre de 2012; y conforme a 1/aispuesto en el oficio número SDHPDSC/011022/2017 de 
fecha diez de febrero del dos mil diecisiete emitido por el c./Procurador General de la Republica, mediante el cual se 
instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de mq;;era pronta y efectiva, brinden toda la colaboración necesaria 
para el adecuado desarrollo de las investigaciones de losfiechos del26 y 27 de Septiembre de 2014 en Iguala, Guerrero, 
y que les sean solicitados por la Oficina de lnvestigaéión para el Caso Iguala de esta Institución", por este medio 
respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración l{l~a que instruya a quien corresponda a fin de que se colabore con 
caracter URGENTE y CONFIDENCIAL para efectu¡jla siguiente diligencia: 

'f 
De esta manera se dará cumplimiento $'los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad interna de 
la Procuraduría General de la Repúblidé, que establece en primer término; que se ejercerán sus atribuciones respondiendo 
a la satisfacción del interés social y Jel bien común y que la actuación de sus servidores se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, ob)etivjd,p,d, im~rcialidad, e~ciencia, profesionalismo, honradez, lealtad, disciplina y respeto a los 
derechos humanos. ·.> :' ·:: l ·_,; 

., ¡ . .' .<·· '("!> '\ ·~. 

 

. 

manos, Prevención 

1 
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SUl3i'IWCUi"{f-IDURÍ/\ Df.= DEI~ECHml HUIVII!,.i'!OS, 
: ¡-z:='}U'lClÓi-! flr:L. Dr~!.ITC Y SERVICICJ~) :\!.P. COIVIUNID.ü.l) 

OFICII·U\ IJl~ li'!Vi~STIG/-\Cl()h! 
i\Pii"GRISDHi>DSCIOI/OO·if2ú'l :5. 

"Año de~. • t8(1!l'f9-_ de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
~ " \.•. " , OFICIO No: SO \ - .;...-'\;:A ' ... $ "' . ~~<~ ~,jt- 1J, Ciudad de México, a 1!f,  

'l( ·'< ' ,~. 

~:~ ~o:._ 
~ ESPECIALIZADA 
lpN jÑ\fj ESTIGACION DE DELINCUENCIA ORGANIZADA 

re S ente. 

Distinguido Señor Subprocurador Lira Salas: SUB
PREVENCIÓN DEL DELiTO';' s;:;(ViC!0:J ,; U; G015Ur·mit·.D" 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 
16, 17, 44, 117, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y n, artículo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduría General de la 
Republica, la Procuraduría general de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías Generales de Justicia de 
las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación en el mes de noviembre de 2012; y 
conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01/022/2017 de fecha diez de febrero del dos mil 
diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, Dr. Raúl Cervantes Andrade, mediante el cual 
instruye "a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración 
necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oficina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que instruya a quien 
corresponda y se informe a la brevedad lo siguiente: 

AVERIGUACION PREVIA PROBABLE RESPONSABLE COPIA CERTIFICADA DE 
ACTUACIONES 

 
 
 
 
 
 

 

    
   

 
  

. . 

Sin otro particylaf_5i~é~o de u~~e radeciendo de 
antemano su éótaboración. 

'"Q \ l í)E L\ REft~n
~- Oer~chos Hun"M

. _______ 

;~~~~ '".~:~>·~.;; \l n~· 

'?~··!·;:~·: .... ~J~· :.\:··;:!~~~;~.";·~; ; i;;:,-' ,\ 

: l':; 1 ;~. :· ~.;.:-,':· :-. : •. · 

ción de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
Presente. 

.·.: •' 
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DI lA f\ f PU1H.!CA 

ACUERDO DE ~ECEPCIÓN 
;_.,, 
---~ 1-r 

y Se1vic io::; (' lo 
Curnunkluc!. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las veinte h~ras con treinta y tres minutos del día catorce de 

noviembre de dos mil diecisiete, el suscrito Maestrf  Agente del Ministerio Público 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 1evención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

Procuraduría General de la República, quien acJ~a en forma legal con testigos de asistencia que firman 
' ,r¡ 

y dan fe.-------------------:·--- ----- -¡---------------------------------------
--------- -------------- .~------ H N.t E C O N S T A R--- - - - - - --------- - -- --- ---

t ;~' 
,l :,¡!: 

- - - TENGASE por recibido constante de uf8 foja el correo electrónico de fecha trece de noviembre 
' { 

de dos mil diecisiete, que remite el Vice(~cal de Investigación del Estado de Guerrero, adjuntando 

en una foja el oficio FGE/VFINV/4646/2011 de fecha diez de dos mil diecisiete, por el cual se remite 

respuesta al oficio SDHPDSC/01/2154/2'017, indicando que no cuenta con antecedentes de los 
\' 

vehículos siguientes: 

,· 

No. MARCA MODELO ;~ 

~ PLACA O NUMERO No. DE SERIE 
ROTULO 

' ~\ 

y para corroborarlo anexa constant~ en tres fojas la respuesta del Director General de Tecnologías 

de la Información., docu~entales dJ las cuales se da fe de tener a la vista y se hace constar en 

términos de los artí~$~~\~~~:1f, 18, 19, :19~ 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, lo que se~~~· ··~:P.~ los efectos:1egales a que haya lugar.-------------------
~~ •• ~~~~ :. ~· •. J:., l •• ::i:; .. • ~\ \ ~-/ 

--- TENGAS

    

 

  

 

 '!Mil fOn , 

No. MARCA MODEifO PLACA O NUMERO No. DE SERIE 

~ ROTULO 

documentales de las cuales se da fe de tener a la vista y se hace constar en términos de los artículos 
15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, lo que se hace constar 



•

• 

para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S T E -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ACUERDO. En la misma fecha, el agente del Ministerio Público de la Federación que actúa, 
acordó: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- - -VISTA, la constancia que antecede, con fundamento en los artículos 20, Apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 18, y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; agréguese a las actuaciones las citadas documentales para que surta sus 
efectos legales.--- -- ---- - - -- - ------ - -- - - - --- ---- - ---- --- - - -- - --- -- -- - --- - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S 
ASÍ: lo resolvió el Maestro Ví.ctor Cruz ~artín.ez, Agente

~~~"~-~"-~o~~ -~~~~~-e~~ ~~s~,~~~ ~~ -~s~~"~'~ q~e ~~~

·.·.~ .. "' ... ,• . 

:1 GE'''-'TH' TJf.' ' i n <: ''T.f f.C. \1 '> .. -~ J ('·~l .... ;,.. '.: ¿ ! ~ ......... \ ·,. :, .. · ... ~ ... (, . j¡ 

·Juría de D~rec:v~s Hl¡\'::::::~'). · l '~ 
Delito y Se1vicios ~ lJ ~d:· ·:c,':l1 ~ · 

•cina áe lllvestigaci0n 



 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

BUEN DÍA 

DE ACUERDO A SU OFICIO SDHPDSC/0112155/2017 CON FECHA DEL 06 DE NOVIEMBRE DE 
2017. 

SE ANEXA DOCUMENTACIÓN DE ACUERDO A LO SOLICITADO. 

FAVOR DE CONFIRMAR DE RECIBIDO . 

• ATENTAMENTE 

 

JEFE DEL DEPTO. .., 
.~ ¡, 

C.  

í~),~}5 
"2017, Año del Centenario dJI~·p,i~~blgaciim de la Constituciim Politica de los Estados Unidos 

. . .• _.,,_ f 
Mexicanos" ·'•;1< .,~.,.;.;~ • • ~ 

., 

' r.):.tr? .\' r:·E LH.E~trruC.\1 : 

·íJ·a 11 .:~ ~~~"···~''".: !1·;'1~,;·¡·Y: · ·1 •• ~loo W'WI\1\,. '.'..;) I!'A!! ... H ... •J, .. 

~&Jito 1Sei'Vicios ¡¡ :;1 C()tnun\d• 
;in¡ de ;lnvestigació11 ., 

1 
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GOBICRNO Del ESf.t;DO Cll" 

GUERRERO 
Finanzas 
y Administración 

de Ingresos 

''' 
Dirección General de Recaudación. 
Depto. De Servicios Vehiculares. 

Número: SF/SI/DGR/CV/5066/2017. 
Asunto: Se envía información. 

Chilpancingo, Gro., a 13 de Noviembre de 2017. 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos" 

MTRO.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION. 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS. 
CIUDAD DE MEXICO. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/0112155/2017 de fecha 06 de noviembre de 2017, con el 
que solicita información respecto a si existen antecedentes de registro de los vehículos serie 

, sin placas y el siguiente serie . 

Al respecto se le informa que conforme a la consulta realizada al padrón vehicular de esta Entidad, a 
mi cargo, se encontró registro, de ambos vehículos se anexa al presente una caratula de reporte de 
datos vehiculares, de los vehículos de referencia. 

• Sin otro particular, re~1~s.~~d un cordial ~ludo: 
.. ·. 

... ~··· 

.~_. _tL_. ______ '!___.__:_f<:c.. .. ----~::___....;_._. ___ _ 

Calle 16 de Septiembre Esq. con Zaragoza Col. Centro, C.P. 39000 Chilpancingo, 
Gro, 01 (747) 47 1 91 30 y 47 1 9144 

f ¡ 

! 
r 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 



• 1 GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015.2021 

Placa RFC 

L GOBIERNO DBL BSTADO DE GUERRBaO 
8BCRB'l'AJUA DI: FIHAHZAS Y Atlll:H:IS'l'IIAC:IOR 

SUBSBClU!:'l'ARIA DI: IIIIGRESOS 

Reporte de Datos Vehlcularee 

Datos del Vehlculo 
Oficina 

Datos del Propietario 

• 

Nombre 

-. r.r'\fl"l H f)~ !; • nr:JJ{y¡¡ Jf' \l \¡ .,r ... , .r,:\: • t , .. :-t !\:,, t.• ... ·~ \-l, ·1. 

.ria de Derechcs HIJrr::,;,~s. 1 l· 
elito y ScrviciC~S ~ ia Comuntd- · t-e· • 

.ina de lnve~tigación 

COATL 

OD



' ¡ 
l ¡ 

1· 
1 
i 

1 

1 GOBIERNO 
DEL ESTADO 
2015. 2021 

Placa RFC 

GOBIBIOIO DEL ESTADO DB GUEJUtERO 
SECRB'l'AJUA DE FINlollZAB Y At'IIIIIIS'rRACIO!il 

S'OBBBCRI:TAJUA DI: IlllQJIESOS 

Reporte de Datos Vehlculares 

Datos del Vehiculo 
Ofl~lna 

Datos del Propietario 

• 
Nombre 

COATL 

Fecha: 
Hora: 
Página: 

ODatosVehiculares 



 

De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Favor de confirmar la recepción, por la atención, gracias . 

• 

• ·~ .. 

¡ 
.; 

'fA GE'.;f'l1'.1 i r.r. 1 · ,·.;·¡:,''!¡' r(' 'J ' . ~··· .. !t. t.;.'\ ... ·~ 1. ••• l .. t\,..i u 

iduria de DMe.-,~~ ... ,. : .. • .... •.;''·""· 1 ' 
. "'' ... ,\).) 1 • ~~.' . ·-·" .••• 

Delito y Servicios.; :3 e~ r:·\,.::·,¡.~:yJ 
iicina de lnvestigaciJ<i 

1 
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Vicefiscalfa de Investigación. 
FGENFINV/4646/2017 

Se Informa. 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; noviembre 10 de 2017. 

Maestro . 
Agente del Ministerio Público de la Federación 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevenéión del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Proéuradi.lría 
General de la República. · 
Presente. 

Me refiero a su ofiCio número:SDHPDSC)Oti215412017, mediante el cual solicita se 

informe si esta institución, cuenta con antecedentes de los siguientes vehículos: 

      

      

 

Al respecto, me permito inforrnar1e. que previá~púaqueda en la base de datos con . . . 

que cuenta esta instjtuciórt;los vehicuiOs·antes descrito~ no tienen ningún antecedente, 

lo que se corroborá con ei:Qficio númer ignado por el Director 

General de Tecnologías de~f& Información, .. · 

Sin otro particular) le reitero Jas seg1.1rid~~es . de mi atenta y distinguida 

consideración . 

C.c.p. Uc .. clado Javier lg

JABU"veac 
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DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORW,CIÓN. 

LIC. . 
EL VICEFISCAL DE INVESTIGACION. 
CHILPANClNGO, GRO . 

FGE/DGTI/8401/2017 
FGE/VFJNV/4613/2017 

SE INFORMA. 

l.  
 

 • 
' 

  
 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

D. 

o¡. ~,.,ooa .,~~A T E N T A M E N T E • , 
~ . . 0 EFECTIVO. NO REELECCION" 

. ·,~gENERAL DE TE~NOLOGÍAS DE 

f.!o•llevarc René l\ Codigo Postal .C909(' de I<>S B·a,·o, Guerra·::> 
....... '[ '\ ._,' . ~ t ,.,.. Jo\.... ¿ 

. • . .Te! 01 (74'1\494 2!:199 01 800 R32 7602 
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Resultado obtenido del VIN 
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RFV: 

.  
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.~l 'l\1'1\¡_Xl '1\.\1 ll'l'l;\ i if. i 11:1\Lllkl:; 1 il ';\1.\J\!, J;, 
1'1\t:\TNl'll\': 1 lf:L l li:IX!,' 

\' sn:vlc'ii.JS 1\ u l.l.lJ\lliNJI l,\I) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE EXHORTO,  
 

 

- - - En la Ciudad de México,  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T E N G A S E,  
 
 
 
 

           
 

 

" ...      
             

   
 

   
   

 
 
 

   
   

 
 

... " 

Del análisis de las constancias referidas, se advierte que la oficiante dio cabal 
cumplimiento a lo solicitado por esta Representación Social de la Federación, sin 
embargo del contenido del oficio signado por  

  
   

   
   

 
     

   
    

  
    

 
 
 
 

  

Calzada de Tialpan número 48 71, Colonia Tialpan Centro, Delegación Tialpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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PROCtJRADilRiA r;FNFRAI 

DI: LA IUP\11\UC.\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESI1GACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 
 
 

. Por lo anterior, con fundamento en 
los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2 fracción 11, 168 y demás relativos y aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Penales, 1, 4, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, es procedente acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------------~ e: lJ E: Ft D ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PFtiME:FtO.-  

 
. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SE:GlJNDO.-  
 

.- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C: Ú M P L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, ads
dependiente de la Subprocuraduría de Derech
Servicios a la Comunidad, quien actúa en form
quienes al final firman y dan fe de todo lo actua
-------------------------- -D ~M O S

- - - FtAZON.- En 1~):1ii$ma fecha el personfll que actúa, hace constar que se elaboró 
el oficio' número SbHRDSC/01/2210/2017, dando cumplimiento al acuerdo que 

antecede, lo que·~e~rpta,par~:~;ip~~ete.s efectos l
- - - - - - - - - - - - .... - .r. - - .- ~ - - - - r - - - ... ~ C: O N S T E: • urai.lunad0L<:; ·. ::l:··:,;¡;,i):! 
- - - - - - - - - - - -..b.~¡I;¡"-Y-r·; :;-,;('-; ~-.-.. "" -··-:O.,~ M o S F 

llt'IV!:mv ~:,.l,..d~ : .. ,.,;¡¡;t"''''~ 
Of~eu¡' a do '¡•¡y.:.~;':¡.·.· -'•. 

.., i \"l:.J;;,,t..':...I,..U 

TE:STIGO DE: ~SISTE:NCI~. 

Calzada de Tialpan número 4871, Colonia Tialpan Cenh·o, Dele.gación Tialpan, códizo postal14000, Ciudad de México. 



U_FlClOS 
Id 

Fecha: 

furnad~) a~ 

f?c-(:_i )_-

¡¿;,_ /f.- ¡¿::¡ 7 
·: /~-¡ 
~/--

• 

KECIBIDOS ()F.lCINA DE lNVESTlGACJC)N 
6845 

1999/2017 

21/09/2017 Fecha del turno: 10/11/2017 

fecha de devoíuóón: 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
 

 . 
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"20 17, Año del Centenano de la Promulgadón de la 
Constitudón Polftica de los Estldos Unidos Mexicanos: 

OFICIO NÚMERO: 1999/2017 
MESA ÚNICA FEDERAL DE EXHORTOS EN COLIMA 

EXHORTO: EXH/PGR/COUEXHORTOS/63/2017 
EXP. DE ORÍGEN: A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: !SE REMITE INFORMACIÓN SOLICITAD~ 

Colima, Colima, a 21 de Septiembre del año 2017 

LICENCIADO.  é~?.\:'.~;~,;t V'i 'T"'I ;;"'YT'~,·~. '"y,~.. ,. .. 
Agen~e del Mm1steno Pubhc? de la Federac1on, ff&';:r~~:itu ti.) r; ¡ (l 1 ;j ;¡. ~ f.:JT fj ~¡{Í)) 
adscnto a la Subprocuraduna de Derechos Humand~,\~iJ~iP .H\.Ll .. J\J:UtJr.;\_y¡~v:; 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ·· -·-· ~r~~-~-Tj!7Y{t·~-··--·~~·i- · 
de la Procuraduría General de la República ~l 1 O .N0\.1 2017 1. 

en la Ciudad de México : Hfiilií.tiU.I4_~~~ 
P R E S E N T E.- ~:o·/,~::o:f:.c 

::u:~:; :~g~;:(!~X~. f:~í:~"¿·;~~::·i:t;;~·~~;i:;~ ;,i:1~:~ :::'1, 
Pm:;~¡zr·1CID~J D~L L~.~·:!J¡"Q '{ SE11V;CLJS) J.¡~~::·,; !U~;~~AD 1 ~ 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 21 y 102 apartado .. , 

"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1 

Apartado A), inciso 8) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República;. 2, 3, 4, 45 y 46 del Código Federal de Proce~imientos Penales y en 
·,·,< ' . 

cumpiimiento a lo ordenado en el Acuerdo dictado en los autos del exhorto citado al 

rubro, y en debido cumplimiento a lo solicitado en su oficio número 

SDHPDSC/01/1603/2017 de fecha 02 de agosto del año 2017, remito a Usted el 

oficio número PGWA~J;~/UAIOR/COL/8297/2017 de fecha 30 de agosto de 2017 

suscrito por la c) uboficial de la Policía Federal Ministerial 
(r

en funciones di ~~~~a;:·:fh~iante el cual da cumplimiento a lo solicitado en el 

diverso oficio nú~~to. 185D~Ó17 de fech 49 de agosto de 2017; así mismo se remite 
'¡.j ..... . -..·· 

el oficio número 823912017 de fec~a 07 .de septiembre del año 2017 signado por el 

Licenciad z>:A~~~fevp~l Ministerio Público Titular de la Mesa de 
.::~t-· :::._.. ~ 

Exhortos de la Pr~.!ftW1'eWf~·Be~H~J~~usticia en el Estado de Colima, en atención 

al "oficio númerQ,L.1Wii#·11;;~scrito por ésta autoridad, lo anterior en los términos 

solicitados en su atento oficio número SDHPDSC/01/1603/2017, refiriendo que por lo 



que respecta a la respuesta solicitada por ésta autoridad mediante oficio número 

1330/2017 al Director del Centro de Salud Urbano de Colima de la Secretaría de 

Salud, ésta sí obra en el expediente de exhorto Número 

IEXH/PGR/COUEXHORTOS/63/2017! que le fue remitido en original y duplicado, 

mediante oficio 1646/2017 de fecha 21 de julio del año 2017, específicamente a foja 

57 (cincuenta y siete). 

Finalmente, respetuosamente le solicito remitir el correspondiente acuse 

de recibido del presente oficio, a nuestras oficinas ubicadas en  

 

 

 

Sin otro particular, reit,ro a Usted mi consideración y respeto, 

aprovechando la ocasión y el moment{) para enviarle un cordial saludo. 
--~ 

IJ{OCT!,;u . 
M'"l:\·tL,J 

,;'S.uh.'l,'f'l 
.... ·"U•·w:~ 

q~4 
J 

C.C.P.- Lic. Encargado del Q~~ho de la Procuraduría 
General de l nocimiento. 

• 
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ftJ..... V EXHORTO: EXH/PGR/COL/EXHORTOS/63/2017 r EXP. O~ÍGEN: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 , 

MESA UNICA FEDERAL DE EXHORTOS DELEGACION COLIMA 
NÚMERO.DE OFICIO: 1851/2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 
REGISTRO DE ANTECEDENTES 

ima, Colima, a 29 de Agosto del año 2017 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro del Expediente 

Exhortatorio citado al rubro superior izquierdo y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

• 2°, 3°, fracción 111, 44, fracción 11, 242, 180 y 206, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y 4°, fracción 1, inciso A), 20, fracción 1, inciso a) y 21, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 

• 

En atención al oficio número SDHPDSC/01/1603/2017 de lugar y fecha 02 de 

agosto del año 2017, signado por el , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad en la Ciudad de México, y Autoridad 

Exhortante en el Expediente Número EXH/PGR/COL/EXHORTOS/63/2017, por medio del 

presente respetuosamente r:ne dirijo a Usted, para solicitarle remita de nueva cuenta y a la ... 
mayor brevedad posi~~f'~ésta ~:esentacló~Social de la Federación, la información 

íntegra y legible co~~~·en ~:;~~~o número PGR/AIC/PFM/UAIOR/COL/4865/2017 de 

fecha 23 de mayo deF!ti~'í~f¿~ttslgót!!do por Usted, y por medio del cual da respuesta al 

oficio número 912/201 ~~jita Autoridad ,en fecha 03 de mayo del presente año, lo 
-"~\,. ... ~~ ., 

anterior se solicita, t'-da::Ve~ que la información remitida inicialmente no es legible en su 
·IAt;'~tEl(A r n r , . 

lectura, y ésta es nfii-!J.aL ~~ RhfUBW6l~ }integración y perfeccionamiento de la 

Averiguación Previa ·~!t~~''tf#,~~Prl>,C/01/001/2015 que se instruye para la 
. ·liii.aa-~. ctos ara ~.~omuíltd• ' 

búsqueda y localizacron-ae.~¡~tudiante~de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

(257 km al sureste de Iguala) de nombres: 1. ABEL GARCiA HERNÁNDEZ, 2. 

ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER 

MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES 



D 
i 

ALCARÁZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CÉSAR MANUEL 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. 

CHRISTIAN TOMÁS COLON GARNICA, 13. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14. DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES 

GUERRERO, 19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.1SRAEL JACINTO LUGARDO, 21. 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 

JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 

TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZAlEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 

CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES/31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32. JULIO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. L~ONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN 

LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 

VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA1 quienes se encuentran desaparecidos y/o 

privados de su libertad desde el día 26 o 27 del mes Septiembre del año 2014 en las 

cercanías de Iguala de la Independencia, Guerrero, México, sin que hasta el momento 

se conozcan sus paraderos. 

Debiendo enviar su respuesta a ésta Mesa '9.e Exhortos;"' con domicilio en 
1 ·•.,,, 

Libramiento Marcelino García Barragán Sir:l Número, Kilómetr~~.350, Col~ia Santa Amalia, - . 
Código Postal 28048 en Colima, Colima, con número telefónico:01-312-~1-6-09-19, correo 

electrónico:  ~ 
;:¡ 

Sin otro particular, reitero a Usted mi consideracipl{(}l'[J~. agradeciendo 

 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACtt.-··~ 
·--· ·"ro·-...,._..- MESA.E_E ~-. _____ __ .,. ., 

• 

• 
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nr 1..1 Rrr'rmuc." 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

OFICIO NÚMERO: PGR/ AIC/PFM/UAIOR/COL/8297 /2017 
COLIMA, COLIMA A 30 DE AGOSTO DE 2017 

"2017, AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA 
CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS" 

Asunto: Se rinde informe. 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA ÚNICA FEDERAL 
DE EXHORTOS 
PRESENTE 

En atención a su oficio número 1851/2017, de fecha 2 9 de Agosto de 2017, 
', ., 

relacionado con el exhorto: EXH/PGR/COL/EXHORTOS/63/2017, recibidos en esta 

Unidad Administrativa el día 29 de Agosto del presente año, mediante 'el cual requiere que se 

le remita de nueva cue!!lta y a la mayor brevedad posible la: información Integra y Legible 

contenida en el oficioPGR/AIC/PFM/UAIOR/COL/4865/2017, de fecna 23 de Mayo del 

año 2017, en el cuat~~·J~9.~respuesta al oficio 912/2017, girado por Usted en fecha03de 

Mayo del p~esc:!~ti ·;:;:;~~~?o, ·· relaciÍnada con .. · la Averiguación Previa 

AP/PGR/SDHPDSc(fíf~~~}-3o15, que se instruye para Ia·búsqueda y localización de los 43 
...... , ... ,'<\ .... ~. "'·" ·¡ ·-. -5 • 

estudia.ntes de la Es~~~~f~~~-Óial Rural de f-yotzinapa (257 km al sureste. de Iguala) de 

nombres 1.- ABEL · GUé!t.A' HERNÁNDE~, 2.- ABELARÍ>Ó V ÁZQUEZ PENITEN;' 3. 

ADÁN ABRAJAN ~~L~~,Ef(;;1~aKtNDER MO~ VENANCIO, S.- ANTONIO 

SANT ANA MAEt.lntd$CQ.~~-:·i;lJ.~RNtAJthp FLORES ALCARAZ, c··7.- ·'. BENJAMIN 

ASCENCIO BAU¡l~~f.~7i·i~~'f'CAitf'af1vÁN RAMIREZ VILLARREAI,., '.?·- CARLOS 

LORENZO HERl'f_!M.~~~~8~oz, 10.- CESAR MANUELGONZALEZH.ERNANDEZ, 

11.- CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12.::. CHRISTIAN TOMÁS 

COLON GARNICA, 13.- CUTBERTO ORTÍZ RAMOS; 1~4.~ DORIAN GONZÁLEZ 

PARRAL, 15.- EMILIANO ALEN GASFÁR DE LA CRUZ, 16.- EVERARDO 

Libramiento Carretero Gral. Marcelino Garcia Barragán S/N Km. 3.350 Col. Santa Amalia. Colima. Col. 28048 
Tels. O 1 (312) 316 0906 1 316 0926 Fax O 1 (312) 316 094 

/(/ 
) ~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRA Lr'\ ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

RODRIGUEZ BELLO, 17.- FELIPE ARNULFO ROSA, 18.- GIOVANNI GALINDES 

GUERRERO, 19.- ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.- ISRAEL JACINTO LUGARDO, 

21.- JESÚS JOVANY RODRIGUEZ TLATEMPA, 22.- JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 

23.- JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24.- JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25.- JORGE 

ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26.- JúRGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27.- JOSÉ 

ANGEL CAMPOS CANTOR, 28.- JOSÉ 'ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29.- JOSÉ 

EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30.- JOSE .LUIS LUNA TORRES, 31.- JHOSIVANI 

GUERRERO DE LA CRUZ, 32.- JUI;ÍO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL 

CASTRO ABARCA, 34.- LUIS. ÁN9EL ABARCA CARRILLO, 35.- LUIS ÁNGEL 

FRA~CISCO ARZOLA, 36.- MA.GPALtNO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37.- MARCIAL 
'. k . . > 

PABLO BARANDA, 38.- MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39.- MARTÍN 

GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, J.;.. MAURICIO ORTEGAVALERIO, 41.- MIGUEL 

ANGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42.- MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS Y 

43.-. SAÚL BRUNO GARCÍA, qui~nes se encuentran desaparecidos y/o privados de su 

libertad, se rinde el presente informe: 

En  

 

   

   

   

 

   
    

   
  

      

   

   
  

    
1cm e o

Libramiento Carretero Gral. Marcclino Garcia Rarragán S/N Km. 3.350 Col. Santa Amalia, Colima, Col. 28048 
Tels. 01 (312) 316 09061316 0926 Fax 01 (312) 316 094 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

  

: 

\ iD .f&~,,,.~,¡,·v.·· 
~~ ., " 

      
    

  
'T~i;~;¡~'3:ír~ ::lf; 'flrlRQS 1 ¡ . ,, . ~; 

-~-: ~:<~_113_~-. ' 1. • i . 
>r:) ·JaCr:'r.;Jil~ I 
~ü.:,:a·· 

l.ibramicmo Carr0tcro Gral. Marcclino Ciarcia Harragán SíN Km. 3.350 Col. Santa Arnalin. Colima. Col. 280-t8 
Tels. 01 (3!2) 316 0906! 316 0926 Fax 01 (312) 3!6 09~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRi\. LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

     

  

  o: 

[ 
BEGISTR.O CIVIL "\;' 

---------------f-?--Datos generales------

Libramiento Carretero Gral. Marcelino Ciarcia Harragün S/N Km. 3.:150 Col. Santa :\rnalia. Colima. Col. 28048 
Tels. 01 (312) 316 0906 i 316 0926 Fax 01 (312) 316 09~ 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

----------------Datos gt>nernles-----

-

Libramiento Carretero Gral. Marcelino Garcia Harragán SiN Km. 3.350 Col. Santa Amalia. Colima. Col. 28048 
Tels. 01 (312) 316 0906! 316 0926 Fax 01 (312) 311i 091 
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¡ REPUVE._EST~. T~t.J' 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRAL\. ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

--------------

    

n¿;;r·~ ríl4~'•Un-'A GEr.."!':'n~ 1 ~ ...... v.\.. .. u nJ _.,¡',[.,.f~ ...... 

Svopro~uradu~ía de Oer 
PreveJ1tióndel~litoy Se:•;; 

Oficina de lnvest 

Libramiento Carretero (ira!. Marcelino Garcia liarrngún SiN Km. 3.:150 Col. Santa Amalia. Colima. Col. 28048 
Tt'ls, 01 (312) 316 09061316 0926 Fax 01 (312) 316 094 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 
UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE 

INTEGRA LA ORGANIZACIÓN 
REGIONAL EN EL ESTADO DE COLIMA 

Por las demás personas le informo a usted que se encontraron resultados neg~tivos 

respecto a la búsqueda y localización de las persona requ~ridas. 

y. -' ; {':';.... 'Ji:' 

Lo que hago~e ~- conoc.imie~to, para lo que a bien tenga ordenar . 

k!'· 1 

.1 

· ~ - · 
S~?FIC rE~I~L, 

.., ~ -. "'"-~·· ••• i, ~ 

Libramiento Carretero Gral. Marcelino Garcia Barragán SIN Km. 3.350 Col. Santa Amalia. Colima. Col. 28048 
Tels. 01 (312) 316 09061316 0926 Fax 01 (312) 316 09-1 
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ti EXHORTp: EXH/PGR/COL/EXHORTOS/63/2017--------·-·····--~--····· 

EXP. ORIGEN: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
MESA ÚNICA FEDERAL DE EXHORTOS DELEGACIÓN COLIMA 
NÚMERO DE OFICIO: 1852/2017 

tZ 

_,,,, .. ,,. , . " .. _.:,;; ,,"2017,AñodelCentenariodelaPromulgacióndela 
h;;.:::.ij\< . ~;,.~; ·~~ l.D i1 Ctnistitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

• 

• 

; ·S·:>.·z;.'.~:·l~·f~1 ;;, • Yír)('lf'},0~!t1.-''':.t,'iU~At. C',f Lt.. Hf.:'\J[:.!J~·:r 
:..; 'f-~.¿ ... ~~-?:.-·1·· ~· .'2 . Of1 cGr.QIJN tS1t..r~;l EN G)U,._,.,?. .... 
·'<:<:~~:~~~~_,; · :•;;.T.,t:-'•'1·'' ""~,,N,.,.!,,,r:v:, ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 

REGISTRO DE ANTECEDENTES 

Colima, Colima, a 29 de Agosto del año 2017 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro del Expediente 

Exhortatorio citado al rubro superior izquierdo y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 1, 2° 

fracción 11 y IX; 123, 126, 168, 180 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) w), 1 O fracción X, 11 fracción 

11, 22 fracción 11 inciso a), 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Respetuosamente solicito se informe a ésta Mesa Única Federal de Exhortos 

en Colima, si a la fecha, cuenta con algún antecedente de averiguación previa, Acta 

Circunstanciada, Procesos Penales Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o 

Exhorto, en los que se encuentren involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o 

probables responsab~es, los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
2.. , , 

(257 km al sureste'é~de Iguala) de nombres: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2. 

ABELARDO VÁZQUrt_i: PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER 
. ,,,:·1 

MORA VENANCIO,f5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES 

ALCARÁZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMIREZ 

VILLARREAL, 9. C!RCÓSJa;,~RENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CÉSAR MANUEL 

GONZÁLEZ HI,;.RN.ÁNDEZ:i 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. 

CHRISTIAN.TQfv'IÁS~.~ARNICA, 13. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14. DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAt.JJ .. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES 

GUERRERO, 19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.1SRAEL JACINTO LUGARDO, 21. 

JESÚS JOVANY ROÓRiGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 



j 

JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 

TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 

CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32. JULIO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN 

LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA;/38. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ .GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 

VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, quienes se encuentran desaparecidos y/o 

privados de su libertad desde el día 26 o 27 del mes Septiembre del año 2014 en las 

cercanías de Iguala de la Independencia, Guerrero, México, sin que hasta el momento 

se conozcan sus paraderos. 

Solicitándole proporcione la documentación soporte en copias debidamente 

certificadas, relacionadas con la información indicada. Lo anterior en virtud de que la 

información solicitada, resulta necesaria para la debida integración y perfeccionamiento del 

Expediente en que se actúa. Debiendo enviar su respuesta a ésta Mesa de Exhortos, con 

domicilio en Libramiento Marcelino (3arcía Barragán Sin Número, Kilómetro 3.350, Colonia 

Santa Amalia, Código Postai2804Ren Colima, Colima, con número telefónico (01-312)-31-

6-09-19, correo electrónico: . 

Sin otro particular, .reitero a Usted mi consideración v,,res~eto, agradeciendo 
: ~~~-

sobremanera sus finas atenciones. 

inistrativo de ésta Delegación Estatal de la Proruraduría General de la República en Colima. A 
rega del presente oficio a su destino, debiendo recabar el correspondiente acuse de recibido y 
lo dispuesto por los artículos 14, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
curaduría General de la República y demás relativos aplicables. 

• 

• 



~4L;_? 
(1 EXHORTO: EXH/PGRICOL/ 7-------

EXP. ORÍGEN: AP/PGR/SD
MESA ÚNICA FEDERAL DE  COLIMA 

NÚMERO DE OFICIO: 185
. :¿, . del Centenario de la Promulgación de la 

. , ítica de los Estados Unidos Mexicanos". 

~,rh_?J·, ·. ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 
\_;; REGISTRO DE ANTECEDENTES 

Colima, a 29 de Agosto del año 2017 
1 ~:UIDO: y g~s¡

PROCURADOR GENERAL 
DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE.-

• 

1 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro del Expediente 

Exhortatorio citado al rubro superior izquierdo y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 1, 2° 

fracción 11 y IX; 123, 126, 168, 180 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) w), 10 fracción X, 11 fracción 

11, 22 fracción 11 inciso a), 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Respetuosamente solicito se informe a ésta Mesa Única Federal de Exhortos 

en Colima, si a la fecha, ciJellt.a. con algún antecedente de averiguación previa, Acta 

Circunstanciada, P~,t3sos Pen~Tes Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o 

Exhorto, en los qy~ ~ encuentren involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o 
·1 

probables responscj;lés, los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

{257 km al sureste de Iguala)' de nombres: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 

ABELARDQ ,\iAzefjEZ,,;',~¡qm~; ~ ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER 

MoRA vÉNÁN-cl0, :s-;;,~1?\N,ToilJio sANTANA MAESTRo, 6. BERNARDo FLOREs 

ALCARÁZ, 7. BE'M~~n~CENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

VILLARREAL, 9. ~~'kLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CÉSAR MANUEL 

GONZÁLEZ HERNÁÑDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. 

CHRISTIAN TOMÁS COLON GARNICA, 13. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14. DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES 

GUERRERO, 19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20.1SRAEL JACINTO LUGARDO, 21. 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 



JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 

TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 

CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLE~·;''29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
J'' 

A· 

TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHÓSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 
.l 

32. JULIO CÉSAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONI¡tL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL 
r 

ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANC~CO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN 

LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO ~RANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY S'1CHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 

VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁN':fZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNO GARCfA, quienes se encuentran desaparecidos y/o 

privados de su libertad desde el día /6 o 27 del mes Septiembre del año 2014 en las 

cercanías de Iguala de la lndependfcia, Guerrero, México, sin que hasta el momento 

se conozcan sus paraderos. / 

l 
Solicitándole proporctne la documentación soporte en copias debidamente 

certificadas, relacionadas con la · nformación indicada. Lo anterior en virtud de que la 

información solicitada, resulta ne . saria para la debida integración y perfeccionamiento del 

Expediente en que se actúa. D iendo enviar su respuesta a ésta Mesa de Exhortos, con 

domicilio en Libramiento Maree no García Barragán Sin Número, Kilómetro 3.350, Colonia 

Santa Amalia, Código Postal2 48 en Colima, Colima, con número telefónico (01-312)-31-

"\)':'i\.UOS M· 

Sin otro particul ·r. reitero a Usted mi consideracióf5.$'? . . . 

• 



• 
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EXHORTo:-EXHJP_G_RI_C_O_L_/E-.-X_H_O_R_T_O_S_/6-3/-2017 

EXP. ORÍGEN: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 _ 
M~SA ÚNICA CIÓN COLIMA 

NUMERO DE ce·_{

Año del Centenario de la Promulgación de la 
n Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 
REGISTRO DE ANTECEDENTES 

ma, Colima, a 29 de Agosto del año 2017 

DISTINGUIDO: 
C. 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE.-

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro del Expediente 

Exhortatorio citado al rubro superior izquierdo y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16, 21 y 102 apartado "A" e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 1, 2° 

fracción 11 y IX; 123, 126, 168, 180 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) w), 1 O fracción X, 11 fracción 

11, 22 fracción 11 inciso a), 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

~~·~--~-
·Respet:(rósámente solicito se informe a ésta Mesa Única Federal de Exhortos 
~ ·-

en Colima, ifJ-. a la fecha, cuenta con algún antecedente de averiguación previa, Acta 

CircunstancicjiÁ. Procesos Penales Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o 

Exhorto, en ~os que se encuentren involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o 

probables re~E~P~-~~, ~3 estudiantes de la Escuela Normal ~ural de ~yotzina_9B 

(257 km al ~H[~~.~e , Iguala) d'e nombres: 1. ABEL GARCIA HJiHNANDEz( 2. 

ABELARDO $'Í\Z~~NITEN(3. ADÁN ABRAJAN DE U,\ CRUZ/4. ALEXANDER 

MORA VEN~1d(5. 'ANTONIO SANTANA MAES~O,I/6. BERNARDO FLORES 

ALCARÁZ( 7.jBENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA/ 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

VILLARREAL( 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑozAo. CÉSAR MANUEL 

. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ/1'1. CHRISTI~N ALFONSO RODRÍGUEZ TELlJMBRE/1 2. 

CHRIS:IAN TOMÁS CJ!>LON GARNICA/13. CUTBERTO ORTÍZ RAM<¿S/í4. DORIAN 

GONZALEZ PARRAL/)'5. EMILIANO ALEN GASPAR DEjLA CRUZ/16. EVERARDO 

RODRÍGUEZ 1BELLO/ 17. FELIPE ARNULFO 'f-OSA/18. GIOVANNI GALINDES 

GUERRER0/19.1SRAEL CABALLERO SÁNCHEZ/20.ISRAEL JACINTO LUGARDOpÍ1. 
1 1 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA/22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ/23. 

i .. 



1 ( 
JORGE ÁLVAREZ NAVA/24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDgZA,/25. JORGE ANTONIO 

1 l 

TIZAPA LE~ID/EÑ0/26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRP:L/27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 

CANTOR/28/JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLE~9. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 1 

TLATEMPA/;o. JOSÉ LUIS LUNA TORRES/~1. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ;· . 
.:' .; 

32. JULIO CÉSAR LÓP;EZ PATOLZIN/33. LEONEL CASTRO ABARCAi34. LUIS ÁNGEL 
í 

ABARCA CARRILLOv'35. LUIS ÁNGEL FRANOISCO ARZOLA,/36. MAGDALENO RUBÉN 
'. ,l .'' ... , 

LAURO VJLLEGAS¡ 37. MARCIAL PABLO SARANDA;/38. MARCO ANTONIO GOMEZ 

MOLINA/39. MARTÍN GETSEMANY SÁ~·CHEZ GA.RCíA/40. MAURICIO ORTEGA 
1 t :· 

VALERIOJ41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁND!IZ MARTÍNEZ(42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
, , , ! 

ZACARIAS y 43. SAUL BRUNO GARCI/l, quienes se encuentran desaparecidos y/o 
J 

' privados de su libertad desde el día 2~ o 27 del mes Septiembre del año 2014 en las 
¡ 

cercanías de Iguala de la lndependenra, Guerrero, México, sin que hasta el momento 

se conozcan sus paraderos. j 

Solicitándole proporcione/la documentación soporte en copias debidamente 

' certificadas, relacionadas con la infotmación indicada. Lo anterior en virtud de que la 

información solicitada, resulta necesa~a para la debida integración y perfeccionamiento del 

Expediente en que se actúa. Debien~o enviar su respuesta a ésta Mesa de Exhortos, con 

domicilio en Libramiento Marcelino cíarcía Barragán Sin Número, Kilómetro 3.350, Colonia 

*· Santa Amalia, Código Postal28048 Ein Colima, Colima, con número telefónico (01-312)-31-

6-09-19, correo electrónico:

i' 
Sin otro particular, reit~o a Usted mi consideración y respeto, agradeciendo 

sobremane

l',r,n r'tJ" \ "" ·ntA f'V>..·•:·: \ ~ ' 
1 r ~\.' '~. ¡.t(J~~.!J~J!' .. l!O \:a:l1i.h~-~-· 

C.C.P.- Lic. MAURICIO RENÉ ÁLVAREZ GONZÁLEZ.- Subdelegad~ Administrativo de ésta Delegación Estatat.~'l:l~.l!rRii'/(í!'14!(~~~~"P.~~Itf.W1~~epública en Colima. A 
fin de que comisione personal a su cargo para que realicen el traslad' y entrega del presente oficio a su destino~.il.lbl¡.Hcl&ilíáliilllitithro.lé6¡:1ehi!ilfnte acuse de recibido y 
hacerte llegar a ésta Autoridad a la brevedad posible, con fundamento en lo dispuesto por los articules 1,4, 16, .2.! y.1021e,rt'td_q."f.: de .la i;<Pf.l~titución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 13 y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~it0\iMflii1!~U8tiW>~~e¡ Y l •• : 

Oficina~ inYe~tit. 

• 

1 
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65 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

LICEN
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA ÚNICA FEDERAL DE EXHORTOS EN COLIMA 
P R E S E N T E.-

MESA EXHORTOS 
OFICIO NLJM.8239/20 17 

~? 
Por medio del presente, remito a Usted, la Carpeta Exhorto número 2203/2017, en atención a 

su oficio número 1852/2017 de fecha 29 (veintinueve) de Agosto del año 2017 (dos mil 

diecisiete), mediante el cual solicita se informe si a la fecha, se cuenta con algún antecedente de 

averiguación previa, acta circunstanciada, procesos penales judiciales, antecedente o reportes 

policiacos y¡o Exhorto en los que se encuentre involucrado, como víctima, ofendido, testigo o 

probable responsables las personas de nombre 1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO 

VÁZOUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5-. 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. BENJAMfN ASCENCIO 

BAUTISTA 8-. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL 9-. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ. 11-. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE, 12-. CHRISTAN TOMÁS COLON GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTfZ RAMOS, 14-. 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15-. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 1 7-. FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. 

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ NAVA, 24-. 

JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26-. JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. 

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO 

ABARCA, 34-. Ll.JIA ÁNGF?t,,ABARCA CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 36-. 
1"") ~~ 

MAGDALENO jWBÉN LAURO VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO 

ANTONIO Gókez MOLJNA, 39-. MARTfN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCfA, 40-. MAURICIO 
![ 

ORTEGA VALffRIO, 41-. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTfNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA ZACARÍAS Y 43-. SAÚL BRUNO GARCfA, por lo anterior y después de haber realizado 

·~7.;:¡·¡¿~; ~l!~)1.i'J.Il!.!'9 Id Inclusión e Igualdad para las personas con Autismo" 
~ t .. ., .. 
i¡ · .. -~~~u::·~:~:11Fn*· ~-~-'·······-·- .. ~---~ ~-.. -· -!.1 

Litmdt.\.iento Ej<'rcito Mexic<Jno #200 Colonia Los Trabaj<Jdores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

una búsqueda exhaustiva en el SISTEMA INTELIGENTE DE INFORMACION DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, se desprende que no existe 

información o registro alguno donde se involucre a la persona señalada, quedando así por 

atendida su solicitud de colaboración mencionada en supra líneas. 

Sin otro en particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso 

saludo. / 

. ' 

PROCURADURÍA GRAL. DE JUST,I~_''-. ! 
DEL;U<Jjl'-~ ec:AlNMin=ff)¡e>PEZ 

GENCIA OELiMINISTERIÓ ~l)Bt: 
~ - MESA pE EXHORTOS 

• 

\ ¡COLIMA 

1 

Ó'·.~·P· Archivo.-

".ZO 1 ó, /".iio eje la Inclusión e Igualdad para las personas con Autismo" 

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia Los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CARPETA DE EXHORTO: 

NSJP COLICE/EXH. 2203/2017 

MESA: EXHORTOS 

INICIO DE CARPETA DE EXHORTO 

---DETERMINACIÓN DE REGISTRO DE CARPETA DE EXHORTO Y DESAHOGO DE 

Dll.IGENCIAS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

COL.IMA, COL.IMA, siendo las 11 :20(0NCE HORAS CON VEINTE MINUTOS) del día 01 

(PRIMERO) del mes de SEPTIEMBRE del año 2017(DOS MIL DIECISIETE). El suscrito 

Licencia Agente del Ministerio Público, tuvo conocimiento de 

hechos posiblemente delictuosos r~portados mediante oficio número1852/2017 de fecha 29 
" ~: 

(VEINTINUEVE) del mes de AGOSTO del año 2017(DOS MIL. DIECISIETE) suscrito por la 

l.icenciada Norma Patricia Morá'!l Márquez, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa Única Federal de Exhortos en Colima; a través del cual 

solicita se coadyuve en vías de colaboración, a fin de que se lleven a cabo diligencias de 

BÚSQUEDA Y l.OCAL.IZACIÓN de 1.- ABEL. GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO 

VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA 

VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8-. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. 
,., ·-

CARLOS LORENZO 'HERN.~NDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTJ:!,X.N ALFONSO,. RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12-. CHRISTAN . ,· ~ . 

TOMÁS COLON GARNICJ\~!!:13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN GONZÁLEZ 
/" ._.. . 

PARRAL., 15-. EMIL.IA~Q~~LÉ:N GASPAR DE l.A CRUZ, 16-. EVERARDO RODRÍGUEZ 

BELLO, 17-. FEL.IPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. 
¡ ·IY , 

ISRAEL. CABALLERO S~NCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO l.UGARDO, 21-. JESUS JOVANY 

RODRÍGUEZ Tl.ATE~/.J2-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ 

NAVA, 24-. JORGE ¡-~-AL<oij_-1fttRuz MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA 

L.EGIDEÑO, 26-. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS 

CANTOR, 28-. JOSÉ ÁNGEL. NAVARRETE GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

Tl.A TEMPA, 30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32-. JULIO CESAR L.ÓPEZ PATOL.ZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA 

ÁNGEL. ABARCA CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36-. 

MAGDALENO RUBÉN LAURO Vll.LEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. 

MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. 

MAURICIO ORTEGA VAL.ERIO, 41-. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. 

MIGUEL. ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43-. SAÚL BRUNO GARCÍA, ello por ser 

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel+52 (312) 31 27940, 31 27910.31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 



necesario para la debida integración del Expediente de Origen número 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Desprendiéndose la siguiente información: 

DENUNCIANTE: 

Licenciada Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Única Federal de Exhortos en Colima. 

OFENDIDOS: 

1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN 

DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. 
' .t ' • 

BERNARDO FLORES ALCARAZ/ 7-. BENJAMIN ASCENCIO BAUTISTA, 8-. CARLOS IVAN 

RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. QARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR 
'· 

MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 

12-. CHRISTAN TOMÁS COLQN GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN 
j> 

GONZÁLEZ PARRAL, 15-. E;fMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17-.1 FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES 
' 

GUERRERO, 19-. ISRAEL C,l\BALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. 

JESÚS JOVANY RODRÍGU~Z TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE 

ALVAREZ NAVA, 24-. JOR~E ANISAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEÑO, 26-. JORGE LL../¡js GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 

28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARR~TE GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 

30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO 

CESAR LÓPEZ PATOLZIN: 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, 35-. LUIS ANG·I=L FRANCISCO ARZOLA, 36-. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-

. MARTÍN GETSEMANY SANCHEZ GARCÍA, 40-. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁN~EZ MARTÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 

43-. SAÚL BRUNO GARCÍA~ 
·.;', 

IMPUTADO(S): ~~ ··"('~ . 

Quien o Quienes Resulten ~sponsables.-
~ . 
&t· E . , 

---Por lo que solicita el desa\ogo de diligencias que provean los \~~~~S~onducentes para la 

BÚSQUEDA Y LOCALIZ IÓN de.- ABEL GARCIA HERNANñE'2:·~-- 2.- ABELARDO 

VÁZQUEZ PENITEN, 3-. . . DÁN ABRAJAN DE LA "~~ÁO'umFt.Ó:)\1EEXANDER MORA 
-. a'•'·' ~ . ' ' f':. , 

VENANCIO, 5-. ANTONIO NTANA MAESTRO, 6-. BERNA~-I§~~~~~J=S ALCARÁZ, 7-. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAU ISTA, 8-. CARLOS IVÁN RAM1~lf2~t~~fifEAl', 9-. CARLOS 

LORENZO HERNÁNDEZ MIJ:JOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11-. 

CHRISTIAN ALFONSO ROJbRíGUEZ TELUMBRE, 12-. CHRISTAN TOMÁS COLON 

GARNICA, 13-. CUTBERTO; ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15-. 

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17-. 

FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. ISRAEL 

CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ 

• 

1 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CARPETA DE EXHORTO: 

NSJP COLICE/EXH. 2203/2017 

MESA: EXHORTOS 

NAVA, 24-. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

26-. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 28-. JOSÉ 

ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30-. JOSÉ 

LUIS LUNA TORRES, 31-. JHOSIVANI· GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO CESAR 

LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISC? ARZOLA, 36-. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VI LLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-

. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARiAS Y 

43-. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

S o 1 i e ita n do, asimismo: -----------------------------------------------------------------------------------------------

1.-lnformar si a la fecha, las personas desaparecidas cuentan con algún antecedente de 

Averiguación Previa, Acta Circunstanciada, Carpeta de Investigación, Procesos Penales 

Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o Exhorto, en los que se encuentren 

involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o probables responsables los 43 cuarenta y 

tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa. 

----Por lo que ésta Representación Social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 

párrafo quinto, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

numerales 131 fracción 11, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 

225 y 226 del Código Nacional de Procedimientos Penales, tiene a bien:-----------------------------

-------------------~~~-~~::.~~~--------------D E: T E: ~ nn 1 ~ ~ ~-----------------------------------------------------
---P~IME:~O: Át?,rase y regístrese la presente Carpeta de Exhorto tendiente al esclarecimiento 

del hecho puts'f; en conocimiento, a efecto de establecer si se trata de un hecho que la ley 

señala como delito; y lo~rar entonces los datos que establezcan que se ha cometido el mismo 

y que exista
1 
L~.~~{~i:_,9il  participaron en su 

COmiSiÓn. ----¡T~Ú:~f:~;s;----r- -------------------------

--~SE:GUND~t~Qll._,tt de Exhorto bajo el 

numero 22o:§i2017. 

E

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel+52 (312) 31 27940, ~1 27910,31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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LICENCIADA

{/Y 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

MESA EXHORTOS 

OFICIO NUM.8239 /20 17 

lA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA ÚNICA FEDERAL DE EXHORTOS EN COLIMA 
P R E S E N T E.-

Por medio del presente, remito a Usted, la Carpeta Exhorto número

su oficio número 1852/2017 de fecha 29 (veintinueve) de Agosto del año 2017 (dos mil 

diecisiete), mediante el cual solicita se informe si a la fecha, se cuenta con algún antecedente de 

averiguación previa, acta circunstanciada, procesos penales judiciales, antecedente o reportes 

policiacos yjo Exhorto en los que se encuentre involucrado, como víctima, ofendido, testigo o 

probable responsables las personas de nombre 1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO 

VÁZOUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5-. 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. BENJAMfN ASCENCIO 

BAUTISTA 8-. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE, 12-. CHRISTAN TOMÁS COLON GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15-. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 1 7-. FELIPE ARNULFO ROSA 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. 

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ NAVA, 24-. 

JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26-. JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. 

JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO 

ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 36-. 

MAGDALENp RUBÉC\t4i~:LAURO VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO 

ANTONIO ~(>MEZ MOL/NA, 39-. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCfA, 40-. MAURICIO 
U' 

ORTEGA VAlERIO, 41-. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTfNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL 
t. 

MENDOZA lACARÍAS Y 43-. SAÚL BRUNO GARCfA por lo anterior y después de haber realizado 

·'.20; ,:.,, /\ho (;'(~la inclusión e Igualdad para las personas con Autismo" 
., 1 ~"?'f";;J~ 'í'C 1. ~~ ~ 
.... :'\ ·· .• ,} ... ~ ...... !\ ....... ~ 

Ltl"·a~'i1'!f!ll0 1 tfiidtiiP Mexicano /1200 Colonia Los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
'· '1"~:--~l.!;lt~~ 31 27940. 31 27910. 31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

UOBIERNO DEL ESTADO 

una búsqueda exhaustiva en el SISTEMA INTELIGENTE DE INFORMACION DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, se desprende que no existe 

información o registro alguno donde se involucre a la persona señalada, quedando así por 

atendida su solicitud de colaboración mencionada en supra líneas. 

Sin otro en particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso 

saludo. __. 

A¡§.t;.N T A M E N TE. 
S ' ::~ GIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

COL, 07 DE SEPTIEMBRE DE 2017. 
~1-:) TE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

; , _ E LA MESA DE EXHORTOS 

• 

1 

Libramiento Ej<2rcito Mexicano #200 Colonia Los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel. +52 (312) 31 21940, 31 27910. 31 23087. 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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EXHORTó": ExHiP-·G--R,-c-o-L-,E-x_H_o_R_To-s-,-63-,-2017 ¡··-r;( e:,/"....-----'-\'-...__ 

EXP. ORÍGEN: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 L/V!. --.....______ 
M~SA ÚNICA FED GACIÓN COLIMA 2-· ·1--1 
NUMERO DE OFI COL_ 7,J2_ / }-

17, Año del Centenario de la Promulgación de la 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

'1 ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 
\ REGISTRO DE ANTECEDENTES 

Colima, Colima, a 29 de Agosto del año 2017 

DISTINGUIDO: 
C. MTRO.
PROCURADOR GE
DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE.-

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro del Expediente 

Exhortatorio citado al rubro superior izquierdo y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16, 21 y 1 02 apartado "A" e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 1, 2° 

fracción 11 y IX; 123, 126, 168, 180 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) w), 1 O fracción X, 11 fracción 

11, 22 fracción 11 inciso a), 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Respetuosamente solicito se informe a ésta Mesa Única Federal de Exhortos 

en Colima, si a la fecha, cuenta con algún antecedente de averiguación previa, Acta 

Circunstanciada, Procesos Penales Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o 

Exhorto, en los que se encuentren involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o 

probables responsables, los 43 estudiantes de la Escuela Normal ~ural de ~yotzina9a 

(257 km al sureste de . Iguala) d·e nombres: 1. ABEL GARCIA HJiRNANDEz( 2. 

ABELARDO VÁZ~~ PENITEN(3. ADÁN ABRAJAN DE Lf\ CRUZ/4. ALEXANDER 

MORA VENJNCI~( 5_ .. ··_ANTONIO S~NTANA MAESJ,RO/ 6. BERNARDO FLORES 

ALCARAz( 7.j~NJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA/ 8. CARI.¡OS IVÁN RAMÍREZ 

VILLARREAL( 9.fCARLOS jtORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ/10. CÉSAR MANUEL 

. GONZÁLEZ HERNÁNDEZ/11. CHRIST~j<N ALFONSO RODRÍGUEZ TELL¡MBRE/12. 

CHRIS:IAN TO~S C,9>LON GARNICA(13. CUTBERTO ORTÍZ RAM<fSÁ4. DORIAN 

GONZALEZ PAFtiML/ t5. EMILIANO ALEN GASPAR DE/LA CRUZ/16. EVERARDO 

RODRÍGUEZ 1aE-~Lo/17 .. FE~IPE ARNULFO P.,OSA/ 18. GIOVANNI GALINDES 

GUERRER0/1 ~VfS:f~ÁE(61f.tMLLERO SÁNCH,;EZ/ 20. ISRAEL JACINTO LUGARDOfJ1. 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA/22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ/23. 
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JORGE ÁLVAREZ NAVA/24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDQZA/25. JORGE. ANTONIO 
1 / 

TIZAPA LEGIDEÑ0,/26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL{27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
1 / ~ 

CANTOR/28/JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ'(29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

TLATEMPA/30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES,/31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ¡· 

32. JULIO CÉSAR LÓIJEZ PATOLZIN/.33. LEONEL CASTRO ABARCA~,.!34. LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO) ~5. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA/36. MAGDALENO RUBÉN 

LAURO VJLLEGAS/ 37. MARCIAL PABLO BARANDA~/38. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINAr; 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA¡: 40. MAURICIO ORTEGA 

VALERI0,/~1. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEz(42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 

ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, quienes se encuentran desaparecidos y/o 

privados de su libertad desde el día 26 o 27 del mes Septiembre del año 2014 en las 

cercanías de Iguala de la Independencia, Guerrero, México, sin que hasta el momento 

se conozcan sus paraderos. 

Solicitándole proporcione la documentación soporte en copias debidamente 

certificadas, relacionadas con la información indicada. Lo anterior en virtud de que la 

información solicitada, resulta necesaria para la debida integración y perfeccionamiento del 

Expediente en que se actúa. Debiendo enviar su respuesta a ésta Mesa de Exhortos, con 

domicilio en Libramiento Marcelino García Barragán Sin Número, Kilómetro 3.350, Colonia 

Santa Amalia, Código Postal 28048 en Colima, Colima, con número telefónico (01-312)-31-

6-09-19, correo electrónico: 

• r.'"''""'n. t 
nD·"f'i •Q • Dl __ 1RU, ..:r.,\t:-\ · 
["i'\V'.vh•'"\ 

• ,.; r1r .. ~-~i 
• • e:'. •hn¡·t .. 'i!ií•d\.;11?-. u ... "'v· 

C.C.P.· Lic. MAURICIO RENE ALVAREZ GONZÁLEZ.- Subdelegado Administrativo de ésla Delegación Eslalali~JtiF'ri:Jé!tr'.lauroa Gener~ ~e la República en Colima. A 
fin de que comisione personal a su cargo para que realicen el traslado y enlreg~ del presente oficio. a su d~lino. d,fl\l.i!lfila,o~liti'Pi'jfe~~~~lente acuse de recibido y 
hace~o llegar a ésla Autondad a la brevedad postble, con fundamento en lo dtspueslo por los arttculos 1!"ftlte;\ti¡IW12it.ííll~!lo1•A' & la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 13 y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y dem_ás rel~tffi~\n~eS\ 

• 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

LICENCIADA
LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
TITULAR DE LA MESA ÚNICA FEDERAL DE EXHORTOS EN COLIMA 
P R E S E N T E.-

MESA EXHORTOS 
OFICIO NUM.8239/2017 

~-
Por medio del presente, remito a Usted, la Carpeta Exhorto número 2203/2017, en atención a 

su oficio número 1852/2017 de fecha 29 (veintinueve) de Agosto del año 2017 (dos mil 

diecisiete), mediante el cual solicita se informe si a la fecha, se cuenta con algún antecedente de 

averiguación previa, acta circunstanciada, procesos penales judiciales, antecedente o reportes 

policiacos y¡o Exhorto en los que se encuentre involucrado, como víctima, ofendido, testigo o 

probable responsables las personas de nombre 1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO 

VÁZOUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRNAN DE lA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5-. 

ANTONIO SANT ANA MAESTRO, 6-. BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. BENJAMÍN ASCENCIO 

BAUTISTA 8-. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILlARREAL, 9-. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ 

MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 

TELUMBRE, 12-. CHRISTAN TOMÁS COLON GARNICA 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. 

DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15-. EMILIANO ALEN GASPAR DE lA CRUZ, 16-. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17-. FELIPE ARNULFO ROSA 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. 

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA 22~. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ NAVA, 24-. 

JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26-. JORGE LUIS 

GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 

GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TlATEMPA, 30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. 
,..., .. . 

JHOSIVANI GUERRE~,DE lA CR~, 32-. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO 
F'~ 

ABARCA 34-. LUIArf\JpEL ABARCA CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA. 36-. 

MAGDALENO RU~N ::lAURO V/LLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO .. 
ANTONIO GÓMEZ¡::M'OUNA 39-. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. MAURICIO 

ORTEGA VALERid, 41-. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA ZACA~jJ..s Y-.~.~-~:~ BRUNO GARCÍA, por lo anterior y después de haber realizado 

u2U to, 1\n~:~j_~(l~(lnclusión e Igualdad para las personas con Autismo" 
i\ ·.· • .:.l,¡,;¡;"iiJii;'rJ.a 
g,.l'f[11i .... ,w •• 

JJ~¡o¡-:t.¡,.~i/U:~I ... ti\'t>¡;,J14~4r:i>«l1Gitf 

Lilnarnionto Ejé•rcito Mexicano /1200 Colonia Los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel. t52 (312) 31 27940, 31 27910. 31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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GOBIEHNO DEL !ESTADO 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

una búsqueda exhaustiva en el SISTEMA INTELIGENTE DE INFORMACION DE LA 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, se desprende que no existe 

información o registro alguno donde se involucre a la personFI señalada, quedando así por 
! 

atendida su solicitud de colaboración mencionada en supra líneas. 

Sin otro en particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso 

. 

PROCURA
OE

~GENCI

• '\c.~. Archivo.· 

' 
Libr~miento Ejército Mexicano lf200 Colonia Los Trabajadores C.P. 28067 Colima. Colima, México. 

fel. +52 (312) 31 27940. 31 27910. 31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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EXHORTO  
EXP. ORÍG  
MESA ÚNI GACIÓN COLIMA 2'· 
NÚMERO  7 ccc-:;z_J21T-

17, Año del Centenario de la Promulgación de la 
ción Político de los Estados Unidos Mexicanos". 

ASUNTO: SE SOLICITA INFORME 
REGISTRO DE ANTECEDENTES 

DISTINGUI
C. 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE.-

Colima, Colima, a 29 de Agosto del año 2017 

En cumplimiento al Acuerdo Ministerial dictado dentro del Expediente 

Exhortatorio citado al rubro superior izquierdo y con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 16, 21 y 1 02 apartado "A" e la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 50 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1° fracción 1, 2° 

fracción 11 y IX; 123, 126, 168, 180 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 1 párrafo segundo, 4 fracción 1 apartado A) inciso b) w), 1 O fracción X, 11 fracción 

11, 22 fracción 11 inciso a), 29 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 

Respetuosamente solicito se informe a ésta Mesa Única Federal de Exhortos 

en Colima, si a la fecha, cuenta con algún antecedente de averiguación previa, Acta 

Circunstanciada, Procesos Penales Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o 

Exhorto, en los que se encuentren involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o 

probables responsables, los 43 estudiantes de la Escuela Normal ~ural de ~yotzina~ 

(257 km al sureste de , Iguala) ~·e no~bres: 1. ABEL GARCIA HJiRNANDEz( 2. 

ABELARDO -~~?~~ ~ENITEN( 3. ADAN ABRAJAN DE lf CRUZ/4. ALEXANDER 

MORA VEN~CIO( 5 .. ANTONIO SANTANA MAES~O/ 6. BERNARDO FLORES 

ALCARAz( ijsENJAMíN ASCENCIO BAu~nsTA/ 8. HCAR!f>S I~ÁN RAMiREZ 

VILLARREAL( 9. CARLOS JPRENZO HERNANDEZ MUNOZ/1 O. CESAR MANUEL 

. GONZÁLEZr HE~~ÁNDEZ/11. CHRISTI~ ALFONSO RODR.ÍGUEZ TELIJMBRE/12. 

CHRISTIAN' TOM~~ C_9>LON GARNICA/13. CUTBERTO ORTIZ RAMo/>/14. DORIAN 

GON~LEi: .. \~~RA~ JP· EMILIANO ALEN GASPAR DE¡lA CRUZ/16. EVERARDO 

RODRIGUEZ kLq)/17. FELIPE ARNULFO 'f..OSA/18. GIOVANNI GALINDES 

GUERREROA9.1SRAEL CABALLERO SÁNCHJ-Z/20.ISRAEL JACINTO LUGARDOri1. 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA/22. JONÁS TRUJU.LO GONZÁLEz/23. 
\ 



/~ / 
JORGE ÁLVAREZ Nt¡vJfl./24. JORGE ANÍBAL CRUZ MEND<¿ZA/25. JORGE-ANTONIO 

TIZAPA LE}iiDJ=Ñ~/~6. JORGE LUIS GONZALE~ PARRfL(27. ~OSÉ ÁNGEL CAMPOS 

CANTOR/28/JOSE ANGEL NAVARRETE GSNZA,LEz/29. JOSE EDUARDO BARTOLO / 

TLATEMPA/30. JOSÉ LUIS LUNA TOF)RES/31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ/ 

32. JULIO CÉSAR Lórz PATOLZIN(33. LEONEL CASTRO A¡IARCAA'4. LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILL0/35. LUIS ÁNGEL FRAN~fSCO ARZJ>LA/i6. MAGDALENO R~BÉN 
LAURO V)l-LEGAS/37. MARCIAL PABLO BARANDA/38. Mpco ANTONIO GOMEZ 

MOLINA/ ~9. MARTÍN. GETSEMAN: SÁ~CHEZ _GAR91A( 40. MA~RICIO ORTEGA 

VALERio/41. MIGUEL ANGEL HERNANDEl MARTINEZ.( 42. MIGUEL ANGEL MENDOZA 

ZACARÍAS y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA,. quienes se encuentran desaparecidos y/o 

privados de su libertad desde el día 26 ~ 27 del mes Septiembre del año 2014 en las 

cercanías de Iguala de la Independencia, Guerrero, México, sin que hasta el momento 

se conozcan sus paraderos. 

Solicitándole proporcione la documentación soporte en copias debidamente 

certificadas, relacionadas con la información indicada. Lo anterior en virtud de que la 

información solicitada, resulta necesaria para la debida integración y perfeccionamiento del • 

Expediente en que se actúa. Debiendo enviar su respuesta a ésta Mesa de Exhortos, con 

domicilio en Libramiento Marcelino G~rcía Barragán Sin Número, Kilómetro 3.350, Colonia 
' 

Santa Amalia, Código Postal28048 erj Colima, Colima, con número telefónico (01-312)-31-
h 

6-09-19, correo electrónico:  
V 

i 
Sin otro particular, reitero a Usted mi consideración y respeto, agradeciendo 

. ~~ 

sobre $ ~~ \)'til.lUOs ' 

r';~:,¡n,···t:~ .. ;,c .. ~(..:¡t. ~n·¡¡~.;~~.;v~·· · 
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PROCUH.ADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

AGENCIA DEL MINISTERIO POBLICO 

CARPETA DE EXHORTO: 

NSJP COLICE/EXH. 2203/2017 

MESA: EXHORTOS 

INICIO DE CARPETA DE EXHORTO 

---DETERMINACIÓN DE REGISTRO DE CARPETA DE EXHORTO Y DESAHOGO DE 

Dll.ICJENCIA~.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

COLIIVIA, COUMA, siendo las 11 :20(0NCE HORAS CON VEINTE MINUTOS) del día 01 

(PRIMERO) del mes de SEPTIEMBRE del año 2017(DOS MIL DIECISIETE). El suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público, tuvo conocimiento de 

hechos posiblemente delictuosos reportados mediante oficio número1852/2017 de fecha 29 

(VEINTINUEVE) del mes de AGOSTO del año 2017(DOS MIL DIECISIETE) suscrito por la 

l.icenciada  z, Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa Única Federal de Exhortos en Colima; a través del cual 

solicita se coadyuve en vías de colaboración, a fin de que se lleven a cabo diligencias de 

BÚSQUEDA Y l.OCAUZACIÓN de 1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO 

VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA 

VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8-. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. 

CARL.OS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTIAN ALFON~O RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12-. CHRISTAN 

TOMÁS COL.ON GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN GONZÁLEZ 

PARRAL., 15-. EMIUANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO RODRÍGUEZ 

BEL.l.O, 17-. FEUPE ARNUL.FO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. 

ISRAEL ~ABAL.l.ERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. JESÚS JOVANY 
, t¡"" , ' , 

RODRIGUEZ Tl.ATEMPA, 22-. JONAS TRUJILLO GONZALEZ, 23-. JORGE ALVAREZ 

NAVA, 24-. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, 252. JORGE ANTONIO TIZAPA 

L.EGIDE~RI!~Y fORGE L.UIS GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS 

CANTO(f¡~~fÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, ~9-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

Tl.ATE"PA, 30-.' JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. JHOSI~ANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32-. JUUO CES~R l.ÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA 

ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL\ iFRANCISCO ARZOLA, 36-. 
~"'.t ·~ 

IV1AGDAL.ENO f{UBÉN LAURO VILLEGAS, 37-. MAR~I~L PABLO BARANDA, 38-. 

MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. 

IVIAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. MIGUEL ÁNGEL H~RNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. 

MIGUEL. ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS. Y 43-. SAÚL BRUNO GARCÍA, ello por ser 

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel-t52 (312) 31 27940, 31 27910. 31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx . . ' 



necesario para la debida integración del Expediente de Origen número 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Desprendiéndose la siguiente información: 

DENUNCIANTE: 

Licenciada   

. 

OFENDIDOS: 

1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN 

DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. 

BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8-. CARLOS IVÁN 

RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR 

MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 

12-. CHRISTAN TOMÁS COLON GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN 

GONZÁLEZ PARRAL, 15-. EMILIANJO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17-. FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES 

GUERRERO, 19-. ISRAEL CABALLgRO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE 
t 

ALVAREZ NAVA, 24-. JORGE ANIEfAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEÑO, 26-. JORGE LUIS GON~LEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 

28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GdNZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
í 

30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ~-- JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO 

CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.- L~ONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FR,JNCISCO ARZOLA, 36-. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO dARANDA, 38-. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-
, . 1 . 

. MARTIN GETSEMANY SANCHf GARCIA, 40-. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. 

MIGUE~ ÁNGEL HERNÁ~DEZ MA TÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 

43-. SAUL BRUNO GARCIA. 

IMPUTADO(S): j 
Quien o Quienes Resulten Responsibles.-

~ ~.' 
S , 

---Por lo que solicita el desahogo deldiligencias que provean los mediü.S:-C~nducentes para la 

BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN ~e.- ABEL GARCIA HERNÁ~DEZ, :2.- ABELARDO 
~ ... , . 

VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ?-BRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ~A\,~,NDER MORA 

VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTA~ MAESTRO, 6-. BERNARDO Fkq~h,9,ALCARÁZ, 7-. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, , __ CARLOS IVÁN RAMí~ff~~~~~:¡L, 9-. CARLOS 

LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL OON0f'i&h.~~~#'NÁNDEZ, 11-. 

CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12-. CHRISTA~Ü)~~~MÁS COLON 

GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15-. 

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA .CRUZ, 16-. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17-. 

FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. ISRAEL 

CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-.. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ 

• 

• 
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-:-·-·- PROCUR.ADUH.ÍA GENERAL DE JUSTICIA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CARPETA DE EXHORTO: 

NSJP COL!CE/EXH. 2203/2017 

MESA: EXHORTOS 

NAVA, 24-. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

26-. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 28-. JOSÉ 

ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30-. JOSÉ 

LUIS LUNA TORRES, 31-. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO CESAR 

LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36-. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-

. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS Y 

43-. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

S o 1 i e ita n do, asimismo: -----------------------------------------------------------------------------------------------

1.-lnformar si a la fecha, las personas desaparecidas cqentan con algún antecedente de 

Averiguación Previa, Acta Circunstanciada, Carpeta de: Investigación, Procesos Penales 
~ 

Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o Exhorto, en los que se encuentren 
¡ 

involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o probables responsables los 43 cuarenta y 

tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa~ 

----Por lo que ésta Representación Social con fundamentb en lo dispuesto por el artículo 16 

párrafo quinto, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

numerales 131 fracción 11, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 18, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 

225 y 226 del Código Nacional de Procedimientos Penale , tiene a bien:-----------------------------

---------------------------------------------D E: T E: R nn 1 ~ ~ R---- -----------------------------------------------
---PRIMERO.~· .. f\brase y regístrese la presente Carpeta de· xhorto tendiente al esclarecimiento 

del hecho puesto en conocimiento, a efecto de establee si se trata de un hecho que la ley 

señala corn~:delit a cometido el mismo 
·~··· 

y que exist~>la p o participaron en su . 
e omisión. :---------- ---------------------------
---SEGUNrfb; Ls  de Exhorto bajo el 

re. . : .lr!
' 

número 2ata3/i2.:Q«
t; ... •¡ (' ~ ,! ;, 
'I~Cvit.h, 

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel+52 (31,2) 31 279~0. 31 27910. 31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CARPETA DE EXHORTO: 

NSJP COL/CE/EXH. 2203/2017 

MESA: EXHORTOS 

INICIO DE CARPETA DE EXHORTO 

---DETERMINACIÓN DE REGISTRO DE CARPETA DE EXHORTO Y DESAHOGO DE 

DILICJENCIAS.-------------------------------------------------------------------------------------------------------

COLIMA, COLIMA, siendo las 11 :20(0NCE HORAS CON VEINTE MINUTOS) del día 01 

(PRIMERO) del mes de SEPTIEMBRE del año 2017(DOS MIL DIECISIETE). El suscrito 

Licenciado , Agente del Ministerio Público, tuvo conocimiento de 

hechos posiblemente delictuosos reportados mediante oficio número1852/2017 de fecha 29 

(VEINTINUEVE) del mes de AGOSTO del año 2017(DOS MIL DIECISIETE) suscrito por la 

Licenciada  , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Titular de la Mesa Única Federal de Exhortos en Colima; a través del cual 

solicita se coadyuve en vías de colaboración, a fin de que se lleven a cabo diligencias de 

BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN de 1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO 

VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA 

VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8-. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. 

CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, 11-. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12-. CHRISTAN 

TOMÁS COLON CJARNICA, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN GONZÁLEZ 

PARRAL, 15-. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO RODRÍGUEZ 

BELLO, 17-. FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIO\IANNI GALINDES GUERRERO, 19-. 
~, 

ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACitiTO LUGARDO, 21-. JESÚS JOVANY 

RODRÍGLJEZ TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO $oNZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ 
~ 1 

NAVA, 24~. JORGE ANISAL CRUZ MENDOZA, ~25-. JORGE ANTONIO TIZAPA 
¡ - , \ , 

LEGIDEf-JO, 26-. JORGE LUIS GONZALEZ PARR~L, 27-. JOSE ANGEL CAMPOS 

CANTO~,-r28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO . . ' 

TLATErJfF;A, 30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31-. JHQSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 

32-. Jl.~U:l(\~fiftst.{e~~~ LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONE1:- CASTRO ABARCA, 34-. LUlA 

ÁNGE~hc·:~~ft,Aj CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36-. 
·~··- ' ' 

MAGQ~L~NO. :fWf:3ÉN LAURO VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. 

MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-. MARTÍN GETSf;MANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. 
. J 

IVIAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. 

MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS. Y 43-. SAÚL BRUNO GARCÍA, ello por ser 

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia los Trabajadores C.P, 28067 Colima, Colima, México. 
Tel+52 (312) 31 27940, 31 27910. 31 23087, 31 42334, www.colima-estado.gob.mx . . ' 



necesario para la debida integración del Expediente de Origen número 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. Desprendiéndose la siguiente información: 

DENUNCIANTE: 

Licenciada  , Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Titular de la Mesa Única Federal de Exhortos en Colima. 

OFENDIDOS: 

1.- ABEL GARCIA HERNÁNDEZ, 2.- ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁN ABRAJAN 

DE LA CRUZ, 4-. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5-. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6-. 

BERNARDO FLORES ALCARÁZ, 7-. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8-. CARLOS IVÁN 

RAMÍREZ VILLARREAL, 9-. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10-. CÉSAR 

MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11-. C~RISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 

12-. CHRISTAN TOMÁS COLON GARNIC~, 13-. CUTBERTO ORTÍZ RAMOS, 14-. DORIAN 
' ¡ 

GONZALEZ PARRAL, 15-. EMILIANO JYLEN GASPAR DE LA CRUZ, 16-. EVERARDO 

RODRÍGUEZ BELLO, 17-. FELIPE RNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES 

GUERRERO, 19-. ISRAEL CABALLER SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-. ' 

JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATE A, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE 

ALVAREZ NAVA, 24-. JORGE ANIBA CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEÑO, 26-. JORGE LUIS GON . LEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 
1;. 

28-. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GO ZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 

30-. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 3 -. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO 

CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33.- L NEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FR ·. CISCO ARZOLA, 36-. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO ARANDA, 38-. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-

. MARTÍN GETSEMANY SÁNCH Z GARCÍA, 40-. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ M TÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 

43-. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

IMPUTADO(S): 

Quien o Quienes Resulten Respon ables.-

---Por lo que solicita el desahogo Je diligencias que provean los medios &Onducentes para la " (: 
BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓ de.- ABEL GARCIA HERNÁNQE·~i: 2.- ABELARDO 

VÁZQUEZ PENITEN, 3-. ADÁ ABRAJAN DE LA CRUZ, 4-. ~t~?.<ANDER MORA 
~- .:.:,• 

VENANCIO, 5-. ANTONIO SANT NA MAESTRO, 6-. BERNARDO FL~ ALCARÁZ, 7-. 
. -~ 

BENJAMÍN ASCENCIO BAUTIST , 8-. CARLOS IVÁN RAMÍ~~~~~L, 9-. CARLOS 

LORENZO HERNÁNDEZ MUÑO , 10-. CÉSAR MANUEL GO~Ifr~u~G~NÁNDEZ, 11-. 

CHRISTIAN ALFONSO RODRíctUEZ TELUMBRE, 12-. CHRiiSTA.N : .. TOMÁS COLON 
·{ , ' t-;,:lo i: ~) (; 

GARNICA, 13-. CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14-. DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15-. 

EMILIANO ALEN GASPAR DE; LA CRUZ, 16-. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17-. 
¡ 

FELIPE ARNULFO ROSA, 18-. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19-. ISRAEL 

CABALLERO SÁNCHEZ, 20-. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21-.. JESÚS JOVANY 

RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22-. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23-. JORGE ALVAREZ 

' 
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GOBl.<<HNO UUL L:STI\.LIO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 

CARPETA DE EXHORTO: 

NSJP COL/CE/EXH. 2203/2017 

MESA: EXHORTOS 

NAVA, 24-. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25-. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 

26-. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27-. JOSÉ ANGEL CAMPOS CANTOR, 28-. JOSÉ 

ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29-. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30-. JOSÉ 

LUIS LUNA TORRES, 31-. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32-. JULIO CESAR 

LÓPEZ PATOLZIN, 33.- LEONEL CASTRO ABARCA, 34-. LUlA ÁNGEL ABARCA 

CARRILLO, 35-. LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36-. MAGDALENO RUBÉN LAURO 

VILLEGAS, 37-. MARCIAL PABLO BARANDA, 38-. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39-

. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40-. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41-. 

MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42-. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARIAS Y 

43-. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

S o 1 i e ita n do, asimismo: -----------------------------------------------------------------------------------------------

1.-lnformar si a la fecha, las personas desaparecidas cuentan con algún antecedente de 

Averiguación Previa, Acta Circunstanciada, Carpeta de Investigación, Procesos Penales 

Judiciales, Antecedentes o Reportes Policiales y/o Exhorto, en los que se encuentren 

involucrados, como víctimas, ofendidos, testigos o probables responsables los 43 cuarenta y 

tres estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa. 

----Por lo que ésta Representación Social con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 

párrafo quinto, y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

numerales 131 fracción 11, 212, 213, 214, 215, 216, 217, 218, 219, 220, 221, 222, 223, 224, 

225 y 226 del Código Nacional de Procedimientos Penales, tiene a bien:-----------------------------

---------------------------------------------D E: T E: ~ nn 1 ~ A ~-----~-----------------------------------------------

---PRIME:RO: Ábrase y regístrese la presente Carpeta de Exhorto tendiente al esclarecimiento 

del hecho pueSto en conocimiento, a efecto de establecer si se trata de un hecho que la ley 

señala corno delito; y lograr entc;mces los datos que estable~can que se ha cometido el mismo 

y que exista ra¡' probabili ticiparon en su 

e omisión . ~----f;.:;f~------- --------------------
---SE:GUNDd~ s--;· registr Exhorto bajo el 

número 220~0t7~~tRti1~·Ri.
.lliiil #\r 1 1., 

/ . r'·,:!,)~ W·'"'iV · f

J'{_:: ': .·· .(;;,~
. ·.·.~.~, .... ,.,.; ·- ·

~· .... ,:,)¡¡-

Libramiento Ejército Mexicano #200 Colonia los Trabajadores C.P. 28067 Colima, Colima, México. 
Tel+52 (31,2) 31 279~0. 31 27910, 31 23087, 31 42334. www.colima-estado.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PGR/SDH PDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2210/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 14 de noviembre de 2017. 

LICENCIADA  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACION 
TITULAR DE LA MESA UNICA DE EXHORTOS, 
EN LA DELEGACIÓN ESTATAL DE COLIMA. 
PRESENTE. 

El que suscribe Agente del Ministerio Público de la Federación, en atención al 

acuerdo dictado dentro de la presente indagatoria y con fundamento en lo 

preceptuado en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 111, 2 fracción 11, 168, 180 y demás relativos y 

aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 10 y 16 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Republica, así como 1, 4, 5, 6 y 7 de 

su reglamento; en atención a su oficio número 1999/2017, de fecha 21 de 

septiembre del año en curso, por el que refiere: 

" ... en debido cumplimiento a lo solicitado en su oficio número 

SDHPDSC/0111603 de fecha 02 de agosto del año 2017, remito a Usted el 

oficio número PGRIAICIPFM/UAIORICOUB29712017 de fecha 30 de agosto 

de 2017, suscrito por la C. , Suboficial de la Policía 

Federal Ministerial en funciones de analista, mediante el cual da cumplimiento 

a los solicitado en el diverso oficio número 185112017 de fecha 29 de agosto 

de 2017 ... " 

En atención a lo anteriormente expuesto y al contenido de las documentales que se 

acompañaron a~ escrito con el que la suboficial de Policía Federal Ministerial, da 

cumplimiento a lo peticionado, me permito solicitarle, gire sus apreciables 
1 .. 

instruccio~es a quien corresponda, para que verifique si la información contenida en 

la base dé licencias, 9ue atañe a , cuya impresión 

de pantalla remitió, pertenece al Normalista buscado  

t/á7Srltf5h,c5nimo, o en su caso proporcione los datos de identificación del  ~,~:~:~}:;~.:i\ .! ! 
. ·~ :· •. ~ ... ":.a-rl : ) a !(¡ \.,JU~Ht:.ul~ ~ 

Calzada de Tla'I.Dan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
lti~ir-
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación. 

AP /PG R/SDHPDSC/01/001/2015. 
Oficio Núm. SDHPDSC/01/2210/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN. 

Ciudad de México; a 14 de noviembre de 2017. 

mismo tales como fecha de nacimiento, CURP y 

Contribuyentes. 

Registro Federal de 

Sin otro particular, le reitero a Usted mis más finas atenciones. 

ATENTAMENTE ~ 
, - "f--:~.; .. .,:~~ t ~ .... , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA F. . ,. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGAC(~;~ ~~i ·a 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HU1íi~Q~$.t?p~~~ 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~~Ab . 

.,-.-... ~ 
' ... -;..~ ... ~- .. 

. ; 
··~t-

,,r .. ,~. - • . 
!_;;_,_; tdh. .l'~r : 
.i :; ~¡¡::;S' .; 

• ¡ i 

Calzada de Tlal~n.:.it!~I.}olonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. ,, 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCER IZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC. , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN, DE LA 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 

SERVICIO A LA COMUNIDAD, DE LA PGR. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 
código postal14000, Ciudad de México. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
.__ _ ___,ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

.. 

D MENSAJERIA 

M EX POST 

.__ _ ___.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESCRIPCI N 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

< > NOMBRE DOMICILIO 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA DE CORREO ELECTRONICO 
INFORMACION DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

- - - En la Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil dÍecisiete, siendo las diez 

horas con cinco minutos el suscrito Mtro. Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derech~ Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ánte testigos de asistencia en 

término de los artículos 206 y 208 del Código Federal de .Procedimientos Penales que al 

final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que siendo el día y la hora señalada , se hace c~mstar que, siendo las nueve horas 

con cincuenta y nueve minutos 9:59 am, fue recibido mediante correo institucional 

proveniente del correo ~lectrónico  

Magdai Barragán Velazquez a través del citado correó el cual se imprime, constante de tres 

fojas útiles, el cual se adjunta la información conten[da mediante oficio 3690/2017 de trece 
.P 

de noviembre de dos mil diecisiete, ello en desahogp del requerimiento formulado mediante 
' 

oficio SDHPDSC/01/2153/2017 en el cual informa que después de realizar una búsqueda 

minuciosa en los archivos y bases de datos de esfa Secretaria no se encontraron registros 

de los mismos, . la bas.e datos del Sistema Plataforma México, relacionada a 

uno de los veti ionadoS. como se acredita en el con la copia del oficio número 
1'. 

DGSEIP01.:11 fecha n~eve del presente mes y año, signado por el C. ING. 
' ' 

Encarg~do de la Dii'ección General de SEIPOL; lo que hace 

constar con f~'?Jftx'Rt~r.frl~los en lo di~puesto por los artículos 21 y 102, apartado 

A, de la Con!iM~· los Estados Unidos Mexicanos; 50, fracción 1, de la Ley 

Orgánicadel-fl81~\:· .. ji~"ederación; 2tfracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180,206 y 

'

lhw.e:S .ínaCtQt1 ~ 
208 del Códiª~ eder~ de Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso 

a), b) y w) de la Ley Orgánica de la Procuradurí~ General de la República;------------

----------------------------C Ú M PÚAS E-------------------------

---Así lo hace constar y firma el Mtro. Agente del Ministerio Público 

de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Pro  

actúa con testigos de asistencia que al final firma

- _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S

C



De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Datos adjuntos: OFICIO 3690-2017.pdf 

PARA ATENCIÓN DEL C. MTRO.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

DE LI

/ 
1 {; 

¡ 
~~~ 

1 
i 

JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y 
DERECHOS HUMANOS DE LA SECRETARIA DE 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO. ' l 
QUEDO A SUS RESPETABLES ORDENES. / 

ESTE CORREO ES DE

• LABORADORA D

AGRADECIENDO NOS ACUSE DE RECIBIDO EN ELMOMENTO EN QUE RECIBA LOS DOCUMENTOS. 
i QUE TENGA BONITO DIA. , 

/ 

• 
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Sección: 

Número: 

Expediente: 

Asunto: 

Seguridad Pública 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Y Derechos Humanos. 
3690/2017. 

Averiguación Previa. 
AP /PGR/SDH PDSC/01/00 1/2015. 
Se contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., noviembre 13 del 2017. 
"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

MTRO
AGENT MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACiqN. 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS ,/ 
A LA COMUNIDAD DE LA P.G.R. : 
OFICINA DE INVESTIGACION. j 
CIUDAD DE MÉXICO. 1 

f 
; 

http:llwww.guerrero.g ob. rnx 
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Dependencia: 
Área: 

Oficio: 
Asunto: 

s-) 
Seguridad Pública 

Secretaria de Seguridad Publica 
Dirección General del Sistema Estatal de 
Información Policial 
DGSEIPOL/1 034/2017 
El que se indica. 

Chilpancingo, Gro 09 de Noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

l,.l_C,t FRANCISCO MONTESINOS SANOS, 
JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
Y DERECHOS HUMANOS 
PRESENTE 

Por este conducto y en atención a su oficio de solicitud de información número 3641/2017, de fecha 09 de noviembre del 2017, 
donde solicita si cuenta con antecedentes de los siguientes vehículos: 

1. 
2. 

Al respecto, le informo que se realizó una m:nuciosa búsqueda en las Bases de Datos del Sistema de Plataforma México, 
encontrando información relacionada con su solicitud en el padrón vehiéular, la cual a continuación se descnbe y se anexa cop1a 
s1mple de búsqueda 

DATOS DEL PROPIETARIO: l[  
 

    
 

 • ·~~ 

...•. . 

· • 1lE u tt.l'ttn.\C\l ', 
•~~~&~r)icular aprovecho la ~U~ Qar~~~ un c~r\ial saludo. 

'i <."-...,..~ ~ -<:· de Deretnos . · C . ~~~ \ 
~ ~ l Q\'1'1 . 

3  DE SEIPOL 

\~·c:r ,,.~ .......... 



• 

• 

VEHÍCULAR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad 
Oficina de Investigación 

A V. PREV. AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

INSPECCION Y FE MINISTERIAL 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 10:30 diez horas con treinta m~utos del día 

15 quince de noviembre del año 2017 dos mil diecisiete, el suscrito licenciado 

Agente del .Nfinisterio Público de la 

Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Sub,p'tocuraduria de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Co~nrudad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legalF en compañía de testigos de 

asistencia que al fmal firman y dan fe, en atención a ,~Ó dispuesto por lo previsto en el 
.. ~ 

artículo 16 en su párrafo primero de la Ley Ad~Üva Penal Federal, procede con 
,,-

fundamento en lo preceptuado porlos numerales ,:t.8o y 208 del referido Código, por lo 

que: : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ .• .,.f~ ------ ---- ------- --------

: --- ~ -~~- :i~~~~ ~; -~~~-~o: ~baHA:t::::~-.;;..-:n;~i~~- ~~:i:l- ~~ -~ 
Federación, procede a abrir desde el eqlj,~o de cómputo institucional en intemet el 

sitio web del Instituto Federal de Telec~unicacione

or lo que en este acto se ingresa en 

las ventanas. Ae. ~~~~~eda los núm~rJ~ _telefónico

lugar. - - -: ~~a.la C~idAt -: - - - - - - -
~lltl.ati' ........ :ón r 

- - - - - - - - -~·~- - -~-- -- D A M O S 
,1 

.;. 
j 

11' 

1 



MARCACIÓN Y NúMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

Consultas de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración Plan Nacional de Numeración 

Descarga de Numeración No Geográfica 

Consulta de Marcación y Números Identificadores de Región . 

*Para obtener información de algún número telefónico o de un número i'ti l~>ntif'oA!ii'tinr de región, es posible utilizar cualquiera 
de los cuatro métodos de búsqueda m<lll'rtr;•rln~ 

INFORMACIÓN DEL 

Número/s Identificador de reglón (Claves de larga 

CONSULTADO 

INFORMActóN BÁSICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 



'/"ft \ ___ 1 MARCACIÓN Y NúMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN ... ,,,. 
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INFORMACIÓN DE ÁREA DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA .fl 
-------- é 

Número/s Identificador de reglón (Claves de larga 733.~/' 

·- . . .·•·· ¡ 1 



.)J."'I'-' 

RESULTADOS DE LA CONSULTA 
·l' .. r 

1 
) 

i¡ 

f .:\ ' 

f{ {) 



()•ft ... 1 MARCACIÓN Y NúMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 

Consultas de Numeración Mapas de Áreas Geográficas de Numeración 

Descarga de Numeración No Geográfica 

Consulta la Marcación a 
una Ciudad Determinada: 

*Para obtener información de algún número telefónico o de un nl'~rn .. r:t'l.'ilrt .. nrtifir·.:onc>r de región, es posible utilizar cualquiera 
de los cuatro métodos de mostrados 

INFORMACIÓN CONSULTADO 

INFORMACIÓN BÁSICA DE TELOLOAPAN 



MARCACIÓN Y NúMEROS IDENTIFICADORES DE REGIÓN 
.\ - ~ ,., . .,. ~. •;;: 

'ht<'7.·V.·, .. )...~.'lll! 

Consultas de Numeración . Mapas de Áreas Geográficas de Numeración Plan Nacional de Numeración 

Descarga de Numeración No Geográfica 

a na Uílll•it ; 

INFORMACIÓN DE ÁREA DE NUMERACIÓN GEOGRÁFICA 

Número/s Identificador de región (Claves de larga 
distancia): 

~ ·,' ·.o¡' 



RESULTADOS DE LA CONSULTA 

~ 
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! 

!.!.I<I.!.!S.!-""-'-""'L!.lli"""'"""-';a.,"'-'-'illí""'-'n o las ciudades y poblaciones para los cuales 
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PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSGtéii001/2015 
:l' 

·l" 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

~~¡ 
•1 ,tf: 

)f.· 

¡'1 

,~1~ 
- - - En la Ciudad de México, siendo las 11:05 once horas con cinco minltos del día 15 quince de 
noviemb!e del año 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la~ficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y S~icios a la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 1\:ículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenc~~que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ff- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente Averiguación Pr~~~i, y previo estudio de las diligencias 
que la integran, resulta necesario la obtención de informaci '1- respecto a los números telefónicos 

 tal   
 

  
 

  
  

   
   

 
   

  
  
  para que se remita de manera 

im~pr~s~ y en med información·,'' specto a los números telefónicos de referencia- - - - -
- - - P.or lo:que dispuesto y s lado en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política ~~~t.sQQs.Uniqos M .canos; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 180,206 y 208 del Código 
Federal dejPrdeedi~i~~Rls~~PN6b~, I, inciso A), subinciso b), V y IX, 22, fracción II, inciso e), 
63 y 81 de la Ley Ot~ur ·General de la República; es procedente y se: - - - - - - - -
- - - - - - - -.- .; :,. - - :-:!lito;ririJi:ti~~ll ' C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO.-~~ente a: erdo para que surta sus efectos legales correspondientes y 
sea considerado como mandai'hreñ'io mini erial en for
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Doctor._ ilberto Hig
Procedimientos Penales y Amparo, a fin que suscri

~~ ~a- ~~~~a~~a-~~~~~?~~~ ~~P~~: ~·. : ~EAC~,~-¿

T

SDHPDSC/OI/2222/2017, dan~o cumplimiento al 

~~d~~ ~o~ :~e-~o_:; !~g-a~e~ ~-~u~ _h~t ~u~~r~ ~ ~-~~-~~-
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - D A M O S 

(<' 

·, ... ,. 

1' 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. tf5 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

! ~~· ~( 1 q; ·\ ¡); : ;~ ¡ ' f_ ; j .-. ... ¡ \~ d 
!)! l-•-l'll if \ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Oficio número: SDHPDSC/0112222/2017 

Asunto: Solicitud de información telefónica. 

•' 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017 
s' 

DR. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
PRESENTE. 

·J 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rul,)ro citado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constituéión Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal ~p· Procedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciopes, 4, fracción I, inciso A) subinciso b) 
y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbl/a; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y 
Acuerdos A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de llRepública, con relación a lo previsto por 
los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunis~~'iones y Radiodifusión, solicito su valiosa 
colaboración a efecto de que de no existir inconvenitn ··~ legal alguno, en apoyo de esta Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu : nos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, se suscriba la solicitud de información al, epresentante Legal de la Empresa que se indica. 

,f 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral D/cimo Primero del Acuerdo A/181110, el cual se 
a~ic~onó a través del diverso A/110/12, ambos df Procurador General de la República que señala lo 
s1gu1ente: ,, 11 ., t ¡· , .... _..·,·~ 

~~~ •. ~·.:.·.::: .. l .. ~,r-;1 ¡' . ;~li' 
"DEC1 ' . M,$.,~0; ,.. r : 

1 A rv.. ~~~~~~"'. <'l":íí\) 1" 1 

V F~~}i;ara los t·?s de Violé'ncia contra las Mujeres y Trata de 
Perso~-;-.[ \\d1! ~· í 
VI. Fisca'tfr~cial para la nción de Delitos cometfd,~s contra la Libertad de 

Expre~¡qn. nr: 1 ~f.\'( H C.~ \ . · '1'!' · 
La sJI>)J~Mmn ' Der cho~ Humanos, Atención a Víctimas del Delito y 
Ser;ic .. ia.de~ ,a '~-fjercer la facultad d _qae se ~efier~ el prese~te 
.artzcu~~ACO . ~nte cuando se trate· de averzguacwnes prevzas 
comp~,JS.l;/je~lí . señaladas en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
caso ~M'"rd requ:es .'Procurador de Derechos Humanos, Atención a Víctimas 
del Delito y Servicios a 1 · Comunidad o la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos 
Internacionales, respecto/le las averiguaciones previas a su cargo. podrán pedir por 
escrito al Titular de la s'J;procuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y ~mpa;_o que formulej la solicitud de información a que se refiere el presente 
artzculo . ,, .r 

f' ... 
En mérito de lo expuesto, y ~~da vez que en la averiguac10n previa, se investigan los delitos de 
Secuestro, y lo que resulte, he de agradecer suscriba la petición al Representante legal de la Compañía 
RADIOMOVIL DIPSA, S.AiDE C.V., para que informe de manera impresa y en medio electrónico lo 
siguiente: 

• Nombre, denominac(ón o razón social y domicilio del suscriptor; 

• Tipo de comunica,ción (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), serv1c1os 
suplementarios (incluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servicios de mensajería o 
multimedia empleados (incluidos los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 
avanzados); 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de 
telefonía móvil:; número de destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifario, como en 
la modalidad de líneas de prepago; 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 Tel.: (SS) 53 46 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 4 ¿ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el 
servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, 
los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de 
gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo anterior, 
respecto de los siguientes números: 

NO TELÉFONO 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, se haga llegar la respuesta al 
suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer supuntual apoyo. 

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 Tel.: (SS) 53 46 
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PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, (( }

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

IA: AP/PGR/SDHPDSC/QIIOOI/2015. 
./~'+ 

cio número: SD~Ji~C/0112222/2017 
to: Solicitud~1nformación telefónica. 

 de Méxi~r 15 de noviembre de 2017 

DR. GILBERTO HIGUERA é'f' 
SUBPROCURADOR DE C fll! 
PROCEDIMIENTOS PENA .1~';' 
P RE S E N T E. -•~~_, 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro ,~~do y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constituci9f'Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de P ,·'cedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicacion , fracción I, inciso A) subinciso b) 
y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República· y 62 fracción 11 de su Reglamento y 
Acuerdos A/181110 y A/110/12 del Procurador General de la ública, con relación a lo previsto por 
los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaci _ · s y Radiodifusión, solicito su valiosa 
colaboración a efecto de que de no existir inconveniente 1 "ál alguno, en apoyo de esta Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Human , Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, se suscriba la solicitud de información al Rep ~entante Legal de la Empresa que se indica. 

,. i' 

Lo anterior, tiene sustento legal en el numeral Déci / Primero del Acuerdo A/18111 O, el cual se 
adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del P _ urador General de la República que señala lo 
siguiente: 

~ 

,~\DI'-~ ,4-t • : ~ 
"DECJMa ,P.Imit ~ ... .-~ .,_ ·• . · 
1 A ¡ Tr • •• -;,·~h'~ 'ft. Ji!• 
. r.. . . . : uo',·~'i.~ 0 !~}"' 

V. ~jscalía ,.~a los Deli~s je Violencia contra las Mujeres y Trata de 

~;~s:~;lía~:i/IIJPtíJ/ara la Atenci~· de Delitos cometidos contra la Libertad de 
Expre~zon. ~~· • .1~ 
La Su_ b_~JJroc-uraduría de Df!..f-fh~~manos, Atención a Víctimas del Delito y 
Servicios tz:!M~Idu8f.~t9-'"fekcer la facultad a que se refiere el presente 
artípulo dfij;{'lf/M!-Il!Jl!'111116<rf.e cuando se trate de averiguaciones previas 
competenC1f(f2!ae.l~..fJi~Ufflm~( _ , as en las fracciones V y VI. En cualquier otro 
cdso qu~ ISt~J 'Jf.J"e't:~5procu. dor de Derechos Huma~os, A~e~ción a Víctimas 
del Dellto.~ ~'Wz Comuifdad o la Subprocuraduna Jurzdzca y de Asuntos 
Internacionales, respecto de las '*riguaciones previas a su cargo, podrán pedir por 
escrito al Titular de la Subprocurfduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
y Amparo que formule la solic'iltud de información a que se refiere el presente 

En méri~::: ·~xpuesto, y toda ve:z {e en la averiguación previa, se investigan los delitos de 
Secuestro, y lo que resulte, he de agradetr suscriba la petición al Representante legal de la Compañía 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V.fpara que informe de manera impresa y en medio electrónico lo 
siguiente: ~ 

? 
?-' 
f 

• Nombre, denominación o razón racial y domicilio del suscriptor; 
• Tipo de comunicación (transltüsión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios 

suplementarios (incluidos el r~nvío o transferencia de llamada) o servicios de mensajería o 
multimedia empleados (inclui~os los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y 

avanzados); i' 
• Datos necesarios para rastrea&- e identificar el origen y destino de las comunicaciones de 

' telefonía móvil: número de dt:¡f¡tino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifario, como en 
la modalidad de líneas de prePago; 

Calzada de TI al pan número 4871, Colonia Tfalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 Tel.: (55) 53 46 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el 
servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, 
los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de 

gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo anterior, 

respecto de los siguientes números: 

NO TELÉFONO COMPAÑÍA PERIODO; 

i:"' 
Por lo anterior, he de agradecer que una vez suscrita la petición por Usted, s,~:ga llegar la respuesta al 
suscrito, con la finalidad de continuar con su trámite. .~;;'· 

{;\~.r ,.,, 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo y agradecer su puntua\:fpoyo. 

~f': 
-~~-

C.c.p. LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000 Tel.: (SS) 53 46 
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PGR 
I'ROCl!Rt\0\JRÍA GFNERAl 

DI' LA RU'(ll\l.ICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFIClNA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

A e U E R D O DE R E e E P e I O N . 
DGDH/DRH/SPA/DAyP/00579/2017._ó 

- - - En México, Ciudad de México, a los quince días de noviembre de dos mil 
diecisiete, siendo las doce horas con veintisiete minutos.------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado gente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigaciójí de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios ta la Comunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------------+-----------------------------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la mt~ma fecha que antecede, 
con número de identificación 6941, que ~ contiene el oficio 
DGDH/DRH/SPA/DAyP/00579/2017, de ocho de :noviembre de dos mil 
diecisiete, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público ~e la Federación, signado 
por la Licenciada Olivia Pineda Pineda, Directora General de Desarrollo Humano, 
adscrita a la Subdirección de Procedimientos Administrativ~s de la Subsecretaría de 
Administración, Apoyo Técnico y Desarrollo Humano de lit Secretaría de Seguridad 
Pública en Chilpancingo en el Estado de Guerrero, mediar)te el cual, en atención al 
.diverso SDHPDSC/01/2118/2017, informa lo siguiente: ~-

-:.· 

... después de haber realizado una búsqueda minuciosa en 1l.base de datos y en 
los archivos de esta Secretaría, no se encontró registro o a~~cedente alguno de 
que la citada persona haya pertenecido a esta dependencia ... :::. 

'·~ 

- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismoJ¡ue consta de dos fojas 
útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo d~ la presente indagatoria 
conforme lo que disponen y señalan los_~ículos 21 y \02 Apartado "A" de la 

los .dos Unidos ~icanos; 15, Ht 17, 18, 22, 206 y 208 
de Pr~imientos Penates;':·.,_!, 2, 3, ~: fracción 1, inciso A), 
63 fraécion 1 y XII y si !de la Ley Orgáflica de la Procuraduría 

' ,. - ,¡ 

OJo.EL.IUII\.o, publicada en el Diario Oficial de!:~ la Federación el día 
veinti · del año dos mil nt,Jeve; 1, 3 Inciso H) fra(Íión V del Reglamento 
de la . · · de la Procuradu~ía Gert~ral de la Rep4f,lica; por lo que es 
Pr9Frc;t;e~~-f~Jfl1e\¡----~------------.¡---:--------------------it-------------------------

,2,,~:-~·-ú~,~el d~c~~:n~oua~t~~e~c-ri~; ~~-~x~~di~t~ ~~ ~~~ ~~ ~~6~ 
_¿- para q~~~ales correspondientes.-----------------~j----------------------

- - - - - ..lie.l~- - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - ~t~ -----------
---Así lo acordó y firma el Licenciad
del Ministerio Público de la Federación, 
dependiente de la Subprocuraduría de Der

té
al
eg
S
 



vr 1\...Jl~~ 1\...t~lnlUU~ Utl~ll'JA lJ.t U'JVE~1'1GAL1UN 
Id 6941 --
Númer;;-;: DGDH/DRH/SPA/DAyP /00579/2017 ¡o O 
Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status; 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

08/11/2017 Fecha de! turno: 

Fecha tie devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

24/11/2

LIC
·' 

-~; 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ---1~ - -

. . ~ . 

• 

. ,:,~
ft.

·---~"'--~· 
:;<·~"f Seguridad Pública 

.. : .. ,)].: 



GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 
2015.2021 

Área: 

1\Jo. Oficio: 
Asunto: 

Secretaría de 1 0 l 
Seguridad Pública 

Subsecretaria de Administración, Apoyo 

Técnico y Desarrollo Humano. 

Dirección General de Desarrollo Humano. 

Subdirección de Procedimientos 

Administrativos. 

DGDH/DRH/SPA/DAyP/00579/2017. 
Se rinde informe. 

Chilpancingo, Guerrero., 08 de noviembre de 2017. 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 
ConStitución Política de los Estados Unidos Mexicanos". 

C. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA SUB~ROCURADURÍA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIO A LA COMUNIDAD. ; 
PROCURADURIA GENERAL DE LA ~l=PUBLICA. 

~: 

Por instrucciones del Gral. Brig~dier D.E.M Secretario de 
Seguridad Pública del Gobierno ~el Estado, y en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2118/2017, de fecha tr~jnta y uno de octubre del año en curso, deducido de la 
Averiguación Número AP/PGfVSDHPDSC/011001/2015, mediante el cual solicita 

. ;1' r¡ • 
constanci ~d,tente laboral e 1nforme el paradero de la C.  

 
 
 
 

   
 

. \ J:.: . ·.•.' 

'lY'~W~~IUl~ A 
Lo ante!~t6f¡S-éfectos le-ales correspondientes, reiterándole nuestra distinguida 

consideración. 

J. 

Palacio ck Gobio::mo, Ediúcío Costa Grande Prm1c~ro Pic:>o. 
llclukvmd Rene .fuúrez c'.isnenh No. 62. Col. Ciudad d..: lcJs ScTvicios, c'.F. ,i(J(i7.:f. Chilp<mcin>J<>. Guerr.c:ro 

\IWw.gu.cm.·ro.gob.nn: 



PGR 
PROCURADURÍA GFNERAl. 

DE LA REPÜBUCA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PM/412/2017. 

- - - En México, Ciudad de México, a los quince días de noviembre de dos mil 
diecisiete, siendo las doce horas con veinti$iete minutos.------------------------------------
- - - El suscrito Licenciad Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la aiicina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención d~ Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

f.· 

Procuraduría General de la República, guien actúa en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe manifestó: --------------------------------------------, t~ 

- - - TENGASE.- Por recibido el volélhte de turno de la misma fecha que antecede, 
con número de identificación 6857, q\.Je contiene el oficio PM/412/2017, de catorce 
de noviembre de dos mil diecisiete, qjrigido al suscrito Agente del Ministerio Público de 
la Federación, signado por el Prei:-_· ente Municipal de Iguala de la Independencia, 
Doctor Herón Delgado Castañed,· 1 mediante el cual, en atención al diverso 
SDHPDSC/OI/2160/2017, informa 1 .«~siguiente: 

ij.; 
 

  
 
 
 

  
 
 
 

 
 

... -' Lf 
. ...;~·t~\- Doc, · :.,. cual se da fe~ tener a la vista, mismo que consta de doce fojas 
: :r.·utQes; m ' . se ordena co~t"a agregado al cuerpo de la presente indagatoria 

, ~·.t~ . ··' 

c~~orme ~- · ·disponen y sefcllan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 
C_ól'!_~it~1P~ca de los Estad -~ Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 
dét~códlg~deral de Procedi . ntos Penales¡. 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), 

-ii~:<l ,.s~ci~~~.W,~~ción .Y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
·. -~ .. · ·-. Ge.fleral . · public a en el Diario Oficial de la Federación el día 
"'' ~~ ":: ;f, . . .• ··..... •'f ~.. • • "" .:1 • " , 

., ... ;~; ~ ':Y~!ntiny~ . · · _dos ; il nu;v~; 1, 3 Inciso H) frac,ci~n V del Reglamento 
· · ·· ~ Lde le;¡ t . Procuraduna General de la Repubhca; por lo que es 

protédt::i se y se;-------¡:;--------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -~A C U E R DA- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

, , ~!; , 

- - - UNICO.- Agreguese el docutento antes descrito al expediente en que se actua 

~~r~ -~u~ _s~~ ~o:_e~~~~s_l~~a~~s~rc,e:o;~i~~~ ~=~r~~n_d~~~ ~~r_s~~~r~~~-~-~-~-~-



'-' r .1. '-..1 .1. v ~ 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Statu:>: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

n..n \...J .lD .l.LJ U~ 
6857 

\J:tH . .AJ~A .LJ1:. 11"\IV tt>llGAClUN. 
·--·-

PM/412/2017 

14/11/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: 

LI

SEGUIMIENTO 

1 
i 

PROCEDENCIA: H.  
  

 

l'HI:SIUENCIJ-\ 

·•
.(;: ..

9~~~~::-s-!.ltl~ 



PRESIDENCIA 

H. AYUNTAMIENTO 
DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

2015-2018 

2017 "J\ño áe{Centenarío áe {a Promu(¡¡ación áe {a Constitución .<tJ'ofítíca áe {os 'Estaáos 'Uníáos :Mexicanos" 
r 

AV. PRéV. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
/NUMERO DE OFICIO: PM/412/2017 

~f ASUNTO: SE RINDE INFORME. 
~r 
~' , .. ~t0:})'1(.,..(. ~.-l~:::-\ ?.~:=J /;.:_.; r:·---:; \::~ ·;::--:; ~' ¡;n.~ 

Iguala de la lndepenc#ncia, Guerrero, No ~ fj ~ 
~ ')' í, .:J J . ~j-

LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PUBÍICO DE LAFED
ADSCRITO A LA OFICINA DE lfjVESTIGACION DE s, 
PRESENTE. ~:' \UNIDt\iJ" 

.;; 
;~~ 
-~ 

. En atención a su oficio númfo SDHPDSC/0112160/2017, de fecha 6 de 

noviembre del año en curso, deducía de la Averiguación Previa al rubro citada, 

mediante la cual solicita informació,Telacionada con el C

González, al respecto le informo qu4tome posesión como Presidente Municipal de 

Iguala de la Independencia, Guertro el día 11 de octubre del 2016, siendo 

menester aclarar que el C.  

 

  
             u   

    

  

 
~ 

,~.;;\'~l.~·!~¡ ~:GE~tR.UDEU-RErUBUC:. 

, .,. .. _ •. . -
__ ·, ::- _~ •. - Sin 

m (733) 33 396 oo Ext. 150 

e oresidencia@iquala.qob.mx a www.iguala.gob.mx 

Palacio Municipal J 
Vicente Guerrero No. 1 
Col. Centro, C.P. 40000 
Iguala de la Independencia, 
Guerrero. Mexico. 
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·. H. AYUN1!Al\IIIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
IGUALA DE LA'INDEPENDENCIA, GRO. 

2015 

ursos Ilumanos 

end&.ncia, Guerrero a 2 de Octubre del año 2014. 
·r 

·\ 

t:: 

Asunto: ENTREGA DE EXPEDIENTES 
SEGURIDAD PÚSLICA 

f.OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, EN 

PRESENCIA DE UN SERVIDOR, LIC.  
   

    

   
    

   

 

    

      

      
     

   

. 

, .. ·: .. \ GE~Ri'f J)~~· R
. SIN .. üTRD.CARTI ' R
.. <lll'latsv uere~ tOS u

. .. ;" ·~~to y&i\ricios a' la 
. · · :ita de Investigación 

H. AYU~TAMI
.IGUALA DE LA 

. .RECURS
. 201

-~ "ACeiO.N

C. c.p.-Archivo. 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA, GRO. C. P. 40000 T_EL.: 33-3~0 EXT. 184 ---- --~-~--=--·-~-=--1- -... L.-----------------------------------------------
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:.:.~·_r<"-.~·:·1\:lf··/\ t:r~.E~PRESENTEEN EL INT(¡RIÓROE ESTA OFICINA.-.:---~·- CUI"'PLASE.-

.... ·· · Y.-i~t'\ZON: --- sEGUIDAMENTE Y E~- i.A MI~A FECHA EL suscRrro· HAc~· coNsTAR··· .. · 
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HID/SC./03/1229 /2013 {dzS .• 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
. . 

AG.ENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

(SECfÓR -CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO. . 

AV. PREVIA NÚM.: HID/SC/03/ 1229/2013 

OFICIO NÚM.: 67-12/2013. 
~ ' 

i 
ASUNTO: SE DP/AVI,SO DE INICIO. 

-. 
; 

IGUALA,. GUERRERO, t/19 DE SEPTIEMBRE DEL 2013. 
f 

ij 

1 ·{ 

C. DIRECTOR DE AVERIGUACIONES PREvJAS 
PROCURADURIADE JUSTICIA DEL ESTA~O 
CHILPANCINGO,GRO. .~ 
PRESENTE ~ 

f 
;l; 

t 
INFORMO A USTED QUE CON EST1FECHA S.E INICIÓ LA AVERIGUACIÓN PREVIA 

$1GUIENTE: ft 
j 
¡ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: Hl D/SC/05~ 231 /2013. 

DENUNCIANTE  

AGRAVIADQ.:

DELifp  
;, •. 

• ::;"· -~~~.... J ;· l .• 

INDICIAD0 1:~>QUJEJ'i.-i.ESUL "I;E RE,sfoNSABLE r , 

, ; -:·· ,...~r. M;:# .. ~MI:,t;RUC. ~ · . 
~'\\I'Ti~~.l!:{h ' "" .-.~IL..tW,......,.. . ;J .. 

. ()trtar,f~ffrJ~~ "~!.~==~.k.t~ . ;··l4J:~~~~·~,-~~~'"'~E LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 

·.:.:~ ..i.e.ln~~Hm 1 · 
· .. ~ 

MUNICO PARA QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES' 
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1-1 r.nt Fr.tn MILITAR rPRIVADAl ENTRE lA NISSAN 'Y LA VOLSKSWAGEN 
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HID/SC/03/1229 /2013 

i PRO~ÚRADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 

AGENCIA QEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN 

,. .: 

(SECTOR,l CENTRAL) DEL DISTRITO JUDJCIAL DE 
HIDAL~p. 

. ~· t . 
AV. PReVIA NÚM.: HID/SC/03/ 1229/2013 i . . . 
OFICIP NÚM .. : 6743/201.3. 

J' . . 
ASLjNTO: SE SOLICITA INVESTIGACION. 

* .¡, 

UALA, GUIRRERO, A 19 DE SEPTIEMBRE' DEL 2013. 
·il' 

~r-
:l,, 

C. COORDINADOR DE LA POU(:IA MINISTERIAL 
DEL ESTADO ZO.NA NORTE f 

·¡:f.'', IGUALA, GUERRERO . /f 
PRESENTE ! ;•. 

\ f,' 
~~ 

EN CUMPLIMIEI'ltfO A MI ACUERDO DICTADO CON ESTA FECHA, CON FUNDAMENTO· EN 

LOS ARTICULOS 21 DE LA CONSTITPCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 77 y 78 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITICA LOCAL >1;, 4, 58, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR. 11 
,;~¡e-t 

FRACCIÓN X Y 23 FRACCIÓN 1, D~'LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA. GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO,  
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:: \~. TODAS LAS INlESTIGACIONES DEBEN DE LLEVARSE A CABO CON ESTRICTO APEGO A 

•; > Y EL DEBIDO RrPE

J·i' ELtEN
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HID/SC/03/ 1229 /2013 

" 

--- EN LA CIUDAD Dt IGUAlA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO; SIENÓO EL 
OlA DIECINUEVE DEí;~ SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EL SUSCRITO 
AGENTE AUXILIAR o'L MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDA GO, QUIEN ACTUA LEGALMENTE CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE AL' INAL FIRMAN Y DAN FE.--------------------~-------
---------------,----_-----CERTIFICA-----------------------
---- - QUE lA PRES TE NA FOJA UTIL, 
CONCUERDA FIEL . N STA, DE TODO 
LO CUAL SE DIO F -- -- DAMOS FE. 
- -------------- E C -- --- -------
--- --------- - - A  -- ---- - ----

DEL F ER LGO. 
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.SECRETARIADE · . . . ·4~· 
, SEGURIDAD PUBLICA, P. CIVIL Y)l{~ 

/1 --( 

/lccicHt&S zecciir 
VIALIDAD MUNICIPAL t.~· 

A 

C. LIC.  
PRESIDENTE MPAL.. CONSTITUCION.AL 
DE IGÚALA DE LA INDEPENDENCIA áRó. 
C l. UD A D. 

DEPENDENCIA: SRIA.DE SEG.PUB. P. CIVIL Y 
VIALIDAD MPAL. 

SECCION: ADMINISTRATIVA 
OFICIO No. 299/2013 

IGUALA GRO; A 18 DE SEPTIEMBRE DE 2013 

....... '
~u· 

C. C.P. SINDICO"'elf
e e P A.· RC' 1ft 'O 
. . . "!,'!'.,·: 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

RECEPCIÓN DE INFORME DE POLICÍA 

PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/023/2017 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---En la ciudad de México, siendo las 13: 20 trece horas con veinte minutos del día 15 quince de noviembre de 2017 
dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en tértílinos del artículo 16 de Código Federal 
de Procedimientos Penales, quien actúa con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·• - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - .~ • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -TENGASE por recibido el turno          

 
 
 

   
 

ro.------------------------/-:'-------------------------------------------
- - -Por Jo anterior, se procede a dar fe de tenerse a la vista el informe de policía con número 

¡ 
 

   
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - -
------------------~·.POS -------- FUNDÍMENTO LEGAL-----·-~·-------------------------------
---Lo anterior con artículosJ~ Jos artículos 16, 21, 102 apartado "A", de la Constitución Política 
de Jos Estados Unidos fracción J, 2 fracción. 11, 16, 20, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos I, apar-"d9 A), inciso b), de la Ley
República; 1, 3 inciso . . . del Regltfuento de la Ley Orgánica a
----• ---------·- · . -------.#- --ACUERDA :- - - - - - - -
- ~- UNICO.- Agrégues~ PolicialiGRf~C/PFM/O't/IT/~A_!
ano en curso, al exped~Qt~JJ.f'.l-,~.~~Jl'P&tí~ese para que Stirftltt'
---- • · ·- ·. ·- · · ·- ·- SE--- _ .. :-.;
·- -Asi Jo acordó y fir" s, ;\geu;~ de~
a la Oficina de Investi~ erechos Hum
Comunidad de la Prodi na~;'ii de la Republica, que al final firma
• • • - - - • • - • • - - - - • - - - - - - - - - • • - - • • • •• • • • • ·DAMOS FE· - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 



id' 

Número: 

fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

•• 

..1,'\. . ..l.j \....1 ~..U~ .U V..:> 
6859 

VJ'l\....,J1'4A. LJJ: lf\J V tb llGAt.-:l.lJN 

PGR/ AIC/PFM/OT /IT /CA/023/2017 

15/11/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO ·-

PROCEDENCIA: 

 

e. 1 . 
\ . 
\ 

. 

_; OFICIO: PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/023/2017. 
4; 

t.~ 

/! ··2011. Ano del centenario de la p1omulgación de la 
}'tonslitución pnlitica de 'os Estados Unidos Me1ticanos ·· 

r· Ciudad :1~ Mexico. a 15 de f\(lV\embre del2017 
f ASUNTO· SE RINDE INFORME TOTAL 



I'ROC\If\¡\[)lJRiA r;FNI'Ri\1 
DE Ll\ fU'P(!HI!CA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
t:;:7' ll't 
~'tMIN•¡; 

- eo ós-::1 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/023/2017. 

"2017, Año del centenario de la promulgación de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México, a 15 de noviembre del 2017. 

LIC
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO Y 
SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE: 

ASUNTO: SE RINDE INFORME TOTAL. 

.·.· .. ;,:, 

Por medio del presente y en atención al oficio número SDHPDSC/01/2067/2017, del 25 
de octubre del 2017, relacionado con el expediente AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, por 

.,edio del cual, entre otras cosas solicita, se investigue lo siguiente: 

• "  
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PGR 
PllOC\JRADURÍA (;]'N[RAI 

DE lA RfPUBLICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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PGR 
rROOIRAOlJRÍA (;EN ERAl 

DE LA RFP\IRLICA 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

consulta de información en el registro público de la propiedad y catastro de dicho inmueble, 
dichas áreas manifestaron no contar con información de los mismos. 

Lo que se hace de su conocimiento en tiempo y forma para los fines legales a que haya 
lugar, anexándose material fotográfico de todo lo anteriormente referido, para una mejor 
referencia de lo narrado. 

• 

• 

ATENTAMENTE 
LOS POLICÍAS FEDER

' ¡ 
f 

.f 

! 

¡lt{ 



PGR 
I'ROC\IRADURiA CENF.RAI 

DE LA REPl.IHUC\ 

:,: :S:Br:~iomsc!llj{Qnm~ 
.. dnv~st~ión 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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PGR 
rnOC\IRADlJRI/\ CFNERAI 

DE ¡_,\ RFPUHllCA 

~:~1~::> "'(1 

-?~~.· 

·r~rv~r nF u RJ.FÚRI.IC... 
;a de r;~,etho~ humanos, 
~o y Servicies a la Comunid ~ 

,a de Investigación-
{·· 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 12\ 



PGR 
I'ROCURMllJRÍA CFNERAI 

!11: LA Rfr\IRLIC\ 

anos1 

IC'. 

¡ Selvicíos a la Comuníd • 
. investigación 

Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 



PGR 
'>l'lli'I<<Jt trl< .. \lltln\ IJi llll<l·t IICl'> 1111\1-\t'-<>'> 

l'IU. V 1 \:t ll l¡', Uí:l. 1 ll.l 1 1 1 J Y '> 1 .1\ VICit 1.', .·\ 1 , \ U 111 il':\ ll J.\ 1 l 
t Jlll'IN,\ lli' 1~ VI é\ 11( i \liO'~ 

l'R(J{_'tji.::AUUH.IA CLNEH..AL -\1' l'(d\ .\lllll'll'->l (ll 1101 :2111' Í l 'S 

• 

• 

DI" LJ\ IU PlJgU<:A 

RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos, del día 15 quince de 
noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad gente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar 
que comparece el elemento de la Policía F_~deral Ministerial, el C.  

, quien se identifica con credencial .Oficial, con número de folio 613857 expedida a su 
favor por la Procuraduría General de la RepÚblica, misma que la acredita como Policía Federal 
Ministerial, original que se procede a devplver al interesado, previa copia certificada que sea 
agregada a las presentes actuaciones, ~, quien se procede a protestar al compareciente en 
términos de ley para que se conduzca ~on la verdad en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y se le advierte del delito así c<)mo de las penas en las que incurren los que interrogados 
por alguna autoridad pública distinta d¡f la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de 
ellas, faltare a la verdad, en términos ~e lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, por 
sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTO------------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 
 
 
 

.------------------------
-----------------------------DECLARA--------------------------------
- - -  

 
 

 
 

  

-: 
1 ~Y ><•~t::os a /a Comunid~ 

·' · ~·e ir.~'~'gación 
' 

POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL

TESTIGOS DE 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 11 11 11 .pl'.r l'.Ob.n1 \ 
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• 

RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos, del día 15 
quince de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe. Hace Constar que comparece el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C.  

, quien se identifica con credencial oficial, con número de folio  expedida 
a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que la acredita como Policía 
Federal Ministerial, original que se procede a devolver al interesado, previa copia certificada que 
sea agregada a las presentes actuaciones, a quien se procede a protestar al compareciente en 
términos de ley para que se conduzca con la verdad en la presente diligencia en la que va a 
intervenir y se le advierte del delito así como de las penas en las que incurren los que interrogados 
por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones o con motivo de 
ellas, faltare a la verdad, en términos de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 247 de Código 
Penal Federal, protestando al compareciente conducirse solamente con la verdad. Asimismo, por 
sus datos generales:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFESTO------------------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  

 
 

   
 

.- - - - - - - - -
-----------------------------DÉCLARA--------------------------------
- - - Comparezco ante esta Representactén Social de la Federación a fin de ratificar el INFORME 
TOTAL con número de fecha 15 quince de noviembre de 2017 
dos mil diecisiete, mediante el cual rindo información total de la investigación, constante de 03 
tres fojas útiles, con imágenes fotográficas relacionada con
vez que los he tenido a la vista. y previa lectura del .mismo, lo r
partes por contel')er inform~idn respecto a la investigación rea
firma que aparecen · y calce de dicho parte policial, p
letra y ser la que mis asuntos públicOs y pri
manifestar, firma~do présent~· diligencia para const
- - - Con. lo ante . · nad.a más por agregar 
diligen. cia del día en • firmando al ca.lce los que 
constancia legal de 1 . ' así como lo' testigos d~ asistenc
---------------- ------,.---DAMOS FE-----

~44!,~~~~\lftfpt{¡fi!.U.:~l .. ~ 
S:t~ -1~._ 
~V~~.l1~j~ FEDERAL MINISTERI
lnl~$t~ ·

•• 'jWII":.'rf

/"···· 
y 

TESTIGOS DE 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegaci'bn Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext. 5595 111111 .p;.>,r.~ub 111:-. 



• 

• 

PGR 

:·.· 

¡ZL 

CERTIFICACION 

-- ... -·------------
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PGR 
I'ROCURAilURI.'I U><FRAI 

DE 1 ·\ REPÜ 1\liCA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE LA DEFENSORIA PÚBLICA 
FEDERAL, Y DONDE SE ORDENA DILIGENCIA. 

---- En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día quince el mes de noviembre del año 

dos mil diecisiete, la suscrita licenciad Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
' 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 

legal con testigos de asistencia que firman y dan fe~ se procede a emitir el siguiente.------------------

----------------------------------------------------------A C tJ E R D O --------------------------------------------------

----TÉNGASE por recibido la ID 6862, que q;:mtiene el escrito sin número, recibido el día quince 

de noviembre del presente año, signado pór el licenciad

Defensor Público Federal, quien solicita a e.sta oficina de investigación lo siguiente: " ...  ... 
 

 

 

   

   
 

 

               

 

  

 

     

 

  

   

   

    

   

  

  

 10  

-----------------------------------------------------------------------------

-------------------------------1,-------------------C Ú M P L A S E---------------------------------------------------
---ÚNICO.-. Gírese oficio ~1 Defensor Público Federal licenciado , 

a efecto de informe que \podrá acudir a realizar su petición a la Delegación de la Procuraduría 

General de la República, ~n la Ciudad de México, una vez notificado agréguese el acuse respectivo 

a la indagatoria donde se ?ctúa, para que surta los efectos legales correspondientes. ------------------

----------------------------..;:__________________ C Ú M P L A S E -----------------------------------------------
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PGR 
I'IWCURA!Hii\IA Chí RAI 

Dr 1 !\ I(FPUI\LIC\ 

: : j ' -~ . 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

---Así lo acordó y firma .la licenciada 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de D
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 

efectos legales correspondientes o ---------------------------------------

-------------------------------------------------------D A M O S F E ----

\ 

. 
---RAZON.- Enseguida y en la misma fecha se giró el ofiq

Defensor Público Federal, una vez notificado, intégrese ~~
se actúa para que surta los efectos legales correspondili. nt

" 
--------------------------------------------------------DAMOS Fet-----

~· 

LIC. 



d 

\tumem: 

~echa: 

~echa del término: 

fumado a: 

Status; 

Quíén remite: 

Asur.tc: 

Observaciones: 

• 

..._ ~..L '-...l.l..LJ .L.IJ V~ 

6862 

UtlClF'iA lJt lNVESTlGACJ.ON 

S/F 

15/11/2017 Fecha del tmno: 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC. 

15/11/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 

Presente. 

    

   

  

       

    
     

  
   '       

     
    

    

    
 

~ '¡¡: 
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INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA /sO 
DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA 

PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

PODER JUDICIAl DE LA FEDERACIÓN 
CONSOO Dt lA JUOK ATURA ffDERAt 

Lic. Alfredo Higuera Bernal. 
Fiscal Titular de la Oficina de 
Investigación del Caso Iguala, de la 
Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República. 

Presente. 

Averiguación Previa: AP/PGR/SDHPOSC/OI/001/2015 

Delitos: Delincuencia Organizada, previsto y sancionado en el 
artículos 2, fracción VII, en rei~Íón con el 4, fracción II, inciso 
b ), de la Ley Federal contf. la Delincuencia Organizada, y 
privación ilegal de la liber:fld en la modalidad de secuestro, 
previsto y sancionado en 1 artículo 9, fracción I, inciso e), en 
relación con el artículo~ 10, ambos de Ley General para 

'•!?' 

Prevenir y Sancionar ,JOs Delitos en materia de Secuestro, 
reglamentaría de la.ffracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política, t los Estados Unidos Mexicanos. 

Licenciado , en mi carácter de Defensor Público Federal 

adscrito a la Unidad Especializada en investigación de Delitos de Comercio de Narcóticos 

Destinados al Consumo Final en la ~dad de México, señalando como domicilio para oír 
f$( 

y recibir toda clas~~~~9};ificacio~es~ documentos, el ubicado en avenida Bucareli, 

números 22 y 24,~j~~&~~entro, Délegación Cuauhtémoc, C.P. 06040, Ciudad de 
~~ljij~ ~· )': ~ ~: \\.' ., .-: .,.~ 

México, primer piso;Wp~~i~~~idqtespeto comparezco para exponer: 
. ·.·~,'r":'(J.¿_jfJ;; l/l ·· . 
.. ··t~1~ . .;!'~· 
.. :;!:~"':l~¡~ • . 

Con fundamento e~>.A9S .a1íc~~~s ._81 , !R, 20 y 22 de la Constitución Federal, 128 del 
(, .. ,_1{\J. H •• L., •·JJ'l (\~j\{:\ 

Código Federal d~rí~filG~~~~ofenales, 1, 6, y 11 de La Declaración Universal de 

Derechos Humano!!$PI.Í4!@f~~;~t9rl American Sobre Derechos Humanos, y 11 de la 

Ley Federal de D~t~~lica, en concordancia con los numerales 21, 22 y 23 de 

las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 

Defensoría Pública, y en atención a que mediante oficio DG/CDMX/7484/2017, suscrito .. 

por el licenciado , Director de Prestación del Servicio de 

Defensa Penal en esta Ciudad, me comisionó para dar continuidad al servicio de defensa 

público a la c. entro de la averiguación previa 

citada al rubro, relativo al ofiCio DGR0/3176/2017 suscrito por la Delegada del Instituto 

Federal de Defensoría en el Estado de Guerrero, a través del cual hace del conocimiento 

que el licenciado Loreto Flores Cárdenas, Defensor Público Federal adscrito a.la.AgEmcia · 

1 



PODER JUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
\ON.:;flO Of !A JUDl\O.T<IR!.. ,~f.OfRAl 

INSTITUTO FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA 

PENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

del Ministerio Público de la Federación en Iguala, Gy~rrero, envfa un expediente 
~ 

integrado debido a que proporciono el servicio de deténsa a la persona en cita; sin 
• 

embargo atendiendo a que dicha indagatoria se enttJentra radica en la Oficina de 

Investigación a su digno cargo, solicito se me permita el acceso al expediente que 

conforma la averiguación previa a efecto de recabar los datos necesarios para la 

implementación de una estrategia de defensa a favQr de la persona que nos ocupa, y no ,,, 

se vean afectados sus derechos fundamentales co~sagrados en la Constitución Federal, 

así como en Instrumentos Internacionales. Por lo "cual se anexa al presente copia de los 

oficios DG/CDMX/7484/2016, y GR0/3176/2017,.para los efectos conducentes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado a Usted Fiscal Titular de la Oficina de 

Investigación del Caso Iguala, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención • 

del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, pido se 

sirva: 

Único.- Acordar de conformidad lo solicitado. 

' ' PROCURAD!;;-¡{ 
Subprocur~ 

Prevención dell 
Ofic 

• 

2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL l 

INSTITUTO FED~AL DE DEFENSORÍA PÚBLICA 
DIRECCIÓN DE PRESTAqfÓN DEL SERVICIO DE DEFENSA 

JfENAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
;l 

i OFICIO DG/CDMX/7484/2017 
Ciufad de México, a 16 de octubre de 2017 

"Añc/del Centenario de la Promulgación de la 
Clnstitución Política de los Estados Unidos 
k'~ Mexicanos" , 

4' 
Lic. /!' 
Defensor Público Federal, adscrito a la Un#ad 
Especializada en Investigación de Delitos fe Comercio 
de Narcóticos Destinados al Consumo Fi~l 
Presente { 

f 
o;.' 
~ 
.!' 
~:~ 
,¡¡~' 

Le envío copia del oficio  
 

   
  

        
 

 

Lo anterior, en atención a lo dispuesto en el artículo 23, fracción 111 de las 
Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública. 

Sin otro particular, le reitero mi atenta y distinguida consideración . 
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PODER jUDIOAL DE LA FEDERACIÓN 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

~«~& lSI~7 

<!)\\va:,~.~ 
?(p.,f(; U.., ·1 )Z 

Instituto Federal de Defensoría Pública 
Delegación Guerrero 

Oficio DGR0/3176/2017 
Acapulco, Guerrero, 06 de octubre de 2017 

"Af'iO del Centenario de la Pr...Qrnulf19.Ción de la 
Constitución Política de los Estaij9~~'ldo~exica~~~···r;; 

LIC , , .  
Director de Prestación del Servicio de /'  
Defensa Penal en la Ciudad de Méxi¡1  

En atención al oficio GRO~P/222/2017 y a fin de continuar .otorgando el 
servicio de defensa, se remite qópia del· oficio signado· por el licenciado Loreto 
Flores Cárdenas, Defensor Pú~ico Federal adscrito a la Agencia del Ministerio 
Público de la Federación, e~ Iguala, Guerrero, al que anexa un expediente 
integrado debido a su ,4ntervención en la carpeta de investigación 
FED/SDHPDSC/OI/001/201~seguida a , a fin de 
ser canalizado al Defe!'\i. ,.· or Público Federal correspondiente. (Se adjunta 
documentación de referen~a). 

-~-~ 
-~·· 

J· 
Sin otro particular, provecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

. 

,. 
' ~·: 

.~l~~I:FC_:·_·;·-~1;. 
,, "[~f¡::,·".·'/"'''l'\."' ·¡. 
··:~~~~~~.:;;~~:·:~;.~;~ a 
·-~ .:.'•e' ·~·,·-e ,¡~ '·() . 

IH~l, H;_~( ·r{):-,; 

Gt· ~:~t ru-.: Rfl 

. ~~~~:?Jlig~~;;!' 

---------",;...._''·~cwlit ... o Y Servicies a la Comuníd.-, 
Boul~vard de las Naci_~~~~,A. Edificio "C", 1er ~ivet. del Fraccion<?miento Granjas del Marqués, 
cód1go postal39890, AcapuíCo~~~~."fm~ (01 744) 466-12-93, •fdp_gro@correo.c¡f.gob.mx 
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PGR 
l'R(H.".tJil.A11llltÍA (i! ¡,ll !~At 

DI: 1 A REPÚNJC:\ 

'-··"'":' 
'. 

? \ 

Oficio Número: SDHPDSC/01/2223/2017. 

· . Ciudad de México; a 16 de noviembre del 2017. 

LIC.

DEFENSOR PÚBLICO FEDERAL. 
Avenida Bucareli, No. 22 y 24, 
Col. Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06040, Ciudad de México. 

Presente. i 
,ji 

l 
,,_~ 

Conforme a lo dispuesto en los artículos~~ 8, 16, 21 y 102 Apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11 y XI, 15, 16, 17, 22, 168, 
párrafo primero, 180 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), V y IX, 5, fracción V, incisos a), b), y e), 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. :' 

l 
f ~-

En respuesta a su escrito recibi(Jo en esta Oficina de Investigación, de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preyención del Delito y Servicios a la Comunidad, el 
día quince de noviembre del presente año, donde informa que fue comisionado para dar 
continuidad al servicio de defensa público a la C. , por lo que 
solicita el acceso a la averiguación previa ~n esta Oficina de Investigación. 

Al respecto me permito informar a Usted, que esta Oficina de Investigación con fecha 
diecinueve de octubre del presente año, dio vista al Titular de la Delegación de la Procuraduría 
General de la República, en la Ciudad de México, a efecto de que de ser procedente inicie la 
investigación correspondiente por hechos que pudieran ser constitutivos de delito atribuidos 
a motivo por el cual deberá solicitar ante dicha 
Delegación la carpeta de investigación con que cuenten, .. \ 

Si.n otro p n cordial saludo. 

- . ACIÓN 

ADSCRITA A LA ADURÍA DE DERECHOS 
 COMUNIDAD • 

¡ , ·- ··r 
1 .. \ ~ ., ' J ) ' • 1 ., .~~ 
1 

Titul_a~ de la Oficina ~e lnve~iga~i?n: ?e ~a ~~bp'r~·curad~rí~_de D~~-~~-~·os > .-
Serv1c1os a la Comumdad. Pk~a su conoc1m1ento. Presente. 

' \ 
.. ,! 

1~3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE OFICIO PROCEDENTE DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DERECHO$ HUMANOS. 

En la Ciudad de México, siendo las 19:28 diécinueve horas con veintiocho minutos del 
día 15 quince de noviembre de 2017 dos mil dieci~ete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio PúQif~o de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de DerecJf/os Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría Gener.Jf de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedirlliéntos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, par/debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

.~-

--- TIENE por recibido el oficio de a¡fgnación de documentos Id 6851, mediante el cual se 
anexa el oficio CNDH/OEPCI/020512Q/7, de fecha 13 trece de noviembre de 2017 dos mil 
diecisiete, suscrito por el Lic. Visitador Adjunto de la Oficina 
Especial para el "Caso Iguala" en la Jomisión Nacional de Derechos Humanos, por medio del 
cual solicita atención a diversos r~uerimientos, a efecto de allegarse de elementos para la 
debida integración del expediente ~NDH/1/2014/6432/QNG, iniciada con motivo de los hechos 
suscitados los días 26 veintiséisj'27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en los 
que estudiantes de la escuela Jormal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero e 
integrantes del equipo de futbcf'Avispones de Chilpancingo" fueron agredidos. ----------
- - - Documentales consta~s de 7 siete fojas útiles, tamaño carta, impresas en su anverso, 
elementos de los cuales se pfocedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales/por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 1°, 14, 

$· 

16,20 apartado "A" fracciócyV, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 o fracdÍón 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código Federal 
de Procedimientos PenaJés; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General d~i: la República, se ordena, se agreguen a las presentes actuaciones, 
para que surta todos los efectos legales a que haya lugar, así como recabar la información 
solicitada para que en ~u momento sea remitida a la Oficina Especial para el "Caso Iguala" de 
la Comisión N~cionaU:de Derechos Humanos, a efecto de dar cumplimiento a la solicitud 

.. ··¡. . 

formulada - - .:....~··~--.- -;... - - - - .. .:.:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• ~~ •7 ' ~ 
.:~·¡. '· '\ 

- - - - - - - - - - -:·:..,_~-~ :_ -- - - - - - "•- - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'"'~'\í\, -' ' ' 

. - - - Así lo ~br(/lg y firma, .1 suscrito Maestro
Agente del M1.15i~i'go Público ~ la Federación, Adscrito a la pticina de Investigación de la 
Subprocur~.a~d9Derechos H\Jmanos, Prevención del Delit~ y Servicios a la Comunidad, de 

la Procurad~uría .Ge .. ni la R~pública, quien actúa  
Federal de ~~Jt'}j · ~a les, en forma legal co l 

cia legal de lo act -
------DAMOS 

/ 

TIGOS DE ASIS



Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

:e 

..L '-L '-.J .lD .l..LJ V~ 
6851 

CNDH/OEPCI/0205/2017 

13/11/2017 Fecha del turno: 13/11/2017 

Fecha de devolución: 

LIC. . 

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
 

 
 

 

OACINA ESPEOA~'PARA El "CASO IGUALA". 

__________

/~) 
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• 

Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos 
MEXICO 

Mtro. Alfredo Higuera Bernal. 

OFICINA ESPECIAL PARA El"CASO IGUALA". 
Periférico Sur Núm. 3469, Colonia San Jerónimo Lídice, 
Del. Magdalena Contreras, C.P. 10200, México, D.F. Tel: 56-
81-81-25; Fax: 56-81-84-90. 

Expediente: CN DH/1/2014/6432/Q/VG. 

Asunto: Solicitud de información. 

Oficio: CNDH/OEPCI/0205/2017. 

Ciudad de 
2017. 

Titular de la Oficina de Investigación de la 
Subprocuradora de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
Procuraduría General de la República. 

st.:=:r.·~ort::-.:,.: .. ,:;; .!;\ ~~:: :·~s;~:Ec:-¡cr: ¡ :l:;·_:r~:'E.\3: 
F~::Vct~CÓH LE.;:-:~¡_;"¡".~ Y :::::::s;c.¡·_'.:J :··. ; .. ·\ i."<-~.~~JA!:Jf:Jt 

Presente . 

Distinguido Señor Subprocurador: 

Como es de su conocimiento, con motiVo de los sucesos acaecidos los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en el Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, en los 
que estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa e 
integrantes del equipo de Futbol "LOs Avispones de Chilpancingo", fueron agredidos, 
esta Comisión Nacional inició de oficio, el expediente de Queja 1!2014/6432/QIVG en 
el que SE INVESTIGAN VIOLACiq'NES GRAVES DE DERECHOS HUMANOS. En este 
contexto, y a efecto de allegarse de los elementos necesarios para la debida 
integración del expediente referido, agradeceré a usted, se sirva informar y 
proporcionar lo siguiente: . . . 

'., ·t· ~ • . 
. •!)\ •• ' . . . \ ' 

., }-f~ .. • .· .... 

l.       
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• 

2.  
  
 
 
 

   
 

   
           

 
 

     
  
  

 
 

   
 

} 
l 

3.  
 

 ... 
} 

). 

4.  
   

: ... " 

S. El  
 

   
 

   
    

  
   

   
 

       
REPU.U~ . . 1 bos 'Humanos, ~~ 

6.    
  

 



• 

• 

 
 
 

. 

7. El  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
  

   
 
 

   

8. El  
   

  
 
 

. 

li 

9. encu~tran  
 

   
      

   
  . 

~ - :nx; 1.., :.~. (, 

1 O.    
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• 

11.  
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12.  
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13.  
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• 

14. 
f{C 

15.    
   

  
  

    
  

 

16.   
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17.  
 
 

  

 
       
~ . - . :., . ·-~~ 
J . .. 

·.)~. ··~-- ~ . . o} . . .. 
     

      
 . 

'.?>' 

 
 

   
  

 
. 

Con   
 



• 

• 

 \ vt \ 

De manera comedida hago saber que conforme a lo dispuesto por los artículos 68 y 
69 párrafo primero, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, las 
autoridades y servidores públicos, federales, locales y gíunicipales, colaborarán 
dentro del ámbito de su competencia con la Comisión ,¿Nacional de los Derechos 
Humanos. i 

~1~' 

í 
¡ 

Reciba, le ruego, mi distinguida consideración. f 

l 
,l 
:r 

C.c.p.- Mtro. José T. larrieta Carrasco.- Titular de la Oficina Especial para el "Caso Iguala".- Para su conocimiento.- Presente. 



PGR 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Pmvención del Delito y Servicios a !;:{Comunidad 

OFICINA DE 11\jVESTIGACIO!\J 
AP/PGRISDI1Pt>SC/OV001/2015 

ACUERDO DE RECEPCION ·' ·'·r" 

•'_/• 
, ... 

·~-"' : ~;," 
r/I 

.:;-,;· 

;'11~!,:, 

--En la Ciudad de México, a las veinte horas del quince de noviembre d~CJos mil diecisiete, la Licenciada 

"'' agente del Ministerio Publicf?de la Federación adscrita a la 
·~ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi •.. · a la Comunidad, de la Procuraduría 
~·' 

General de la Republica, quien actúa conforme a la ley y con dos 1 ' igos de asistencia que al final firman y 

dan fe.- . ~;: 

--Téngase por recibidas las copias de los oficios e .. ,i los ids asignados, id  

  

 

   

  

 

  

  

    

   
damento----------------

---En términos del numeral 208 del Códig ederal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista 

los documentos señalados-4& que se a , eg~:,,;$ las actuaciones para que surtan los efectos legales 
<::::;.,. ~/, ¡ ·<' ''/(~ 

correspondientes, lo ant~&'!'~~ ndam.l.' ~o en•1o. dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la 

Con~\itución P:.olítica de ·1~<) ·~' ~ . U ni •. : Mexi~nos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del 

Código Federal de Pro . · ~ Pe : es; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
\\\ ]?.~ .ftí 1·~~~ ., 

República, por lo ante~pt:.,¡.r- !____ §J.~-----.:..L----------------------------------------
"'§ ' 

-~------ . --mrr J.l..· ·a. :!~Acuerda '\1:1\L m- ,.,,$ ... ~ D't. • ' 

-· PRIMERO: ---

_.....,__.,;CUARTO. ---

. diel-"i¡ml~ Cúmplas
-... ;: 

--Así lo acordó y firma la licencia~a
Federación, de la Subprocuraduría d~ Derechos Humanos, Preve

"1'~--

de la Procuraduría General de la Refiública, quien actúa con testig

------------------~ ... ~~.··:_ _______ Damos Fe-
~"' 

TESTIGOS DE AS

l'-1 ::. 



OFICIOS RECIBIDOS 
ld 

Número: 

Fecha: 

Fe:diol del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

J\sunto: 

Observaciones: 

e: 

6875 

CSCR/05841/2017 

31/10/2017 Fecha del turno; 15/11/2017 

Fech« de devoludón: 

L

SEGUIMIENTO 

LIC.

 PROCEDENCIA:  

 
 

 

• 1 

'· 
'·1' • ( . "ll·li : ~. :' : •. \ 

Oik1o no. ~:seR: GS:S•t! /201 ,~ 
·:'" .- ·~. ,~: : , ,· . . L: .. ,:;. ~ 



S  Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
rdinación de Supervisión y Control Regional. . 

Oficio no. CSCR~·.;,·05841 /2017. 
d de México, a 31 d,J~"octubre de 2017 . . ,. 

Distinguí 
Ji~f 
· .. 

Con fu ament n'los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de , 
artíc ,. s 189 O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, tr,..N!'i·, "'n"''"' 
Có o Fed 1 de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la IJrn • ..-.;n·"'t'l' 

12 y 47 fr ción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas dls¡pm;í#ft)n€1S 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a 

11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



/4' 

¡· 
1 

l 
;:*' 

j¡'C 

1 
Subprocuraduría de Contr.l Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

~ordinación de Supervisión y Control Regional. 
;;: 

;,-..;-
, ...... , 

,;r-

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 

1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. ~- · 

~· .. ;· 4. Tipo de servicio contratado. _'li_, 

5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internttJ;ontratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. ;\~i 
7. Fecha de alta en su sistema. ·~ 

• En caso de ser una línea A del, el domicilio de instalación.~: 
• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las mo!!JI11idades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 

así como los datos de su titularidad y ubicación (si se dislif>ne de ellos). 
• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación clf:!l terminal de comunicaciones. 
• Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pi/dieran facilitar la identificación de los titulares de esos 

servicios. ;~ · 

Lo anterior, en virtud de ser. 'f1ecesario para ~ deg¡r:;.~.j¡ de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC estrt~ . · i 

Agradezco anticipa de r4 ~tinguida considera9ión. 
' '~ 
-~ ~ e 
rumu_~' 

. 
" roclliiildut 

/:::..._¿;·: ón del ~fi 
E~ciJa 

c.c.p. ntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
tular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

 Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

terio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 

Paseo de la Reforn1a No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



OFICIOS RECIBIDOS 
id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

e: 

·6874 

CSCR/05842/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

15/11/2017 

LIC.  

PROCEDENCIA: 

 

J 
,,._¡' 

-- ' ' r ' . ' ~ . : .! 

Otkío n•.:L CSCRi %.61!.2 1':20i7. 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. \ l,.-{ G 

Oficio no. CSCR/ ,,Q5842 /2017. 
e México, a 31 de .. dctubre de 2017. 

C unda nto en los artículos 21 y 102 apartado "A" de. la Constitución Política de 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 22 , f 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la 1-'rclc.U~radur 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/1 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas drs¡pos:Ufltm 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a etectí1~<:te 

EN LA HOJA l ... 

Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



_l~' 

Subprocuraduría de Contn,Ol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
~ordinación de Supervisión y Control Regional. 

¡·;.:: 
'~ 

<'f 

CONTINÚA EN LA HOJA 3 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia C.uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



.!;' 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimient,OS Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervis}Ón y Control Regional. 

-----HOJA 3 -----
t" 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: k>>:·· 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: Nombre y apellic;lgS, domicilio, teléfono y forma 
~~ ; 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 

~~~ufu f 
Tipo de dirección /P. /' ·" 
Tipo de servicio contratado. _.· · 
Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet co!Jiatado. 
Velocidad del servicio contratado. Ir 
Fecha de alta en su sistema. . : 
• En caso de ser una línea A del, el domicilio de instalación. •. 
• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las mod 'tdades de conexiones móviles, el teléfono 

de origen, así como los datos de su titularidad y ubicació . (si se dispone de ellos). 
• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación 1 terminal de comunicaciones. 
• Todos aquellos datos que obren en sus archivos que dieran facilitar la identificación de los titulares 

de esos servicios. 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para 1 . debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, iniciada en esta Institución por, '¡delito de secuestro. 

Agradezco guida consideración. 

...... ·.l ..... 

.. •'e ··o. ,.1""'\~: 

c.c.p. 

¡. 

: ,.;, .. : : lit CE.\Dttt fJE LA REPOOLlel1 .. ' " .. 
Lio;Gllberto Higu~rp BernaB ..... ~al, Pr¡~~dimientos Penares y,~paro. Para su superior conocimiento. Presente. 
Gral. Inocente Fer!)1f~ Hern~d,¡}J Mo.ll~¡¡g¡:¡r'fii~rai'~!i't"é'Qt¡o t')acional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. Para noctmient<Valtl\t~tn!ltllllYi ¡¡ 1¡¡ Comunra• -
Dr. Alfr ,uera Bernat TJtul~fLI?-~ina .® lnvesJigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Co d. rgual fin. PresenQIIIhi!:IHJM51lllilllQil ~i 
L . artha Elena Gutlérrez Jijón. Agente dei"'fVíillisterio ~úblico de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 
oficio SDHPDSC/0112056/2017. p~· -~te. } 

Ser io lván Contreras Ehlers 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (S'S) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr·.gob.mx 
8 
~.:~ 



UFICIOS ~EC.~lBlDOS Ul'.lLl.NA .Ut ll'\JV t~ J llJl\LJUJ\1 

ld 

Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6871 

CSCR/05846/2017 

31/10/2017 Fecha del tumo: 

Fecha de devolución: 

15/11/2017 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REG 
SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE DETALLA, ASÍ COMO EXOS CORRESPONDIENTES, YA SEA EN 
MEDIO MAGNÉTICO Y/0 IMPRESO RESPECTO DE LAS otRI:CCiiONIES IP QUE SE MENCIONAN 

; 

C,J-,,•l 0\ic.in;m,CSCR.' ~)iidiñ l:"lfltt 



Distingul 

'. 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

C)uM Ofic~~o. CSCR/ 05846 /2017. 

15 NOV¡~~1 d~}~éxico, a 31 de octubre de 2017. 

re{. -¿L-~ /'f 
-~ ~-.- .J .. :. 

Con fu n los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu · O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R ; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y-180 del 
Cócf Fed de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley n~,,<>l!i;,..."' de la Procuraduría General de la República; 
12 47 fr ión 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurad eneral de la República, por los que se establecen disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su val a efecto de que instruya a quien corresponda, 

CON TI EN LA HOJA 2 ... 

-:f 
Paseo de la R~onna No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

f-i. 
f~ Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
--¡:; 
!¡ 



al, Procedimientos Penales y Amparo. 
ación de Supervisión y Control Regional. 

EN LAHOJA3 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc,:Delegacicin (uauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pg{.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Prc,cgj§irrtierttos Penales y Amparo. 
Coordinación de ón y Control Regional. 

'{t! 
)r" 
'~' 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Nove¡~ Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (Ss)'$3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



(' 

.~;/ 

Subprocuraduría de ContróJ!Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
C:~rdinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Prctceclimientns.P"'"''''~ 1) l 
Coordinacíón de 

tEiib>}Y~kiós a la CON TIN EN LAHOJA6 ... 

:ifblrd:e!ln~t~ón 

Paseo de la Reforma No. :>.11-213, Noveno Piso, dólonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo.f/o ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



f 
j' 

1 
J 

J i!'í"· 
3:.• 

!/ 
~f· 

Subprocuraduría de Coif'ol Regional, Procedimientos Penales y Amparo . 
.. ~roordinación de Supervisión y Control Regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN LA HOJA] ... 

. , 
\ 
~ 
' 

Paseo ele la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

e 



Paseo de la Reforma No. 211-213, Noven 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. / S2 

í c.v. 
EN LAHOJA8 ... 

Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



.;.-{; 

Subprocuraduría de Control R~ional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Co<;>.!einación de Supervisión y Control Regional. 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: " t-l 

1. 

2. 

3. Tipo de dirección /P. flOC\lllA~ 

4. Tipo de servicio contratado. ;· ~ 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet contratado.'DW:.!J" 

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. 

• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modalidades de conexiones móviles, el teléfono 
de origen, así como /os datos de su titularidad y ubicación (si se dispone de ellos). 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del terminal de comunicaciones. 

• Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pudieran facilitar la identificación de los titulares 
de esos servicios. 

CONTINÚA EN LA HOJA 9 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. )'-, ~ 
Coordinación de Supervisión y <;nntrol Regional. 

·• '1· 
.;',¡ 

----- HOJA 9 ••••· 
¡'M'' 

Ji.,: 

Lo anterior, en v n,/' de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011 f' 

 

Agradezco anticipadam inguida consideración . 

e 
c.c.p. 

. 
···~ '·'(¡, 
.~ ·\e 

·.. ..ii~~ ~ ·. 
 

 

 

Elaboró 
~R~ev~is~
L....:...Fo""""'o _ 

Paseo de la Refor·ma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia,, ··.>ohtémo<, Oelegodóo C"'ohtémoc, Mé,ico, D.F. 

l el.: (55) 53 46 oo oo ext. •. 2 www.pgr.gob.mx 

t 
1 
~ 

'"' .,~ 



OFICIOS RECIBIDOS Ul-'1C1NA DE lNVt:::, l'LC1AL1UN' 
Id 

NúmeíO: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto; 

Observaciones: 

e: 

6870 

CSCR/05847/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devoiucíón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
 

 

. ··. 

·-: 

~· 
.·. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

·: 
~~ .. 



:~~~: ;)..j 
Subprocuraduría de Control Regional, Prqcedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación qé' Supervisión y Control Regional. 
r;,, 

'- -.. V ~icio no. CSCR/ 05847 /2017. 
1 5 N~,. V 7{t¡¡ ¿; Ciudagee México, a 31 de octubre de 2017. 

-~--,1/ l'' 
~L DE ,,

1
,,,.,, 

MÉXICO, S.A.B. DE c:V.-'· .. ;~., .. 
poderado: 

ento en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y H:;tCtJodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Cód' Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la República; 
1 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y A/11 0/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se iversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 

CONTIN EN LA HOJA 2 ... 

laC~munidAtw 
-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

-~~;.'.)~! el.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
·nación de Supervisión y Control Regional. 

CONTINÚA EN LA HOJA 3··· 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



""'1;rw••u•, Procedimientos Penales y Amparo. /'> (, 
:oordiJ!llit:Ión de Supervisión y Control Regional. 

----- HOJA 3 -----

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 

1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: lllft"l,mn,r.:> y apellidos, domicilio, teléfono y forma 
de pago. 

2. Tipo de conexión. 

3. Tipo de dirección /P. 

4. Tipo de servicio contratado. 

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 
• En caso de ser una línea Adel, el domicilio instalación. 
• En caso de tratarse de una línea rtb o a'""'"'''CI de las modalidades de conexiones móviles, el teléfono 

de origen, así como los datos de su y ubicación (si se dispone de ellos). 
• En caso de tratarse de otro tipo de ubicación del terminal de comunicaciones. 
• Todos aquellos datos que obren en sus que pudieran facilitar la identificación de los titulares 

de esos servicios. 

Lo anterior, en v  la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/

c. c. p. 

ida consideración . 

Lic. Gilberto Higuera Corltro~~e~¡ion;al,t>rocedimientos Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
Gral. Inocente ~r·niU\!IIIi~M!IIirtlegre. Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 
la PGR. Para SUJOillll~rTliento. 
Dr. Am·e.aJ¡WII"g:u">ra 

Paseo de la r:\eforma No. 211-213, 

de la Subprocuradurfa 'de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Federación adscrito·a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 

Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



UflClU:S K.ECI.HlUU:S 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6868 

CSCR/05849/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA:  
 

 

Ot!cio no. CSC8/ 05S>l~~ /21YP. 
C<u\l~ld d•· r:,,.,:,_..', :~ :11 c!n ,.,,-;,lb•·'· rj,• ·•o· · 

. ·,' 
, ... ·. 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

ALOE 
COMUNICACIONES, S.A.B. DE C.V. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. ¡ ) \( 

Oficio no. CSCR/ 05849 /2017 . 
. 9i~9 g.;.~,~?,SJ,C9 •. ~t.~J.de.Qqtuqre de 2017. 

(~~:)¡ ) 
L. '=~--:.o:--

- .:_,.'. 

Co fundamento en los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así l"nrnrnlllnc:: 

Procurador General de la República, por los que se estame<am 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su """"n"'n 

o 

o Debiendo remitir los datos 

 

 

 

 

 

 

1. Datos registrales.del se le as'ignó la conexión: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma 

e 2. 

3. 

4. 

de pago. 

....: 
Tipo de conexiófi: · 

Tipo de dirección . .· lA REPÚRI:IC.\l ' 
· s Humanos, • \ :\ 

con,,i(~~~'" a la Coinunid..W Tipo de servicio 

5. b~!!fil1Mt!IJ8fe alcance del servicio de internet contratado. 

CONTINÚA EN LA HOJA 2 ... 

'<-i 
Paseo de la Refqj·ma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

''~'' 
' Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



/ 

/ 
Subprocuraduría dct~tontrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

f Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 

¡,-· 

¡; 

----- HOJA 2 ---4 
~ ~ 

} 
}:. 

"' 

• En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instal!ción. 

• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de /8.8 modalidades de conexiones móviles, el teléfono 
de origen, así como los datos de su titularidad y ubicación (si se dispone de ellos). 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubic~ción del terminal de comunicaciones . 

• Todos aquellos datos que obren en sus archivos Cfue pudieran facilitar la identificación de Jos titulares 
de esos servicios. ' 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para ;la debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada en esta Institución por el delito de secuestro. 

Agradezco anticipada

c.c.p. 

Elaboró 
Revisó 
Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Dele_gación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) S3 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
- de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 05840 /2017. 
,...,11¡w.¡,~ de México, a 31 de octubre de 2017. 

ent n los artículos 21 y 102 apartado "A" de la PolítiGa de losEstados Unidos Mexicanos, 
artículo 89 ~ 90 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y .llft:l¡dJCldifusión; 22 , fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código eder 1 de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y A/11 0/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 

Debiendo remitir los datos que a C011tinluació/!tse señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se /a conexión: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de ~J&!.<=~nr"" del servicio de internet contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una línea el domicilio de instalación. 
En caso de tratarse de rtb o alguna de /as modalidades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como Jos datos de su rm'"~'·,n::.,ny ubicación (sí se dispone de ellos). 
En caso de comunicaciones. 

• Todos a litar la identificación de los titulares de esos 
servicios

Lo anterior, en  integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/0
Agradezco anticipada

c.

 secuestro. 

stras de mí dis~jnguida consideración. 
, ·¡' 

N 

- .. .-¡. "' 
1'--•• .. .-. ·-' 

Paseo delb Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhlémoc, México, D.F. 
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Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6'677 

CSCR/05839/2017 J'~~·" 
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Fecha del turno: 15/11/2017 31/10/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:   
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 1 (; Z 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

DE 
XICO, S.A.B. DE C.V. 

toen los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución ~-'t!i1FIT1r·"' de los Estados Unidos Mexicanos, 
·y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad ; 211, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

Cód ·o F eral de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso ·a efecto de que instruya a quien corresponda, 

. 211-21'3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Procedimientos Penales y Amparo. 
de Supervisión y Control Regional. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

.~ 

[() 

EN LAHOJA4 ... 

. •\ 

Paseo de la Reforma No. :!11-213, Noveno Piso, Colqriia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo~xt. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de 1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

e 

CONTI EN LA HOJAs ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. [ { el 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

-~ .. 6 ... 
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Subprocuraduría Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

e 

CON TI EN LA HOJA] ... 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Pen,IÍ~~ y Amparo. Lú) 
Coordinación de Supervisión y C~rttrol Regional. 

:~·f" 

EN LAHOJA8 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Co{pnia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo o~,ext. 477=' www.pgr.gob.mx 



Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia (uauhtémoc, 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob. 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
ón de Supervisión y Control Regional. 

EN LAHOJA9 ... 

Cuauhtémoc, México, D.f-. 

e 

e 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Ampl,ltp. 
Coordinación de Supervisión y Control Regi~nal. 

e 

e 

EN LA HOJA 10 ••• 

Paseo de la Reforma l~o. 211-213, Noveno Piso, Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
inación de Supervisión y Control Regional. 

CONTIN EN LA HOJA 11 ... 

e 

e 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Coordinación de Supervisión y • 

EN LA HOJA 12 ••• 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Pi·. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 o oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

e 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: Nlfl>mr1r~ 
2. Tipo de conexión. 

.:jf 3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de int<>rli.r~tcontratado. ,;, A 
6. Velocidad del servicio contratado. .fROCtrpiUllllmL. -.~ ·. W 
7. Fecha de alta en su sistema. ·~~~~ 

En caso de ser una lfnea A del, el domicilio de instalación. Subpr-~ _ ·· 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las ~e conexi~JJJlÍi'j/fi~JfM~~ tfono de origen, así oomo los 
datos de su titularidad y ubicación (si se dispone de ellos). .-.~gqp~ 
En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del de comunicaciones~· l1lf.Hw 
Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pudieran la identificación de ~es de esos servicios. 

Lo anterior, n de la indagatoria 
AP/PGR/SDHP · 

istinguida consideración. 

!iÓt:J6nocimle~to. Presente. 
 para el Combate a la Delincuencia de 

Prevención del Delito y Servicios a la 

ión adscrito '\la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 
¡ 

l 

auhtérnoc, Dei&gación Cuauhtemoc, México, D.F. 

72 www.pgr.go~.mx 
: 



UFICIOS KECIBIDOS U1.-lClNA iJE 1NV.t.:;,t1GALJU:N 
d 

~tí mero: 

recha: 

Fecna del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
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CSCR/05838/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

 

 

 

 

PROCEDENCIA:  
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 

Coordinación de Supervi · 

~ 
1 1:. '-•ov "n''" 

..., l'l . ' 1 }!{\ .. <{ 
-- t 

Distingui 

Con fu de los Estados Unidos Mexicanos, 
artícu O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ; 22 , fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Có · o Fe _ 1 de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica la Procuraduría General de la República; 
12 47 f ción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los os A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por tos que se establecen d disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso a efecto de que instruya a quien corresponda, 

No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

TeL: (55) 53 46 oo oo exL 4772 www.pgr.gob.mx 
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'""'~'u''""· Procedimientos Penales y Amparo. 
vV\JI!Uliii";JUil de Supervisión y Control RegionaL 

l'aseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
Coordinación de Supervisión y 

·~, 
·t 

PC~seo de la f¡eforma No. 211-213, l~oveno Piso,;tolonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 o~oo ext. 47T'- www.pgr.gob.mx 
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Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

Regional, Procedimientos Penates y Amparo. 
ión de Supervisión y Control Regional. 

Cuauhtémoc, México, D.F. 

e 



Paseo de la Reforma No. 

Subprocuraduría de Control Regional, 
Coordinación 

•IB!I"u•um;uuJ~ Penales y Amparo. 
y Control Regional. 

13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
nación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. :211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, ión Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Co 

Tel.: (55) 53 46 oo oo 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

4772 www.pgr.gob.mx 
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Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delega~ión Cuauhtémoc, ivléxico, D.F. 

rel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 wvvw.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
Coordinación de Supervisión y 

,.,..,.~ 

4~ 
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Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Pi~~ Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría trol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, D~\egación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



61~~~65 a la ComuMIAI · 
-dtel•i!Jocrón 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Coordinación de Supervisión y 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Pi Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

' 
'\ 

'1 

ón de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación '\uauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduria de Control Regional, Procedimientos Penales iX~paro. \ 1 ) 
Coordinación de Supervisión y Cont~l Regional. 

ét 

i.ito y 
aa de lnve.stigacion f 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, ~:olonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Subprocuraduría de trol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 2n213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Del n Cuauhtérnoc, México, D.F. 
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• Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo .. / 
Coordinación de Supervisión y Control Region~l':' 

4~ 

;i 

----- HOJA 15 -----

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 

~>r 

,J."' 
·~· 

l l 

1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la 
de pago. 

y apellidos, domicilio, teléfono y forma 

2. Tipo de conexión. 

3. Tipo de dirección /P. 

4. Tipo de servicio contratado. 

internet contratado. 

:. ~:::~d;: z:~ :::'-~-:!l~atado. ·~ 
. . . ·,á~',! ' 

• '"" ~n caso de se~i~_$·. '!1 A del, el do~il!o 
• Et:i-o{ls l teléfono 

de orig

 HOJA 16 ... 

P

)iG 



Subprocuraduría de ntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

i' 
----- HOJA 16 ----- .rf' 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación,el terminal de comunicaciones . 

Todas aquellos datos que obren en sus archivos que #Ji.~·· j dieran facilitar la identificación de los titulares 
de esos servicios. ..~~ 

;~ •¡:-

;~; 

• 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para la ~4¡t debida integración 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada en esta Institución por el :'-elito de secuestro. 

·~ .?\~; 

de la indagatoria 

f(,! 

Agradezco anticipadamente la deferencia de su atenció y le reiter~~as muestras de mí distinguida consideración . 
. tt 

1 

fttQfUK:-:: ?J 

..,¡ 

c.c.p. Regional, Procedimientos Penales:Y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
del Centro Nacional de Planeacióni-Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

1 

stigación de la Subprocuraduría de', Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
. 

Público de la Federación adscrito a lá·Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 
·, 

,),\ 

Paseo de la Reforma No. 211·}13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, DeleÚción Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.~1x 

\ 
\ 



UFICIOS KEClBlDOS UJ·lLTNA Ut li'JV.tb t,;{,Gf\L,JVl'-.1 
-·········~-·- _:__ ,, _ _:. ______ _ 

d 6879 

Número: CSCR/0537/2017 
:-~1f~·· 
~~ 

1 ~t 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

15/11/2017 

PROCEDENCIA:  
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(/lil::w no. c:s:~H/ 0Sü~7,í. 1?0'17. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 05837 /2017. 
 octurl;lre de 2017. 

 
-

.. _ , 

o en los artículos 21 y 102 apartado .. ~\¡;de 1a·C~s de los !:;ISlad<Js 
artí los 1 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión·;-2º;'tr~'~"~"innl~!:: 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procu 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas dispOS'""''"'"" 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto 

3 de lnvestigáción 

"' 

CONTI EN LA HOJA 2 ... 

Paseo de la Reforma"No. 211-213, i'ioveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de 1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

EN LAHOJA3 ... 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Coordinación de 

EN LAHOJA4 ... 

Paseo de la l~eforma 1··213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtemoc, Delegación Cuauhtemoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de 1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CONTIN EN LAHOJA5 ... 
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Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Coordinación de Supervisión y Control '""i"-'u'~"-

EN LAHOJA6 ... 
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o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



"-lll"''u'mu. Procedimientos Penales y Amparo. 
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EN LA HOJA 7··· 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y, :Amparo. \ ~ \ 
Coordinación de Supervisión y Cont~(l,lRegional. 

EN LA HOJAS ... 
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Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 47T~ 

1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

EN LA HOJA 9 ... 

ión Cuauhtémoc, México, D.F. 



Paseo de la Reforma No. 211-213, Nove1 

f 
• 
i 
i ¡ 
¡ 

i ¡ 

1 
' 
1 

1 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Ampanf t <( ¿ 
Coordinación de Supervisión y Control Regjonal. 

CON TI EN LA HOJA 10 ... 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



·anal, Procedimientos Penales y Amparo. 
'nnli-rl;·n~~ión de Supervisión y Control Regional. 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. _> 
Coordinación de Supervisión y Control Regional.~.{'· \ ~- ~ 
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Tel.: (SS) 53 46 oo · , ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegac~n Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.m\ 

\ 
1 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y ~rh~aro. 
Coordinación de Supervisión y Contr0l;Regional. \ ';s '-/ 

':~ 

EN LA HOJA 14 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Pi , Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

oo ext. 477:; www.pgr.gob.mx 



. Procedimientos Penales y Amparo. 
:Qt5rdii1ación de Supervisión y Control Regional. 

EN LA HOJA 15 ... 

' 

' ' • i 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegaci4n Cuauhtémoc, México, D.F. 

1 el.: (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx~ 



Subprocuraduría de Control Regional, Prclcecjidfierttos Penales y Amparo. 
Coordinación de y Control Regional. 

EN LA HOJA 16 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CON TI EN LA HOJA 17 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc. Delegación 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



·toySeroicios ~la CoinunidAt 
:.d!a~tvestigación 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos I~~nales y Amparo. 
e d

. . 1 ~· / 
oor mación de Supervisión ~:'Control Regional. C 

CONTI EN LA HOJA 18 ... 

Paseo ele la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhté 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 

Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 



1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo ou ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y C.ontrol Regional. 

ito y s.=~¡'~ios a la Comunid.-
EN LA HOJA 20 ... 

. a ~; Jnv~stigación 

Paseo de la Reforma No. ::>.11-213, Noveno Piso, Colonia Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. .pgr.gob.mx 



de Control RegionaL Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, egación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



l ( <./ 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. :; () 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

_:t$imhlirs:a la ComunM' 
~II~Waatgpmón 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Col 

Tel.: (55) 53 46 oo 

EN LA HOJA 22 ... 

Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

4772 www.pgr.gob.mx 



)/,' 
.,.! 

Subprocuraduría Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

!'aseo de la Reforma No. "11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo exL 4772 www,pgr.gob.mx 



o:w~Jcios a la·Comun~ 
delhv&tigación 

Sb 
¡• (S,(( 

u procuraduría de Control Regional, Procedi~ntos Penales y Amparo. 
Coordinación de Sup~isión y Control Regional. 

., 
! 

EN LA HOJA 24 ... 

Paseo de la Reforma No. "11-213, Noveno Piso, . onia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F. 

o ext. 477c www.pgr.gob.mx 

l 
¡ 
1 



/ 

de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CONTI EN LA HOJA 25 ... 

Paseo de la Reforma No. c11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



'.~···' 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

manos, EN LA HOJA 26 ... 

1ito y Servicios a la Comu 
•a de Investigación 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Pi Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

oo ex t. 4772 www.pgr.gob.rnx 



Subprocuraduría l Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CON TI EN LA HOJA 27 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales 
Coordinación de Supervisión y 

CONTINÚA EN LA HOJA 28 ... 
. tito Y~rvicios a la Comuni~ 

Paseo t1<de f1Wesrlgltló((213, Noven Piso, Colonia htémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 72 www.pgr.gob.mx 



ntrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

----- HOJA 28 -----

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 

1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexió Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma 
de pago. 

2. Tipo de conexión. 

3. Tipo de dirección /P. 

4. Tipo de servicio contratado. 

5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio d internet contratado. 

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una línea Adel, el domicilio de inst 

• 

• 

• 

En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de 
de origen, así como los datos de su titularidad y u 

s modalidades de conexiones móviles, el teléfono 
ación (si se dispone de ellos). 

En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubic ión del termjrm! de c;amunicaciones . 

Todos aquellos datos que obren en sus archivos q ·.~ pudieran..fjii;iiifq.~/§J.·¡cJ,tificación de los titulares 
de esos servicios. · • :,~.:? ; ~:\p J 

' '., ~ 
' 

Lo anterior  de la indagatoria 
AP/PGR/SD

,'·' ~ ¡. '-t.· . 

guida consideración. 

.::.T. • .,~ 

"' ~"'""'\'-": 

onocimiento. Presente. 
el Combate a la Delincuencia de 

nción del Delito y Servicios a la 

 la SDHPDSC. En atención a su 

Paseo ele la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 477c www.pgr.gob.mx 



UFICIOS KECl.BlDOS 
d 

Núrnero; 

Fecha: 

F;:;cha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6880 

CSCR/05836/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devo!ucíón: 

SEGUIMIENTO 
:'¡!_·¡. 

f.i~' ¡¡· 
1 

#· 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PR~EDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE DETALLA, ASÍ COMO SUS~~-~ E ·S CORRESPONDIENTES, YA SEA EN 
MEDIO MAGN(TICO Y/0 IMPRESO RESPECTO DE LAS DIREC/ ES DE IP QUE SE MENCIONAN 

1 
# 

'--------------------------------------------------- -1---------------------------------' 

• 

• 

,i 
r, 
~ 

l ,t ... ; -· .: .. .,, ;, . 



E 
XICO, S.A.B. DE C.V. 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Coordinación de ''"""'"'·"~"'" 

·Oficio no . ......,,Lo.,, 

o, 

. 
.. ..... 

toen los artículos 21 y 102 apartadoc;tWtct~ 'aCqristitución Polí·t. '""'1!1111"' 

05836 /2017. 

artíc os 1 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusióh;?~>tr,;:¡,,-,..¡¡-.nt:l•~ 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas dts .. osu;torles 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a 

EN LA HOJA l ... 

RF>trorm:,!Nn 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.rnx 

1 (t'.( 



de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

EN lA HOJA 3 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtém~c. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



e· 

Paseo ele la Reforma No. 211-213, 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Coordinación de Supervisión 

EN LAHOJA4··· 

Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



o 

i 

í 
J; 

1 ,. 
j; 

de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Debiendo remitir los datos que a continuación se 

1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la · Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma 
de pago. 

2. Tipo de conexión. -~ 

\ ;¡ 
3. Tipo de dirección IP. i l: 

4. Tipo de servicio contratado. 
! 

5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet contratado. 

6. Velocidad del servicio contratado. 

CONTINÚA EN LA HOJA 5 ... 

' 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuoiuhtemoc, Delegación (uauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. \ C-{ _) 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

-----HOJA 5-----

7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una línea Adel, el domicílío de instalación. 

• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las mc,aai1GéWE1~i,~7e conexiones móviles, el teléfono 
de origen, así como los datos de su titularidad y ubicación (si se de ellos). 

de comunicaciones. 

• Todos aquellos datos que obren en sus archivos que vuu'"''l'•' facilitar la identificación de los titulares 
de esos servicios. 

Lo anterior, de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS

._,,..:.•;:-i. 

ttA~> 

e c.c Procedimientos Penales y Amparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
tro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

!)n de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 

t~E
R

~F~

P~seo de la Reforma No. 211-213, Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F. 

46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

i 
J 
). 



U~lClU~ K.EClHlUU~ 
!d 

Número: 

Fecha: 

Fecha de! término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6881 

CSCR/05835/2017 

31/10/2017 Fecha del tumo: 15/11/2017 

PROCEDENCIA: 

ICI!LI\1111"' 

1a de mve!maa(:IOII 



0<t)81 [C-(1 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

no. CSCR/ 05835 /2017. 
31 de octubre de 2017. 

CONTI EN LA HOJA 2 ... 

~tr~W~fit~IIR,,_2,3, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 477=' www.pgr.gob.n1x 



. Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

 

 

EN LAHOJA3··· 

l ·, 
1 

Paseo de la Reforma No. ~11-213, Noveno Piso, Colonia (uauhtérnoc, ~élegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 47T~ www.pgr.gob.mx 



r\.c:ll!l\llmu. Procedimientos Penales y Amparo. 
LO<)r(¡TI:nac:IOn de Supervisión y Control Regional. 

e

EN LAHOJA4 ... 

~a de 
lo 
1 de In 

Paseo de la Reforma Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 477~ www.pgr.gob.mx 
.•. .. 
'( 

!~ 

' 

.. .. 



Control R~gional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordmac1ón de Supervisión y Control Regional. 

 

 

CONTIN LAHOJA5 ... 

Paseo de la Refor·ma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc::Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 47T~ www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimi~gtos Penales y Amparo. 

-. '\'T·•· . ., ' 
.• ,. q r•r. .. ~:¡:. 

• ,J r . •. . . ' l . . . • ~' t • ' •• , 11 • ""-"1.· ' f 
113 .. ~ ~·,·,:;:r,(.:s HJrnanDs. ~~ 

'ito Y Servicios· a ia ContunidAi 1 

Coordinación de Supen_:¡_s+ión y Control Regional. 
.¡11," 

~' 

EN LAHOJA6 ... 

~ 

Paseo de la•álté>fft"Ve~ft 'r"~ Noveno p· e 1 · e ht · .. - · ga ~~ , .; 1so, o on1a uau emoc, DelegaCion cuauhtemoc, México, D.F. 

el.: (55~ 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



/ 
1 
l 

Subprocuraduría de Co~frol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
?Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: . 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: Nomlire y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. . a 
3. Tipo de dirección /P. ·· 
4. Tipo de servicio contratado. ~~ 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet;contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. -i 
7. Fecha de alta en su sistema. "" 

En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. ; 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las mod;if,dades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como los datos de su titularidad y ubicación (si se dispo{!e de ellos). 
En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del ftpn;l'fí9al de comunicawi>nes. 
Tod~ ¡ific~ción de los titulares de esos 
Servi  '["( 

Lo anterior, e gt~ de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS t' ¡ 
Agradezco anticip í itinguida consideración. 

~~~1 
iUl~ 
liLAii 
11·~'f" 

m-~ . 
.. 

 

c.c.p. Lic. Gilberto H superior conocimiento. Presente. 
tro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

! 
ón de la Subprocuraduria de Í>erechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

' 
de la Federación adscrito a la c;lficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Número: 

Fecha: 

Fecha del término:

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

K.EClBlDOS 
6882 

CSCR/05834/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

U.FlClNA DE 1NVESrf1GAClON• ·. : . . . ·: . .. ·. 

15/11/2017 

1 
,,¡ 

.·. •"''~~ ~,,.,~-e·• 1•: •·t,,:~·r:! :•r•.•:•: 



• . .. ' r~· ~-.~, .. wdo oderado· ur:>:-\f.\::1<"•";, r·: .. · .. - . 
• ('>;,·r·\~_fti'()~:'~ .. :·.~·~;:·.~·-::c.-· ... :·:t ... ·.. ..... · · 

05834 /2017. 
a 31 de octubre de 2017. 

i nto en los artículos 21 y 102 apart~W~~¿Qe::iá~fúoriMítÜción Política· 
a ulos. 9 y 190 de la Ley Federal de Telef~i'lrcaciones y Radiodifusión; ?ll,~i!lt~r-,..i.nnt)<:> 

odigo Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas dis~_llsici 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a 

e o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la r.nt1Alliñnfi!fll,nm.hrA y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

'20 ( 

En caso de ser una línea Adel, el domicilio de tfls,talétcilJ'n 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna ·· las modalidades de conexiones móviles, el teléfono de origen, así como 
los datos 

• En caso d
Todos aq s titulares de esos servicios. 

Lo anterior, en de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01
Agradezco anticipadam inguida consideración. 

 -.. 

c. c. p.

laJri~<RIIJVitlincill-1•~1,'~1'i11'lltfl'ld.IIIIWJ Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, iv\éxico. D.F. 

,,M ....... - ... (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Ut'lCll>S K.ECl.BlDOS UFlClNA DE 1NVEST1GAC10N 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

6883 

CSCR/05833/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: 

SEGUIMIENTO 

PROCEDENCIA: 

  

 
 

 

<;'·'"'· 
l"lí-'o'<ll!l 

-------------------~:~~ o~ ala Comul\id.li - - - - -- - -- -.-.- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - -- -

ána. 'illi5~111.1''"'"' 



Paseo 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CONTI EN LA HOJA l ... 

GJV\~~!JijiJacl~-~~!l¡~_n~~i•;o, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Jl;ll~lll.l~llf Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



¡ 
i 

Subprocuraduría ae;J~onttrol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

E 

E 

E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EN LAHOJA3 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



:\ Cf\U:U fJF. U 
1tliaeeerechos Hu 

Subprocuraduría de Control Regional, Proce!Urftientos Penales y Amparo. 
Coordinación de ~@'ervisión y Control Regional. 

(i';' 
,ti"'< 

CONTI EN LA HOJA 4 ... 

Paseo ¡fJ9fl~~~ . .,,.,_u.u .. ouo Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F . 

53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx . nadE Mstigación Tel.: 

,, 



'· 
,'·t" 

Subprocuraduría d~ Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
, Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: . . j 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: Noti?bre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. ": 
3. Tipo de dirección /P. :.:.-:,· .. · 
4. Tipo de servicio contratado. . 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internefyontratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. ·'':':: 
7. Fecha de alta en su sistema. .}~. 

• 

En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. 't,j; 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modiJkades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como los datos de su titularidad y ubicación (si se dispolj de ellos). 
En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del t~inal de comunicaciones. 
Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pudifiin facilitar la identificación de los titulares de esos 

• • ~ '1' > 

serviCIOS. : ·:· , 'ji ...,..., 

Lo anterior, ~ de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPD  

Agradezco antici tinguida co.nsideración. 

c.c.p.

Elabo
Revis
Folio 

. 

~-
e Control Regional, Procedimientos Penales y'?-mparo. Para su superior conocimiento. Presente. 
re. Titular del Centro Nacional de Planeaclón, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia de 

ina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

·1 el.: (55) 53 46 oo o o ex t. 477=' www.pgr.gob.mx 



U.t lClU~ 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

K.ECl.BlUOS u.··· FlC .. LN.A .DE lNV EST1GAC10N . . . 

6884 

CSCR/05832/2017 

'

_;,.
·~ 

31/10/2017 Fecha de! turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGION ·.;,PR
SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE DETALLA, ASÍ COMO SU 
MEDIO MAGNÉTICO Y/0 IMPRESO RESPECTO DE LAS DI 

APOOEAAOO.tt~~~'fi~\. 
Cil_Bt.EVlSiQN'. S ~tt. DE c.·.r 

.'NEXOS CORRESPONDIENTES, YA SEA EN 
tCIONES DE IP QUE SE MENCIONAN 

 

! 



¡oG 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

(r~i~; R~. e . . 
o/ ~'i;"<> ·~·~·-oá:~/ \. ,'~ -~ .. 1w-·; .. 

.. ,,. 'V 
erado: !._.,. ___ "'· ..... \--fX,_\: 

. Oficio no. CSCR/ 05832 /2017. 
Ciudad de México, a31 de octubre de 2017. 

en los artículos 21 y 102 ap~-~l~~P\.l\'1 de !á Constitución Política Estados Unidos Mexicanos, 
artíc s 1 B 190 de la Ley Federal de T f!!~.•W.1íWf1:icaciones y Radiodifusión; 22 1_-_t '8cc~1ones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Fed ral de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la P, ría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos /10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a de que 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: "'''"mn•·a y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de.-1tll'errJetcontratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

En caso de ser una línea Ade/, el domicilio de inli,Falé!CiCín 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna /as modalidades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como los datos de su titularidad y se dispone de ellos). 
En caso de tratarse de otro tipo de conexión, del terminal de comunicaciones. 

• n de los titulares de esos 

de la indagatoria 

• • 
-,.-....~. 

e 
c.c.p. 

f 
Paseo de la Reforma No. :'.11·:J:l3. Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

fei.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 

j 

1 
¡ 
·' ! 

' f 

' / 



V.tl~lU~ .K.hCl.HlUUS UFlC1NA IDE lNVES'flGAClON 
!d 

Número: 

Fecha: 

¡:echa del término: 

Turnado a: 

Status: 

(~uíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

6885 

CSCR/05831/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devoiución: 

15/11/2017 

PROCEDENCIA:  
  
  

J 

- .a.deJnvestigi1CÍÓR 
'l 

¡ 
_, 

_, 

1 



DE 
COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

derado: 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la cor1aM~ón· Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del de internet contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

En caso de ser una línea Adel, el domicilio instalación. 
En caso de tratarse de una línea rtb o de las modalidades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como los datos de su titularidad y ubicjt:ión (si se dispone de ellos). 
En caso de tratarse de otro tipo de ubicación del terminal de comunicaciones. 
Todos aquellos datos que obren en que pudieran facilitar la identificación de los titulares de esos 
servicios

Lo anterior, en 
AP/PGR/SDHPDSC/

n de la indagatoria 

Agradezco stinguida consideración. 
. ;.:. 

· -
,. .. _ -... 

' .

 ' ~ ... ' ~· . . ' : .. _.._, ' .... ·' ~ 

c.c.p. rior conocimiento. Presente. 
para el Combate a la Delincuencia de 

aduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

dscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a su 



V.tlClU~ K.ECl.BlDOS ü1_:1ClNA [)E iNVES'Y.lGAClÓN 
Id 

Número: 

Fecha; 

Fe1:ha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

1-\sunto: 

Observaciones: 

6~86 

CSCR/05830/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

15/11/2017 

···\t·' 
!¡,., .. ,,(".•! 



SUDPRCCUP..!\DiJ~:;~\ ~·~: ,__., v:-:~""""" 
ento en los artículos 21 y 102 apartad<B!!'Jl!~Oltüi íticá.dé;lms Estados Unidos Mexicanos, 

art1culo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod ; 22, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley O la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los N181/10, N056/11 y N110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen d disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso a efecto de que instruya a quien corresponda, 

e o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la r:m1~111t1n· Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sístema. 

En caso de ser una línea Adel, el '""·"'u .. m;: instalación. 
En caso  el teléfono de origen, así como los 
datos de 
En caso 
Todos aq s titulares de esos servicios. 

Lo anterior, en ión de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/0 . 

Agradezco anticipada  distinguida.consideración. 
).; ., 

::;; ... . :· 

;,~ .. s. 

c.c.p. 

:>11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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Id 6887 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

~~sunto: 

Observaciones: 

• 

• 

CSCR/05829/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolucíón: 

15/11/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 

Cftdo n-o CSCPI n;>H2:~l 120F 
.,. .. _,· •. :1 :il e:;' h•:- 'h"' ;:D·! / 

------------------------------- _:._·'-------



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de SupervisWfi y Control Regional. 

Oficio no.~CSCR/ 05829 /2017. 
Ciudad de México):t 31 de octubre de 2017 . 

. ~~&1:::(~' 
/1 1 {J L.(. 

1¡'1 • -.i . ¡¡_ 1 , ... _ 

=~=-

de los Estados Unidos Mexicanos, 
., fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

Ja Procuraduría General de la República; 
A/18·1 /1 O, N056/11 y N11 0/12, del C. 

disposiciones en materia de intervención de 
a efecto de que instruya a quien corresponda, 

e 
o Debiendo r~in¿tír /os datos que "'~Mlilrli~i!IIPirín se señalan:\ 

le asignó la con~Lón: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 1. 

2. Tipo de conexión. L\ RtréRUC.\~ 1 
os Humanos, : ;Í 

3. Tipo de dirección /P. ...~~,."'"lr\t' a la· ComunidJI 
CONTINÚA EN LA HOJA 2 ... 

Paseo de la Reforma NoJ~11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

~ Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

-----HOJA 2-----
4. Tipo de servicio contratado. 

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una lfnea Adel, el domicilio de instalación. 

Coordinación d¡¡,.,Süpervisión y Control RegionaL 
si 

En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las mc,dalltlélde's de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como los datos de su titularidad y ubicación (si se de ellos). 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación 

• Todos aquellos datos que obren en sus archivos awill':v'ua¡rer<ln facilitar la identificación de los titulares de esos 
servicios. 

Lo anterior, en virtud de ser necesario la debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada en esta el delito de secuestro. 

,,¡·· 

,.-.. 
',-...-...._.¡ 

c.c

tinguida consideración. 

 .. \;: 
CS 

1-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



UFIClOS K.EClHlUU~ \.) 1· .LL lJ'J /\. l..J.t:. L 1 '\1 V _t..) 1 J \. .. .J A\. .. ,J V l "~ 

Número: 

Fecha: 

Fe<.ha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

6888 

CSCR/05828/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

15/11/2017 

,,ll 

,l' 
l 

f~' 
i{' 

;-..'fll 

.~¡( 

PROCEDENCIA: SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGiqfÁL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
SOLICITA INFORMACIÓN QUE SE DETALLA, ASÍ COMO S,ÓS ANEXOS CORRESPONDIENTES, YA SEA EN 

, -~ 
MEDIO MAGNETICO Y/0 IMPRESO RESPECTO DE LASj51RECCIONES DE IP QUE SE MENCIONAN 

[Nr 
'~:· 

r-?i 

l::' 
---- -;l;-------------------------------

L~~!:~:;,~'1- :¡ -----------------------------------------------

·lito y ·a la Comuni1YI 
1a de lnvestfjación 

' 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimienfos Penales y Amparo. 
Coordinación de Super~isión y Control Regional. 

" 

05828 /2017. 

e 

EN l.AHOJA2 ... 

Paseo de la R!1flves1ig9Gklfl1:rThi,rwPr1o Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

T (55) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e 

EN LAHOJA3 ... 

Paseo de la Reforma No. :211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Re.aronal. Procedimientos Penales y Amparo. 
Coj:lrQiifla<:ión de Supervisión y Control Regional. 

CONTIN EN LA HOJA 4 ... 

Pilseo de la Reft:lfli3ollr'b.P.I~Minc P!l.!. ,1.1,.,."'¡""':..1-.1 a'I'8'\J~HIVHI~nia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

VP~:Ifl'I'~""'~'J 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



1 

Subprocuraduría d:~control R~gio~al, Procedimientos Penales y Amparo. Jt Coordmac1ón de Supervisión y Control Regional. 

EN LA HOJA5 ... 

-~ 
.\ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



~,' 
;; 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y;imparo. 
Coordinación de Supervisión y Contn{Regional. 

1:RAIJ DEL\ RtrtRU~~ , 
Je Derechos Humanos: • ·~ 

· v ~ervicio~ a la CcrnunrjJil 
e' aseo de lll ~efórQla 1-lp, 211-213, Noveno Piso, Colonia 

. ! \n~ttgiCion Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 

.. , 

EN LAHOJA6 ... 

, Delegación Cuauhtémoc, México, D.r- . 



Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
nación de Supervisión y Control Regional. 

EN LAHOJA7 •.. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



~\'ERAL DE LA 

Paseo de' la R~~rbiQU~ 
de lnvestigacioo.: css) 53 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos ~~nales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión;ytontrol Regional. 

EN LA HOJAS ... 

Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

EN LAHOJA9 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación (uauhtémoc, Mé:<ico, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



e 

e 

•,''' 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos 
Coordinación de Supervisión y 

EN LA HOJA 10 ... 

'\'ERAL DE LA REPÚBU~ . • .•. 
de Derechos Humanos, · .· ·· 

Paseo de la Ret.cyrgefficftl~~laretrmtmMIJFo." ia cu auhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

~e lnvesf Ti!l.: css) s3 46 oo · 47 ]:! www.pgr.gob.rnx 
: tgaCIOn 



~ 

Subprocuradurí~e Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
~ Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

t. •'' ,,. 
i\ 

----- HOJA 1 O 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: PRO~ 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión.:ltoi7'Jlu..e~ domicilio, teléfono y forma 

~~ ~~~ 
2. Tipo de conexión. l .. Jli.icia. 

\ 
';. 

3. Tipo de dirección /P. :~, 
::_-( ,, 

4. Tipo de servicio contratado. :;:. 
t. ,, 

5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internetJ(:ontratado. ;·-

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 

CONTINÚA EN LA HOJA 11 ••• 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegaáón Cuauhtérnoc, México, D.F. 
. "' 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.m~ 
~ 

\ 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y C()~trol Regional. 

----- HOJA 11 -----

• En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. 

• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modalidades de COI1e~~ICV1es móviles, el teléfono 
de origen, así como los datos de su titularidad y ubicación (si se dispone de .. 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del terminal de 

• Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pudieran facilitar 
de esos servicios. 

Lo anterior, e la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS

<;>,.. ~' ' " • 

eA~) 

e

i 
l 



Ut'lClUS 
Id 

Numero: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a; 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

K.EClBlDOS (Jf.lCINA l)E 1NV,EST\LG.AC10.N 
6889 

CSCR/05827/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

; y .Se;~io~~:l;·~omunldti 
-de-lnvesJ.iación ----

,, ~ 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

DE 
XICO, S.A.B. DE C.V. 

'd d d. '~~~::;r:;;·~i< .. <.:~·, . .- ... '_...~'·: .. , . 
Ul O O era O. SUEPfiGCU;:/,r::··· ·: .... _ ·· '. 

-tónd ento en los artículos 21 y 102 ap~~~~gót_All.r8W~~.Ú6ilstituéi¿n~P~Iítica,de los Estados Unidos Mexicanos, 
ículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 22 , fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Ac1;1erdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso aRPYO a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión v <46ntrol Regional. con carácter de Extra Urgente 
y Confidencial, la información que se detalla a continuación!' mediante escrito signado por su representada, 
así como los anexos correspondientes, en medio magnétlc,s'J e impreso: 

o El setVicio al que se le asignaron las subsecuentes direccione!:$, IP: 
) 

Debiendo remitir los datos que a coJ'l-tirrul:lció,n se señalim: 

1. Datos registra/es Ciet'titu/ar Rl~:tiM»/e asignó la C(Jnexión: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 

2. Tipo de conexión. . .. 

3. Tipo de dirección /P. 

4. 

~ 
' ,, 

•1 
't 

L.~ Rv.rtnu<:~\ ) 
nMlil"hl'\~ Humanos, ~ 

la comunióli ;t 
. ~ ........ u .. a~ ~'· ·· . .;. 

CONTINÚA EN LA HOJA 2 ... 

1-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

1 
1 



5. 

6. 

7. 

! 

!' 
ír 

1 
~'ft' 

·~ 
.?t 

Subprocuraduría de C~rol Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
,(~'Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

-----HOJA 2----- l ~: 
'".;{ 

Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del setvicio de internet coltíratado. 

Velocidad del setvicio contratado. ;f' 
Fecha de alta en su sistema. 

.jt 
~l 

:tJ 
• En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instalación. Y 
• En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modalif~des de conexiones móviles, el teléfono de origen, 

así como Jos datos de su titularidad y ubicación (si se díspontp de ellos). 
• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación del té/minal de comunicaciones. 
• Todos aquellos datos que obren en sus archivos que pudieJan facilitar la identificación de los titulares de esos 

setvicios. 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para la ·:;:idebida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada en esta Institución por el delito de secuestro. 

·)} 

Agradezco anticipadame onsideración. 

c.c.p. 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



v~1~1U~ K.hCl.HlUOS ·UflClN.A .DE 1NVES'I'JGACJÓN 
íd 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

-6890 

CSCR/05826/2017 

31/10/2017 Fecha del turne: 

Fecha de devolución: 

15/11/2017 

. Oficio ~lú. c:SCRf !)5f:7.5 l~U17. 
,s,· ~~~·'·Jhn~ r··<-· ,.'1)17. 

: - - - - - - - - - - - - - - - - - ::l - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;m ót •estigación 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación qe Supervisión y Control Regional. 

' ·. )··,;·,···:_(\\ 
,. '.' .éQfic!Wno. CSCR/ 05826 /2017. 

-'üiiUBliKJ'Iae¡ México, a 31 de octubre de 2017. 

E 
ICO, S.A.B. DE C.V. 

,.. 
toen los artículos 21 y 102 apartado "A"Hii~lf.ll\jl¡w~.!;_,,.., ........ ,.v, 

a ulos · y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ~<:>lli,,rlit• 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como 
Procurador General de la República, por los que se esltaoleceA"~ 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su vat11m:o 

,, ,. 
1 

,l 
' ( 

CON TI EN LA HOJA l ... 



A 
Subprocuradu~ de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

_::' Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

HOJA3 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

En caso de ser una línea Ade/, el domicilio de íns{lfélCíC>n 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna modalidades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 
así como los datos de su titularidad y se dispone de ellos). 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, del terminal de comunicaciones. 
• Todos aquellos datos que obren en sus que pudieran facilitar la identificación de los titulares de esos 

servicios . 

• 
o anterior, en virtud de ser necesario para la debida integración 
P/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada en esta por el delito de secuestro. 

de la indagatoria 

Agradezco antic consideración. 

,. ''"), , ... •· 

,·""""'~: 

c.c.p. 

· . . . L\ RE~BLI~ \ · · . 
Paseo de lffd'éCOOfeCfi'os,W~~~veno P:fO-._í:.:olonia Cuau.htémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

~-o y Servfciós a layE!iJ~~ 00 00 ex t. 477~ www.pgr.gob.mx 

de Investigación -~~ 
}:¡~ 

~: 
~~ 



UFlCI (3S KECIBIDOS CJFlCtNA 1JE lNVE~'llGAClUN 
Id 

Nl.imerc; 

Fecha: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Observaciones: 

e: 

6891 

CSCR/05825/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

;:echa de devolución: 

·:;· l;: :n;:.~~=·~,:.:~· h;lii~ca ,;~, :;:·: ;~_-;:,::;:"""-' Ll,,;J..._,:. '·.k• 
·::n:o._'S ':;·_,_,f-r~_ri!\;-;,.-;;<)-¡; ~~'~: f~;-c~ C'.ior··~ ~- • ~·:i ...:~. 1f.~ ;• !1;-il · ,.-¡ 

· q;.~~ ;:-•! ,\ ;1:-;r:l._~,-;:; 1 r!•·'r···~.~-v ;-;::_ t;,\~;.:·r::;•,..s·~ .. r.:: n• 't1i.l!,.\ ~~.; :n•1.1Vr· ···.;,~•r. •.H' 

· •· ._-_,!<>·,~>;):.'·.:; ''ll:i•-: :>r1•r! 



Subprocuraduría de Control Region~I,'Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

/C.)<"" 1 

Con f damento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así 
Procurador General de la República, por los que se establál::Em 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su 

o 

\!:) .f,~) ·~,,. ¡ ,, i 

Oficio no. CSCRI 05825 /2017. 

JA 2 ••• 

n~<""--



1 Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CONTINÚA EN LA HOJA 3 ... 

Paseo de la Reforma No. 211·213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de ControLRegional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Cc.lordinación de Supervisión y Control Regional. 

.é' 

CONTINÚA EN LA HOJA 4 ... 



de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

CONTINÚA EN LA HOJA S··· 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



~ z ?(-( 
Subprocuraduría de Control Regional, Pr~dimientos Penales y Amparo. 

Coordinación y Control Regional. 

----- HOJA 5 -----

CONTINÚA EN LA HOJA 6 ... 

Paseo de 1J M~eOO~iQS. i(:IJI¡¡:\Jlijl!~~~isoi~ Colonia CL1auhtemoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

je Investigación Tel.: . 53 46 00 00 ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: " 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: Npmbre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. · ·:. . r'--, _ 'b • 
3. Tipo de dirección /P. ': ~- t ~C0fl 
4. Tipo de servicio contratado. :;·' i _$: •. "'< 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de internet co'fratado. " w ~-~ 
6. Velocidad del servicio contratado. ~ 0~ 
7. Fecha de alta en su sistema. ~ ·~ 

En caso de ser una línea Adel, el domicilio de in~talación. _,. ; -~· 
En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modalidades de conexiones móvil~;·et~léfono de origen, así como tos 
datos de su titularidad y ubicación (si se dispone de ellos). · · 
En caso 
Todos aq es de esos servicios. 

Lo anterior, en de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/0

Agradezco anticipada QjsJa consideración. 
. · -· .. .,. 

. 

 '· i ~ ! \. 1 

JA!...:.-~ 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Mexico, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



UFICIOS KECIBIDOS lJFlCLNA .DE lNVliS'flUACltJN 
!d 

Número: 

Fecha: 

f-echa del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

6892 

CSCR/05824/2017 

31/10/2017 Fecha del turno; 

Fecha de devolución: 

15/11/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 



. DE 
'XICO, S.A.B. DE C.V. 

.."·.·;::'.f'.t~::.~; L\~ L~~ 
:·. ~·~~: ~--:::{,.~!~:::::.:~ l:L~~-~-~~~~:'/1, 

Con nd nto en los artículos 21 y 102 apartado "A" dEfltBiE~~~~~¡y~~líJIP~iti6~i:jé-·t6~ .. EstéH'os Unidos Mexicanos, 
artículos · 9 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y iodifusión; 22 , fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y A/11 0/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se _,,~,~·n 
1. Datos registra/es del titular al que se le la conexión: Nombre y apellidos, domicilio, teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de <>lr-·<>n.~.:~n,rlol servicio de internet contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una línea Ade/, ¡:>lflrfrllnir•ilir1 de instalación. 
• En caso de tratarse de una rtb o alguna de las modalidades de conexiones móviles, el teléfono de origen, 

así como /os datos de su y ubicación (si se dispone de ellos). 
En caso de tratarse de otro conexión, ubicación del terminal de comunicaciones. 
Todos aquellos datos que en sus archivos que pudieran facilitar la identificación de los titulares de esos 

Lo an ria 
AP/PGR

Agradez . 

c.c.p. 
a de 

ción 
No. 2'11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

·r:;> 
''·e 

¿)1 



U.tlClU~ .. ~.EClBlDOS OFiCINA L)E lNVES'rtGAClÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observacíones: 

6893 

CSCR/05823/2017 

31/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: .. 

PROCEDENCIA:    
   

  
fifí 

;;,• 

/l 
t 

.~Ji 
l.t.-
"'' '-------------------------------- ----------.t~------------------------------------------

ll:' 

.... 

'Ir 

l 
'J'T 

1"~~-

¡1_,·::-i-.• 

/ 

.~, ·' 
< ,. 
:.< 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficjo no. CSCR/ 05823 /2017. 
Ciudad de.México,.a31 de octubrede 2017. 

" .,. .,'\" . . . 

DE 
XICO, S.A. B. DE C.V. 

. t.-·-. \ .·)~\;·. 

•t•15~ 
..tft·P .. ~ 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la .......... ""'.._\. ...... .,.,·.· íticáde los Estados UnidóS'.Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R 22 , fraccion~s'·iFy Xl','4.;f; féf:Fy 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como A/181/1 O, N056/11 y N11 0/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen ............. ""'" disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su vallos:rn~:mc>vo a efecto de que instruya a quien corresponda, 

o 

CONTINÚA EN LA HOJA :z ••• 

Past·n d.e la R,.r.re-UlVII51.ni~IWINoveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Méx•co, D.F. 

Tel.: (55) 53 "f6 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

f ~ /j 
(_.) ') 



de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Region<JI. 

CONTINÚA EN LA HOJA J ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno f'iso, Coloni:1 (uauhtémoc, Delegación (uauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 47T' www.pgr.gob.rnx 



',¡\ 

Subprocuraduría de Control R«<gional, Procedimientos Penales y Ampaw. 
Co()tdinación de Supervisión y Control Regional. 

}',;-' 

----- HOJA 3 -----

CONTINÚA EN LA HOJA 4 ... 

~-~A r n F. rf~'.\ ~· F Ir-y.~·;.;~>·;·~¡... -,' · 
.. , 1\., . ···~ .. _.,. 

Paseo de I<J Reto1-?t~~íi·ft~S}Jtill§ilfiG~0~.Pi~o~:Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F . 

.'(•.'!r:ic~}~a~brft~~ o~ oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

'Vestígaciófi 



:JI 
,! 
.t 

:\1 
Subprocuradl#ía de Control Regional. Procedimientos Penales y Amparo. 

{: Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

<'t ,, 

~? 

----- HOJA 4 .:f.-

Pe>seo de la Reforma No. :::11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhlémoc, Delegación Cuauhtérnoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 WW'<'i.pgr~gob.rnx 
f 



e 

Subprocuraduría de Control RegionaL Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control RegÍI)IJal. 

----- HOJA 5 -----

f\'ER.~L DE LA JttPÚBLIClf 
a de Derechos H~anos, 1 · 

F'aseo de \;o; R3~~1~~~·· Colonia C.uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 1\iléxico. D.F. 

de lnvestigaCiOrt~·• (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría · Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

----- HOJA 6 -···· 

Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

• 

Datos registra/es del titular al que se le asignó la rntl.OVII'U'l' Nombre y . 
de pago. PROCURADfll!.t ( 

Tipo de conexión. 

Tipo de dirección /P. 

\ 
' \ 

Subproc~ 
Prevención del M 
~ 

Tipo de servicio contratado. \ 

Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de iriternet contratado. 

Velocidad del servicio contratado. 

Fecha de alta en su sistema. 

1 
\ 
-~ 
~ 

1 
~ 
l 

En caso de ser una línea Adel, el domicifío de instalación.! 

l 

' ,.. 

domicilio, teléfono y forma 

CONTINÚA EN LA HOJA 7 ... 

f'aseo de la Reforma No. 211-::>13, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtér-noc, México. D.f. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional,,. Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinacióf de Supervisión y Control Regional. 

.,, 
_¡,L 

-----HOJA 7 -----
t- ~' • 

.. En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modali~es de conexiones móviles, el teléfono 
de origen, así como los datos de su titularidad y ubicación (s/ise dispone de ellos). 

,j,~· 

• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, ubicación dJT~erminal de comunicaciones . 
¡f 

~~~ 
Todos aquel/?~ datos que obren en sus archivos que, .. dieran facilitar la identificación de los titulares 
de esos servtctos. ' ,· 

Á~t 

• 

~~~r· 
• f: 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, iniciada en esta Institución p ¡.el delito de secuestro. 

Agradezco anticipadam stinguida consideración. 

~;:· 
•. 1-·~~ 
 

?~-· 
~!· . :._,_ 

e. p. 

~EI_-ab--
Revisó 

l Folio 

---· '" .R.4L D~i.A REPCBLl~ 
• de Derecht Humanos, 1 

Paoeo de la Réo~y Servidro~~Unid:IIW:mia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

de lnvestig~s) 53 46 00 00 ext. 4772 www.pgr.gob.mx 

~ 
;~ 

~ 
1! ;¡; 
;¡¡ 
~ 
~~ 

j 

) 



V.tlCllJ~ K.ECl.BlDOS <JrtClNA i)E l.NVESTlGAClÓN 
Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

6894 

CSCR/05822/2017} 

31/10/2017 Fecha de! turno: 15/11/2017 

Fecha de devolución: 

PROCEDENCIA:  
 

    
_1' 

.if: 
¡/ 

' .. --.--------- ... ---.---------------------- _J,i_----------------------------------------' 
~~~· ,. 

:¡.[>1 
r 

,,J•. 

• 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Con fu · amento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la ítica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Rad ; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen rtl\l'lllrc"''"' disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso. a efecto de que instruya a quien corresponda, 

o 

e

:de Derechos Humanos, CONTINÚA EN LA HOJA 2 ... 

J t Servicios a la Comun" 
·~" 1 t' .. 

P:4:.:f•o de lo Reform;:¡J~oJI:>~~-~ll$,~fJ9Qno f'iso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 1'v\éxico, D.F. 

Te; l.: (55) ~3 4ó o o o o ex t. 4772 www.pgr.gob.m:; 



de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

o Debiendo remitir los datos que a continuación se señalan: 
1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la conexión: 1\~arnn,rA y apellidos, domicilio. teléfono y forma de pago. 
2. Tipo de conexión. 
3. Tipo de dirección /P. 
4. Tipo de servicio contratado. 
5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de int<:ililh,~t contratado. 
6. Velocidad del servicio contratado. 
7. Fecha de alta en su sistema. 

En caso de ser una línea Adel, el domicilio de instah'lci,fn. 
a En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las lflC•aa.llaé.We•s de conexiones móviles, el teléfono de origen, 

así como los datos de su titularidad y ubicación (sí se de ellos). 
• En caso de tratarse de otro tipo de conexión, terminal de comunicaciones. 
• Todos aquellos datos que obren en sus archivos facilitar la identificación de los titulares de esos 

servicios. 

Lo anterior, en virtud de ser necesario para •· la debida integración de la indagatoria 
AP/PGR

Agradez uida consideración. 

c.c.p. 

~E~Iab~
Revisó 
Folio 

!"aseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuiluhtémoc, México, D.F. 

Tel.• (55) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



UflClOS KECIBIDOS (JFiClNA .DE l~VES'flGACl()N 
ld 6895 

Número: 

Fecha: 

;=echa del término: 

Turnado a: 

S.tatus: 

Quién remite: 

Observaciones: 

• 

CSCR/05844/2017 

31/10/2017 Fecha del tumo: 

fecha de devoiudón: 

15/11/2017 

PROCEDENCIA: 

 

 
 

 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinaeión de Supervisión y Control Regional. 

E 
CO DE QUIROGA, S.A. DE C.V. 

Disting 'do A 

Con f dam toen los artículos 21 y 102 apartado "A" de la.vum-=>ILilU''--'v' 
artí los 1 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones \i'filadiodítl 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así 
Procurador General de la República, por los que se estabi~E~n 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su Wllos:o 

e

,, 
1 

CSCR/ 05844 /2017. 
31 de octubre de 2017. 

EN LA HOJA l ... 

ltt'll' '·' • • • , ·· Comun~ : . - . ""' ., ... 
. ~().· 211;2g1 N.oveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F . 

. • JI,~<,;.)~ f.:~~ .. 53 46 oo oo ext. 477~ www.pgr.gob.mx 



Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

e 

. 

Paseo de la Reforma No. c11-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtemoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

e 

e 

4··· 

OeiA"IJI~I!Ufl~111JOO Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.:'. S) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



Subprocuradi;J)'ía de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
:j Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

'" 

e 
o Debiendo remitir Jos datos que a continuación se señalan: 

1. Datos registra/es del titular al que se le asignó la cone~ .. ~~y,~el/idos, domicilio, teléfono y forma 
de pago. ~ ~··r·····. . · ~1: ... ,., ..... ,. 4 :';,;: !S 

2. Tipo de conexión. 
P:-!fíi;r~ · • , , ... . 

~~ ~ :/ .dJ u~~~ ~~ 
~.-: .... d 

3. Tipo de dirección /P. 
_. ........ , e 

, 
'~ 

4. Tipo de servicio contratado. .. 

5. Tipo de alcance y/o perímetro de alcance del servicio de interi:let contratado. 

6. Velocidad del servicio contratado. 

7. Fecha de alta en su sistema. 

• En caso de ser una línea A del, el domicilio de instalación. ~ 

CONTINÚA EN LA HOJA 5 ... 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (SS) 53 46 oo oo ex t. 4772 www.pgr.gob.mx 



• 

• 

• 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

----- HOJA 5 -----

En caso de tratarse de una línea rtb o alguna de las modalidades de qonexiones móviles, el teléfono 
de origen, así como /os datos de su titularidad y ubicación (si se dispone de ellos). 

En iones . 

Tod ción de los titulares 
de 

Lo anterior, e  la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS

Agradezco anticip

·~,.. ;; • 1 ' /• ··,~. ,. ,-.........._, ~ 

c.c.

Ela
Re
Fol

ida consideración . 



• 

• 

PGR 
I'RO~ "IJI{AlHlfU¡\ (iL:-.11 !Vd 

DI lA Rli'UlH.I(A 

'.ll Pli,l \1!i.·li>l~l<i 1 !Jl :)L!ZH'IIOS HlJIVJi\J'.;ih. 

, _, : ( !~ \ ~--~ ! ! ·. l ; 1 · i l ) r L ¡ ! \. } \ . . l <. \' t \,". _! ( •• \ l L: N 1 ¡ 2:\ ! ) 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 
·~~ 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

! 
;l:f;'.. 

,.q.: ~- ~ 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cuarenta minutos del día dieciséis 

de noviembre del dos mil diecisiete. - - - - - - - --- - - -- -;#¡- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- -
,t• 

- - - TENGASE.- Por recibido ID 6864 de fecha quiv~~ de noviembre del presente año, 

mediante el cual se adjunta copia de conocimiento/~! oficio e fecha 

nueve de noviembre del presente año, firmad/por el Coordinador de Supervisión y 

Control Regional de la Subprocuraduría de ccfrol Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo de la Institución, Lic  

  

 

   

 

 

   

   

    

  

   
 

 

 
 

  
  

   

    

     

  
 

 

    

    
  

- - - - - -

Derivado de lo anterior, on fundamento con fundamento en los artículos 14, 16, 21 y 1 02 

apartado "A" de la Co titución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 

11, 44, 74, 82, 125, 12 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 247 y 247 . s del Código Penal Federal; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), 

subinciso b) y f), artí,ulo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

1 
,{ 

\ \ l ';t·...,~._·¡) ,¡1: !:~ l< '· ·l' !l \ i. !;'!; l) 1 ~ '¡ ¡ i ¡' \ 1! ~! ¡ ¡1¡' 1: lll· 1' ! ;!"'! \_'':' (ll.· 1\111 ' . l t~,lllll; '! 1 !i ll. 

1":!! \ 

/ 



• 

• 

PGR 
!'ROt.IJRADlHUA CLNJ H,\L 
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~;l ::wl\OCUI<. d)I;RÍ'\ DL DI.I(I'CHOS 1-llJivL\N<J:). 
l'!~L \'!_¡u_!()~! Dl.i 1 )J 1 i i U Y :)Ll{ V ll!US A Li\ COi\'! U¡,¡ i DAU 

C >l'iC!i'<./\ Ul IN\'1 STIC1i\CIO'l 

AP/PGRISDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - .. '. - -- - - • • - - - - - - - - - - • • •• • 

- - - - - - - - - - - •• - - - •• - - • - • • - - - A C U E R D A - O¡ - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Glosar las actuaciones al expediente para dar continuidad a la integración 

y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/S[}HPDSC/01101/2015. - - - - - - - - - - -- -

-- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S ... ' - - - - - - - • -- - - --- - - -- - - - - - - - - - -

---Así lo acordó y firma el licenciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrita a la Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prev  de la Procuraduría 

General de la República, al final firman y dan 

fe. - -- - - - - - - -- - - - - -

- - -- - - - - - - -- - - - - - - -

' l 

' .4 
.. ··f 

---· .;. 
~-
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Número: 

Fecha; 

Fecha del término: 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

6864 

CSCR/05967/2017 --
09/11/2017 Fecha del turno; 15/11/2017 

PROCEDENCIA:  
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--------Í------------------················· 
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l. DE L\ REPlBLIC.\( 
-. . Derechos Hum_ anos, : ! 

----------------------------- -.. ~ryici.osa/a.Comunid-4i-- ... -.. -.......... ---- ....
1~1hrvtStigación 
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}~' 

Re:gíonaA¡~t'Jroc•edrmH:nhls Penales y Amparo. 
de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 05967 /2017. 
M  

. los artículos 21 y 1 02 apartado "A" de la Co 
O de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Códi Fede de Procedimientos Penales:, 1 O y 11 de la Ley 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así com 
Procurador General de la República, por los que se v-.>LLUJIIV'<JIP." 

comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su 

• 
Respecto de los números telefónicos 733·336-9800, '"'"-"'m_.,,,n 
2014 a/26 de septiembre de 2017, se solicita: 

Lo anterior, en virtud de ser para fa debida integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHP resulte. 

Agradezco anti consideración. 

c

No. 211·21."3, NovPrh) Piso! Co!oniJ Cuauhtémoc. DelegJción Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tt>l.: (')))53 46 oo 'lU c::d. 417:: wwv.;.pgr·.gob.mx 

.~ 

2L( (, 



• 

• 

LJLJJJ< <V < ~.c.n. V H. • .-<VLl.t\ L.t\ 1..-UlVlUl'llllJJ\lJ. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015

ACTA MINISTERIAL DE 
' 

REUNIÓN TÉCNICA 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las <:U~z horas con cuarenta y cinc
,.~J 

minutos del dieciséis de noviembre de dos mil diecisiet~¡'el suscrito Licenciado 

Agente del Ministerio Publico de li~ederación, adscrito a la Oficina d
.1•0 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hu~~os, Prevención del Delito y Servicio
'' 

a la Comunidad; quien actúa en términos de los a#iículos 16, 21 y 102 aparatado "A de l
{)t, 

Constitución Política de los Estados Unidos Me~~nos, artículos 16 párrafo primero, 180
¡<· 

208, 220, 223, 227 y demás relativos aplicaJPes del Código Federal de ProceQimiento

Penales, acompañado de testigos de asistenci~~ue al final firman para debida cons:tancia d

lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~o-... ---- - --- ---- -- ----- -- --- - -- -_.--~- - -- --
~· 

- - - - - - - -- - -- - -- -- - -- - - -- - - -HACE ·.O N STA R- - - - -- - - - - - - - - - - - - - ..,_ - -- - --

- - - - - Que siendo    
   

  

  
 

  

 

  
  

  

  

  
  

   

  
    

    

  
   

  

 el Eq

Argentino. ---------------------------------------------------------------------------------~~-----------------
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u<:.JA ~ v 1 ;:,r..l\. V 1\,.,lU;:t 1\ L1\ \,;UlVlUNlUAU. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ZL{ \/ 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015

---
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• 

u.c.L~ ~V 1 C!CK V 1\...lUCI 1\ Li\ \.:UlYlUl'llUAV. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

----------·-···----------

AP/PGR/SDHPD$C/OI/001/20
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•

lJELlTO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-------·-·--- --------

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

  
 
 

  

  

 
  

 

 

  
   

 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------------------------------·-----------

- - - Siendo todo lo que se tiene que hacer constar del día de la fecha, f

intervinieron y dan fe; lo que se hace constar para los efectos legales a

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -- - --- - -- - -- -- - -- - - -- -- - --DA M O S FE - - ~ - - - - - -- --_

AD
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PGR 
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Dt LA Ri:.FÜlH !(./\ 

IJi(Cii l '1<.:\llll!ZL\ ;)1 iJL!ZlCIICJS lll_;;v¡A~KJS_ 
IJ!' '-· \ i. 1 \ 1 ( ) ·- i ) 1 ¡ i) i -ii ! ( ) < l 1< V 1 ( 1 () <; •\ :- i\ (' () iVIl 1 >~ 1 DA!) 

, ¡l ¡ ( : '! .-. ; ) 1 u·:\ ; '' 1 re"\{' r ( 11, ,. 
'' 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001./~015 .,-

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENT~ 
·;~~:' 

'"'f 
-~ 

·,~i~) 

"w\~ 

---En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta minutos, s;i1 día dieciséis 
~j~¡f 

de noviembre del dos mil diecisiete. - - - - - - - --- - - -- - -- - - - - - - - - - - ~i: -- --------- -
- - - TENGASE.- Por recibido ID  

 

 

   

   

   

  

  
 

 

  

   

 

 

  
 

 

  

 

  

 

   

     

 

 

    

  
't'·\, 

d  
 .- - - - --- -- - - - - - - - f- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

?k~; 

Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento eÑ.Ios artículos 14, 16, 21 y 102 
-if 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Uni4ps Mexicanos; 1, 2, fracción 
-~'. 

11, 44, 74, 82, 125, 127 Bis, 168, 180, 206 y 242 del Códig& Federal de Procedimientos .,, 
·~t< 

Penales; 247 y 247 bis del Código Penal Federal; 1, 2, ~ 4, fracción 1, apartado A), ,. 

subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

.. , --,, :, ;:, \Ji· ·-·.\_'¡¡>l~l!l -,~.,_~~, '.\\\\\.))~2r.~uh.ll!\ 

\11 '\ ' 
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l>t: LA RI.:I'UI:HJCA 

'i.líi'!((l(l'l!\1 :zí \: lll !\Ll'IIU~!dtll\1.\1"():;_ 
¡-

'. : -', ,_ ! • ; ) ) L L U Ji ' l t , ; ':U 1_ '/ 1 i l (i >, • \ L i\ -¡:.~( J !\JI. r-; 1 1 l i\ i l 
l~ 

()[ iLi1<1\ UI~~-VI-S ll()!\lll Ji''-! 

/'' 
AP/PGR/SD~SC/01/001/2015 

, . . ;( 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOOOMENTOS 
;." 

l' 
General de la República, es de acordarse y se:--- - - - - - - -1.:~ ------ - -- ---- --- -- -
- - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - A C U E R O A - - - ---~~- - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - ÚNICO: Glosar las actuaciones al expediente par~~~~r continuidad a la integración 

y perfeccionamiento de la indagatoria AP/PGR/SDHPI'§C/01/01/2015.---------- ---
, /1 

-- - -- -- - - - - -- - - - - - - - - - -
---Así lo acor e del Ministerio 

Público de la rocuraduría de 

Derechos Hum la Procuraduría 

General de la al firman y dan 

fe. - -- - - - - - -- - - -- - - - - - -

! 

1 

\ l! \ .\ 

'\'ER!\L DEl.A REPÚBUC\( -~ 
¡ de Derechos Humanos, i 1 
lY Servicio-s a la Comunidli :~ 
1e Investigación 

'1 - ' -: '1 ',il' ; l.•li :,,'' 1\\\\1 .·)~l.:lt)h.!Jl\ 



Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado<:; 

Status: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

6865 

CSCR/05966/2017 

09/11/2017 Fecha del turno: 

Feche de devoludén: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

15/11/2017 

LIC.  

,1; 

PROCEDENCIA:   
  

 
J{ft 

:':1 



Subprocuraduría de Control Regional, ProcediiU'J"éntos Penales y Amparo. 
Coordinación de Su~Vvisión y Control Regional. 

Col} nd ~nto en los artículos 2.1 y 1 02 apartado "A" de la Constitu<fi!ÓJ11Bt)1.f:ti•IZ8·. tléilos Estados Unidos Mexicanos, 
artículos.' ,g y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiod 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgán la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso a efecto de que instruya a quien corresponda, 

• 
Respecto de los números telefónicos 733·332·0298, 747·51 745-114-2569, dentro del 
periodo comprendido de/26 de septiembre de 2014 a/26 de slbtil~m1bre 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio de 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, nu:7nr~Ut~nr.,~t conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o ,,.,,w,..mc mensajería o multimedia empleados (incluidos /os servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avm1La1uc.ar1. 

o Datos necesarios para rastrear e identificar y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de líneas con contrato o nt::.•t1Jll·,ntt>n•n como en la modalidad de líneas de prepago. 

o Datos necesarios para determinar la fecha, y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o 
multim

o En s e otros, los códigos 
intern · 

o La ubi se solícita indique la 
celda ndo de gran relevancia 
para l igen y destino de las 
comu

Lo anterior, en la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC

Agradezco anticipa

c.c.

e resulte. 

a consideración. 

:11-11 ). Noveno Piso, Coloni2 l.uaulltémoc. Delegación Cuauhtemoc, J'vle:<ico, D.F. 

~t ,, 

Tel.:(::·.:.:,'¡ :·)3 ·~C) no oo e:-:t. 4i72 \VW\·'-'·P.S'·goiJ.rnx 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las (17:58) diecisiete horas con cincuenta y ocho minutos del d{é (16) 

dieciséis de novuembre de dos mil diecisiete.--------------------------------------•+· --
~,~ 

,<1t 

• • • T E N G A S E.- Por recibido el volante de tumo de correspondencia con ID6896; por el cual ~man al 

suscrito el oficio número PF/DFF/DGAEJ/DAAMJ/AP/5448/201 '1 de fecha 15 quince de noviembre de 201 ~:dos mil 

diecisiete, suscrito por el licenciado , Inspector y Director de la Dirección·;ieneral 
'. ~\ ... ~ 

Adjunta de Enlace Jurídico de la Policía Féderal·de la Secretaria de Gobernación, y por el cual;.por ~cual da 

contestación al oficio SDHPDSC/0112205/2017 de fecha-treee de noviembre de dos mil diecisiete, sottlrtando a 

esta autoridad ministerial se especifique cuáles son los Municipios aledal'ios en los que se realizaran las b~quedas 
de restos óseos, se establezcan jornadas de trabajo definidas, con la finalidad de. puntualizar las laboris de las 

.,.~.' 

Unidades Caninas de Búsqueda de Restos Humanos solicitados .-------------..,.--..,..----------..--------

Documento del cual se da fe de :tener a la vista, mismo que consta de (2) dos fojas tamaño éárta, fojas 

usadas por una sola de sus caras, las cuales se ordenan corran agregadas al cuerpo de la presente l~dagatoria 

conforme lo que dispone y señalan les artieulos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de lo~ Estados 

Unidos Mexicános¡ 15, 16, 17, 18, 22, 206 y.208 del Código Federal de Prooedlmientos Penales; 1, 2, 3,.4 fracción 

1, inciso A), Sl!binciso b), V y IX, 63 fracción.! y XII y 81 de la Ley Orgánica de la. Procuraduría .Géq~ral de la 
•'1 

República, publita(la en el Diario Oficial de la Federación el dfa veintinueve de mayo del año dos mil~eve; 1, 3 

Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; por lo que es 

procedente acordarse y se;.------------------------------------------------

ACUERDA 

PRIMERO.· Agrég~-~se las.documentales ~.t)uneiadasen el apartado que antecede y surta los efectos 

legales a que haya lugar.-.:0--~.-:-~--------i-------------------------------------
~ .. ..;.. 

SEGUNDO.~.Dest~~¡~ la solicitud a~es descritas mediante el oficio de estilo correspondiente.--

~~-~· 't • 

~ . CÚMPLASE 
·~i!UlDEL

Así lo ·.~cardó ~..a.Eehd
Federación, adscrito a I~.~,¡~~~~J la Subprocuraduría de Derecho

. U!:lnv~ 
Delito y Servicios a la Comunicla<r. q111Rn actúa en términos de lo dispuesto por que con

14, 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

1, 11,3 fracciones 11 y IV, 14, 15, 16, 17, 18,180, 181,206 y demás aplicables del Códig

Penales; con testigos de asistencia que al final firman y da fe para 
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Número: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 
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6896 
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PF /DFF/DGAEJ/DAAM/ AP /5448/2017 

15/11/2017 16/11/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devoludón: 

PROCEDENCIA:  
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SEGOB POLICÍA .. FEDERAL 

POLICÍA FEDERAL 
OIVISIÚN Df FUlRl.AS H0[R4U:S 

DIRECCIÓN GENLRAl ADJUNTA DE ENlACE JURÍDICO 
DIRECCIÓN OF .f,TENCIÓN A f,SUNTOS Ml'liSTERIALES Y JURIS-DICCIONALES 

OF. No. PF/DFFIOGAEJ/DJ\AMJ/AP/544812017 
Ex p. lnt AP/1412016 

/ 



SEGOB 
SECRETARIA DE GOBERNACIÓN 

CNS 
CO.'Io'\l!<IONADO ~AClONAl 

DL St.GLIRlDAD 

POLICÍA FEDERAL
1 

2017 "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

POLICÍA FEDERAL 
DIVISIÓN DE FUERZAS FEDERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ENLACE JURÍDICO 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A ASUNTOS MINISTERIALES Y JURISDICCIONALES 

OF. No. PF/DFF/DGAEJ/DAAMJ/AP/5448/2017 
Exp. Ínt. AP/14/2016 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2017 
ASUNTO: SQ.!icitud de apoyo. 

LI
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS /
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDArD 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA . 
AVE. TLALPAN W 4871, ESQUINA CALLE GALEANA, COLONIA TLALPAN 
CENTRO, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 14000 

t<•¡p-~:.\·'~:-~; ·:,_. ~.~~-::_::: .... - . ' .. ¡'¡ 
Por instrucción superior de la Inspectora Gener  Directo~~~~~ner.al Adjunta de 
Enlace Jurídico en la División de Fuerzas Federales, hago referenci o  

 

 
 
 

   
   

. 

Al  
 

 

 
 
 

Federal, debiéndose informar a esta División de F\.1erzas Federales 
para el cumplimiento del mandato correspondiente. 

Finalmente, respecto a su manifestaciÓl:t . .de proporcionar )liáticos anticipadamente a los integrantes que participen en la 
presente diligencia, exentos de c_gm~bación algL¡na, informo a usted, que dicha gestión -se determinará 
institucionalmente conforme a los li~;~~r~~os establecidos para el otorgamiento del referido sustento ~conómico. 

Sin más por el momento, aprovecn,~,!~ión para en~iarle un cordial saludo. J\IR n 
'~1 .:·, 

....,...~.. '.· '-:,· 

0~:·. 
·lj; 

1 :.¿) 
. •'-. :. ::;;~ 

' o 
.-:. / m 

·n 
c.: 

'" ::>:¡ 
/'v 

r ·::.~ 
. >:;> 
'~~· .. > 

Ccp.- Comisario General Dr. Carlos Alfonso Tornero .~~ente 
Ccp.- La oficina de Control de Gestión del Comisiona onocimiento. -Respestuosamente 

\ 

, FOLIO: 39377. 

FBMJ/ - ' 
Estación lztapalapa, Periférico éxico C.P. 09312 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 'Z \ ';)'' 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVFSTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

: SE PRECISAN HORARIOS DE DILIGENCIAS 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2230/2017 

Ciudad de México, Noviembre 16 .de 2017 
f, 

En atención a su diverso  

 

  

Al    
 

 

 
 

 

 
 

 1 DE 2 
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. 

Así  

 

 

 

 

Av. Tlalpan W 4871, esquina Calle Galcana Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, México, D.F. C.P. 140000 

(Oficinas del INACIPE) www.pgr.gob.mx omar.miranda@pgr.gob.mx benjamin.sanchez@pgr.gob.mx 



'1 .· 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ¿ j q 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

a  

 

. 

Lo anterior, en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, y con 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Victimas; 

así como 1, 4, apartado A), incisos b) y e), 22 fracción 11, 81 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; y 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: 1, f, 
apartado A, incisos a), b) y d) fracción IV, 9, 10 fracción X, 16 y 22 fracción 1, inciso e) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República., 

Sin otro particular, le envió saludos cordiales agradeciendo su puntual apoyo. 

Sin otro particular, Quedo de U

C.P.

2 DE 2 
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A e U E R D O DE D 1 L 1 G E N e 1 A 

- - - En la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de noviembre del ~o dos mil 
.11 

diecisiete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~·- - - - - - - -
l 

' - - - V 1 S T O, el estado que guarda la presente averiguación previa, y de l~s constancias 

que obran dentro de la misma, se desprende que hasta la fecha no se han ~calizado a los 
t 

cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl lsiqto Burgos" de 

Ayotzinapa, Guerrero, como se desprende de las contestaciones que etf. vía exhorto han 

remitido diversas Delegaciones a ésta Institución y toda vez que es nfcesario continuar 

con la búsqueda de los mismos, así como dar cumplimiento a las recotendaciones que la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, realizo a la Procurafturía General de la 
'N~ 

República, se ordena girar nuevamente oficios a los titulares dJ las treinta y dos 

Delegaciones pertenecientes a esta Procuraduría General de 1/ República para que 

en apoyo a esta Representación Social, giren sus instrucciones a i' uienes corresponda a 

efecto de que, nuevamente realicen acciones de búsqueda tendie tes a la localización de 

los cuarenta y tres normalista: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2 ABELARDO VÁZQUEZ 

PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDE. MORA VENANCIO, 5. 

ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES 4LCARAZ, 7. BENJAMÍN 

ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMIREZ VI~LARREAL, 9. CARLOS 

LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 1 O. CESAR MANUEL Go1zALEZ HERNÁNDEZ, 11. 

CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON 
) 

GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN {GONZÁLEZ PARRAL, 15 . 
• 

EMILIANO ALEN G.~:~.~:f~;~,r.,~ DE LA ~RUZ •. 16. EVERARDq RODRÍGUEZ BELLO, 17. 

FELIPE ARNUL:O·~ 18. GI~ANNI GALINDES fGuERRERO, ,19. ISRAEL 

CABALLERO SAN.q~~~ ~0. ISRA~L JACINTO LUGA1DO, 21. JESUS JOVANY 

RODRIGUEZ TLA¡~.!it~22. JONÁ~ T~UJILLO GONZI'f-EZ, 23. JORGE ÁLVAREZ 

NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. IJORGE ANTONIO TIZAPA 

LEGIDEÑO, 26. :·~rJ.Jcfgtt_&j~:BJ,Q~I\. LEZ PARRAL, ¡7. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
'Cln!~~~os ffumanos;-'""r ..J 

CANTOR, 28. JOS~rQRlla ~\(~ TE GONZÁLEZ, 2~ JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

TLATEMPA, 30. ~~fiooR@JJLUNA TORRES, 31. JHOSIV~I GUERRERO DE LA CRUZ, 
! 

32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTto ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL 

ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZcJLA, 36. MAGDALENO RUBÉN 

LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 3,. MARCO ANTONIO GÓMEZ 

MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 

VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, la que deberá concretarse a partir 

de la última acción de búsqueda que hayan realizado, hasta el momento de la recepción 
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del presente, por lo que para llevar a cabo dicha encomienda, se les .c:teberá adjuntar un 

formato de DVD, que contenga las fichas de identificación y CURP de los estudiantes 

buscados; indicándoles que quedara bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 

información que se les proporciona, dado que es confidencial y f1b puede ser difundida; 

solicitándoles informen a ésta Representación Social, de las ~ciones realizadas para .. 
cumplir con lo peticionado, en un término no mayor a noventa d{ás naturales. - - - - - - - - - -

- - - En este mismo contexto, gírese oficio al Comisionado Nacional de Seguridad para 

que en apoyo a esta Representación Social de la FederaQión, gire sus instrucciones a 

quien corresponda para que lleve a cabo una nueva b~~queda y localización de los 

cuarenta y tres normalistas mencionados en los párrafos ~ue anteceden, concretándola a 

partir de la última acción de búsqueda que haya realiz¡jdo, a la fecha de recepción del 
t'" 

presente, por lo que para llevar a cabo las gestiones pa~ cumplir con lo peticionado, se le 
¡ 

deberá adjuntar un formato en DVD con las fichaslde identificación y CURP de los 
' 

buscados, indicándole que quedara bajo su más estritta responsabilidad, el manejo de la 
l • 

información que se le proporciona, dado que es cc#lfidencial y no puede ser difundida, 

solicitándole remitir a esta Oficina de lnvestigacióJ" los resultados de las acciones que 

haya implementado para dar cumplimiento a lo pJticionado, en un término no mayor a 
t 

noventa días naturales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por último gírese oficio al Titular del Instituto Mexicano del Seguro Social, al 

Titular del Instituto de Servicios y Seguridad $ocial de los Trabajadores al Servicio 

del Estado y al Titular de la Secretaria de Salud Federal, para que estos a su vez giren 

nuevamente sus inst~~~.P,o~s a quien corresponda, a efecto de que informen a esta 

Representación S~~<J.a base ~-datos de la Institución que dignamente 

representan, tie~~J.~~~·:) J.e alta como derechohabientes o en su caso existe 

registro de que hay~~~~~onsulta, at~ción médica u hospitalaria en las unidades o 

clínicas y hospitales~~existen en el País, proporcionados a los cuarenta y tres 

normalistas .señai~~~]~~-~~~~~~~-Me-~(b;rsqueda qu~ deberá concretarse a partir de. ,la 
fecha de los mformes,.pro.corc¡onaWos a ~:Pta ~epresentacion Social, a la fecha de la recepc1on 

~ 1 ~'fi)¡Jr!.J~ U¡¡ 14!COmuniOJI' .· 
del presente, en ca5\a~iW~ERsultados positivos, remitan copia certificada de la evidencia 

encontrada; por lo que para llevar a cabo dicha encomienda, se les deberá remitir un formato 

en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de los buscados, para su consulta y 

tener mayor referencia de los mismos, indicándoles que, el manejo de la información que se les 

proporciona queda bajo su más estricta responsabilidad, dado que es confidencial y no puede 

ser difundida, solicitándoles remitan a esta Oficina de Investigación los resultados de las 

acciones que haya implementado para dar cumplimiento a lo peticionado, en un término no 

mayor a noventa días naturales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 
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168, 180, 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se. - - - - - - - - - -

----------------------------~ e: lJ E: Ft [) ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PFtiME:FtO: Gírense los oficios de estilo correspondiente, a los treinta y dos delegados 

de las Delegaciones de la Procuraduría General de la República, en los términos 

precisados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SE:GLJN[)Q: Gírese el oficio de estilo correspondiente al Comisionado de Seguridad 

Nacional, en los términos precisados en el presente acuerdo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TE:FtC:E:FtO: Gírense los oficios de estilo correspondientes al oficio al titular del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, al titular del Instituto de Servicios y Seguridad Social de los 
' 

Trabajadores al Servicio del Estado y al titular de l,~ Secretaría de Salud Federal, en los 

términos precisados en el presente acuerdo. - - - .¡I - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, "' -------------------------- e: LJ M P L A:·s E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

- - - Ft~ZÓN.- En la ~i~~a·.;.!~R~~;~!~t-Gets,nal que actúa, hace constar que se elaboraron 

del oficio SDHPDSCfQV~l/~~11\i.,SDHPDSC/01/2266/2017, dando cumplimiento al 

acuerdo que antece~itü~>e, asienta para todos los efectos legales a que haya lugar.

------------------------.----- C: O N S T --

------------------------'---O A M O S 

. 
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Oficio No. SDHPDSC/Ol/2231/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

LIC. 
COMISIONADO NACIONAL DE SEGURIDAD. 
Av. Constituyentes #947 Col. Belén de las Flores, 
Del. Álvaro Obregón, Ciudad de México, CP. 01110 
Presente. 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dicta dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto en los a los 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; así 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; solicito que apoyo a esta Representación Social, gire 
sus instrucciones a quien corresponda a efecto que lleve a cabo una nueva búsqueda y 
localización de los cuarenta y tres normalistas: ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO 
VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA , 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. 
ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. B S ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HE EZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ 
TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLO GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. 
DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMI ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO 
RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNU ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. 
ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. L JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY 
RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS ILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. 
JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. GE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS 
GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNG CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE 
GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO LO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 
JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, . JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO 
ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL , 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. 
MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLE , 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN EMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL DEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA 
ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO ; concretándola a partir de la última acción que haya 
realizado, a la fecha de recepción _·.el presente, debiendo llevar a cabo las gestiones necesarias 
para cumplir con lo peticionado, ra lo cual se agrega al presente un formato en DVD que 
contiene las fichas de id y CUPRP de los buscados, por lo que queda bajo su más 
estricta responsabilidad o de la ~-Órmación que se proporciona, dado que es 
confidencial y no puede ~ ~ 

Asim 
Oficina de Investigación ' 
cumplimiento a lo peticiOil~~~e 

olicito de .la manera más atenta, se sirva remitir a esta 
dos de l~s acciones que haya impl~_mentado para dar 

un término np mayor a 90 días naturales •... 

Sin of'~(t~J¡!~~).~de Usted. 
-;.. 

'·~~:-n'!~· ·.., .. ·.~~;: .. :: ¡ .-,,~ rr~:lr::~''-:~: ~ 
~ i*JJrl1>.S iHummlj)§,. 
S~to~áliSl~ A M E N T E 
lm~l~tQn 

'· .' '' .._ .' .. ' \ ' . ·~ . ~ 

LIC. EUTERIO CUAM _ -ME~DE~. , . 

AGENT ÓN • 
A  

DE LA S, 
PREVEN DAD 
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DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
Reforma 476, Colonia Juárez, Del. Cuauhtémoc, 
C.P. 06600 Ciudad de México. 
Presente. 

SU!WIWUII\i\Dl!RÍA DI-. DI:::RECIIOS HUíVli\NOS, 
I)REVFNC!ÓN DFL DEUTO 

'i SERVICIOS 1\ Li\ COfviUI'-l!DAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2232/2017 
Ciudad de México, ?l6 de Noviembre de 2017 

/ 
ASUN}'Ó: SE SOLICITA BÚSQUEDA 

j' Y LOCALIZACIÓN 

.. 
1 

i 
l 

,t" 

/ 
¡)'' 

~-'/ 
.'• 

f 

En cumplimiento al acuer~ dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto e : los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos M icanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penale , así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; s cito nuevamente gire sus instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que informe a e. a Representación Social, si en su base de datos 
tienen dados de alta como derecho~bientes o en su caso exista registro de que hayan 
recibido consulta, atención médica u ho~italaria en las unidades o clínicas y hospitales existen 
en el país, que s~ le haya brindado fc: ~. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ 
PENITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA, RUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO 
SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO . ORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. 
CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARRE)\f~ 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR 
MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEftZ ;;f 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE,, 12. 
CHRISTIAN TOMAS COLON GARN A, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZALEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN G .·· PAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. ~OVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO 
SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINT<f LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. 
JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 2~. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 

~. - , , , 
25. JORGE ANTONIO TIZAPA l.liGIDENO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSE ANGEL 
CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ }ANGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 
TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS Ll)f..JA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO 
CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 331 LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 
35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO' ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL 
PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ 
GARCÍA, ~0. MAURICIO OftTEG~ )!ALERIO, 41. fv!IGUEL ÁNGEL H~RNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. 
MIGUEL ANGEL MENDOZA' ZA~fAS Y 43. S~ BRUNO GARCIA; búsqueda que deberá 
concretarse a partir de la lechá'?.M:Ios últimos inlbrmes proporcionados a esta Representación 
Social, a la fecha de la rec.\i).{ 'de}; presente, ~en caso de tener resultados positivos, envíe 
copia certificada de la ev¡tdei:t~l_¿~.' contrada; asimismo se agrega al presente un formato en 
DVD que contiene las fich~s ~~~}iffcación y CUP?RP de los buscados, para su consulta y tener 
mayor referencia de los ibu~~~or lo que qu'bda bajo su más estricta responsabilidad el 
manejo de la informaci6n q'm se proporciona, 'fdado que es confidencial y no puede ser 

difundida. . 'E.\T.R~l.Dft\IHP;· \c..\f ~ 

Asitni~rÍeJ,er~~MiHi1tl)SI!\I~irvá /remitir a esta Oficina de Investigación los 
resultados de las accionesOQ\Sirl'1•a~mtm•"o para dar cumplimi~P.·tQ0-a lo peticionado, en 
un término no mayor a 90d!JiftJe.fOñles. ..· ' ' •.· . 

--~ . '~.:rr: 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
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LIC
DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

::_~!·~~.e~~~ t l~, ·, i ;1 :z l.·\ \ ~ ¡. 1 Ji·J~. l-.~.~ 'l-HJ:~: ! l l l l\'l :':\ ~\~( r-;. 
i>J<.FVIh!CíON D!-1. lli:'U !() 

' 'd-T'/lCIC\ /\ l"t\ COIVll Nll)t\1) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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'"'~ t~-,,·;-, 90~iflp No. SDHPDS~/OI/2233/2017 
CUJdacJl~e"Mexico, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Jesús García 140, Colonia Buenavista, C.P. 06350 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictapo dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;' 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; así GOmo 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; solicito n~J:evamente gire sus instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que informe a esta Repr~sentación Social, si en la base de datos de 
la Institución que dignamente repres.enta, tienen dados de alta como 
derechohabientes o en su caso exista regi~o de que hayan recibido consulta, atención 
médica u hospitalaria en las ~nidades ~ clínica! y hospitales exist,en en el país, que se le haya 
brindado a: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZj 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORÑVENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍ ... ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HER ÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONS RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORT. RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CR ,,. , 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO,, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALIN~'ES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESúf JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ N~VA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JQ(iGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRéTE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31f JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CAS1-RO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZO 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO . EZ MOJJ.NA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA 41. MIGllEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACA L BRtiNO GARCÍA; búsqueda que deberá concretarse a 
partir de la fecha de los in porcionados a esta Representación Social , a la fecha de la 
recepción del presente, tener resultados positivos, envíe copia certificada de la 
evidencia encontrada; agrega al·, presente un formato en DVD que contiene las 
fichas de identificación de los buscados, para su consulta y tener mayor referencia de 
los buscados, por lo fl\-lre queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la 
información que se proPt>v<HMlD~ li~BB!'ij9i;l~'konfidencial y no puede ser difundida. 

a de Der~thos Humanos . 
A~· · RifA e~~ ~~a-itir a esta Oficina de Investigación los resultados 

de las acciones que ha 'rii.h1Wrt:r~~t'Nlf!M dar cumplimiento a lo peticionaqo, en un término 
no mayor a 90 días na V~!!P.gacton . 

Sin otro particular, quedo de Usted. ' . ~ 

: ;¡. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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TITULAR DE LA SECRETARIA DE SALUD 
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/ •;¡Y VICIO~;/\ l.;\ COV!Ui\!IOi\l) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2234/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Lieja No. 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, México D. F. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado g,éntro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto en los artícu,lós 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del 
Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; solicito nuevamente gire sus instrucciones a quien 
corresponda a efecto de que informe a esta Representáción Social, si en la base de datos de 
la Institución que dignamente representa/ tienen dados de alta como 
derechohabientes o en su caso exista registro .• de que hayan recibido consulta, atención 
médica u hospitalaria en las ~nidades ~ clínicas y .hospitales exis~en en el país, que se le haya 
brindado a: 1. ABEL GARCIA HERNANDEZ, 2,{. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VEÑANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNOEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ ftAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, l6. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES:.;IGUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JQVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA~ 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETEiiGONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES,_. ~1. J~bSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZIN, 33. LEON~L.'CA. 'STRqi.'' ABARCJ\ 34., LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISCO ARZO[A;·~:~6. M,A<IDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. ,MARCIAL PAB~O 
BARANDA, 38. MARCO ANf~IO GOjfEZ MOLINA,, 39. MARTÍN ,GETSEMANY ?ANCHEZ GARCIA, 
-70. MAURICIO ORTEGA YA."-~ÍÜO, i/,1., MIGUEL .ANGE~ HE~NANDEZ MARTINE~, 42. MIGUEL 
ANGEL MENDOZA ZACARI~)· 43o;~AUL BRUNO.,GARCIA, busqueda que debera concretarse a 
partir de la fecha de .l?s Ltl,~~<?(~fl'ormes propof¡cionados a esta Represen~~ción Soci?l , a ~a 
fecha de la recepc1on del ·pre$nte en caso de tener resultados pos1t1vos, env1e copla 
certificada de la evidencia eaco~t~da.; asimis!se agrega al presente un formato en DVD que 
contiene las fichas de ideritlflcact,i'n 'y éUPRPl 1 s buscados, para su consulta y tener mayor 
referencia de los buscadosik'~r ·tj.· :q .. UE!•qüed~ baj tu más estricta responsabilidad el manejo de 
la información que se prqot~~·i:dª~'Csm®~311:ohfidencial y no puede ser difundida . 

. . aj.ldJll:i ' ,:;.. 
A . na v II.RROalr.ICrl . . Of" . d I t· ·, 1 lt d s1m1smo~t; se ::.ltva rem1t1r a esta 1cma e nves 1gac1on os resu a os 

de las acciones que haya implementado para dar cumplimiento a lo peticionado, en un término 
no mayor a 90 días naturales.~ 

}'; 

' i \ 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN AGUASCALIENTES. 
José Antonio s/n, m-2, lote 16-a, 
Parque Industrial Siglo XXI, C.P. 20240, 
Aguascalientes, Aguascalientes. 
Presente. 

i< 1 i ;¡ ¡ :¡ 

':··¡ ' 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2235/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de ~a· indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apart?/do "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11/168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica ~e la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien correspond~:"a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERI'{ÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁNGEL..N,AVARRETE GqJ\J.ZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSE LUIS LUNA TORRES, 31. JHOS]\IANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONfcl .. C~STRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOI,A; 3·6. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANr.Q.~~b GÓMEZ MOL.INA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA::\.t~~:~O, 41. MIGU'EL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACAJ!~~V.~3. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda qu~)a realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente u{l,~' f)tq~. ~tl~'ícontiene las fichas de identificación y CURP de los 
mencionados para tene:f· lyores· a~Sde búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el man·8l.i~ .. emo Jtw~s~llque se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar 4t\J~it9"a:li fá>nJ~~comendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos rea!i~~ti§ac~titución. 

Asimismo, le solicito de 1~ manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 0009?~1.1 

r--------------------------------. No. DE FOLIO. 

REMITENTE 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
'------' ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

t': 

r+-1 L,L_j MENSAJERIA 

MEXPOST 

.._f __ __.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) · 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE 

cualquier daño que pueda 
bdirección de 
. 

DOMICILIO 

z¿y 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN BAJA CALIFORNIA NORTE. 
Abelardo L. Rodríguez# 2930 Zona Del 
Río, Tijuana, Baja California, C.P. 22320. 
Presente. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2236/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER·MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO; HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ;ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONELCASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA,:-36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTON10-.GÓMEZ MOL}f\lA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VtX(.ERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍ~W 43 .. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que hfi.Y~realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente un.-:~~p,.en DVD que~,contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados· para tet>llii~~es datos de ~úsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar <filn111.~m!l~.Puiip/~~r~of11endaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos reaH¡aea...esta 1ns'trtb~rd . 1 

• 'l .. :erecnos rtumanos ;¡ 

Asimismo, le solicito d·~f¡~~ar&rm-a: acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las á\ti~-ifadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

tlt\L Df: LA Rt!'(tUCA 

 Oe 0et'!ChOS liumano\, A N . . . r1 
Y ServiCIOS a la Comumda~ 
 ~VES,t\gación 

PR D. • 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

r--------------------------------. No. DE FOLIO. nnn.q?~-1'2 
REMITENTE 

AGENTE DEL MINISTER O A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICQ, 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

.CON 
L-----...1 ACUSE DE 

RECIBO 

o MENSAJERIA 

MEXPOST 

,__ __ _.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

SOBRE/PAQUETE 
NOMBRE 

DIA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 

DOMICILIO 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN BAJA CALIFORNIA SUR. 
Antonio Álvarez Rico No. 4195 E/Luis 
Donaldo Colosio, Col. Emiliano Zapata, 
C.P. 23070, La Paz, Baja California Sur. 
Presente. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2237/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado d de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 1 do "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley ica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien da a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accio e búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GA ERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXA ER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7 ·BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LO . ZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN NSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOV I GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO 1. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE . AREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA 26. JOR~UIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ VARRETE <lONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33 ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. O GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO O, 41. MÍGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA Y 43., SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 

. ........ .-.njJ,i,.;'kifll3Hd6,\hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al prese DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados pai5 ~~élf~~q,tos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el ~~~~]:¡f:Th' 1nffi~Kl~ción que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de 1-'1 ~Miento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos realizo a ésta Institución. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CAMPECHE. 
Av. López Portillo No. 237, Esquina 
Prolongación de la Calle Pedro Moreno, 

,:·: ', ¡ :( ¡; )¡· 

\/ 1\ ¡ \ ' ¡ '-. \ t ! l ',!!! ¡ \ ¡_) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2238/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Col. Sascalum, C.P. 24095, Campeche, Campeche. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de lit indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apart;tdo "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II;'l68, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica le la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien correspond¡fa efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de bl$queda tendientes a la localización de los cuarenta y 

, };! 1 , 

tres normalistas: 1. ABEL GARCIA HERI'f.ANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER ~ORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BEN~MÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLA!3-REAL, 9. CARLOS LORENZO ~ERNÁNDE~ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNANDEZ, 11. CHRISTIAN ALFqNSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12. <;HRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO '"'ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA ,CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI G~INDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. J~SÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26~ JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES{ 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33, LEONELtASIRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ÁRZOLA, B6. M\GDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCQ: ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY ?ÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA, VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que haya realiza~o, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al prese.~ l:rn formato en.¡DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados trS'ra tener mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el-~fjt!i~. ·~Rü~r~ación que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin d~~ ·ar _fuíili?.liini~nto \ ~Í las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humart\5 o/~~l~cflW~~~~ Institución. 

y Servicios ala ComunitUI · 
Asimismo, le soijmY@s~cfth manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las -élcciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días natural~s. L '\l't'l.IJ>U.s .~ 

#"' !1:' '· ~ 
Sin otro particular, quedo de Usted. S ~,· ,~ 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON i 
SEDE EN CHIAPAS. i 
Libramiento Sur poniente 2069, Coloni~f 
Belem, C.P. 29067, Tuxtla Gutiérrez, ghiapas. 
Presente. ..:: 

.,, ,; 

i ( . 1, 1
' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDH PDSC/OI/2239/20 17 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dicta~ dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 2:1¡'i.y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, ;,~ fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la ~y Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien;corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice ac~ones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GiRCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. AL~XANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARA,Z, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLAJ3.REAL, 9. CARLOS toRENZO HERNÁNDE? MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNANDEZ, 11. CHRIS"J\'liAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 q;íTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR,: DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGAROO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE. ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIÓEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARD0 BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZ~w.~ · . M,AGDALENO RUBÉN LAUR.O VI LLEGAS, 37., MARCIAL PAB~O 
BARANDA, 38. MARCR AN~,, ~OMEZ MOLINA,, 39. MARTIN ,GETSEMANY ?ANCHEZ GARCIA, 
40. MAURICIO ORTE:GA :i~~ . 41. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA Z~A~~~~ ~ SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda.:~u.~~i~··reii~zado, hasta, la fe~ha de re~epción d~l pr~~ent~: para lo cual 
se agrega al presente .u-W1ótm.P.to en DVD que cont1ene las f1chas de 1dent1flcac1on y CURP de 
los mencionados para t€f'r~1ffciyores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
respo_nsabili?ad el J,na .. ,r,w..\~.JI.e la inforn:)ació~. que se pr?porciona, dado q~~. es co~fidencial, lo 
antenor a fm de cfar ~lf'ltrtl~~fJrLRYCrecomendaclones que la Com1s1on Nac1onal de los 
Derechos Humano$ rei:UmtJleré61toslttmbtloS,ión.j ;¡ 

, w~ervicios a la ComunidJOI ' 
Asimismo, le solidto ~~~~~ner.a mas arenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las' e 18tt'~g9t~S"zadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. ~ ~"t'\00~ ~ 

Sin otro particular, quedo de Usted. f...1J~~'ii.·. \ ~ ~~4~~·,, 

J 
 

. A REP()~UCA 
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D ón 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CHIHUAHUA. 
Av. Abraham Lincoln No. 820, Fraccionamiento 
La Playa, C.P. 32310, Ciudad Juárez, Chihuahua. 
Presente. 

; :¡~: , , ! !\,, :{ 1 ,_ l ;[ i U! ! 1 ] f ,1 

1 i (.! ( 1'' \ i '! \ : ( ¡ \ ¡ \ i i'~ ¡! ) :\ l ) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2240/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

/ 
(¡ 

;,-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de fa indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 1( 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánicf~:de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponge a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de l~Jsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HE~f\IÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER~~MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALF9NSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO :oRTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA.CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAV,ARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES,. 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEO NEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZQ~, 3'6. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO~~t'Q. .. 

2 
GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 

10. MAURICIO ·oRTEGA\~··:.·"~ 41., MIGUEL ÁNGEL, HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
AN<:J.EL MEN~OZA ZAC:: >"' ·~¡:, a, SAUL BRUNO GARCIA; concr~~ándola a partir de la última 
acc1on de busqueda qu~f;"' . .;:~"-~<'-Izado, hasta la fecha de recepc1on del presente, para lo cual 
se agrega al presente .. tffr!~ en DVD qüe contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para ~-~~ffi#ores datos de, búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el maneJ?ffl1f la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de da~ ~n· , ~~l}tfk~·:Jfltr ~f!comendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos reafi · a @br:lftSti~Btt~; 

:ma . O~recncs.Humanos, · '. 
Asimismo, le solicito 1Htef8emei0ft"m CQ&ívnü1ta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de las.11fii~á66J\izadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 d1as naturai.lés. ~\)~iDOs~ 

Sin otro particular, quJdo de Usted. 1 ~\ 
~ 

 J 
#•/tf' 

 DE LA R!PCRLICA 

AG ~hos Hul~lil~~os,. 11 CIOS ¡¡!a Caiíi"nt"ad 
D igación 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA / 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON r1 

',(•fll'i:(H. l \\)\.!!<! \ J.ll.ll\l;!·.l\11 lii'i\! \1\,l)', 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDH PDSC/OI/2241/20 17 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

SEDE EN COAHUILA. j 
Av. Universidad no. 890, Fraccionamiento J'' 
Rincón La Merced, C.P. 27293, Torreón, C6ahuila. 
Presente. ., i' 
En cumplimiento al acuerdo dictado d~tro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y ¡ó2 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 f~cción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley c;lrgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien cor.responda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accion;es de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALExANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, :'7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTSERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO¡ 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEl NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCo')iRZ{)LA, 36. MAGDALENa RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCó ~NfONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA.~;AlERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACI,:\~f~S, Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda.J;~!-fe:')~~a realizado;-. hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al present:i!~~~n;tormato en D~D que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados p~er mayores datbs de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el -:-!Jl.tiJrW ... ~~JA..tQf~ción que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin· de d~W~~MWéh~b·'a',.~a~ recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos HumanO!i~'~OS~titÚción. 

Serli~~ 1 f.a C•nitUti 
Asimismo, le solic g~.l,g,~nera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de . 1~8Wrl~s realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. , 'iJ't'loUX'~ ~~-

~ ,· ~-y-,:v<;. 

:::Jn 
 f.oolunidali 

,¿ ... 

 

Sin otro particul

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN COLIMA. 
Libramiento Gral. Marcelino García Barragán 
Km. 3.350, Col. Santa Amalia, C.P. 28048, 
Colima, Colima. 
Presente. 

' 1 ( ) ; : : 1 

1 ', ~ 

i i i 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2242/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dei'Jtro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 10~ Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fra~ción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley O~~ánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corr~sponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍf HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7 .. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LOR~NZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN;'1 ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR D,É LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVAr#NI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDOtf21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁjJAREZ NAVA, 24. JORG~ ANÍBAL CRUZ MEND_ü?A, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEhtO, 26. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL, 27. JOSE ANGEL CAMPOS 
CANTOR,, 28. JOSÉ ÁNGEW' NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSE LUIS LUNA TQRRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEf>NEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARlf:>LA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO .fN::rONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTE1· VÁ'~IO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZAC, R·Í~~¿B. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda q. .p'fí,~)rtlalizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presentefunJ~I;li!to en DVD ·que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados par~en~ores datos 'de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el m ~_ej~.:-:'" a informació'n. que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de da tmñplimiento a las ~ecomendaciones que la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos . . mlbÍ1t~~ftit~n, 

Asimismo, le solicit · <t 1~~-s a~e~ta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de 1 ~it~iillpara llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días na urtt;~ti-t't;Mjj)n , ·;~U:!~~ :.;c1. 

1 3P",., .... o~ ·"·e·~_~,_~·. '·"'n 
:¡; ~~; ~~ ~ 

Sin otro particular, uedo de Usted. ~~·~~·~ 

ATENTAMENTE ~~·' 
~~ 
L DE LA REP('BUCA 
recllos HtJmaoos, 

AGE m a la Corooníd3~ 
. . , 

DE stigaCIOn 
PREV D. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postall4000, Ciudad de México. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/011001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2243/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

;l"" 
--" 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

¡i:5i 
,J;' 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 1
1 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON / 
SEDE EN DURANGO. / 
Carretera Panamericana Km. 9.60, ro ·do 
La Tinaja, Durango, Durango. C.P. 34_ O. 
P r e s e n t e. -· 

,_ 

En cumplimiento al acuerdo dict ' o dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos __ ' y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción · 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la ey Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a qui corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice cienes de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: l. ABEL ARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. LEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCA_' ·z, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOs# LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 

·¡., , 

COLON GARNICA, 13 _•CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JOR<1f: ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEct,IDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ Át'ÍGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUN~ TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZIN, 3-~---:. LEONEL CASTRO ABARCA, 34., LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MAR~~~N.Sf:~NIO GÓMEZ MPLINA,, 39. MARTÍN ,GETSEMANY ?ÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO OR"f.E~A~AtftRIO, 41. MrGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA Z~I~.Y(~3. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsquedá ;!OO~~~ayá'.) ft~alizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presen~::i.í.t\:,J:9rm~to en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de ..; _ ...... ¡;¿., .. , . 
los mencionados ¡l_ar_a-:~Wlt~~r:'ffi9YOres datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad eJ~; ~ la informacióri que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de;: dar_ cumplimiento ·1u.~ecomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Human~s rt~'~ -~.lln%t~~~Vy·1 

·una ¡R ~~~Ml tw~~anos, '1 

Asimismo, le soli_tit~rtle ~Á~=~r'~r~~ftidif!nta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de la~l\!a~~\9~\tll'fd'ffas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días natoo-üestigación ,,..,mos _ 

Sin otro particular, quedo de Usted. "~ ~~;~ 
~ a ~ 

{J6# 
ERAL DE LA itEftBLICA 

AGE echos Humanos, 
y Servicio¡;,: !a C¡¡munidad 

DE estigaciOO 
PREV DAD. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

: ):· !·'_\ h_ '!' '.i 1 l.' : 1; ¡ ;! ;_¡_ l :( 

' \ ,· j ' ¡ ~ ' ¡ ¡_) 1 \ ¡ ) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDH PDSC/Ol/2244/20 17 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

SEDE EN ESTADO DE MÉXICO. )' 
Dr. Héctor Fix Zamudio, No. 105, Colonia ,/ 
Parque Cuauhtémoc, C.P.50010, Toluca, Estado 9'€ México. 
Presente. l l¡ 

l 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro :e la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 artado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracci' II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgá ca de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corres nda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones · búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA . ERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXAN , R MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7 .. ENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LOR~> O HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN · LFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. <;:HRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBE · O ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZALEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DEjLA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO,, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVAN~J GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, f;l. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑP, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEO'NEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOI,A, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCQ,~NTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEG~Jhu.ERIO, 41. t'JIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁN~,EL MEN?OZA ZA9~~~~ 43: SAÚL BRUNO GARCÍA; concr:~ándola a partir de la última 
acc1on de busqueda ~~~~'ffl~eallzado, hasta la fecha de recepc1on del presente, para lo cual 
se agrega al presenter~~t~~~~to en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados par~~·j:féyores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el 171'~~ji~ la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de daY1timplimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos¿-~\ffi, ñ~\t~1'l$1l«..~p~· 

t~. \ \' 

Asimismo, le soliciOOaA~~tehta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de l§t~~ ' , para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días nahli~jfesW:~aeiótl \J)'U..T)()S AQ> .. 

fillUl:"l · '":! '<.f._ 
. ~ i;: 

Sin otro particular, quedo de Usted. á 

A T E N T A M E N-_:T...:,.::.:;E~...,,EZ~l 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 
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SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

REMITENTE 

LIC. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 
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DELEGACIÓN TLALPAN. 

D INTERCAMBIO 
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SOBRE/PAQUETE 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO~( 
il 
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rt-1 Lt---J MENSAJERIA 

MEXPOST 
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\ 
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URGENTE 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2245/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN GUANAJUATO. 
Calle Prespuntadores no. 200 esq. Maquiladores, 
Col. Ciudad Industrial, C.P. 36490, León, Guanajuato. 
Presente. 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDE:t, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA!VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN .ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERN~·NDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO ,4RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRU~, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINQ~S GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚ$.1JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ Nf+i.JA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JOJlGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARR[TE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31.': JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA1¡· ~,6. ,i1AGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANT~Ja .. ~ÓMEZ MólrNA,, 39. MARTÍN ,GETSEMANY ?ÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA V;A' · · 41. MIGti:L ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍ. • SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que h ado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al p'resente un :,, ·,,. . 'en DVD qu'~ contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para ten~r, . 'ores datos de'J>úsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manejo~"~e. la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 

anterior a fin de dar clJI'DI4. -. ·.· ~ .. ··_.fJ .. t.~m:IJtt~omendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos realilj~~-8:sM:i[!!fr~i'OO. 

Asimismo, le solicito de J~,~~~~hta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las ace~zadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales~· ú~UlOS ~ 

Sin otro particu ·~ 
~ 

 ! 
_,.f' 

E LA REPl'DUCA 
hos Htlmanos, 
 . 
)S a la Comuntdad 
ión 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN GUERRERO. 
Acceso al tecnológico No.3, Col. Predio 
La Cortina, C.P.39090, Chilpancingo, Guerrero. 
Presente. 

; ~ . 1 1 1 ' 1 1 : \ : ¡ ' ' i ' _\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2246/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartádo "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción Uj 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO . ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA.? CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVARtz NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL, CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA,, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA ERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA 43. SAÚL Sl{UNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda qu lizado, ha!ta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el man formación: que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar a las r~omendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos Institución~l 

Asi'mísmo, le solicito cti'ffR\h~EJ,r\:Rffi~%f.mh~, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las d~I!MhO~~Y!m~, p~r~ llevar a cabo lo peticionado, en un término no 

mayor a 90 días natur¡~y1§rvj~i§§ p 'ª S@ff!~~~AW ; ~ '~>~:00' ~~~ 

Sinotroparticular,q~Jf:t~. ~-,/.-,~, ~ 
' .t ATENTAMENTE \~~ 

 iEJtma 

AGE ~~~ 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS H~ti~YA 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN HIDALGO. 
Carretera México- Pachuca km. 84.5, Colonia 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 2¿{ ( 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2247/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Sector Primario, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de'·la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda .a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO (JRTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GAUNDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREi NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 2&: JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRE~~ 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONE~{CASTRO ABARCA, 34., LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISCO ARZOLA ~36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTclt-.JIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VA:l.ERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA . Y 43. SA~ BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda realizad~ hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al ato en ÓVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados pa yores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de déil · miento a laf recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humano ésta Institución. 

Asimismo, le solici~ ... iU~BP..~»i&.\f atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 

los resultado~ de ~~.~·. ·"· .. -"·.· ~.J;l~ ... ~.~ .. das, para llevar a cabo lo peticiona.do, en u. n término no 
mayor a 90 d1as na~~~~9?~i~c~%l~~!WM. ~ ''~.,.~: At.tl. 

Sin otro particular,-~~-iMted. :l' ·•'. <~~~\ 
ATENTAMENTE ~ f · .. , 

 

 LA REPiÍBLICA 
AGENTE sH1.tmanos, 

ADS  a la Comunidad 
DE LA sy 6n 

PREVENCI

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN JALISCO. 
Av. 16 de Septiembre No. 591, Col. Mexicalzingo 
Zona Centro, C.P. 44180, Guadalajara, Jalisco. 
Presente. 

. OF~~~~~ D·~ ~~~~~~IlG1:ciÓ~ 2({ ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. / 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2248/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro q~· la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 AP,iÜtado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fraccióf;t.\II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley OrgánJéa de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien correspqhda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones dé búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA hfóERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANQER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBEf(TO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DEl LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO,.i21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁL.ÍJAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEflO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS , , r: , , 
CANTOR,, 28. JOSE ANGE)t NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSE LUIS LUNA T9.)RRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. U~bNEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARz'OLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MAR . NTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ' . . ,VN-ERIO, 41.. t-1IGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDq~ ,. .. ":·¡':·.·~Y 43. SA~ BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de bús®, '!l ., • . : . ~realizado,· hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al p~ .. ~~ '~f!lato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionad· . , . · t;(,tlayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad· . ..)~~~e la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de • ~plimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Hum--@li~Q. a ésta,Institución. 

. :;;, • ~~f(111 rmtH~EPVBUC \, 
Asimismo, le s~-l!f~~j~~-inllJI~ más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ ~~·l~if a,~R~~ZJmU~~~as, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 dla$H)p-~ . . \)-,¡.tv>:;s ~ 

.. ~ .~~- ..... ~ '+. 
Sin otro particular, q .._~ 

~ ;~ 
~ 
~U.~~¡.(·~~~-" 

AG ~ ~r,t~~~t~, 
~ a!~~~'ít\lfljljac\ 

D iltbl'! 
PRE  
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN MICHOACAN. 
Batalla Monte de las Cruces no. 65, 
Esq. Av. Acueducto, col. Lomas de Hidalgo, 
C.P. 58240, Morelia, Michoacán. 
Presente. 

i ¡,. \ ; '•. '!\ ¡') \ ! 
,, "' • 1 
1 \ •.J 1! 1 \ i) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 0LCl) AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2249/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de laAndagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Aparta,l;to "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, _á68, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica ~ la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda&' efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de bú~ueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERN ... # .'NDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER ~-RA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJf<1ÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO ~RNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFOI'/§O RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO Q'RTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA ~UZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GAtiNDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNC~EZ, 20. 
ISRAE~ JACINTO LUGARD~, 21. J~~ÚS JOVANY RODRÍGU~Z TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZALEZ, 23. JORGE ALVAREZ:'fNAVA, 24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26.jJORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVA!(RETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, ,:¡31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL C~.STRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO . MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. GÓMEZ fvl.OLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO O , 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA 3. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 

lizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
· en DVD ~ue contiene las fichas de identificación y CURP de 

s datos · e búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el .;a:JI .... ~·~·~ la informació. que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de d~.r:,...cump.l,i:r.Jlientot'·~r .. ,comendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos ~~~!/¡}J~~aRf~st\ · nl 

iiía detler:échos Humanos, · 
Asimismo, le solicit~t~~i~~lfáP.om.iMt~Afe · ta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las ~c1o.nt~s .r.ealizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días na~ ~~~~S 1gac1on 

.-P..., \)~\Dü.r ~~ 

\ 
 f 
 

Sin otro partic
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN MORELOS. 
Boulevard Cuaunahuatl 103, Colonia Ricardo ,,· 
Flores Magón, C.P. 62370, Cuernavaca, Morelos, 
Presente. / 

j 

¡')J;,'\ ,, 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2250/2017 
Ciudad de México, 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro djla indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los art.ículos 21 y 102 Ap¡#tado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción:\'II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánicfcl de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponiia a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accio~es de)>ú;;queda tendientes a la l~calización de los cuarent~ y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCIA H~NANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDE!1 MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. B~JAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZ4 HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN AL(#bNSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERT<it ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE l..Pl CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI ~ALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 2d7JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAI$ÉZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, Í6. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL N,t¡VARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRsS, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONiit CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA:¡' 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANT~NIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÍJL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que ~lJ..a realizact{l, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente un:)yf3;nato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para tett~ l?Jayores dat_os de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
respo_nsabili?ad el mane,fB.·:~~ 1~ informa~ión que se pr?porciona, dado q~~. es co~fidencial, lo 
antenor a fm de dar C!;ft:$)l1m1ento a lat recomendaciones que la Com1s1on Nac1onal de los 
Derechos Humanos.;~ a ésta Institución. 

Asimismo, le soliciro\'Wl¡~lfrilag~~~B~'t~\a\enta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de ~~~~~\\Ji!M~das, .para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 

mayor a 90 días n~b4{~i,o.s ~.la ComunidJi :ff '-.)\.'\~~~~ 
Sin otro particu , ~ \  J 

·~  
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN NAYARIT. 
Av. Las Brisas, Plaza Fiesta, Local 2A, . 
Fracc. Las Brisas, C.P. 63117, Tepic, Nayarit:: 
Presente. · 

., 

j<.: ;. ',· •• ,,,,:. _¡; ¿.cyq 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2251/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado deotro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LO~ENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUT,BERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOV4NNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO', 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGI;L NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TPRRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. U~ONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA -~· .. ,,RÍAS Y 43._SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda·~· ~~, .• ~Ya realizad •. hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presen, · ·~~mato en JJID que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados p . r;inayores dátos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el : -~ la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dl:r,~~~limiento a.~. s recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humano~~i~ a ésta Institfión. 

Asimismo, le soli~fi~Jq rop.Q~r.a.,.rQ~\_atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de Jffi~.átflon~r~cy, para llevar a cabo lo peticionado, .. en un término no 
mayor a 90 días rfG~~~ ~IUm2nOS, j ~ :;:. \). ~iD05 ~-

y ServiCIOS a 1? ComuoidAW • $" 
Sin otro particular

PÚIU(~ 

AG OOm~·riild 1 1 · 
D

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN NUEVO LEÓN. 
Carretera Monterrey- Nuevo Laredo, Km 14.5; 
Colonia Nueva Castilla, Municipio de General·'', 

(J. 

Escobedo, Nuevo León, C.P. 66050. l 
!il 

',l, ~jl 1 l<·\.)\. ~! \! _¡: 1<1n L)l. ;~~! ¡>,!··.\_' lJ:~! lt ·.\'1 \ i\ ~--., 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDH PDSC/OI/2252/20 17 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

P r e s e n t e. t' 

En cumplimiento al acuerdo dictado deJ~ de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 1~ Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corr~ponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accione$ de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍ~ HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXA~DER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7/BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORE;NZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN <'ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBE~TO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE. LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO AR.~Ql-A, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MA~CQ~~OJJJJO GÓMEz··~LINA,, 39. MARTÍN ,GETSEMANY ?ÁNCHEZ GARCÍA, 
10. MAURICIO ORT'o/~}~.~0, 41., M, UEL ANGEL, HERNAND~Z MARTINEZ, 42. M~GUEL 
ANGEL MENDOZA 2;;~fit~;~ql-3. SAUL RUNO GARCIA; concretandola a partir de la ultima 
acción de búsqued!~~~ ~alizado, h¡¡¡sta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al prese~~to en DVD !ue contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados p~j;~~~·~ayores datos., e búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el m~é}o""de la informació que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de ~ef.\'F.~H"~Irl~TiEW.t.9,n9.~~, ~ecomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos re9l¡tts· M esta'1I~&dpr¡. 

'Jna ae Uererhns wl'¡¡,·nos 1 ·~ 
.,, • j tJ :Q,¡ ' '4 

Asimismo, le solicttro yt&e~cius~~~n1\J!Wt~nta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de tl8e~'ilátlóliealizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días natudmt~~·~~. "OV)S 

\¡~_..... Af.r."" 
' . ""v: 

Sin otro particular, quedo de Usted. ~ 

"' "'' ATENTAMENTE 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO e 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
'------'ACUSE DE 

RECIBO . 

VALOR DECLARADO 

D MENSAJERIA 

M EX POST 

.__ __ ...... 1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

OlA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

NOMBRE DOMICILIO 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN OAXACA. 
Séptima Privada De Aldama Sur, No. 203, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71256. 
Presente. 

; , : 1. 1 ' \ ~'- ; 1: \ - i, ! ¡ l } \ ¡ ) ~-;; o 3 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2253/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑÓ, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍ,;)~ Y 43. SAÚL B~UNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda qu,e\~~~lizado, ha~ la fe~ha de re~epción d~l pr~sent~: para lo cual 
se agrega al presente ~~~)o.:.\ -.t-en DVD q\j~ cont1ene las f1chas de 1dent1ficac1on y CURP de 
los mencionados para téhel$'( ~"' ~~s datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el ma~~~\,~Wi~ormación que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar c.t.(~eF,t_to a las rec,. mendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos rea.fJ-zó_\a 1est$'Institución. : 

·~..;~~">./).;,.;.;.~ .. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ÁRCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

'7U e{ 
) 

,.......:-~~:.....__---------------.,No. DEQ!Jt'9?_~.:...._?_.,!9"----
REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR .. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON 
...__ __ _. ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

D MENSAJERíA 

M EX POST 

...__ __ _,,MENSAJERíA 

ACELARADA 

$ 

DIA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

(No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.) 

DESTINATARIO 
SOBRE/PAQUETE 

SOBRE OFICIO 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

DOMICILIO 

Séptima Privada De Aldama Sur, 
número 203, 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN PUEBLA. 
Km. 2.5 Recta Puebla-Cholula, Colonia 
Ex hacienda Zavaleta, código postal 72150, 
Puebla, Puebla. 
Presente. 

Oficio No. SDHPDSC/01/2254/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado den,ro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 10,tApartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fra~tión 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley O!iánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corr~ponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accione$. de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: l. ABEL GARCÍÁ HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7). BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LOReNZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTaERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DÉ LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO/ 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑ'O, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
10. MAURICIO ORTEG~t~~LERIO, 41., MIGUEL ÁNGEL, HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ANGEL MENDOZA ZACAft.d i#._~~~.':.43. SAUL 'UNO GARCIA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda q ~ ~. "· · <~lizado, h 'ta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente.. '.' t en DVD' · ue contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para •. .. . · ' res datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el ma~.~-_''::-~·', .. :·información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar.~~f'li~fento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos réá'f.pftj~ésta Institución. 

Asimismo, le solicit~~Jf;,á' ~~~ir-~IC.é\fenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de lasal~~~~':S~~e~as, para llevar a cabo lo peticionado, ~n un término no 
mayor a 90 d1as natlft'JI~~I.Qto;i·'irf_;¡P~\i, 'd ;)~\DOS~ 

tfe;¡ . ~~:~··l".~mufl! Nr ,f,J ~ 
Sin otro particular, que~Need. t; L,\ 

Y! 
. lí 

itf:.~ 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



GEiNEI~L DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

Dlfl~ECCICIN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4" PISO · non 
....---.:~~------------------.No. DE FOLIO. . . 

9, ~ 30 
REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURAOURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPANCENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICIT AOO 
,.. 

D INTERCAMBIO CERTIFICADO 
~ 
L..______j MENSAJERíA 

' MEXPOST 

O oRDINARIO 
1 CERTIFICADO 

CON 

,., 
1 MENSAJERíA 

ACUSE DE 
RECIBO ACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

m:~r:~IPC~Ot.J 

SOBRE/PAQUETE (No. Oficio, averiguación 
previa, circular, etc.). NOMBRE 

DESTINATARIO 

OlA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUERÉTARO. 
Av. Estadio S/N Col. Colinas Del Cimatario, 
C.P. 76090, Santiago de Querétaro, Querétaro. 
Presente. 

; ~ ) 1 ' • ( 

¡. i ·~ [ \ ¡ \ ¡ '. ! ! ; ¡ . ) l l ¡ ! 1• ; 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN ~C· ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. -' 

Oficio No. SDH PDSC/OI/2255/20 17 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción· II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueq~dll;l.~,¡t)aya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al pres~,qt~'.,~~:l::'~mato en qyD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados pa~::;·~~~mayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el-~~~~ la informa:ción que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de d~;~~~Ji~iento a las_, recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos,~~~.§~sta Institucfn. 

Asimismo, le solic~te~; maner~ más a~enta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de~---, . ,igE~~ Rm}B!d~,.¡para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 

mayor a 90 d1as n~~~~J:lchos Humanos, \ !\ ~~Ate-. 
Sin otro particutar~it~itecU~~W.unid.li i ~ - "" ~ 

a de'hwaStqación ' "' 
. ATENTAMENTE ~--:.;:i/dl 

J\\~ 
 

 Df LA REi'(TRUCA 

os Humanos •. 
IOS a la Comuntd3d 
ioo 
. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tla1pan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE M.éXICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON · 
~..--__ _.ACUSE DE . 

RECIBO 

. D MENSAJERIA 

M EX POST 

'------~~ MENSAJERIA 

ACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

SOBRE/PAQUETE 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) NOMBRE 

DESTINATARIO 

OlA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 
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OFICINA o'~ INV~~~IG~·~~Ó~ ') (./--( 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2256/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUINTANA ROO. 
Av. José López Portillo, S/N, Región 93, 
Mz.21, Lote 1, C.P. 77517, Cancún, Quintana Roo. 
Presente. 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDQ, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDE!\10, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LE,ÜNEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZAC~RÍAS Y 43. SAQL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que h~y.a realizado~ hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente .'4,'!_',~'ffip· [.~ato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para líi?Psth~ayores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el mafuéio/)fe la informa.!=iÓn que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de daf~mmplimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos realizo a ésta,Institución. 

-:"\T..,\' nr; 1 ' Rt'Pl:Bl IC.\r '~~ft: L U!. ,;\ '-~» • 
Asimismo, le solic!~~et~.)~ft~§S,más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de~~: ~i8ffi éólff&iMifs, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 d1as n ~~.~.. \)"'ifl\li At( 

• e nvesttgac1on lf . // .... 
Sin otro particular, quedo de Usted. !j \ 

_.J 
 

ATENTAMENTE 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS' 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

.-.~•T•oru DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

REMITENTE 

LIC.  , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A L.Á OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANds, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR/ 

; 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALfiAN CENTRO, 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

SERVICIO SOLICITADO ·~ 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

.coN 
.___ __ _.ACUSE DE 

RECIBO 

"0 MENSAJERIA 

M EX POST 

.__ __ _.1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

VALOR DECLARADO $ 

SOBRE/PAQUETE 
(No. Oficio, averiguación 

previa, circular, etc.) NOMBRE 

DESTINATARIO 

DIA MES 

17 11 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 

AÑO 

2017 



• 

• 

!'R{.l('llf<!,.\!HWt/\ Cl .'\! R:\f 

íH 1.\ Rl 1'\.'!i\ f( ,\ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SAN LUIS POTOSÍ. 

1;\' ._, '·. \ ' ,/• : 1( ¡'-,! jl ; 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDH PDSC/OI/2257 /2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Calle República de Polonia No. 370, Colonia Lomas de 
Satélite, c. P. 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
P r e s e n t e. '" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentr~' de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracci6n II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgihica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones .de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXAN(;)ER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCQ;ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
~0. MAURICIO OR{¡;~~~:;~\(~RIO, 41., f11lGUEL ÁNGEL, HERNÁND~Z MARTÍNE~, 42. M~G~EL 
ANG,EL MEN?OZA ~J'WSJ~t~.,o t 43. SAULt,BRUNO GARCIA; concre~andola a partir de la ult1ma 
accion de busqued ,~.. ·. · · ~ealizado, hasta la fecha de recepcion del presente, para lo cual 
se agrega al prese~,g:t. • to en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados pa~~~'.)~yores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad er$n~!!ié la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de da(.,.,..~umplimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos HumanQ$I:"~UN~J¡zo..a.ésJ:s¡¡ Institución. 

r..:Tt.'1r,;: u~ . . 1 '"· nl'r-' 'C.\, ~ _ ·.t.. t...1 r~ .. -' tH..,.&. . 

Asimismo, le solic,iMeO~~~~srnás atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de ~~~~ t~ÜmtJirS, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 d1as nat~!Ción 

Sin otro particular, quedo de Usted. ~~~ 

 DE U P.EF('BOO 
i Humar.ot, 
os a&IComu"~ 
fl 
~ 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y. SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA' 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC.  ;· 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECij()s HUMANOS, 

' PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAO.t>E LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, 

DELEGACIÓN 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO sqLICITADO 

CERTIFIÓADO 

' .,, 

1 g~~~}FICADO 
....__ __ ....... ACUSE DE 

RECÍBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

'~ 
':~' 

lA TLALPAN CENTRO, 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

....__ __ ...... 1 MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DESTINATARIO 

pr
m

DIA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DOMICILIO 

sí. 



• 

• 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SINALOA. 
Carretera a Navolato K.M. 9.5, Colonia 
Bachigualato C.P. 80140, Culiacán, Sinatoa. 
Presente. 

) i l ' ¡ \ ; ( ¡ -., l ....... \ ' 1 \ 1 t .\ 1 ~ ! .j 
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Oficio No. SDHPDSC/OI/2258/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2: fracción 11, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien cbrresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALE'XANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LÓRENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUÍBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR ·DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIO\IANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGAR[),(), 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE :ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LÉONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍ~S Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que h~ya realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente un..·fd:rm~to en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para teréi".'~á,~ores datos de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el manéj~'d'E;! J!p información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar cu~ttrifiento a las "recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos rE;_~JS~:é'sta Institucióri. 

Asimismo, le solicito.8Et.R~~ 11'4'@J:l~'-P~e~ta, acusar de recibido el presente, he i~forme de 
los resultado~ de las,1a,&Cfi~Jé'ffi&{A\~W~~f1S, ~~ra llevar a cabo lo peticionado, en un termino no 
mayor a 90 d1as natura'fu~. . . 1 C unidJI ~'ttUNS ·~ 

Jto y SeN!Ctos a ~a o m cl:. .. ~"k~,.:t.f., 
Sin otro particular, ~áti~ed. ~ ~~jj~. ~h1:.t. 

¡'4 "'»t_,..m:· ·~,, a. 
\..~~· !  ,'('4! 

~ 
L Df LA Rfc.."PÚBUCA 

AGEN hos Hurnan~ •. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INV-1116ctM\BefitoySfrvidosala~Omuntdad 

DE LA syBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUtMN lnvUti~acién 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

REMITENTE 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

LIC. E  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

i 
:11 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE ~ICO. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO CERTIFICADO 1 MENSAJERiA 

M EX POST 
¡., 

O oRDINARIO 
1 CERTIFICADO., 

CON · 1 MENSAJERiA 
ACUSE DE 
RECIBO ACELARADA 

:,~ 

VALOR DECLARADO 1 $ 

SOBRE/PAQUETE 
•, NOMBRE 

DIA MES 

17 11 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 

DOMICILIO 

AÑO 

2017 

SOBRE 
DELEGADO DE LA PROCURADURIA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

SEDE EN SINALOA. 

Carretera a Navolato K.M. 9.5, 
Colonia Bachigualato, 
código postal80140, 

Culiacán, Sinaloa. 

' 



• 

• 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SONORA. 
Boulevard Garcia Morales Km. 9.5 Colonia 
La Manga, C.P.83220, Hermosillo, Sonora.· .. · 
Presente. 

: \ ~ : J · r 1, :. , : ) i 1 ! : ~ 1 ¡ '· } 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN \ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. ) l J 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2259/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado de<l1tro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y li:02 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fr;~cción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley c:irgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accior:t'és de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. DliP.J)tEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZ9¡_J.s;~,36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARC(r.'/it~J;J:ONlú GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEc¡~V~tE~JO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZAC~..R~P.-S. y':43, SAÚL BRUNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda qü,e':ftéiya. realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presen~.;..l\.f:dormato en DVD lque contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para ·téhe'r mayores datos'de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el ~-~~~~p iW=l'Jéf~.lt.t1(<!1rQ~ón que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dafiit~J¡$~f~Tt~Y . , recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos ··!Ef~~~.,~;e~§,~l~itucion. 

· y SN-J.·{btQ.¡.r .. 'lf'· i~-w.~ 1 n"' •••. : '1 ·~·"'') ("'\ ;:: ·:~}ilh ,~,. 

Asimismo, le solicit~/~~~era mas atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las accióne~{ realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días natu.rales. 

Sin otro particular, q,uedo de Usted. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postall4000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

REMITENTE 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPA~ CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 

CERTIFICADO 

1 
CERTIFICADO 

_CON L---.....1 ACUSE DE 

RECIBO 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 
(No. Oficio, averiguaci6n 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON. 
SEDE EN TABASCO. 
Avenida Prolongación Paseo Usumacinta 
No. 1707, Ranchería Emiliano Zapata, 
C.P. 86106, Villahermosa, Tabasco. 
Presente. 

: 1·: \ ! ( ~ l ; ' \ i '~ : \ 1 ! : ' i ¡ ; ; 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2260/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracci~-n I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a cluien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realite acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: l. ABtL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ~~ . ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES A ARAZ, 7. BENJAMÍN, ASCENCIO_ BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAM~REZ 
VILLARREAL, 9. CAR OS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 10. CESAR MANUEL GONZALEZ 
HERNÁNDEZ, 11. C!"RISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, f3 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN Gn.SPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 1&; GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO L~GARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JfRGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPAíLEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JO~ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS IJuNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZII\Í, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34., LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCI~O ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. tÍAR~~umt~NIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
10. MAURICIO FR1~~- -,..,. fRIO, 41.' MIGUEL ÁNGEL, HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ANGEL MENDOt.A Z~ ...... ·~ }~43. SAUL BRUNO GARCIA; concretándola a partir de la última 
acción de búieda;· . ' ~ alizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al ese~~.:; ...... • to en DVD ,que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los menciona _ s p~~:t~J:i • yores datos ~e búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilida.(:i el ·~· · e la informacióh que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fi~ de .dar cumplimiento .. a la~ r\ecomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Hurrano!A t"eltiQ!éflEi.t'aRfNti~.Yei~nJ 

i du¡ffi¡~ Derechos Humanos, 1 
, 

Asimismo, lefsoliC¡l¡t.g.J:f.~}a .man~[jiiPl~~j/enta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultado~ de 'f~tj'lf~ ~~'11 ~a'éla-s, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días nB·I-jqación 

r 
¡ 
l 

Sin otro partfular, quedo de Usted. 

\ 
l 

~'ERAL DE LA REPÚBLICA 

AGEN Pmchos Humanos, 
eJito y Servicios a la Comunidad 

DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HU~-lflvesbg.atión 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO 

REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TAMAULIPAS. 
Carretera Reynosa-Monterrey Km 211+500, 
Colonia Lomas Real de Jarachina, C.P.88730, 
Reynosa, Tamaulipas. 
Presente. 

¡ H 1 i\, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN s Jc:r· 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2261/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro d~ la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción.II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánic;;a de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de ,búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 

t 

ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDEg MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BE,NJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAR,EZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA ,~~~f. .ES, 31. JH6.,ANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~ÓPEZ PATOLZIN, ~~- . '·'.<·" ~ASTRO AB1{RCA, 34., LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISC<:J'~ . .-· .. ~~"\ MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARc¡¡_~~t\~tq~pÓMEZ MOLINA,, 39. MARTÍN ,GETSEMANY ?ÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORT~ .. ~~, 41. MIGk{EL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ~A~~:Y}~3. SAÚL BR~NO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda~e.lh'a.~·ff"ealizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente u"íi~formato en Q~~~é contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados Pa.\~ ~!~'(11~~<\l.~mftl:) \úsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el.)mS~j.Q..·~~~e~fto~tW.9.f.&nG&;ión q~e se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anteri.or a fin de cilál~Ui!eNii fi'r.n~entp, [if¡n\~o\nendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humano~etDeU\~~ ~ f~'!;t'il:ución. 

Oficina de \n'~estiqacloo 
Asimismo, le soliciro ae la manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

REMITENTE 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TLAXCALA. 
Av. Instituto Politécnico Nacional No. 48, 
Colonia San Diego Metepec, C.P.90110, 
Tlaxcala, Tlaxcala. 
Presente. 

" ' 

t !! ¡~:'" ,, ', ¡l; \, ~~ 1i\: \ · :_:.; !-~ í lC.J'<! !l \J '\ \ ¡·-._ 

' OF~C~NA DE ~~~~~~~GA~IÓ~ )¿ ( 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2262/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentr~ de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 l(partado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgá/!ica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien correslibnda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accio~es jle bú;;queda tendientes a la l~calización de los cuarenta, y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCIA f!ERNANDEZ, 2. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXAN!iER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN .ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
39. JOSÉ LUIS LUNA ~~, ES, 31. JH~IVANI GUERRER~ DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
~OPEZ PATOLZIN, 33. l"' , CASTRO .. ARCA, 34., LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ANGEL FRANCISCO AR~ . ¡: .~6. MAGDAl ENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO r~·:~I)J};io GÓMEZ MOLINA,, 39. MARTÍN ,GETSEMANY ?ÁNCHEZ GARCÍA, 
10. MAURICIO ORTEG~;~fj!fUO, 41., M,IGUEL ANGEL, HERNANDEZ MARTINEZ, 42. MIGUEL 
ANGEL MENDOZA ZACA~ Y 43. SAUL aRUNO GARCIA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda q~ité'ya realizado, h:asta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al present~:~· · JP~T~~{-e.!l· DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados parai , ~1f.~.§r~:~\l>S de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
respo.nsabili?ad el m~··:~~{~n:W~~fgrmación que se pr~porciona, dado q~:.es co~fidencial, lo 
antenor a fm de darr~.~'!i m,~~~~~t'!é\ las recomendaciones que la Com1s1on Nac1onal de los 
Derechos Humanos rT.fit~~~:f~ión. 

:: ~,_. t;;:,: 1 ~ :: i~ i G ~f 

Asimismo, le solicito de la manera más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las acciones realizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. -.j"I.J<.•s A(f' . 

Sin otro particular, quedo de Usted. J.~~~l~i;~-;:. 
:~ ·~u 
 ... ., 
~ 

NERAL {)E LA REP(:-BUCA 
rechos HumanM. 

AGEN . . . 
A rvtCIOS a la Comunidad 

DE L Sovestigaci;)n 
PREVEN IDAD. 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, <;iudad de México. 



DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4" PISO 

REMITENTE 

LIC. 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 

DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PGR. 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA TLALPAN C~NTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

t,. 

CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD DE MÉXICO.:'' 
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DIA MES AÑO 

17 11 2017 

URGENTE 

CENTRO DE COSTOS 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN VERACRUZ. 
B. Lobos S/N, Colonia Reserva Territorial 
El Coyol, C.P. 91779, Veracruz, Veracruz. 
Presente. 

OF~~~NA D~ ~~~E~~;GA'~~ÓN J t) 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2263/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la' Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNQEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN. ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HER~ÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO/ RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALIND~S GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS; JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. 'JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZ~, ,36. MAGDALENO RÜBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARC~)'A'&~~ GÓMEZ MCirNA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
10. MAURICIO OR"lfG~~~~~r 41., Mid~EL ÁNGEL, HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
AN~,EL MEN?OZA ~~~,~~'tf~ SAUL BRUNO GARCIA; concre~ándola a partir de la última 
acc1on de busqueda:.~V;t~~éiflzado, hast9 la fecha de recepcion del presente, para lo cual 
se agrega al prese~")tti~~~ en DVD quy contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mendonados par~)\m_~res datos de l>úsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el mane]O'tie la información que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin. de d~fAt~~ttY~~~\'h~Ü~~,a:f:~mendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos re¡:¡l¡zo a. es,~a ln.st1tuc1ón. 1 ·~ 

r.am.rnlá (ll\t IJ.ereulOS n•_!manos, 
Asimismo, le solicitdi~iiDI;JI~izrll~UQ~ta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de 19fie~ig~ifadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días naturales. , '-'t\lf~ "v-14 

Sin otro particular, quedo 

f' ·. ·~~ 
~\ 

• 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN YUCATÁN. 
Periférico Poniente, Km. 46.5, Tramo 
Caucei-Susula, C.P. 97300 Mérida, Yucatán. 
Presente. 

i) 1< ¡ ! ' '1-._ • ( } ·,J ¡ _'¡ ¡ ] ) ! l : ! ( j 

! ¡; '. 1 
'¡ ~· H r,; ~_ 1 ; .. : ~· \· ¡l 1 l\' l : ) .'\ l ) 2S 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN -<{ ·· 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2264/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO;~TONIÓ GÓM!ji MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEGA:V~LERIO, 41":..,IGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNG,EL MEN?OZA ZAC~~l, Y 43. SA1.JL BRUNO GARCÍA; concre~ándola a partir de la última 
accion de busqueda qq~~~~ realizado, hasta la fecha de recepcion del presente, para lo cual 
se agrega al presentej~~X:mato en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para~~,5tfnayores dat~s de búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el m~~#de la informa·lión que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar cumplimierJtO a .laj recomendaciones que la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos,~~~.~ig~H~ •. ~ltWU~~cifn. 

A . . 1 1' ·t~·hos Humanos, , , ,, d .b.d 1 t h . f d s1m1smo, e so 1c1 o, e)<! m~_l')e,.ra .. ~ atenta, acusar e rec1 1 o e presen e, e 1~ orme e 
los resultados de l~i· ~~Sd~ID~t:r<ms, para llevar a cabo lo peticionado, en un termino no 
mayor a 90

Sin otro par

REP(JYH.K'A 

umanos, 
 ComiJOid~ 
 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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REFORMA 31, 4• PISO 
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REMITENTE 

LIC.  

 DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA OFICINA 
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DE INVESTIGACION DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE ¡¡¡A PGR. 
J· 

.'\10 

CALZADA DE TLALPAN, NÚMERO 4871, COLONIA,~ALPAN CENTRO, 

DELEGACIÓN TLALPAN. ~ 
\~ 

~7 
CÓDIGO POSTAL 14000, CIUDAD MÉXICO. 

D INTERCAMBIO 
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SERVICIO SOLICIT 

CERTIFICADO 

1 g~~TIFICADO{ 
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN ZACATECAS. 
Carretera 54, Zacatecas - Malpaso Km 306, 
no. 904, Comunidad de Cieneguillas, •C.P. 98170 
Zacatecas, Zacatecas. · 
Presente. 

J h ¡ ', \ ,¡l. 1! .: } j ~ l \ i 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OU001/2015. 

Oficio No. SDHPDSC/OI/2265/2017 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I/ 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice acciones de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEO.NEL CAST~O ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
ÁNGEL FRANCISCO ARZ<di.:A'¡'/>~6. M,AGDA-0 RUBÉN LAUR,O VI LLEGAS, 37., MARCIAL PAB~O 
BARANDA, 38. MARCO ANo/O:~ ·GOMEZ MILINA, 39. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA, 
10. MAURICIO ORTEG~~~~~~;~W; 41., MIGUEL ÁNGEL, HERNÁND~Z MARTÍNEZ, 42. M~GUEL 
ANGEL MENDOZA ZAC~l~Ji'1.f.3/:SAUL BRUNO GARCIA; concretandola a partir de la ultima 
acción de búsqueda quf~~l~alizado, hata la fe~ha de re~epción d~l pr~~ent~: para lo cual 
se agrega al presenteA'!~Jgr.(níato en DVD e cont1ene las f1chas de 1dent1f1cac1on y CURP de 
los mencionados para't~1"'mayores datos d búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
respo.nsabili?ad el m~~.' . P~t-.lf!_ -.\ W@~~ft'\qn que se pr?porciona, dado q~~, es co~fidencial, lo 
antenor a fm de dar;. s;u · pit~re~<td L§I.fhs recomendaciones que la Com1s1on Nac1o,nal de los 
Derechos Humanos r#t:Jf l&~§t~~ción. 

toy ~rvit:i.v§ á ia Comunid-'r 
Asimismo, le solicito¡tllfnYtsfM•a más atenta, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las accion'~s re'alizadas, para llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días natur~les. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

A  Derechos H1JITlílnOS, 

 Servici'.JS Zllíi Comunidad 
'nves~q:1ción 

PR . ·· 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN ·~ L

AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015. 

:· r\ Oficio No. SDHPDSC/OI/2266/2017 

LIC.
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN CIUDAD DE MÉXICO. 
Dr. Carmona y Valle No. 150, Colonia Doctores, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720. 
Presente. 

Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2017 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictadcj dentro de la indagatoria al rubro citada y con fundamento 
en lo dispuesto en los artículos 21~\t 102 Apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción I, "t fracción II, 168, 180, del Código Federal de Procedimientos 
Penales; así como 1 y 4 de la L~V Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito 
gire sus instrucciones a quien (torresponda a efecto de que, en apoyo a esta Representación 
Social, nuevamente realice accJ:bnes de búsqueda tendientes a la localización de los cuarenta y 
tres normalistas: 1. ABEL GJ\ftCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALI3XANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6 . 
BERNARDO FLORES ALCARAf, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LÓRENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 
COLON GARNICA, 13 CU"fBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 
EMILIANO ALEN GASPAR~~ DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 
ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. 
ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE 
ANTONIO TIZAPA ,L~GID~ÑO, 26. JORGE LUIS, GONZÁLEZ P~RRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS 
CANTOR, 28. JOSE ANG~L NAVARRETE GONZALEZ, 29. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 
30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR 
LÓPEZ PATOLZIN, 33. U~ONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS 
, l. , 

ANGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO 
BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 
40. MAURICIO ORTEG~ VALE~IO, 41. MÍ~l.JEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL 
ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL B~UNO GARCÍA; concretándola a partir de la última 
acción de búsqueda que hayq>realizado, hasta la fecha de recepción del presente, para lo cual 
se agrega al presente ¡t.m. fo.t.rriat~ en DVD que contiene las fichas de identificación y CURP de 
los mencionados para t'ener-.'tñl~fbres datos áe búsqueda, por lo que queda bajo su más estricta 
responsabilidad el ma~ejca:~a informacióf1~ que se proporciona, dado que es confidencial, lo 
anterior a fin de dar !cumplimiento a las recomendaciones que la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos rerl~tf ~t~ nr,~~·.~ 

Asimismo, le solicito ~ée Rfrffi~Ml~ at~Ja, acusar de recibido el presente, he informe de 
los resultados de las 'a&iéWfG r~ara llevar a cabo lo peticionado, en un término no 
mayor a 90 días natu~aiR5$Stigación · · ' 

Sin otro particular, 

A .. ·;~.;/, .. ;¡, 
'-.'.w;_.r;~~ 

D .-, 
PRE

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, código postal 14000, Ciudad de México. 
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RATIFICACIÓN DE INFORME DE INVESTIGACIÓN. 
'( 

--- En la Ciudad de México, siendo las 11:00 once horas, del día 17 diecisiete de noviembre de 
2017 dos mil diecisiete, el suscrito Mae~o Víctor Cruz Martínez, Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrito a la Oficina de Lflvestigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en forma legal en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe. Hace Constar que comparece 
el elemento de la Policía Federal Ministerial, el C. , quien se 
identifica con credencial oficial, con número de folio 613853 expedida a su favor por la 
Procuraduría General de la República, misma que la acredita como Policía Federal Ministerial, 
original que se procede a devolVer al interesado, previa copia certificada que sea agregada a las 
presentes actuaciones, a quiej\ se procede a protestar al compareciente en términos de ley para 
que se conduzca con la verd,.d en la presente diligencia en la que va a intervenir y se le advierte 
del delito así como de las ~~nas en las que incurren los que interrogados por alguna autoridad 
pública distinta de la judicialten ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad, 
en términos de lo dispuestl por la fracción 1 del artículo 247 de Código Penal Federal, protestando 
al compareciente conducirje solamente con la verdad. Asimismo, por sus datos generales:- - - - -
------------------ .. _--------M A N 1 FE STO------------------------------
- - - Llamarse como ha uedado escrito, ser de 30 treinta años de edad, por haber nacido el 03 
tres de marzo de 198 ·mil novecientos ochenta y siete, originario del Estado de México, con 
domicilio en Avenida . la Moneda número 333, Colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel 
Hidalgo, Ciudad de xico, Código Postal15200, estado civil soltero, de religión católico, con 
instrucción escolar Li nciatura en Derecho, con ocupación de Policía Federal Ministerial y en 
relación al motivo de comparecencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Comparezco an esta Representación Social de la Federación a fin de ratificar el INFORME 
TOTAL con númer ·  
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Av. Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles José María Morelos y calle Hermelindo Galeana, Colonia Tlalpan Centro, 
Delegación Tlalpan, Distrito Federal, Código Postal 14000 ext.. 5595 111111 Pl!Léit>h.nl'-
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- - - En la Ciudad d~ ~ .. ·,á a diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete, el 
MAESTRO gente del Ministerio Publico de la Federación, de 
la Oficina de lnvestig~~~fa Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

. • . .. t 1\,_J:C ·.-::_7 ' • • ' 
Delito y Serv1c1os a la;9~1dad, de la Procuraduna General de la Repubhca, qUJen actua 
en los términos del~ ar:ucul_? 16. de 9,ódJao, Federal de Procedimientos Penales, en forma 
legal con dos testig'~l~e~M~a~Ué\al final firman y dan fe, para debida constancia 

ia_"" Dorr.•l-. 11,, •• ,, •.• 10~ -legal.--·---·------ •• ~ ... \.oítOS.r", .. '~' .J,. ____________________________________ _ 

- - - - - - - - - - - - - - io-y~~· a lti C'miU¡lCERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que la presentéle~P.i~ática, constante de (01) una foja útil, que concuerdan fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de 
la misma que se tuvo a la vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social 
de la Federación, misma que cotejé y compulse en su
en lo dispuesto por los articulas 16 y 208 del Federa
certifica para todos los efectos legales conducentes.

----- ·:~~~~~~~ -~~ -~~~~:~~~::. A M O S F
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Dr lA RF!'lJBUC\ 

Subprocuraduría de Derechos Hurnanos. 
Prevención del Delito y Servicios <1 la Comullicl;::¡d 

OFICIN/\ DE. it\i\/ESTIC:J,é\CICN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN ' 
PARTE POLICIAL PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/011/2017 

---En la Ciudad de México, siendo las horas con once·horas con treinta minutos, del 

diecisiete de noviembre del año dos mil diecisiete; el suserito MAESTRO  
 

 Agente del Ministerio Público de /la Federación, adscrito a la 
,1:''' 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preve@ción del Delito y Servicios a la .,, 
Comunidad, de la Procuraduría General de la R~ública, quien actúa en términos del 

-$ 

artículo 16 de Código Federal de Procedimienfos Penales, en forma legal con dos 
~d 

:"¡i· 

~e~~g-o~::::::n;:, ~~:i:il~n:11 f;~~n:n :a:~t~ :~:u:e:~::i:~:s:n;~:~e~:;i~i~; ~~ 
número de oficio PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/Oj~/2017 de diecisiete de noviembre de dos 

:f¡ 

mil diecisiete, constante de doce fojas y uncitarjeta de presentación por aparte, suscrito 
.-!: 

por los CC. Policías Federales de nombJe  

   

   

.- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - FUN~AMENTO LEGAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Lo anterior, documentos que dj conformidad se da fe de tener a la vista, con 

fundamento en lo señalado por los jrtículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 

21, párrafo primero y 102 apartado 'Jf>..", párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2 frac4ón 11, 15, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimiento~ Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 
X 

Orgánica de la Procuradur:i~~~:~tal de la R,ública:_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . ._ó'J/:(,.;f(~!- C U E R' D A - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- UNICO.- Téngase por.)~~~~l~~~os docum.entos antes descritos y agréguense a las 

presentes actuaciones p~~~U~~Aan sus efe4os legales correspondientes. - - - -- -- -
-~ .... ;,."~' 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - C U M. P L ~ .~ E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Así lo acordó y firma~~!"1ifo~R ente del Ministerio 

Público de la Federacfi.,~~t9a ~nian.bprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito ~irs~r@~a Comunidad, de la Procuraduría General de la 

~~~~~~~a~ ~~~e_n_ ~~~~ ~~ ~~~~~g~~od: :i~e;ci:
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Número: 

Asunto: 
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• 

K.hLltllUU~ 
6897 

PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/011/2017 

17/11/2017 Fecha dei turno: 17/11/2017 

Fedlil de devolución: 

MTRO.

SEGUIMIENTO 

  

,l' 
PROCEDENCIA:    
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\~•-11<"1.1 do• 1! \ ,· .,;,:" litiO~ ' u;!lqJ 

l'pl:l·•;¡ r. ¡;,.,,.¡ \ l\lli·.~~·, Í;¡} 

OFICIO: PGR/AIC/PFMIOTIITICN011/2017 . 

"2017, Aiw del r;rm~cnJriO de },l promulgacmn de fJ 

Com>tittJCICm potiticB de tos E~tlldos U¡riclM M-e~·fc;¡nos ·· 



MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA· 
FEDERACION. 
PRESENTE: 

· Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

OFICIO: PGR/AIC/PFM/OT/IT/CA/011/2017. 

"2017, Año del centenario de la promulgación de la 
Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos" 

. .... 
'' 

-·-·,. 

r-·:;?:vf:~;~~;;;L;,·.,:.·, ~,·.,.~- ,;,t·:; .'i',: . :~', . .-, . 
Por medio del presente y en contefación a su oficio número SDHPDSC/01/1864/2017, 

del 07 de septiembre del t 2017, relacionado con el expediente 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, por m~dio del cual, entre otras cosas solicita, se investigue lo 
siguiente: ' 

• 
"

 
 

. " 

Derivado de lo anterior, los suscritos procedimos a consultar la averiguación previa antes 
señalada en el interior de las oficinas que ocupa esta Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, a efecto de recabar los datos necesarios 
para llevar a cabo los trabajos de investigación, obteniéndose los siguientes resultados: 
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Por    
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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Ahora bien, por lo que respecta al punto número dos del mandamiento ministerial que 
nos ocupa donde solicita textualmente lo siguiente: 

"   
 

 " 

.t·,r; .. ., .... 

Se    
   

   
       

      
   

    
 

    
  

   
 
 

 



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

Ahora bien, por lo que refiere al punto número tres de. su mandamiento ministerial, donde 
solicita: 

" ...  
 

 

.1 
Al  

  . 

multicitado mandamiento ministerial ePor lo que respecta al punto número cuatro del 
donde solicita: ,' •  

 
 
 

  
 

 
 
 
 
 

  
 

  

• Ahora bien, por lo que resp~ .. . ~~~to número cinco de su mandamiento ministerial 
mediante el que solicita: "~:.?r'l¡J~~#:; :} 

.. ~:.:;:;~~... ' 



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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Ahora bien, por lo que respecta al punto número se~ del mandamiento ministerial median
el que se señala expresamente: f/ 

·r' 
"   
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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 •.. " · 
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Por último, y en lo que respecta al punto número Qtho de su mandamiento ministerial, en el 
que solicita: i·' 

.;¡-
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". 

Al  
 
 
 
 
 

 

 

   
     

 
. f,'l.~~6~i~ii$ ¿/¡;tJ . 

~~--:.:·~~:'J\\-:-·::> r!}/ \ 
~~;ji1~ ~ T AME N TE 

LOS C9..\e~~~'re._,INISTERIALES 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 

ANEXO FOTOGRAFICO 

 



Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Fedeml Ministerial 

Oficina del Titular 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Federal Ministerial 

Oficina del Titular 
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Agencia de Investigación Criminal 
Policía Fedeml Ministerial 

Oficina del Titular 
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Oficina del Titular 



PGlt 
f'J~·:)CURADU!~.L':.. tJl ;., ;:¡;,\;_ 

~-~i: iA 1-~FFl :¡~1 :l./ 
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,,:f ' 
SUBPROCURADURiAZE . ·~ECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELIT · SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. . 

OFICINA DE INVES'TI CION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

.·. ! 

PROTESTA DE CARGO Y DESIGNACIÓN DEL PERITO ESPECIALIZADO EN 
LA MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, LIC. . 

t 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 13.30 trece 
horas con treinta minutos del día 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos mil 
diecisiete, la suscrita licenciada   , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrita a:.1a Oficina de Investigación del Caso 
Iguala dependiente de la Subprocuraduría q~ Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Pr<?buraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artícul<¡1s 21, 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MexiefÍ'lOS, 15 y 16 del Código Federal de 
Procedimientos Pií;lales; 1° y 4° de la LeW Orgánica de la Procuraduría General de 
la República, ante-~testigos de asistencia que firman y dan fe para constancia 
legal: - - - - - - - - - - - - :,~.:- - - - - - - - - -f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

'· 

- - - En seguimient~.. las diligenci~.·
  

         
  

     
  

 
  o 

      
   


  o 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---En términos de los artículos ·16, 125, 220, 221, 222 y 247 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, ~ toma protesta de designación de cargo al perito 

, peri\P especializado en la materia de Audio y Video, 
propuesto mediante el oficjo iqentificado con el número de folio 91481, de fecha 15 
quince de noviembre del pr~ente año, a fin de que en cumplimiento al oficio 
SDHPDSC/01/2216/2017, enviado por esta Representación Social de la 
Federación, adscrita a la Oficina de Investigación del caso iguala, con la finalidad 
de que intervenga en la diligencia que se llevara cabo el día de la fecha, de 
acuerdo al acta de inspección que se indica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que en uso de la palabra el C. JULIO  

 
 
 
 
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

   
 
 
 

          
 
 
 
 

 - - -- - - - - - - - -- - ---- ---- - - -- - - - - -- -- - -- - - --- - - - - - -- - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M PL A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma la suscrita lic
agente del Ministerio Público de la Federac ral de 
Atención y Seguimiento Recomendaciones, ría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delit de la 
Procuradurí~ General de la República, en c tencia 

que al final f1rman y dan fe de lo actuado. - _ ·- - - -
1 

- -- - - - - - --- -- - -- - - - - -- - - O A M O S -- - -

 . . . _. 
di(,\f;L,;f .• ::·.:::. 

-A 



PGR 
!lllOCURAOURÍA GENERAl 

,: 
f 

PROCURADURfA GENEIÍÁL 
DE LA REPÚBUC~: 

CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad Iguala de la Independencia, Guerrero, a 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos 
mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - ----------------------
--- La que suscribe Licenciada Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la oficina de de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad{,'quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con fundamen~ en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - -( - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------- C ER T 1 F 1 CA-------------------------------
--- Que la presente copia fotóstática que cori~ de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la \(ista·de la cual/e·da fe en términos de los artículos 16 y 208 del Código 
Federal de Procedi - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Asi, lo acordó  del Ministerio 
Público de la Feder  de Derechos 
Human~s, ~revenci  de asistencia 
que al f1nal f1rman p -----------
- - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - -

~ :1 { .... , ~' 7·'}!*~tP, . 
. ~~:¿~~-:.::. '· \-;¡. 
~'i;,._~-,\'\\'~ ~;:/ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

PROTESTA DE CARGO Y DESIGNACIÓN  
 

 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 14.00 
catorce horas del día 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, la 
suscrita licenciada Agente del Ministerio Público de 
la Federación, adscrita a la Oficina de Investigación del Caso Iguala dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humano$, Prevención del Delito y Servicios a 
la Comunidad de la Procuraduría General d~ la República, con fundamento en
dispuesto por los artículos 21, 102 aparta® A de la Constitución Política de 
Estados Unidos Mexicanos, 15 y 16 del Código Federal de Procedimien
Penales; 1° y 4° de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli
ante dos testigos de asistencia que firman y dan fe para constancia legal: - - - - -

-----------------------------~----------------------------
- - - - - -

   
 

        
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - -
---PROTESTA DEL CARG~DEL  

 . - - - - - - - - - - - -

--- En términos de lo~~'N1l~lp¡; l~";nl~lf~o. 221, 222 y 247 del Código Federal 
de Procedimientos P~~-~lyf;b, ~~~:t~rha''prbt+sta de designación de cargo al perito 

Especializado en la Materia de 
Ingeniería y ArquitecHJ'f~ev:1J~~~s~~ufn'Miante el oficio identificado con el número 
de folio AIC-CGSP-DGÍF~~~~&9-2017, de fecha 15 quince de noviembre del 
presente año, a fin de q4e en cumplimiento al oficio SDHPDSC/0112216/2017, 
enviado por esta Represeótación Social de la Federación, adscrita a la Oficina de 
Investigación del caso igy'ala, con la finalidad de que intervenga en la diligencia 
que se llevara cabo el día de la fecha, de acuerdo al acta de inspección que se 
indica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que en uso de la palabra el C. ,  

 
 

   
 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

  
 
 

  
 

        
   

 
 
 

- - - - - - - - - - - - -t
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M PL ~~S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma la suscrita lic~hciada  
agente del Ministerio Público de la Feder~éión, adscrita a la Dirección General de 
Atención y Seguimiento Recomendacion~, depen a de 
Derechos Humanos, Prevención del ~lito y Se e la 
Procuraduría General de la República, pn compañ ncia 
que al final firman y ----
- - - - - - - - - - - - - - -, --

"" 

\{:~'@!~~: 
·~·,(•o• 



PGR --------
I'JU,,C:I.lF-.:\iH.JRl.'\ (1t;r.:t-AAi. 

ot ~..,, ltrJ•útn.tC.". 1 
1 

1 
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.,,./ 
PERITO PROFESIONA!L EJECUTIVO B ,,¡t 
PRESENTE 1 .f~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinaci6n General de Servicios Periciales 

Dirección General de lngenierias Forenses 

AI~-CGSP-DGIF-IA- 209 -2017 

ciiudad de México, 15 de noviembre de 2017 

1 1 
Por instrucciones sup~riores, con fundamento en el artículo/~o. Fracción IV y VI, 22 Fracción 1 inciso d) Y 25 de la Ley 

Orgánica de la Procuraburía General de la República, publicad{" en el Diario Oficial de la Federación el día 2 9 de mayo del 

2009, con relación a l~s numerales 3 incisos G), fracción 1,/ H) fracción XL. 12 fracción 11,40 fracciones 1,11, IX, X, XII, Y XIII, así 

como 87 fracciones, 1,\11. y V de su Reglamento, me per~o comunicarle que ha sido propuesto (a) para atender de manera 

urgente la petición hec~a por el (la) 1 
1 e

DI



PGR 

t' 
'· PROCURADUR[A GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad Iguala de la Independencia, Guerrero, a 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos 
mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- La que suscribe Licenciada Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R·T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los artículos 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales. ------------------------------------------------
--------------------- -.---------- C O N S T E --------- -------------
--- Así, lo acordó y firma la Lieen.ciada ente del Ministerio 
Público de la Federa  Derechos 
Humanos, Prevenció  asistencia 
que al final firman pa
-----------------



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PROTESTA DE CARGO Y DESIGNACIÓN DEL PERITO ESPECIALIZADO EN 
LA MATERIA DE CRIMINA LIC

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia~"" Guerrero, siendo  
  
  , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrita a liOficina de Investigación del Caso 
.. ~ 

Iguala dependiente de la Subprocuraduría de~erechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Proqlfaduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículo/ 21, 102 apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicaflos, 15 y 16 del Código Federal de 

.rr 
Procedimientos Penales; 1° y 4° de la LEJt Orgánica de la Procuraduría General de 

::g~~~ú-b~i~·-~~~~ _d_o_s_~~~:~·- ~~ ~~t_n_c:~ :~~~~~~~_Y_~~~:~~~~-~~·~~~e~~ 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H;¡~ ~ONST AR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

" - - - En seguimiento a las diligenqas previstas  
 

         
   

 

- - - PROTESTA DEL ót~lJGO DEL~ERIT
 . - - - - - - - - - - -

---En términos de los¡~~Mibs 16, 12q, 220, 221, 222 y 247 del Código Federal 
de Procedimientos Pe~~~se toma pr)>testa de designación de cargo al perito 

           
   

   
 

  
 
 

- - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - Por lo que en uso de la palabra el C. ,  
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M PL A~! E - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió y firma la suscrita lic~'ciada , 

~( 

agente del Ministerio Público de la Federaílón, adscrita a la Dirección General de 
Atención y Seguimiento Recomendacion~. de de 
Derechos Humanos, Preven la 
Procuraduría General de la R cia 
que al final firman y dan fe de - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

C. D
Per

; ~ ' ' 

'Testigos d

~t Cf.\t"R-\ r f)E L\ REP('BLIC \ r 
Iu.~ria !lit G~rec11os Humanos, 
ie:~~mwS:v~itiD~a id C<lmunid.._, 
;ina de 1frrH~a-ti~J 



·~· 
PROCURAQ(IRIA GENERAL 

DE LA;JÍEPÚBLICA 

.A{ 
CERTtFICACIÓN 

·' 
\· 

i '· 

En la Ciudad Iguala de la lndependenciajGuerrero, a 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos 
mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- La que suscribe Licenciada , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la oficina de Investigación de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artrculos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------------------,-CERTIFICA-------------------------------
--- Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vista de lá cual se da fe en términos de los artículos 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimien~~ Penales. ------------------------------------------------

~ ~ ~ -~~~: ~-~~o-r~~ ~-;r~~j~~~~~i~~; ~:.  ~~~~~- ~~~-~~n~~t~;i~ 
Público de la F radurra de Derechos 
Humanos, Prev estigos de asistencia 

que al final firm -----------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ÓN 

, .. t~''"""' .s..."'-:0:"-'f}:•
 ;:;...!3\\ .V'• .
) ;;-;-~..,;

~c~--~~- ~.--
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PROTESTA DE CARGO Y DESIGNACIÓN DEL PERITO ESPECIALIZADO EN 
LA MATERIA DE FOTOGRAFÍA FORENSE, LIC.  

 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 15.00 quince 
horas del día 17 diecisiete de noviembre de 20;17 dos mil diecisiete, la suscrita 

.' 

licenciada Agente del Ministerio Público de la 
Federación, adscrita a la Oficina de lnvestiga9fón del Caso Iguala dependiente de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, ,Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General di' la República, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21, 102 apart~o A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 15 y 16 ,del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1° y 4° de la Ley Orgánica1r~la Procuraduría General de la República, 

~~~e-~~s-t~~~:~s-~~ ~~i~~e~~i~_:u~:;¡a~b~~~;~~r~-~o~~:a_n~~a-1~:~~~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - En seguimiento a las diligen~i., • previstas para realizar las declaraciones 
ministeriales de ampliación pen , entes a personal militar y en términos de lo 
dispuesto en el Capítulo 11 d.· las formalidades del Código Federal de 
Procedimientos Penales vigente para asuntos del sistema tradicional, que en su 
artículo 15 establece:  

 
e 

 
n 

 
  

 : - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - PROTESTA D~~ "~·.. ~ DEL PERITO  Perito
Especializado en .I~{M'~e Fotogra~a Forense. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---En términos d~·~~los 16, 125, '220, 221, 222 y 247 del Código Federal

~ .. y 

de ~rocedimiento~ P~n1e~t se ~2.fllé!rR~o~esta ~e d~signación de cargo al.perito
Dante! Cabrera ~z! .. ~J\ttoB11'é~ntco EJecutivo "8" en la Matena de
Crimi nte el oficio identificado con el número
de fo e fecha 16 dieciséis de noviembre del
presente año, a .~ cumplimiento al oficio SDHPDSC/0112216/2017,
enviado por esta Representación Social de la Federación, adscrita a la Oficina de
Investigación del caso iguala, con la finalidad de que intervenga en la diligencia 
que se llevara cabo el día de la fecha, de acuerdo al acta de inspección que se 
indica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que en uso de la palabra el C. , 
quién se identifica con credencial institucional con número de folio , 
expedida a su favor por la Procuraduría General de la República, misma que lo 
acredita como Perito Técnico Ejecutivo "8", de la cual se ordena dejar copia 
certificada de ·la misma y la original se devuelve al interesado, quién manifestó 
llamarse como ha quedado escrito, ser de   
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 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C U M PL A S E - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo resolvió , 
agente del Ministeri n General de 
Atención y Seguimi ocuraduría de 
Derechos Humano unidad de la 
Procuraduría Gene de asistencia 

~~~ ~~ ~~~~-f~~~~ _ -_-_-_-_-_-_-_-
'_): • 

---,. _·s 

'1.···=~··-.. ·~ ·.: .. ~-

,;~f~~p 

• •• f ,; 'h· . 

Te

..,SY' ). 

·' 



,, 
7 

. 

_. 1·~ •• 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a 17 diecisiete de 
noviembre de 2107 dos mil diecisiete. ---- --------------------------
---La que suscribe, Licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación. adscrita a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos. Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Pena(~.------------------------------------------.. \'·' _.·. --r. . 
-------------- -·~;:.;~:~~~<:;.---- C E'R T 1 F 1 C A--------------··---------

. ·-·~.-~ \,\,\'. ·1-- . 

---Que la present~;;:~_-"óiaSlotostática que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y 
.~,,,. ·~v e' 

e.xac.ta reproducciq~.:jj[ original que .s~ tuvo a la vista de la_ c~al se da fe en 
termmos de los ~rtl:tóitf~f6 y 208 de~ Codtgo Federal de Procedtmtentos Penales. 
- - - - - - - - - - - -~:"~~ - - - - - - - - - C 'o N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, lo aco Agente 
del Ministerio gación de la 
Subprocuradurf ervicios a. la 

Comunid~d, q ;.~~~;g bi~ 
constancta de :-~<~-li - - -
- - - - - - - - - - i~t ~"' . ~' - -

:;:, ' 
. tl""' .,,:"'~ 
r·_:::.-

, · .. :"' 
A ;';:'r,,: 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

' . .';·\~?0:,t;,t~·:~·¡ (:;; ;·: ::. ... !~\ 1._i ·~ .···~1::,· ; .. : ;:. ; ;.:;. 

';¡~(¡¡;~::~·~;:¡!¡V·::·\~::.,;.";;\ 
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DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

AMPLIACIÓN DE DECLAAACIÓN DEL TESTIGO C.  

 

 

 

---En el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero,  

 

     e   

    
  

 

  
  
  

 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~'.T!'J ~ f n"l RE'l{'o( 1~' ,·¡ \ ...... . 1r. • .\ .l ~H. \-.1 

---    
  

   

 

 

 en los artículos 1°, 

21 y 1 02 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 180,208,209,210,211,214, 215,218, 

220, 221, 223, 227, 228, 234, 235, 242 y 247 del Código Federal de Procedimientos 
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AP/PGR/SDHPDSC/011001/201 

Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) yf), artículo 10, fracción X,

22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblic

Decreto por el que se expide la Ley Reglamentaria del artículo SO párrafo primero d
.,,,. 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del derecho

de réplica y reforma y adiciona el artículo 53 de la Ley Orgánica del poder Judicial
\l
\\ 

de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre

\
del 2017; y en lo aplicable en el Acuerdo A/009/15 por el que se establecen lash

di rechices que deberán observar los servidores públicos que intervengan en materi
'~-.¡ 

de cadena de custodia, se procede a recabar la siguiente declaración al el cual: - -

- ---------------~---------------------------------- --------
--------------- ... ----DECLARA--------------------------------

----Que   
  
  

 
    

   
  

   

  

   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
, 

---------·-----------MANIFIESTO-------------------------

---Que  
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . . · .. ·- .. 

tj 
¡,. . • r ·. 

.--------------- ----- it·------------------------------- ~-::  .. ::~·: l . ·· 

- - -
 

 
  

 
 

 
 

 

  
 

 

 

   

   
 

  

    

-

  
 

    
 

       

   
  

 
 

 

   

 

:----

------- -- ---------------------------------- -,-------- ---
--------------------DECLARA-----------------------
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- - -  
 
 
 

 
 

 
 

  

  
  

 
 

  

  
  

   
 

 

 en  

   

    
.

   

   
 

   

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - 5.  
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DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2
. 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- --  
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- - - 9.  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,l 

-- -10.    
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"  .- - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -12.    
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  o  

   
.- - - - - - - ·l- - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -

1 
--- .     

 
e 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 

 . - - - - - - - - - - - - -
·.~; ~~-~;_~::.;.~~.-·~~ 

- - - 15.     
 

       

    
 

 .- - - - - - - - - - - - - - -
a de lnvestigad¿o 

- - -    
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CERTIFICACIÓN 

.~ ... 

--- En la Ciudad de Iguala de la Independencia.  
 

--------------- f'-- t'----------------------------
< >J~ 

--La que suscribe Licenciada gente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrita a la oficina de lnv~tigatión de la Subprocuraduría de Derechos 
(. rt' 

Humanos, Prevención del Delito y Servicio~J~ l~#'.fomunidad, quien actúa en forma legal con 
,_.;· t 

Testigos de Asistencia que al final firman y,:8anié. y con fundamento en los artículos 16 y 208, 
/ l 

del Código Federal de Procedimientos Pei"rale/ - - - - -- - --- - - -- - -- - -- --- - - -- -- - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - {E .i T 1 F 1 C A - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
\,.· r· 

- - - Que la presente copia fotostáti~ q~ consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 
jY i. 

reproducción d~ su original que se. J'v~o·í da vista de la cual se da fe en términos de los artículos 

16 y 208 del Codrgo Federal de Proce 1mrentos Penales. ------ ---------------------+ . 
l ; ----------------------- -~f- -/--- C O N S TE-------------------- _________ _ 

;;1 t
---Así, l~;-a:ce~i~$irma la Lic~fial Agente del Ministerio 

Público delj'~:ción,
Humanos: '1~~~rr d

\\';"" ! -"·:.····- . .. 
asistencia q~:;,."

~'.)·~(!)' 
---------~-

,!.:1 .. ~... 
.;r.n~~Q: ..,.~.:.rt·

'. ~-- ,
-~~ .... 

:t: 1~ll: -"·' ;,_;_',GAOi!G~;· ,~l:.lNlftlBVJeSIO PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 

;~u~pceur2dun¡¡ e! e Dtr r:0: Humt!lOS 
l - ,..-,1'\,.,f,. 1 li ,., ~ "' • 
·¡r:~.~~~ .• t:n ~ ~.<eil:C 11..; ~0!;;, ¡, trmw"'l~·.l: 

1 .... 1 ,¿ 1111 ... 1:¡ "' ~~~ 
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, INSPECCION MINISTERIAL    

   
 

¡-

/ 
1 

- - -En el municipio de Iguala~,_~ la Independencia, Guerrero, siendo 
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- - - -  
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ·_-sS;3 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

/ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2
1 

- - - Con fundamento en los artículos 1 ~i 21 y 1 02 apartado "A" de

Constitución Política de los Estados UnidO~ Mexicanos; 1, 2, fracción 11,  
./' 

16, 17,44,73, 117,168, 180,208,209,2~0,211,214,215,218,220,221,22
' 

227, 228, 234, 235, 242 y 247 del Có9fgo Federal de Procedimientos Penal
l 

1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A}, s~inciso b) y f}, artículo 10, fracción X, 
1 

fracción 1, 63 y 81 de la Ley O/gánica de la Procuraduría General de
l 

t 

República, Decreto por el que s
1
é expide la Ley Reglamentaria del artículo

¿ 

párrafo primero de la Constituoíón Política de los Estados Unidos Mexican
• 

en materia del derecho de réplica y reforma y adiciona el articulo 53 de la 

Orgánica del poder Judicial de la Federación publicado en el Diario Oficial

la Federación el 04 de noviembre del 2017; y en Jo aplicable en el Acu
A/009/15 por el que se establecen las directrices que deberán observar 

servidores públicos que intervengan en materia de cadena de custodia, e
-.\~\DOi:::~ 

que interesa dis~$~1[~ siguie~~:- - -"Artículo 15.- Las actuaciones

podrán practicar ·~-~ra y aún en los días inhábiles, sin necesidad

previa habilitació'ií··~~~da una de ellas se expresarán el lugar, la hora
r.E\'I:R •' t>J;' • • 

. ,.:.-.'.·~.·1':·\1 !ll':L\ REPL'BUCY 
día, el mes y e/~·~H~fro5se practiquen; en ellas se usará el idio

!)jtp~~§frQ{~~tia Comu;id.-
castellano, salv~iones en que la ley permita el uso de otro, en cu

caso se recabará la traducción correspondiente; y en el acta que se levante 

asentará únicamente lo que sea necesario para constancia del desarrollo q

haya tenido la diligencia. Cuando intervengan en /as actuaciones personas 
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pertenecientes a los pueblos o comunidades indígenas, deberán ser asistid

por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cu
debiendo asentarse tal circunstancia en el acta respectiva.;--- -Artículo 1

El Juez, el Ministerio Público y la Policía estarán acompañados, en l

diligencias que practiquen, de sus secretarios, si los tuvieren, o de dos test

de asistencia, que darán fe de todo,4o que en aquéllas pase. Al expediente 

averiguación previa únicamente tendrán acceso el inculpado, su defensor y

víctima u ofendido o su represflntante legal. La averiguación previa así co

todos los documentos, independientemente de su contenido o naturaleza,

/os objetos, registros de vot e imágenes o cosas que le estén relacion
son estrictamente reseNados; - - - -Artículo 117.- Toda persona que 

ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de la probable existe

de un delito que deb:"' perseguirse de oficio, está obligada a participa

inmediatamente aJ.:~erio Púbgco, trasmitiéndole todos /os datos q

. )i_'.' ~\~;ll ~·1 
-.~, ~-~~ ~~~-
:·. ~ ,·t.'·~\_~·); .. ¡;; 

sido detenidos.- - /~'t,~~-Yi/b 123.- lnfJ1ediatamente que el Ministerio Públic
;*~~~-~~~~~ ¡ 

las policías o los f~Pflt([lCios e[7caraados de practicar en su auxilio diligenci
· .u. ;F: f:J P:tPlBUC:\"f 

de averiguación {;t.ft¡J~·~~~J~o~onodimiento de la probable existencia de
Y ont;~~~ ~ JrCó'niunid• 

delito que debJe ~:ft~~~~irse de oficio, dictarán todas las medida

providencias necesarias para: proporcionar seguridad y auxilio a las vícti

:~::;:~:7:::0 q;:i:u::~::; ::::~::~n:t::::t~:~ ::~::::~ ::::t
del delito; saber qué personas fueron testigos; evitar que el delito se s

cometiendo y, en general, impedir que se dificulte la averiguación, procedie
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a la detención de los que intervinieron en su comisión en los casos de d

flagrante y su registro inmediato. Lo mismo se hará tratándose de delitos q

solamente puedan perseguirs~ por querella, si ésta ha sido formulada. 

Ministerio Público sólo podrá ordenar la detención de una persona, cuando 

trate de delito flagrante o de caso urgente, conforme a lo dispuesto por

artículo 16 de la Constitución y eh Jos términos de los artículos 193 y 1

respectivamente. - - - Artículo/ 123 Bis.- La preservación de los indici

huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los instrumentos, objeto

productos del delito es responsabilidad di~cta ~~ los se~idores ~úb/icos q
entren en contacto con ellos. En la avenguac10n prev1a debera constar 

registro que contenga la identificación de las personas que inteNengan en

cadena de custodia y de quienes estén autorizadas para reconocer y mane

los indicios, huf!llas _. Q vestigids{ del hecho delictuoso, así como l
·" !• ' 

instrumentos, ipb~tos o .productos del delito. Los lineamientos para 
\)\:i, '"l 

(..'j,' ' .· ' 

preservación de iniilci'os, .huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como 
. . ,·:.q:.r~¡;~~i.:.? ' 

los instrumento~1i~éi9fJ1~ ~p,r.,~c.t~~l delito, que por acuerdo general em
• • J ........... ,:., ... ,,,,ano·s : 

1 r;.r.iJ)f~:r¡l_; '.1-~1\':~!.··hS !":~•:" ' 

la Procuraduría~(ij~~I@Ü~a~CfiitJt:Wblica, detallarán los datos e informaci

JiftrtntJcti~·\nmtt~~ón 
necesaria para""asegurar la integridad de los mismos. La cadena 

custodiainiciará donde se descubra, encuentre o levante la evidencia física

finalizará por orden de autoridad competente.--- Artículo 123 Quintus.- L

peritos se cerciorarán del correcto manejo de los indicios, huellas o vestigi

del hecho delictuoso, así como de Jos instrumentos, objetos o productos d

delito y realizarán Jos peritajes que se le instruyan. Los dictámenes respectiv

serán enviados al Ministerio Público para efectos de la averiguación. 
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evidencia restante será devuelta al Ministerio Público, quien ordenará 

resgua~o para ~osteriores diligen~ias o s~ .dest~cc~ón, si resulta pro~

Los pentos daran cuenta por escrito al Mm1steno Publtco cuando los mdJct

huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como /os instrumentos, objeto

productos del delito no hayan sido debidamente resguardados, 

conformidad con lo dispuesto en los artículos anteriores y demás aplicabl
' 

sin perjuicio de la práctica de los peritajes que se les hubiere instruido. -

Artículo 124.- En el caso del artículo anterior, se procederá a levantar el a

correspondiente, que contendrá: la hora, fecha y modo en que se ten

conocimiento de los hechos; el nombre y carácter de la persona que dio noti

de e//os, y su declaración, asf como la de los testigos cuyos dichos sean m

importantes y la del inculpado, si se encontrase presente, incluyendo el gru

étnico indígena al que pertenece, en su caso; la descripción de lo que h

sido objeto de inspecciéj_II!~ular; los ·R,ombres y domicilios de los testigos q
.~}}!:~&~~~- . 

no se hayan podidd;~:~~~~{Wnar; el resultado de la observación de l
:"/%!35-{.?-:,~J ' ,, 

particularidades que_~~'2l..!Jifán notado et raíz de ocurridos /os hechos, en l

personas que en elfa. ~~Ve'rl!JM,tW.~ medidas y providencias que se hay
.JriaJ~ Derechos Humanos, 

tomado para la in~~~~1ac9,-.'~echos, así como /os demás datos
m~:ae ln.vat¡gac1on 

circunstancias que se estime necesario hacer constar.--- Artículo 180.- Pa

la comprobación del cuerpo del delito y de la probable responsabilidad

~~~~.
criterio, aunque no sean de /os que menciona la ley, siempre que estos medi

no sean contrarios a derecho. La información y documentos asf obtenidos s
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podrán ser utilizados en la investigació?Y para efectos del proceso pen

debiéndose guardar la más estricta confidencialidad. Al servidor público q

quebrante la reserva de las actuac. iones o proporcione copia de e//as o de 

documentos que obran en la averiguación, se le sujetará al procedimiento 

responsabilidad administrativa y penal, según corresponda; 208, 209, 214 

lo relativo a: " La inspecciórj' podrá tener el carácter de reconstrucción 
r 

hechos y su objeto será ap(fJciar las declaraciones que se hayan rendido y l

dictámenes periciales que se hayan formulado. Se podrá llevar a cab

siempre que la naturaleza del delito y las pruebas rendidas así lo exijan,

juicio del servidor público que conozca del asunto, aun durante la vista 

proceso, si el tribunal Ío estima necesario, no obstante que se haya practica

con anterioridad" y 215 "La reconstrucción deberá practicarse precisamen

a la hora y en ellug,ar donde se cometió el delito. cuando estas circunstanci
, ~ 1'¡("', c-

. \\"'""''M¡;- . 

tengan influencia iJt¡~!~*inacióñ de /os hechos que se reconstruyan: 

caso contrario podf~!~~§fjJJiParse en cualquiera hora y Jugar." del Códi

Federal de Proced~~=:~~~~:;~~~~licable al sistema mixto que aplica 

la temporalidad deta.Bt.~~:Q~e se investigan en la indagatoria citada 

rubro. - - - -- -- ~ -:¡m~tre1~~:ótt - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -ANTECEDENTES - -- - - - - - - - - - -- - - - - -

---Con 

 

 

.. 
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En la Ciudad Iguala de la Independencia, \.:IUCI!I!c:• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
a  

- - - La que suscribe Licenciad  Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la oficina de 1 de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con fu en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------CE 
- - - Que la presente copia fotostática que 
de su original que se tuvo a la vista de la cual 
Federal de Procedimientos Penales. - - - - - -

--------------------1"-
--- Así, lo acordó y firma 
Público de la Federación, 
Humanos, Prevención del
que al final firman para det

y

T 1 F 1 CA-------------------------------
de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 

da fe en términos de los artículos 16 y 208 del Código 
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En la Ciudad Iguala de la lndepenq~ncia, Guerrero, a  
- - - - - - - - - - - - - - - ..,·; .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- La que suscribe Licenciada  AYÓN, Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la oficina de Investigación de la Subprocuradurra de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artrculos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - C E R·T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que la presente copia fotostática que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los artrculos 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.·- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------·-----CONSTE-------- -----------------
--- Asr, lo acordó y nte del Ministerio 
Público de la Feder rra de Derechos 
Humanos, Prevenció os de asistencia 
que al final firman pa - - - - - - - - - - - - ---------------- ----------

::~··· ~- .. : ... ' :.~: .. ~::~'':;: :~\~i;¡;~¿~~~~l~t~i··~ .~;' 
;Jla CJ-e ln~:>WBl!!v!IJ~ .•: ·~t" ·:-:-·r.~;:-~~-->f ,::· 

fi"'(:);' 
:;~~~,¡. 

,;;,', , -
 '>~\\,::_', 1 6 A 
 ;,;:;~,·:~~\'>
~ .... i.'í.\_~:.:_~:}(r ••• ·:;_(~
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- - - En la Ciudad de Iguala de la lndepeJncia, Guerrero, a  
--------

---La que suscribe, Licenciada Agente del 
Ministerio Público de la Federación, ad rita a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humano . Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma leg con Testigos de Asistencia que al final 
firman y dan fe, y con fundamento en 1 'artículos 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos 'Pe'd~r~: - - - - - - - - - · -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.··::>. ('.,. 
- - - - - - - - - - - - - - +;,;:~'i~ ·~ - - - - C E T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

······'"~. :' Q ·, 

---Que la preserj~;-~i~d fotostáti ··.que consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y 
exacta reproducci(ip~:.,)J origina q~ se tuvo a la vista de la cual se da fe en 
términos de los aifuili~16 y 20 , · el'tódigo Federal de Procedimientos Penales. 
- - - - - - - - - - - -~>?~<ú··~": - - - - -
---Así, lo acor~~tf.t Agente 
del Ministerio P~~~,.aftl n de la 

Subpro~uradur.í.m os a. la __ . 
Comumd~d, q~frlf  ~b1~ 
constancta de ro actua ---' 

:.!,.;~~ ~ ----------------- ~~--

~ 

 

LI JJ;:'U r.r:.\. :'" 
AGENTE DEL MI~ISTERIO PUBLICO DE LA~F:eflER·~0~<3~tilk:r .. ::··';,;~ \ .. · 

i¡ ~:\",iC:,d•.\,r::;:: ::.:·· ... ::·.~·:\~<. ;!: ; .:; .. 
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En la Ciudad Iguala de la Independencia, J~rrero, a 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos 
"1 d" .. t ¡¡ m1 JeCISie e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- La que suscribe Licencia , Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la oficina de lnv~tigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun,ad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con funda,l\ento en los articulas 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - -l .. ·· ------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - .,. .JI(: E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia fot.ostática q~.t ·. ~~on.sta de -1 (una) - foja útil, es fiel y exacta reproducción 

~::~r~~~~n~~~~=d~~~~~= :Ei;;;::s~~ ~~-~V--d~-f~ _e_n_t~~~~n~~ -d~-~~~ ~~~c~~~s-~~: -~~8-~~~-~~d~~~ 
~ ~ ~ -~~~~ ~-~~ ~~;~ ~~~-~~~~t~;i~ 
Público de la uraduria de Derechos 
Humanos, Pre testigos de asistencia 
que al final firm -----------------
----------- ------------------

 

i 
JlóN 

/ "' "'' '/ 1 , .. ,_. J ,¡·~--.~··¡~ •'S'~~~ \ , .. 
•" ·~;:')::;?..:~~~·~ +-~ j ~ 
'" '( .... ,...¡;'\j·~~J·~ •• ¡ 
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---En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Gu{rrero, a 18 dieciocho de noviembre de 
5' 

2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - -- - - - - - - - - - - i- - - - - - - -- -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - --, .. 

- - - La que suscribe Licenciada  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la oficinalde Investigación de la Subprocuraduría de 
>. 

Derechos Humanos, Prevención del Delito yticios a la Comunidad, quien actúa en forma 

legal con Testig~s. de Asistencia que al ~in~l ·f·i·· ... · · an y dan fe, y con fundamento en los artículos 

16 y 208, del Cod1go Federal de Proced1m1e. os Penales: --- ---- ----- ------ ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E ~T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática qu/ consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a~ vista de la cual se da fe en términos de los artículos 
.~ 

16 y 208 del Código ~al de Procedi ientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -----------------·~~~~i~~-----:·C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó j}i~flii~~lt~  Agente del 

Ministerio Público de lá{~~~i~c de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos·tFfr~ve idad, quien actúa con 
'' 1

testigos de asist7_.n_~~:qrre:,ar:~~ uado. - - - - - - - - - - - -
,,.i''··'· ... · :.·¡¡;,,:1\I"''W!Ht. . 

..J:'_ .) ,.i ... h+~:j;l~:·~·... ..... ----------------- - - - - - - - - G:,- -.,;-/~:0~-"'!-·:~ . -:- -
.D :t:~.·/:,·\·~.;:.>.~:u:!t"'r).ilC&~

1 , '->;,>, ;.-.•1'¡•' ~.t .. ~;¡.}•'l:$4..". 
(,' .. ,,,:J':.'·,,,¡;:,(:·!; .•. , ·~v@s\~

'' \~§tfi~l: •,¡-
·,:,z:~::/: ... ; · uc
,.l}GE;N;Ts·l?~l.--!Yll.t,-lJ;S.TE 10 PUBLICO DE LA FEDERACIÓN 
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PGR 
~·ttt M 'l..Ht~ I)UtdA GE"Nf.kl\1 

CERTIFIC·ÁCIÓN 

< 

- - - En la Ciudad de Iguala de la lndependenda, Guerrero, a 18 dieciocho de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La que suscribe Licenciada Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la.:··aficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del De¡tfto y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma 

legal con Testigos de Asistencia que aV'tinal firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 
~; 

16 y 208, del Código Federal de ProCfidimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------iCERTIFICA-----------------------------
,i· 

- - - Que la presente cópi~ fotostátJtá'We consta de - 1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su origina(~e se t~vo l1a vista de la cual se da fe en términos de los artículos 
_:·:.\ 2) ~~--

16 y 208 del Código Fed.eJ!alide Pr.bcedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------"':.~~~j/J: ---i~ ----f O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó~-y,:r Agente del 

Ministerio Público Oéi~Fl  Subprocuraduría 

de Derechos Huni~~~aq  quien actúa con 

testigos de asisteri . - - - - - - - - - - - -

----------- :.;<;(~& --------

•,;. '"~~-i
.. ,AGENT

 
/ 

,¡' 



CERTIFICACIÓN 

i 
¡ 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 dieciocho de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La que suscribe Licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la oficina de lnyestigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la ComÚnidad, quien actúa en forma 

legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artículos 

16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:---------------------------

----------------------------CERTIFICA------1----------------------

- - - Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (u~a) - foja útil, es fiel y exacta 
... 

reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da. fe en términos de los artículos 

: ~ ~ _ ~~~ ~~~ ~~~¡~~ ~-e~~:~l -d~ -~r,~i~~e~o: =~n:l~~- _- _- _- _- _-l _-: ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
- - - Así, lo acor , Agente del 

Ministerio Público procuraduría 

de Derechos Hu n actúa con 

testigos de asiste - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - --: - - - - - - - - -
/
~)f;'.,
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e INSTITUTO FEO ERAL ELECTORAL 
t. • REGISTRO FEDERAL DE El:ECTORES 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 dieciocho de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - La que suscribe Licenciada , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, adscrita a la oficina de lnvestigac~lm de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Cgfuunidad, quien actúa en forma 

legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, ,/con fundamento en los artículos 

16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:- j'_------------------------
-i'""-

----------------------------CERTIFICA---<;--------------------------

- - - Que la presente copia fotostática que consta de _,,(1 (una) - foja útil, es fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los artículos 

16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penal~. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T e'·~ -----------------------------
- ~ ~ A~í, lo. a~ordó y fltt' Agente d~l 
Mmtsteno Publico de la Fe ocuraduna 

·

de Derechos Humanos, e!  actúa con 

testigos de asistencia qu~: - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - .... '"~'"""· --------
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:.,_,;··t'
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PGR SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL, 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD/ 

OFICINA DE INVESTIGACIQf4 . 
. }" 

AP/PGRISDHPDSC/OI/001/~Ó15 

RECEPCIÓN DE OFICIO SE  
SECRETARIA  

. -·-~·- >..¡~' 

i i 
} 

¡ 
;:;:! 

l 
l 

---En la ciudad de México, siendo las 18:14 dieciocho horas con catorce minutos, del día l? diecisiete 
de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciad  
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvef'gación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la qjfnunidad, de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Gf>digo Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al fi~l firman y dan fe, 

d b'd t . 1 1 _,,. para e 1 a cons anc1a ega : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~r --------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - ~~~ - - - - - - - - - - - - - - -

.1< 
- - -TENGAS E por recibido el turno 6902 de  
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" ...  
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---Por lo anterior, se  
 
 

 - -t¡,4- - -- - - -- -- - -- - -- -- -- - -- ---

:---_- ~~ -.-~;;~o-,.-;.,-n- ;u-~~~~~;;~ ~~-~~Na~:;::~ ~!G:rt~~~; ;~.- ;;:- ;~; -.-p~~~~ -.~:.- ~; ~~ 
Const1tuc1on Poht1ca de'lbs.f;$ta~ Un1dos Mex1canos, 1 fraccjn 1;·2 fracc1on 11, 15, 16, 168, 180,206 

y 208 del Código Federaf. ~e.'.'.·~~.:.~j~mientos Penales; 1, 4, fr~ióil 1, apartado A), inciso b), de la Ley 
Orgánic~ ~e la Procu~ad~~~f~~~ de la República; 1, 3 ~fso A), fracción V, del Reglamento de la 
Ley Orgamca antes c1tacta .. :.!:~·~ro-·.~;~ es de acor~rse y s~:lf\·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------ .-'· ... --- ':''~-------ACUERDA-~- ------- ----------------------._ . ..._ . ·-'" ;:~: 

- - - UNICO.- Agréguenseid~docu~e~~~f~~=IC..~it$s, al ~j:>ediente en que se actúa para que surtan 
los efectos legales a que h,a,~..., k?IQ'ár. ;;~ -'--·- - - - - - -\ - ·J· --------------------------------.~~ ' 

----------------- -·-- ~..,. .... , .. "'""~~~·~~c~zr~,os-. ..-tLA ----------------- ---------------1Jil~ ~ :¡;c;¡t'. ~· ,,.~' ~ 1"': 
- - -Así lo acordó y fir~iM~~~~~dóE Agente del Ministerio 
Público de la Federaciór("a'ij\1Q.~~~~ lnvestigaciójf d
Prevención del Delito y ~lrv1cios a la Comunidad deJ:la 

1' 

final firman y dan fe de todo lo actuado.-------- -1--
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA~ps F
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Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

.1\..r.. L,; ltllU U :S 
6902 

SEMOV /DJ/0756/2017 

31/07/2017 Fecha del turno: 

Fecha de devo!ucíón: 

LI

SEGUIMIENTO 

17/11/2017 

,. 

LIC. , DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRET~fA DE MOVILIDAD DEL 
GOBIERNO DEL ESTDAO DE COLIMA 

.,. 

PROCEDENCIA:    
 

   
  

-- -----------------------------------~ i:~·-_ -----~ 
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• 
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COLDV1A 

.-··: 
OF"JUO ;-.t(!M; s~:~HIV /[).11(!7.;!0/2017 

¡."" 
ASUNTO: Se ~tc·-:t;¡ r.liidr.• HÚtJlctY• 

Snf.IJ>[)~/01/I:i.)f:V2017. !d:1ti\·o '' In 
;¡\t'IWu~··" pn·\-ia 

!•·\ t'i'J·,J-í.~¡·ll.~··•l("'· .<! :<<"117• t-.:~ "f.!T www~··a::>o•.·:l{''''n;· 
'~ -

_¡._-------------------------------
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COLIMA 
GOBIERNO DEL ESTADO ' •' 

, ' {ft>~ 
SECRETARIADE MOVILIDAD 

--.·· 
,· 

~~ \.· 
¡j 

;J/'' 
.. r\' 

OFICIO NÚM. sEMOV/DJ/0756/2017 

ASUNTO: Se conl:a oficio número 
SDHPDSC4~II1356/2017, relativo a la 

~;~~~a~tDHPDSC/OI!001/2015. prevra 
il 

Jj· 
iff 

LICDA. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA F . ERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓ E LA SDHPDSC- PGR, 
Avenida Paseo de la Reforma 211-213, piso 15, 
Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc, 
Código Postal 06500, Ciudad de México 

Hago referencia a su oficio al rubro superior i, , cado, conforme a lo solicitado en términos 
del artículo 8 Constitucional, 190, fracción 'de la Ley de Movilidad Sustentable para el 
Estado de Colima, 122 y 124 fracción V, , e la Ley de Transparencia y Acceso a la 

:: Información Pública del Estado de Colima, · 4.< 8 fracción IX y 6 8 I de la Ley de Protección de 
Datos Personales del Estado de Colima, p nstrucciones de la Secretaria de Movilidad y con 
fundamento a la competencia que meco re lo previsto por los Artículos 7, fracción I, 10, 
fracción 1, inciso a), y 85 de la Ley de P edirniento Administrativo del Estado de Colima y 
sus Municipios; con relación a los Artí" os 132, fracción V, 136 fracción III, y 137, Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnforrnao . n Pública del Estado de Colima, corno titular de la 
Unidad de Transparencia: le cornunic'';'que después de una búsqueda exhaustiva realizada en 
las bases de datos electrónicas de .fta tró registro alguno de la 
personas mencionadas en su oficio eje nacimiento proporcionada 
para cada una de ellas. ,¡~ 

Sin más por el 

· SetVicivs a 1: ;;.~Hnunid-. 
RAADEA/RRDL !nVeStigaciórj 

"2017, CENTENARIO DE~A CONSTITUCI N POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Y DE LA CONSTI~CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA" 

1 
J·( '8111PM111 ..... PI:I~""" 

Calle Nicolás Linin #1175. Colonia De los Trabajadores C.P. 28065 Colima. Colima. México 
Te1.,¡52 (312) 31 39888. 31 29175. Ext. 101. www.semov.col.gob.mx 
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PGR 
!'HOCUHADtlt~IA, Gl·t"--JFR:\l 

,';: 

OFICINA DE INVE~TIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/OVóOl/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

v{OV{ 

- - - En Ciudad de México, del día diecisiete de noviembre de dos mil dieéisiete. - - - - - - - - - -

- - - VISTO.- El Tercer  S  
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los  

 

 

  

     

 

 

  
 

 s -~,rdar~ y se; ------------------------------.. 
--------------- -~oy5€1'Vit\~s- . . . ~U E R DA----------------------------

---ÚNICO.- Elabórej~tl~.vtYAMlli~ que se hace mención en el presente y agréguese el acuse 

-----CÚMPLASE---------------------------

---Así lo acordó y firma la 1 · ciada agente del Ministerio Público 

de la Federación, de la de Investigación dependiente de la Su  

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, qui  
de asistencia, que al final firman y dan fe de todo lo actuado.- - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DA

D
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!'RO(:Uit.ADURi.A (, l~l·: LR.-\L 
DE 1.:\ R.LPÚIJUCr\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. v( [ J 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2269/2017. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2017. 

GRAL. BGDA. J. M
FISCAL GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 
PRESENTE. 

 
 

   
   

 
 

   
 
 

   
   

 
 

  
  

  
  

 

 
 

 

 
 

sr,~uridades de mi 
'f. ..._ • ~ 

,; ~--- .., ,!-- 4~\ .. ]' ! .. ) 

" ~ r~ , , ' 
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., .. -;. 

DSC. Para su superior conocimiento. Presente. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURf~ GENERAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• 

• 

DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

se  

 cual: - - - - - - - -

-----------------------------DECLARA---------------------------------

---  

 

 
 

  

. - -- - - -- --- - - -- - - - - -- -(~ -¡: 

----------------------------- --M A NjF 1 E S T Ó -------------------- --- -i~-
l '! 

- - - - Que  

       
 
 

   

    
   

  .------------~"-.- -----------,-' l 
- - -Acto     

 
  

     

   
    

   

   

  

- - - - - - - - - .- -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------------DECLARA--------------------------

- - -  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURI~ GENERAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 
 

    
 

del    
   

 

    

  
   

  
   

   

 

 

 

 

 

3 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURÍA GENERAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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-------- --------------- ------ -

- --Acto seguido se le formul~ las siguientes preguntas:- - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - -

- - - 1 :  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURI~ GENERAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• 

• 

DE LA REPUBLICA 

AP/PGRJSDHPDSC/01/001/2015. 

 

   

. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:."' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

 

 

o. -- --- -- ---- -- - - --- - - "- - - - ---- -- - - - --- - - -- -- ---- -
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. , . ;rvicios ~ la Comunid• ·~ . . 
esa    

 

 

. - - - - - - - - - - - -

-- - Por  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURI~ GENERAL OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

• 

•

DE LA REPUBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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que  
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PROCURADI,IRIA GENERAL 
DE U\.itEPÚBLICA 

CERtiFICACIÓN 
¡J 

En la Ciudad Iguala de la lndependenqlá, Guerrero, a 18 dieciocho de noviembre de 2017 dos 
mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,¡~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- La que suscribe Licenciad Agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrita a la o duría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la C@tnunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia 
que al final firman y dan fe, y con fundamento en los artrculps 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,f - - - - C E R T 1 F 1 C A - - -:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Que la presente copia fotostá,ca que consta de -1 (una)- foja útil, es fiel y exacta reproducción 
de su original que se tuvo a la vis~ de la cual se da fe en términos de los artículos 16 y 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penqfes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---------------------- ·:;-------- C ~S TE-----------------------
--- Así, lo acordó 
Público de la Fede
Humanos, Prevenc
que al final firman 
--------------

. · '). ~-. · ;~~:: 1 
,~.-,(, ·¡: ;!,¡¡:,~:·¡, -~ 

r·;~~ 



PGR 
l'ltOC!JR,\{)UitiA fd:Nl !<AL 

Df l1\ IU:PÚRI.ICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA ~1 z ¿ 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE RECEPCION DE CORREO ELECTRONICO. 

-- - En la Ciudad de México, a los veinte días de noviembr& de dos mil diecisiete, siendo las dieciocho 
horas con seis minutos, el suscrito Lic.  Agente del Ministerio Público 
de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Oerechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, quien actúa legalmente ante dQS testigos de asistencia que al final firman y 
dan fe.--------------------------------------------------------~------------...:.----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
.---Que con fundamento en los artrculos en lo dispuestó por los artículos 21 y 102, apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos~:so, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 2, fracciones 1 y 11, 17, 11~:· 168, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso a), b) y w) y 22, fracción 1, inciso b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú~ica; - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - Que siendo el día y hora seflalados, se hace con$ir que fue recibido mediante correo institucional 
al buzón del suscrito  ~nsaje que a la letra dice: 

~~~t 
;\!~ 
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PGR 
PROCURAl1URÍA Gf:N[RI\L 

Df 1_,\ Rfl'lÍBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
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De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

.. 

-\!'!f,¡r. rw: L\ REPÚBUC. 
¿: ;~;; ú}~;:ech~.s Humanos, 

10 " ~'~'·1¡:~,::·11,~ ::~. ¡;·l "omun· ~ } \.!<·4'. t.,\¡ lt'-.·'-~ • ... ~ ,.., V 

, d~ lnvestigaló' / 

• l ... 



2015- 2021 

Secretaría de 
Protección Civil 

GOBIERNO DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

TARJETA INFORMATIVA 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRg>. A 20 DE NOVIEMBRE DEL 2017 

;.: 
LI : 
Age rito~ 
a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC ~ 

PRESENTE: 

   
   

  
  

*  

 
   

 
  

 

 
 

 
 

   
 

Sin más por el moment9 reciba un cordial saludo. ~ l 

RIA DE 
iéN CML 

NAL 
CIAS 

·· 
CO~tfel~~~fColl«lfMiiCibN CIVIL EN LA REGfPN NORTE 

Oi;!lrr~~~n '. 
t: 
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T'ROCURADURÍA GENFRAl 

DF lA REI'Uill.ICA 

SliBf'ROC\lR;\DUl\i:\ DL DERlCl!OS ll!li'L'\"1Cl(. 

,, 
~ !-'!. 

I'RFVLNClOl'-! Dl.l, DF1 11 O 
Y SFPVlClOS i\ j,¡\ CC)~vl\'1' 1 11):\f' 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

.fl 
~f 

ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA SOLIC11:fR  
 

J:Y 
- - - En Ciudad de México,  

 
.-------- ~!:1.1-------------------------------

,, 

- - - El suscrito Licenciado  , agente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de . vestigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servi 'os a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma le _. 1 con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, manifestó: - - -- - - - - - - - - - J'-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -
:"1 

- - -VISTO.- El  
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PROCUllr\DURÍ,\ GEl'-: ERAl 

Df l.A REPUI\UCA 

S\JBPROCURi\L)!JRÍ!\ DE DFRFCllOS llUMi\NO:'; 
PREVU'-iCl DEL ;)¡-; .lTC 

Y SERVIC!CJS i\ !.A COiVIUi,1lD;\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

_, 
>.!' 

 
 

,?'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 ~\;:/21, 102 apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, :!2?2. fracción 11, 44, 73, 82, 168, 
\'.'· 

180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos !1E:males, 1 y 4 fracción 1, apartado 
'·,;\~ 

"A" incisos b) y f), 22 fracción 1, 81 y 84 de la Ley OrQinica de la Procuraduría General de 

la República, 1 y 3 de su Reglamento, es procedent~'-~cordarse y se:-----------------
F --------------------------~ e: lJ E: Ft [) ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PFtiME:FtO.- Gírese citatorio al 

debido cumplimiento a lo solicitado en el 

- - - SE:GlJN[)O.- Gírese Oficio al Titu 

entregue el citatorio en supra líneas enu 

con el objeto de dar 

· · del presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - -

a fin de que se 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C: Ú L ~ S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Así lo hace constar y firma el agente 

del Ministerio Público de la F dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y 'rvicios a la Comunidad de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa con de asist



PGR 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBUCA 

LIC.  

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICJ(:)': SDHPDSC/01/2278/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
./' ,::;, 

Ciudad de Méxicg,ia 21.de 
PROCU,~fi.DURIA G

1PENCIA f?E IN
$' POLICIA FE

TITULAR DE LA POLICíA FEDERAL MINISTERIAL. 
Dom. Av. Casa de Moneda No 333 

.l OFICIN

:r O 1 Col. Lomas de Sotelo CP. 11200 
PRESENTE. 

OFICIALÍA DE PARTES 

Constit~c~~n f~~~::e!~o:nE~~a~~~~~~~~s e~e~~~a~~!~~l ·· ra~~i·ó~~ ~~~~~~~ "fJ ~ 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fr cienes 1, Inciso b), 22, fracción 1, Inciso 
b), 29 y 84 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge: ral de la República; y en relación con la 
investigación al rubro mencionada respecto de lo • echos ocurridos los días 26 y 27 de 
septiembre de 2014 en Iguala de la lndependenci stado de Guerrero, me dirijo a Usted muy 
atentamente, solicitándole gire sus apreciables inst cciones en caso de no haber inconveniente 
legal alguno a quien corresponda para que desig personal a su mando, para que realicen lo 
siguiente: 

• Entregar citatorio a   
    

Realizar un informe pormenorizado a la vedad posible

   
  
  

  
  

 

No omito señalar que la info ación contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 
confidencial para la Procuraduría neral de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar ha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la 
averiguación, lo imponen,,tos artí los 16. del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el artículo prirn~ d a;CircÜiar número C/06/96 emitida por el Procurador General 
de la República; asimism~}~ i portante destacar que la transgresión a lo anterior, puede 
cons~i~uir alguno de ~~~ ilí.~sf.'l e prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 
fracc1on IV y 225 fracc1on :'!J;'f!. \ 

Sin otro particular.,~ad · co la atencifn que se sirva prestar al presente y aprovecho la 

ocasión para enviarle ~~Rc~r~~~ ; ~ ..• "~\~ '\ 
· .

· . . AGE~-
ADSCRI SC. 

. 

- Para su superior conocimiento .... - Presente. 

da de Tlalpan, número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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I'ROCURADlJRiA GfNERAL 

DE I.A REPtiBLlCil 

C

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

OFICIO: SDHPDSC/01/2279/2017. 
ASUNTO: CITA TORIO. 

Ciudad de Mé,xico, 21 de noviembre de 2017. 

Calle Reynaldo Guzmán Orozco, número 40, Colonia CNOP, 
C.P. 40080, Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero. 

Presente. 
•' 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 ,44, 16 y 20, apartado A, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11,/'1 03, 125, 168, 180 y 206 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, A~iiado A, incisos b) y f), 9, 10 y 63 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblicéjfl1, 2, 7 de su Reglamento, solicito a Usted en su 
carácter que ostenta, hago de su conocimiento &;ue se  

  
 
 
 
 

  
 

. 
~~f.'>~· 

  
 

      
. 

ii 
No omito señalar que la ~formación contenida en el presente oficio, tiene el carácter de 

confidencial para la Procuradula General de la República, por lo que no debe ser divulgada. Lo 
anterior, a fin de salvaguardar ~cha secrecía, ya que respecto de las actuaciones de la averiguación, 
lo imponen los artículos !~R.~~digo Federal .de Procedimientos Penales, en relación con el artículo 
primero de la Circular n'ó·m~'Qi!\.1'Q6/96 emitida :lllf,r el Procurador General de la República; asimismo, 
es importante destacar q~:·.:!.!.,,_,t.r~.-.· gresión a·~ anterior, puede constituir alguno de los ilícitos que 
prevé el Código Penal Fe . · .:~n stls numerales 210, 214 fracción IV y 225 fracción XXVIII. 

. :,.~ E.!'t'.:~;::; ': 'CJ ~~~: · ... 

~in .otr?. particular, ef":~~~jr~ su atenciór\le reitero la seguridad de mi más atenta y distinguida 
cons1derac1on. ...,.,f~..>. l 

. .: . ····":,'!~ .... ,-·.:•¡ ''~-;" 
.. · .. · -~ .>.< ;_ ..•.. j."<\~Jf._, .. 
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PR<1CURADi!RÍ:\ ttl::Nf-RAL 

OF l.A REP(JRUCA 

'; ,;; . ,,. ::.:, \ 1: !';' ¡.;: ('11<''< l-JL\,\;\NOS.1 ~'-f 
PRF'- r DF! DFl !TO 

Y \[f(\'Jr'JO;~ .\ 1 ;\ ('OMl iNlf)/\ J) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE  
 

. 

- - - En  

.--·-'------------------------------

- - -El suscrito licenciado gente del Ministerio Público 

de la Federación, adscrito a la Oficina de lntestigación de la Subprocuraduría de Derechos 
~ 

Humanos, Prevención del Delito y Servici~ a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en forma legalrlon dos testigos de asistencia que al final firman y 
¿'j;r 

dan fe, manifestó: -------------- -l-------------------------------------

- - -VISTO.- El contenido de la preserite Averiguación Previa y en cumplimiento irrestricto 

principio previsto en los artículos 2tify 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los 
(!:i. 

Estados Unidos Mexicanos, respfbto de la facultad encomendada de investigación y 

prosecución de los delitos al MÍ~isterio Público a quien, por lo tanto le es permitido 
-~ 

allegarse de los medios de inve~fgación que considere necesarios siempre y cuando sean 
;· 

lícitos, así como del análisis de Jás constancias que obran en el expediente de mérito, esta 

autoridad federal estima necesario solicitar al doctor 

Coordinador General de Servitios Periciales de la Institución, se sirva designar personal 

pericial en materia de traducc:.ión del idioma inglés para realizar la traducción al español de 
~; 

un documento que se envi~;:por correo electrónico, adjuntando dicho correo constante de 

una foja útil escrita por uno~olo de.~$US lados (sin cadena de custodia)---------------
'·;L_ ;j' ·..¡ 

- - - Con fundamentq:~n jto dispuesto por los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la 
:<\ ~_. ,;}~> 

Constitución Política ,dé'1ó$;Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción 11, 168, 180, 206, 208, 

220, 221, 222, 223.~~~~!\~25 y 227 ~1 Código Federal de Procedimientos Penales, 1 y 4 

fracción 1, apartaa0-~Pf7i~tisos ~) ~ & ~2 fracción 1, inciso d), 81 y 84 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría ~~r'a'fl'~fe\M-~~~~1\c~. 1 y 3 de su Reglamento, es procedente acordarse 
.00 .. t\utnanas, ' 

y se:- - - - - - - - ja ~e.P~r~~..;o;~-:)- - "'<5mt\f\~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
t\to Y ~r-nc~os a. la'-', 

- - - - - - - - - - - - - :r 1. -·~c:~6()t"l.- - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ______ _ 
;¡a ue li'i ~.)~Q" • 

- - - UNICO.- Gírese .Oficio al doctor oordinador 
J 

General de Servicios Peficiales de la Institución con el objeto de dar debido cumplimiento a 
-'\ 

lo solicitado en el cuerp9 del presente acuerdo. --------------------------------

-----------------~---------CÚMPLASE---------------------------

- - - Así lo hace constar: y firma el Licenciado , agente 
¡ 

del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
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PROCllR:\DURL\ liFNl·RAl 

DE 1 A REP\11\LICA 

•,¡ ifl:'ll.: J' 'li< \f!i :¡;¡ \ 1\l IJl RFCi-ln:; IILMr\NOS. 
PF !~'-TNI.!Oi\ DFl. DFI XI O 

'·,\ RV!Cill'~ .\ 1 ,\ ('Oivi!iNID-'\f) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunid.~il de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa con testigos de a

-------------------------------
 
OS 

,;.~· - - - - - - - - - - -- - - - - -.. ~ - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~· 

- - - - - - - - -- - -- - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - -~J=l- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•'' 
- - - - - - - - - - - - --- ~- - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -

f . 

~ ~ ~ ~ ~--~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~-~~~~~~~~~~y~~~~~~~~~~~~~~~~~~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~~~-; .fy . ·) 

- - - - - - - - - - - - - - ~,~~ ~¡; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~;;e:.~~~,~···_.~· 

- - : - - - - - - - - - - ~l:f: '·'~: ~.- - - - - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
p,:.¡•. : 

: : : : : : : : : : : : :t!i!i : : : : : : : :) : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 
-~ ---.:. '" -----t: -.. ~ --:,¡ ~\if¡~\\{\tt:\t ~-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----.;.------ -F·&~i+. 'Ot 1"'- -·---:- -1 ..:l---------------------------------------
- ;_. ~ - - - - - .: ~· - {tla; ~f.¿)~i§\kl!tl'®~,,.., - - -~!- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------jo.,,y:~m~~~~ -·_ --------------------------------------
---------- -f,rdie1nN~~~----------------------------------------------
- - - - - - - - - - -t- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - i - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -[ - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - -- - - - - - - --- - - - - -

~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
---------4---------------------------------------------------------' - -- - - - - - - ~ - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

f 
1 

1 
.i 
1 
1' 

1' 
1 
1 
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~-.t:hprncur;¡dt.tr;'" de DPrPchns Humanos, 

!'tF-\'HlCI'Jil rl'c·i l!~ii!o v Se1·virios ri lr1 Comunidad 

OFVI hi f\ UE 1 i\1\ff:~.TIGACI DN 

CJf!cio Nt~nn. 

PROCl;RADUKlA GFNrRAi 
lll. lA RFP\11\IIC.\ 

~~l H PDSC:/0!//.1.80/2.0 17. 

Dr.
COORDINADORA GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N T E. 

"~~ 

AP/FfGR/SDHPDSC/01/001/2015 
,':1' 

;~SUNTO: Se solicita personal pericial 

.l 
Ciudafde México, a 21 de noviembre de 2017 

~ 

Distinguido Doctor Apodaca. 
¡l 
tV 1 

J •• 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado In esta misma fecha en la indagatoria citada al 
rubro y para efectos de la mejor integración/é ésta, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 21, 102 apartado A, párrafo cuart~de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción 11, 2, 168, 180, 20_.~ . .!208, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227 y 227 del 
Código Federal de Procedimientos Pen~s; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 5, 
fracción V, inciso b), y 22, fracción 1, inc.#> d) de  

 
    

 
. 

No omito manifestarle que el perJb traductor que sea designado para tal efecto, deberá remitir su 
dictamen a las instalaciones Cf!e ocupa esta Oficina de Investigación en Calzada de Tlalpan, 
número 4871, Colonia Centro ¡re Tlalpan, Delegación Tlalpan, Código Postal14000. 

-~ 
   

s~ 

Sin otro particular, en esp¿~a de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. :¡ ,. 

EL A CIÓN 

ADSC PDSC 
·..,=- . 

..... -· 

t . . .•. ;; :- ' r.mt"'1iid. 

. .1 

.· 

·f. . ·. ~ ,,. """'" '" 
• 

1 
· ~ ; • : ;-a-;'rr1•}(m : j: ...... ~··· 

f 
C.c.p. 

{; 

~. 
Alfredo Jiguera Berna!. Titular de la Oficina de Investigación de la $DHPDSC. Para su 
conocimi~'nto. Presente. 

~; 
:; 
... 

. Íi 
·.'¡ 

Calzada de Tlalpan número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 
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inviado el: 
•ara: 
~sunto: 
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r~.p-. ' jr \ 1
._ \: \, (f~\,'Jl i~\1J)¡.\f) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGRISDHPDSC/OU001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS  
. 

- - - En Ciudad de México, siendo las 10:11 diez hc;ias con once minutos del día veintiuno 
de noviembre de dos mil diecisiete.- - - - - - - - - - - /- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - El suscrito Licenciado , agente del Ministerio Público 
de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvespgación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a¡,, Comunidad, de la Procuraduría General de 
la República, quien actúa en forma legal cor)iaos testigos de asistencia que al final firman y 
d f "f t, t~: an e, mam es o: - - - - - - - - - - -- - - -- - -Jf- - - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -- - -
- - -VISTO.- El  

 

   
 
 

   
   

   
   

   
 
 
 
 
 
 
 
 

~L _ 

---Con fundamento en.#o dispuesto por los artículos 16, 20, 21, 102, 109 apartado "A" de 
la Constitución Polítte~Xde los Es(dos Unidos Mexicanos; 1, 2, 7, y 8 de la Ley Federal 
Contra la Delincuenc·a. ,-~ rganizadá;. 1, 2, fracción 11, 3, 44 fracción 11, 73, 82, 113 último 
párrafo, 125, 127 bis, a¡, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 
50 fracción 1_ d~ la ~~ .. 1~brgánica ~~~ Poder Judicial ~~ la Federación; 1 y 4 fr~c~ión 1, 
apartado "A" 1nc1sos ~/e), 22 fracc1~n, 24, 29, 63 fracc1on 1, 81 y 84 de la Ley Orgamca de 
la Procuraduría GJ~Jltfal de la RepúbHca, 1 y 3 de su Reglamento, es procedente acordarse 
Y se:- - - - - - - - - .:. - i- -; -t~út:ñtie.\1-~- -- --- - -- -- -- -- - --- --- -- - -- -- - -- - - --- - -
------------- .:P~·-Ilf-',._\_----- -~\-ACUERDA--------------------------
- - - UNICO.- Gíre-rWttci~!)ll~~~ del Servicio de Administración Tributaria con el objeto 
de dar debido cu~mi$ate>Ga~ itado ~n el cuerpo del presente acuerdo. - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - "'j~ lñv~sti~ac~l'l - - - - - - - - -C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo hace c~nstar y firma el Licenciado , agente 
del Ministerio Público de la Federación dependiente de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Preven .• ción del Delito y Servicios a la Co

;. 

la República, quien actúa con testigos de asistencia 
- - --- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -

vlsY 
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1'1\0l:U!{;\DliRÍA l;lóNFR,\1 

DF \.A RFPI)f\1 ICA 

\Ff~-- 1 ' ,. 1 '· C'lM! ''·~ID;\[) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RAZÓN.- El personal que actúa, hace o 
SDHPDSC/01/2202/2017, dando cumplimiento  

-
O 

---~"1 
-- -ll'-,•.t· ---- -~l-- ----- ----

------~·---

---: ;¡!': : --
-~~~-~~~~ 

' ' -- ~t-
- - i-·- -

t --/f:L------ ,_ 
-- t~'---------------1t ____________ _ 

~ - - -- - - - ,,_ --- - - - - - - - ---
't' -b----
!i' l-

------- -·~--

K -~------- ~~_:.--------- ~----
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PGR 
(.~'j,~_·~··~~-·. , _,, iPREY't=~•cl~~s;:Log~L~g~~~~~~6~~C~~~~~~~~~: ··;;;,':~':21 . -~ 
-l~ r'f -, ¿~ OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

------ ·-:\ •);.-...r( f ' AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 
I'ROClJRA.Dl.!RÍA Gl"Nf.R.\1 

Df l <\ RF.P(IBliCA . • .... , • ,.,,.~' ~. OFICIO: SDHPDSC/0112202/2017. 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

!}e; '·n· 1! S ::--!J.; :: -, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre del2017 . 

. l:'t:•'·;:: .. 

: ~---. .

TITULAR DEL SERVICIO DE ADMINI ARIA 
Avenida Hidalgo 77, Col. Guerrero, Del c 
C.P. 06300, Ciudad de México 

A  
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Asimismo, quedo a su disposición en el correo así como en 

las instalaciones que ocupa esta Oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Calzada de Tlalpan, número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

------ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. i1vt l 
OFICIO: SDHPDSC/01/2202/2017. 

• 

l'ROCURADllRÍA GrNF-R~\L 
Df 1 \ REPÜBI.I(j\ 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre del2017. 
·" J 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, ubicada el},¡¡é~lzada de Tlalpan, 
·r· 

número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, Ciudad rf México, C.P. 14000. 

f 
J 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las s/guridades de mi atenta y 

distinguida consideración. / 

AGEN
ADSCRIT

''''" ~t 
··'0 ',¡;:;-,, r'Y .·· ~'%\ ---/; 

.·;..,',\:·:,o : 

C.c.p.-Lic. Alfredo Higuera Ber~.{~l~de la Oficin.a de Investigación de la . HPDSC.- Para su superior conocimiento ....... - Presente . 

. ~.·~~·~· ,~(/ '\ ~ 
.j::( • r/.• ~ 

. \~ ... ;,~ ~ 

.·.~· .... "/,4" o \ 

. C,.\' " 
... ~.:T"\Q~i' ~r,t \ Rf.Vl:\\\.\ ", \ 
'~~.!'1:·\· ~JI'. •. 1 ,¡ 
:J-~~~nosf\utílanos,. '\ 

~tl'l.liü.T·;·..u: " \a ComunldJI :01 _.¡o¡;H"""i ... .;> ¡,¡ , 

11 ~ ~nve~ción 
i 
\ 
\ 
\ 

\ 

Calzada de Tia! pan, número 4871, Colonia Centro de Tlalpan, Delegación Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14000. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:12 diez horas con doce minutos del día 21 
veintiuno de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por  
 
 

         
 
 
 
 

------ -1¡;:.'_---------------------------------
Documentales constantes de ~· dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 

procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que con fundame~to en lo señalado por los artículos 1°, 14, 16, 20 
apartado "A" fracción V, 21, y 102. apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1,:•~ 0 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos PEf1ales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Géneral de la República, y se ordena glosar a las presentes 

¡ 

~~~~~~o~~~ ~~~:ct~t.~~ ~t~Jf~g~l~s: ~";:a:~-~~~~': : : : :: : : : : : : : : : : : : : : : 
- - - Así lo..dj.~~W~Y ~ifma,. 'el suscrito Maestro  

A~~~!~:·ffi~l Ministeri<: Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnvestigación{:~~~!ijj~i.ibP¡rocuradl{fía de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a ~·o~fíidad, de la Ptbcuradurí actúa en 

.,.;..-'.:"-~ r 

términos d~~~~í~~~~r.~~.~-?~9,éfC!.W.;Fe~eral_ r~a legal 
con dos te~~$~~r~;~~T~~~~~J~, qu~ ~1 fmal f1r cia legal 
de lo actuad"B. - - - - -: -,- - - - - .., - - - - - - - - - - - - - - - -

!e!iioy Servicids a !a Comunid..W - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O - - - - - -;¡(e¡ 41 Investigación 

TESTIGOS DE
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ld 6866 

fecha; 

Fecha del térm!rm: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto; 

• 

• 

CSCR/05851/2017 

30/10/2017 Fech<.i de\ turno: 15/11/2017 

Fecha de devo!w:íón: 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 05851 /2017. 
Ciudad de México, a 30 de octubre de 2017. 

DE 
ÉXICO, S.A.B. DE C.V. 

Co un ento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 d~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional, con carácter de Extra Urgente 
y Confidencial, la información que se detalla a continuación, mediante escrito signado por su representada, 
así como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: 

o 

• 
 

 : 
o Nombre, denominación o razón soc/81 y domicilio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisiófl de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multi~dia y avanzados). 

o Datos necesarios para rastreare identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de líneas cojj contrato o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago . 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o 
multimedia. 

o En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad (le fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posiéionamiento geográfico de /as líneas telefónicas y sobre el particular se solicita indique la 
celda (1, 2, 3), o {a, b, e), o (x, y, z), que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de referencia. 

Lo anterior, e de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDS o que resulte. 

Agradezco anticip guida consideración. 

,-~"·"-~ l.b. 

(:~-~-.~.) 

•
Uc. Uil1~1f'iíJS, \ 1 

530

 \d Comilliiü!N 
óe Investigación 

f'ilseo de la Reforma Ho. 211-213, i'ioveno Piso, Colonia C.uauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 46 oo oo ex t. 47T' www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN V(<{) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN  
   

En la ciudad de México, siéndo las 1 O: 19 diez horas con diecinueve minutos del 
día 21 veintiuno de noviembre t.le 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de lnvfistigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y S~icios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa entérminos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legat, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recil;)ído el oficio de asignación de documentos con Id 6867 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05850/2017, de fecha 
30 treinta de octubre de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan los antecedentes de los números telefónicos  

   
 - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 
apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206,208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuaciones para todo los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - -- - - - - - -- - - -
- - - - - - - - - - - - .-.- - - - - - - - - - - - C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo aé~~ y firma, ti/ suscrito Maestro  

Age~!,-~1 Ministerió Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de:J~irS~bprocuradLtría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la CÓ~Ídad, de la P&>curaduría Gen úa en 
términos del amet:Jfo 16 de Código'fFederal de Pro  legal 
con dos testig~~.P;tt~i~~@t~e.~l final firman y  legal 
de lo actuado ... n- -.,.,;; "tJ"':- :?1.-r~--- ~ 4-----------

,·~ ere~..ílv5 nUtna!IU.:<: • .~ 

- - - - - - - - - yser'iiciofa 1;:-C"omcrntdli- - 0 A M 0 s F
e Investigación 

TESTIGOS DE ASISTENéiA 



U.t 1\,..;lU~ 

fecha.; 

Fecha de\ término: 

Si:zt.us: 

Quíén remite: 

Asunto: 

Observac\ones: 

• 

• 

u r t\._,¡ 11 '4 i:\. u e lt'l v e,) 1 1 \..J Jc\:\,..... J.\...J 1" 

6867 

CSCR/05850/2017 

30/10/2017 f'<~cha del turno: 

Fecha de devolución: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

15/11/2017 

LIC.  

/6 <~~u/~,¡ 1 

PROCEDENCIA:  
 
 

'·. r DEL\ REP(BUC.V 
· erechos Humar: os. 

---micios a l:rCo-rm;-n!u•
vestigación 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. L{ u¡ 1 

0f_:~ -_._ 
Oficio no. CSCR/ 05850 /2017. 

Ciud.a6f'' :. ~. 'xico, a 30 de octubre de 2017. 
i r 'j •'·P-'1 

' J f' tt~{'-: ¡:-;ó 

ento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
art' ul 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional, con carácter de Extra Urgente 
y Confidencial, la información que se detalla a continuacioo, mediante escrito signado por su representada, 
así como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: 

o 

• 

 
: 

o Nombre, denominación o razón social y domicilio de Jos suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buión vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago . 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o 
multimedia. 

o En su caso, identificación y caracterfsticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, Jos códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas y sobre el particular se solicita indique fa 
celda (1, 2, 3}, o (a, b, e}, o (x, y, z), que prestó el servicio a /as llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de j~ticia, /os datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de referencia. 

Lo anterior, en virtud n de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/  y lo que resulte. 

Agradezco anticipadamente istinguida consideración. 

,'(,··'p~ ~-~~ 

(~:.:-. ~f,.i: 

•• 
Elaboró
Revisó 
Folio 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:27 diez horas con veintisiete minutos del 
día 21 veintiuno de noviembre de 201/ dos mil diecisiete, el suscrito  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Serviciqg a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, quien actúa en térm!.~os del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 
Penales, en forma legal con d_l:ls testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 
debida constancia legal; hacé constar que se: - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - --- - --

TIENE por recibido efoficio de asignación de documentos con Id 6869 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05848/2017, de fecha 
30 treinta de octubre de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 , Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan los antecedentes de los números telefónicos  

, quedando en espera de que la empresa de referencia rinda la 
información correspondiente. -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Documentales constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 
apartado "A" fracción V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26,206, 208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuaciones para todo los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - .i..tk- - _- - - - - - - - -l· C U M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -····l·'.•-

- - - Así lo acorfi% y firma, el suscrito Maestro  
 Agef!~ .:sel Ministe~io Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación deJ~<-~ubprocura~ría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Cq!mí'nidad, de la !lrocuraduría n actúa en 

términos del_ ~-·_" .. rtl~ul_? 16.· ?,7. C~~- Federal de or~a legal 
con dos test1~~aMM~M& , al final firm ancia legal 
de lo actuado~ Oe.r&b.os l:.lUJ'í!auO_s~.. ___ ~ _ _ _ _ _ _ _ _ _______ _ 

~ 

- - - - ""' - - - - ..¡ Seíwclos .a la.CQiB\t - - - - - D A M O S - - - - - - - -
; Investigación 

TESTIGOS DE ASISTiciA 



ld 6869 

\._Jt-1 t..._.~l 1"\1 f\ .U e ll\1 V t..) 1 l \..h.l\L.ll) l\1 

/6,1;/ec/} 

Fecha: 

Quién remite: 

Asunto; 

Obse>vadones: 

• 

CSCR/05848/2017 

30/10/2017 Fecha del turno: 15/11/2017 

SEGUIMIENTO 

iL{ 

PROCEDENCIA:  
 
 

';' 

, de Derechos Hum?!nos! · · 
- • • 1 ·""" 1' ...... ur . .'¡d..; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,-.,C\"l''IC'"'S" ,(1' dh n -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·'• y ;,)<;; ~ lv u "' \Jv ' 

1 de Investigación 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

Oficio no. CSCR/ 05848 /2017 . 
 México, a 30 de octubre de 2017. 

to en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
a1. ulos y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radrodifusión; 22, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
d digo deral de Procedimientos Penales; 10 y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 4 'tracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como losAcuerdos N181/10, N056/11 y N110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisign y Control Regional, con carácter de Extra Urgente 
y Confidencial, la información que se detalla a continuación, mediante escrito signado por su representada, 
así como los anexos correspondientes en medio ma$fnético e impreso: 

o   
 . 

• 
o Nombre, denominación o razón social y domiciiio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 

o Datos necesarios para rastrear e identifiqar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de líneas con contratr!'o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago . 

o Datos necesarios para determinar la fet;ha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o 
multimedia. · 

o En su caso, identificación y carac(erísticas técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, Jos códigos 
internacionales de identidad de fabric{lCión del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas y sobre el particular se solicita indique la 
celda {1, 2, 3), o {a, b, e), o (x, y, z), que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuracíón de justicia, los datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones 

Lo anterior, en virtud integración de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2

Agradezco anticipadamente l

, .. ~··~·"'1·~ .... , 

(~~ .. :f.) 

•

 secuestro y lo que resulte. 

as de mí distinguida consideración. 

 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:36 diez horas con treinta y seis minutos 
del día 21 veintiuno de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio d~ asignación de documentos con Id 6872 por medio 
del cual se anexa copia de conocin;tiento del oficio número CSCR/05845/2017, de fecha 
30 treinta de octubre de 2017 do~ mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

  Coorqihador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de la emprdsa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan los antec~entes del número telefónico , quedando en 
espera de que la empresa ,de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

Documentales con~antes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que coo fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 
apartado "A" fracción V,21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procutaduría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 
actuaciones para todo los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CUMPLASE--------------------------
--- Así lo ac~~~.Y firma, ett·suscrito Maestro  

Agen~¡,~Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
Investigación de ljf} · Pt"ocuraduria de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la· Co ~~:- ~~,de la Pro\uraduría en 
términos del artícGa??~be Código F;deral de al 
con dos testigos~ete~·istencia, que al {inal firma al 
de lo actuado. -~T.~~ -1ft,;t ?:E.P~U.U~ -t ------
----------- ~a-t.\e!S'ercth'oSMlk1k1P.US':"- 6 A M O S ---

JIJ y Serv\c\os a \a Cornuniü.lll 
,a óe m'~~llqaclón 

TESTIGOS DE ASISTENCI 



Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

6872 

CSCR/05845/2017 

30/10/2017 Fecha r.iel turno: 

Fecha de devc;lución: 

15/11/2017 

/Ó ¡;¡ /Íc l1 

vtSZ 

PROCEDENCIA:  
 
 

"'1:'\·rrr·~ "';n ~ !{!:J'('BIIC\f \ -· . .-, ....... ·- . . t 
. - - - - - . - - - - - - - - - . - - -:a d~ O.e.r~{;Ji;c:~#umano.s, - -, J- -- -

~o f Ser:v·tc·\~ al1 Comunid.wJ 
J de lnvestig.a-clon 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

11 \ Oficio no. CSCR/ 05845 /2017. 
OM'tiudad de México, a 30 de octubre de 2017. 

1 s flúv 2ov~ 
~e\·, v/ 
\, 

ndament n los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
90 de la Ley Federal de Telecomunicacior¡es y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 

1 de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de l9r'Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fr ción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así-como los Acuerdos A/181/10, A/056/11 y A/110/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional, con carácter de Extra Urgente 
y Confidencial, la información que se detalla a continuación, mediante escrito signado por su representada, 
así como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: 

o 

• 

 
: 

o Nombre, denominación o razón soch~1 y domicilio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisiónde voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de mensajería o multímedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarifaría, como en la modalidad de líneas de prepago . 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o 
multimedia. 

o En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad de fabricación del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas y sobre el particular se solicita indique la 
celda (1, 2, 3), o (a, b, e), o (x, y, z), que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia, /os datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de referencia. 

Lo anterior, en de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01 que resulte. 

Agradezco anticipadam uida consideración. 

•• ocimiento. Presente. 
 a la Delincuencia de la PGR. 

ción del Delito y Servicios a la 

Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
 ·~ 

., 
 J 

· 
 

I'CJseo de la RefOJ1i~&kfr~jíltij~no l'iso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: (55) 53 '16 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE COPIA DE CONOCIMIENTO DE 
PETICIÓN A EMPRESA TELEFÓNICA 

En la ciudad de México, siendo las 10:43 diez horas con cuarenta y tres minutos 
del día 21 veintiuno de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en f<>rma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos con Id 6873 por medio 
del cual se anexa copia de conocimiento del oficio número CSCR/05843/2017, de fecha 
30 treinta de octubre de 2017 dos mil diecisiete, suscrito por el Lic.  

 , .:coordinador de Supervisión y Control Regional de la 
Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo, dirigido al 
Apoderado Legal de 1~ empresa RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por medio del 
cual se solicitan los .ántecedentes del número telefónico  quedando en 
espera de que la empresa de referencia rinda la información correspondiente. - - - - - -

,1. 
- - - DocumentaleS constantes de 2 dos fojas útiles, tamaño carta, de las cuales se 
procedió a dar FE en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, por lo que con fundamento en lo señalado por los artículos 1 o, 14, 16, 20 
apartado "A" frac(líón V, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 1 o fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206, 208 y 269 del Código 
Federal de Propedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A) incisos b), f) de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, y se ordena glosar a las presentes 

~~~u~~~o~~~ ~:~~ ~~{~:~~~ ~~~~t~g~l~s: ~~e;~~ -~~~~r~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ 
--- Así lo/ acoti!~~ firma, ~1 suscrito Maestro 

' ·''. '·· :·'. \ (/1 

, f.gei).~~~¿Ministerio: . .f=>úblico de la Federación, Adscrito a la Oficina de 
lnvestigaciórf de J~:~t¡Sprocuradur~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a 1~ Gqm.uiiFdad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del~a~~~ul,~ .. ~$.\ ~~FB~.~'fe~eral_ de Procedimientos Pen~les, en f9¡~a legal 
con dos testigo .. ~·t~~.í~3~~JñQ·~!rro~ue al f1nal f1rma al 
de lo actua .... o.-"'------ -,.- ''·i'i~ ... ---------~ ~ ...... \-"'' ,"\¡(l\.!1'\J.~ 

·o"J"'~>'"''~~')$,1 "~.~....... . 
- - - - - - - - .: - "''--~~!.. ~:-, ... - - - - - - - D A M O S - -

.a de lnvestigatiQÍI 

STENC 'A 



Número: 

Fecha: 

Fed;<;: del término: 

Turnado a: 

Quién remlt<::: 

Observa dones: 

• 

• 

6873 

CSCR/05843/2017 

30/10/2017 Fecha del turno: 

fech<1 rk: devolvdón: 

MTRO.

SEGUI

15/11/2017 

LIC.  

 
 
 



Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 
Coordinación de Supervisión y Control Regional. 

. ' , · 1...\ Oficio no. CSCR/ 05843 /2017. 
-(fu/ru tiudad de México, a 30 de octubre de 2017. 

1 5 NOV i~·¡z _ 
--,_,, lq' V{ 

Con fun ento . los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 189 y Ó de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2º, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del 
Códi ·Fede de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 
12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11 y A/11 0/12, del C. 
Procurador General de la República, por los que se establecen diversas disposiciones en materia de intervención de 
comunicaciones privadas, me permito solicitar a Usted su valioso apoyo a efecto de que instruya a quien corresponda, 
para que proporcione a esta Coordinación de Supervisión y Control Regional, con carácter de Extra Urgente 
y Confidencial, la información que se detalla a continuación, mediante escrito signado por su representada, 
así como los anexos correspondientes en medio magnético e impreso: 

o 

• 
 

: 
o Nombre, denominación o razón social y domicilio de los suscriptores. 
o Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (incluidos el 

reenvío o transferencia de llamada), o servicios de m~nsajería o multimedia empleados (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedia y avanzados). ·· 

o Datos necesarios para rastrear e identificar el origen,_y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: número de 
destino, modalidad de líneas con contrato o plan tarif¡;irio, como en la modalidad de líneas de prepago . 

o Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así como el servicio de mensajería o 
multimedia. · 

o En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos 
internacionales de identidad de fabricación de/equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia. 

o La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas y sobre el particular se solicita indique la 
celda (1,2, 3), o (a, b, e), o (x, y, z), que prestó el servicio a las llamadas correspondientes, siendo de gran relevancia 
para la adecuada procuración de justicia,. los datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de referencia. 

Lo anterior, en  la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/ ue resulte. 

Agradezco anticipada ida consideración. 

• cimiento. Presente. 
a la Delincuencia de la PGR. 

ón del Delito y Servicios a la 

 Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. En atención a 
 

{ 
·'. 

P<Jseo de la Ref'·J'~ÓGSia,!Bi~ffiUPi~lloni~ Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

~e ifiv~s~p.:tott:ssl 53 46 00 00 ext. 4772 www.pgr.gob.mx 



PGR 
l'fUKUR·\lWRIA Cl N ERAl 

DI' 1 ;\ RfPlil\1.1' A 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a ia Comunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015 jl 
·'"~' 
'l 

ACUERDO DE REctPCION 
~,l·¡' 

J~ 

-~~> 
--En le Ciudad de México, a las once horas con veinticinco minutos del veintiuno de noviembre de dos mil 

diecisiete, la Licenciada gente del Ministerio Publico de la Federación 

adscrita a la Subprocuraduría de Derechos Hu7bs, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la Republica, quien #hla conforme a la ley y con dos testigos de asistencia que al 
;i!'' 

final firman y dan fe.--------------.:,:¡..._-------------------------------------
1 

--Téngase por recibido el dictamen en 1fspecialidad de traducción con número de folio 90776, del veintiuno 

de noviembre de dos mil diecisiete, su~to por el perito traductor  quien presenta 
-~· 

su dictamen pericial en traducción, co . · ante de cinco fojas útiles del dictamen, registrado con ellO 6903, en 

respuesta de los oficios SDHPDSC/ /2200/2017 y SDHPDSC/01/2206/2017, a su vez se recibe la propuesta 

de perito con el mismo número de •. io, de fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, así como copias de 
ii' 

los oficios mediante el cual se s ·. itó la intervención de la presente pericial, por lo que se da fe de tener a la 

vista los dos documentos dese s, en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos penales 

y con.-------------- ---------------------------------------------------------------

----- ------Fundamento---------------

--En el numeral 208 . '1 Código Federal de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista los 

documentos señalados ¡lo que se agrega a las actuaciones para que surtan los efectos legales 

correspondientes, loan ~rior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de la 
'2 

Constitución Política ·:los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 168, 180 y 208 del 

Código Federal de -, . · cedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
.t;!· 

República, por lo anfor. ----- ------------- -

::__PPJ~ERO. J: .. -P:~dbid:::men ~~::::.~o ~si :no 1: propu-:.ta -de;.: 

con el mismo númlb'~Jolio. :·t''i --
C).·-r '(-"') ··"' 

--SEGUNDO. cr_~ SÍ~ .• ~ la presente ~~nformación a fin de utilizarse los datos señalados de las empresas 

proveedoras de si}'iciQ;~~Ii.ltemet para e11viar los oficios necesarios a las proveedoras de internet. --

---TERCERO. ~tif~~ el presente dicttnen, de manera inmediata.------------------

-----CUARTO. G~~ la presente indagatoria en los términ

. fH\! m:~~n·:-:u.ic&~mplase-
-Así lo acordó y ~raq~a~tf~M~

-'.e de la Subprocuri§~tl~~ffi¡ bWr~8J;~~n=anos, Prevención
JI~. -~!gacton 

Procuraduría Gerral de la República, quien actúa con testig

-------+--------- -Damos Fe
? 
~ 
t: 

S



UJ:'lUlU~ 

Fecha: 

Fecha de! térmíno: 

Tvmadoa: 

Status: 

Quién remite: 

C!Uservac~ones: 

• 

• 

KnLltllUU~ 
6903 

90776 

21/11/2017 Fecha del turno: 21/11/2017 

PROCEDENCIA:  
 

 
 

. 
j-' 

__ ¡· 

~ Derechos \·lu;;,anos. ; 
-! ServicJo.s_aJa Cor~1~níd~ _______ _ 
~ lnvestigaclól\ 

v!V 
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PGR 
PROCURA.Dl!RÍA GENERAl 

DE 1 A REI'UBLICA 

,, : ,, 

~1:.!~:.-r.!.~t< 1"1: ~l _.¿-~ 1~ r"\-·"\""c-"7.~\ r-.... 
/i:sl;¿~>~:. f: p !' 1 :¡ '1 • H •• ¡ ~ 'l :~ ~~ \\ : Folio 9077 6 

~;~t~F·~~t,~~~ft.yjRI~~IÓN PREVIAA::::~:::~~s~~~~~:~':::: 
1
1 
'[ 1 f~u.__v ~'ff-· ,l· ESPECIALIDAD DE TRADUCCION 

J,.\ L -~ ., "Año del Centenario de la Promulgación de la 
'--~~:_""· ~-~:; ·: ,: ~L- ZG ¡· (· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

mm;,g~~~io~~~,~~~~~;~;0.~;~gi,~J¡~,,~~cJll Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A L.~ CO 1DAO" 

· · 
.. 

Adscrita a la Oficina de Investigación 
Subprocuraduría de Derechos Huma 
Prevención del Delito y Servicios a 1 

PRESENTE 

El suscrito, perito traduct ropuesto para atender su solicitud citada en sus sendos oficios con númer
SDHPDSC/01/2200/2017 y SO SC/01/2206/2017 de fechas 1 O de noviembre de 2017 y 13 de noviembre 
la anualidad respectivamente, qu · en sus partes conducentes dicen: " ... gire sus apreciables instrucciones a qui
corresponda a efecto de designa · "n perito en traducción para que en auxilio de esta representación social, apo
con su experticia en su materia, una diligencia de inspección ministerial que se realizará a diversos documentos 
como otros documentos en qu e pondrán a la vista ... ; y 

    
   

   
 

.f.i 

1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

   
 
 

   
  

    
   

      
 

   
   

NOTA: Se devuelve la jocume~;~r~f~~;.!:correspondientl que se tuvo a la vista en todo momento en esa Oficina de 
Investigación, de manerf anex~~,.esté dictame~. \ 

-~ «•' ' ' \' :,\1\ 1;,\t\C...\\ t 
ril: ~-<,'Tl¡':• ~ ·1 ',•, ~~~-., ,,(~.··· :\ ~ 
.
\· ·L '· . r, · .. 

• '.,·.:\- itJ.\Y~(r~\J"'·~ -- J 

• rl) \ls,·~···"'::J \. ·.A· 
•• '1 ~ '-' • • 1 •. ~ •'\1\Ul\IU 
.!) V s(~\'J\c;os ~.'a VJ 

.a de \n~Jesügac\on Rev.2 Ref.: 'HR-01 FO-TR-07 
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PGR 
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DE 1.-\ REPUBLJCA 

DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE ESTUDIO 
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MATERIAL DE COl'iiSUL TAPARA LA TRADUCCION 
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PGR 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPtlBUCA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Especialidades Periciales Documentales 

Especialidad de Traducción 

Número de folio 90776 

Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•' 
A ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

.' 

' t"! ,. 
,¡.', 

l' 
•' .-t'" ,. 

l 
t 

1 
l 

LICENCIADA i 
 j 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDa.(ACIÓN, 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓ~E LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMAN,Ps, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LkCOMUNIDAD. 

~-
PRESENTE. !<" 

Ciudad de México, a 13 de Noviembre de 2017 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

.. t/'' 
$* 

Con fundamento en el artículo 10 fracción VI ~ la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República Publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el día 29 ~/mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso H) Frac. XXXVIII, 6, 12, 40 y 
85 del Reglamento de la citada Ley publicadlen el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al Acuerdo 
A/238/12 artículo primero, fracción XI, nuniféral1, en atención a su oficio número SDHPDSC/01/2200/2017 de fecha 
diez de noviembre de agosto de dos mil d~~isiete y recibido en esta Coordinación General el día de la fecha, a través 

. ., 
del cual solicita se designe un perito en  
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PGR ..... · 

::.;,!.\_ Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
~fevencíón del Delito y Servicios a la Comunidad 

:'...·<·. OFICINA DE INVESTIGACION 
rt:.I1CI!':Ant!RÍ~(;¡;o..,:tH.o',l 

nJ L-' ;:.¡.¡•t)r.ttCA ·--~' 

AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015 

Oficio Número: SDHPDSC/OI/22od/2017 
Asunto: Se solicita perito 

En la Ciudad de México; a 10 de noviedlbre del 2017. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 

/JP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Número: SDHPDSC/OI/2206/2017 
Asunto: atance al ofcb 2200 

En la Ciudad de Méxi:o; a 13.~é noviembre del2017. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS. 
PREVEI,ICIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNID1~D 

PGH. OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

• • • En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día veintiuno de noviembre del dos mil diecisiete.····· 
• • • • ••• • • • • En  
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• • • • • • • • • • • • • • • • • • •• ··········A C U E R D O ... •••••• • • • • •• • • •• • • • •• •• • • •• • • • • • • • • • • • • • • • 
·····  
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NOTIFICAC N DICTAM EN LA ESPECIALIDAD DE: FECHA DE ENTREGA Y RATIFICACI N DE SU 

que de ello se deriven y glosar a la  • •• • • • • • • • • • • • • • • • • 
·······-··············-
• • • Así lo acordó y firma la Agent

dscrita a la Subprocuradl)r
de la Procuraduría General de la ue al final firman y dan fe. 

 · · · ·· · · ·· · ·· · ·· · ·· · · 

Test' de Asiste

·.1 

~~~nte emite el oficio número 
········· •• • • • • • • • • • • • • •• • • • • 
, licenciada  
l Delito y Servicios a la Comunidad 
fstmlc~a que al final firman y dan fe. 

Testigos de Asist
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PGll 
1'HOf"tiH \fJI !í'l!-. {>!NI !V\! 

n1: 1:, ru Púr,¡ !~ .. \ '•"', .·. 

'3UtWROCURJ\OUi:Zl!-\ DE DERECHml HUí'!!!·\i·!OS, 
i)l<f:'VE:i'iCiOi'! DEL DELITO ',' SEi'IViCIOS f.\ U\ (:()1\'iUi,!ID:\D 

OFICI~!A DE II,!Vt:STIG/·\CiOi"! 
J.l.PIPGHISDH PDSC/01100 ·¡ /20 '15. 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

DR.  

OFICIO No: SDHPDSCIOII 2277 12017 
Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 
Presente. 

Distinguido Coordinador General: 

En seguimiento a las diligencias ministeriales dentro de la indagatoria citada al rubro y con fundamento en los 
artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 
16, 17, 44, 117, 168, 180, 208, 220, 2-21,222,223,224, 225 y 270 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y D. articulo 10, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, Convenio de Colaboración que celebran la 
Procuraduría General de la Republica,la Procuraduría general de Justicia Militar y las Procuradurías y Fiscalías 
Generales de Justicia de las entidades Federativas publicado en el Diario oficial de la federación en el mes de 
noviembre de 2012; y conforme a lo dispuesto en el oficio número SDHPDSC/01102212017 de fecha diez de 
febrero del dos mil diecisiete emitido por el C. Procurador General de la Republica, mediante el cual instruye 
"a todas las áreas de la Institución para que, de manera pronta y efectiva, brinden toda la colaboración 
necesaria para el adecuado desarrollo de las investigaciones de los hechos del 26 y 27 de Septiembre de 
2014 en Iguala, Guerrero, y que les sean solicitados por la Oñcina de Investigación para el Caso Iguala de esta 
Institución", por este medio respetuosamente, se solicita su valiosa colaboración para que instruya a quien 
corresponda con carácter URGENTEy CONFIDENCIAL lo siguiente: 

NOTIFICACION 
' 

DICTAMEN EN LA FECHA DE ENTREGA y 
ESPECIALIDAD DE: RATIFICACIÓN DE SU DICTAMEN, ASI 

 
 
 

   
'~"-"".0 

De esta manera se. dará ¿~~~to a los lineamientos establecidos en el numeral primero de la normatividad 
interna de la Procuradur~:~rf de la República, que establece en primer término; que se ejercerán sus 
atrib~ciones respon~ie~~ 1\i~fa.a_:ión del intarés social ~ del bie~ c_o~ún y .que la. a.ctuación ~e s~s 
servtdores se reg1rá dad, efictencta, 
profesionalismo, honré

Sin otro particular, q gradeciendo de 
antemano su invaluam1

;\to
,¡
'! -~~ 

.• 

p~uraduria de Derechos Humanos, Prevención 

. . ·,~ . 

. .. . 
:-1 '. :. :,',\ 
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PGR 
PROCURADURÍA GfN[RAL 

DE li\ Rlcl'ÚBUü\ AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DEL PERITO EN EL IDIOMAmGLES 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cinco IT)inutos del veintiuno de noviembre de 
dos mil diecisiete, la suscrita licenciada  Agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrita a la Oficina de lnvestigaéión de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal en términos 
de lo dispuesto por los artículos 16, 21, párrafo primeio y 102, apartado A, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexiq,nos; 1, fracción 1, 2, fracciones 1 y 11, 15, 28, 113, 
168, 180, 220, 221, 223,225,233, 234, 236 y 239 pel Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3 
y 4, fracción 1, Apartado A}, incisos a}, b}, d~~'la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ,. 
República. 1, 3, inciso A}, fracción V, de su R~iamento; En este acto con testigos de asistencia que al 
final firman y dan fe;-----------------~----------------------------------------------
--------------------H ~C E CON STA R ---------------------
----Que se encuentra presente en e~~ oficina el perito en el idioma ingle

r lo cual se procede a¡riícabar la respectiva comparecencia, lo que hace constar para 
~~· todos los efectos legales a que hayflbgar.------------------------------------------------

---------------------------------¡¡------COMPARECE-----------------------------------
---Quien dijo llamarse   

  
 

  

  

       
 

   
  

      
    

    
  

  
ue--------------------------------

; :o v SerJiclos a 13 Comunidli 
:'\\'. P·ttseo tfl' h1 Rd01;ma ::.¡ •- 213. J.>i:-;n l.). Colonia C'uauhL•nwc. 1 >l'legaciún Cnauht•.~lll!>C. :\lt'xiro. D. F. C.P. nh.)OO 

{ ¡de lnvestigaci0!1 Tel.: '5>1.>:~ ~6 "'")(' ""'· .-,sg; ·""'·Pgr.goiJ.m\. 
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PGR 
PROCURM)URÍA Gl:NERAL 

[)[ l. i\ RFPÜBUCA 

--------------

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

------D E C LA R A---. -~----------------
--Que comparezco voluntariamente ante esta Representación:Social de la Federación
a los oficios SDHPDCS/01/2200/2017 y SDHPDCS/01/2206/20'17, que me fuera girado,
manifestar que ratifico en todas y cada una de sus partes, el dictamen con número de fol
fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, constante de cinco fojas útiles en orig
que se encuentran emitidas por el declarante, rendido por el. de la voz en contestación 
señalados; conociendo como mía la firma que presenta al calce, y al margen del mismo, 
misma firma que utilizo en todos los mis actos púpllcos y privados, además hago de su 
que en la diligencia por la que emití el dictamen;,qile es todo lo·,que tiene que declara
--Por lo que una vez leída que fue la prese~é. el compareciente ra
partes el dictamen multicitado, por ser la vertlad de los hechos, firm

• • ~-

debida constancia legal.------ ------- ~-------------------
- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - ---- - --- -.:u A M O S F E - - - - - - -

' 

E ASIS"T:ENCIA 
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PROCURADUR[A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/OV001/2015. 

_ PGR -··. 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México el veintiuno de noviembre del año dos mil diecisiete - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
,'~ 

- - - - - -La que sus¿ribe licenciada  del Ministerio Público de la 
~~ 

Federación, adscrito:'l&- la oficina de Investigación de la Subprocuradurfa de Derechos Humanos. Prevención del 

Delito y Servicios a 14 Comunidad, qiJien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe. y con fundamen~ e~ ~~~~l,o ;08, del Cód,~Federal de Procedimientos Penales:-----------------

--------- -- -- -:,1-- -:-/0f~'%~~~-- ~ --- -- CERTIFICA-- -- - ------- -- - -- -- - ------ - - - -- -- --- -

- - - Que la presette ~~~~~i~stática(s) qu~ consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de s-~~rigi~?. ;//!tuvo a la vista:·l· e la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de ProcedllJllentos~s.------------ ------------------------------------------
:f •').'·"'~~-~ 

- ---------- -- _;-- -- - --- --- - -- - -- -- - - C f N S T E-- - --

-- ~-- Asf,lo acotf> ·~~~~: e~kén\: de 

la Federación, ads~itó'~. hi((;~li®~tié!.'ti'g,ación dé ~a ~g~procur el 

Delito y _servicio1 a~_IJ ~~¡Q¡¡¡~p~ug~~:t-Y8 ~~~ da 

constancia de lo att~day~¡~gac¡on -------;;¡_ -~~ - -
· ~" "J

--------- - - -.~------------------- -7:,:- . _A' --

' ~ . . -~· 
• '-~- '(,·i-!,:1

-~--~~
~~

?ROCURAJMriA;o
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SUBPROCUR/\DURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEl. DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OfiCINA DE INVFSTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día veintiuno de noviembre 

del dos mil diecisiete. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - En seguimiento a las diligencias ministeriales relacionadas con la línea de 

investigación relacionada con el  

, con fundamento en los artículos 1°, 16, 20, 

21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117, 125, 168 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 

• 1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, se dicta el presente acuerdo:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - Téngase: Por recibido ID 6905 al que se adjunta el oficio 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-4640/2017 de fecha quince de noviembre del presente año, 

firmado por el licenciad  agente del 

Ministerio Publico de la Federación adscrito a la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría 

Especializada en delincuencia Organizada, mediante el cual da respuesta al ocurso 

SDHPDSC/01/2198/2017 en el cual se informa a la Oficina de Investigación del caso 

l?uala lo conducente, en <?~.~secuencia es ;de acordarse lo siguiente: - - - - - - - -

UNICO: Una vez obtenida. ia:Jnformación proceder a su análisis y de ser el caso, 
.:::\'•J. 

• realizar las diligencias q~~ ~de ello se deriven y glosar a la indagatoria 
. .~:;~' l) \~~ • .. 

AP/PGRISDHPDSC/Ol/001t~~~S. - - - -- - -1- -------- -------- -------- -----
- - - - - - - - - - - -· -- - -- - - ~-C U M P L A S ~ - - - - - - - - - -- - - - -- - - -- - -- - - - - -- -. ftl~;.-

-- -Así lo acordó y fir~lf\ ~~~ust•W~ty~o Público de la Federación, licenciada 

Maria Elena Villa manos, 

Prevención delj l de la 

~~~~~~~: ~~~:n_  ~ ~ ~ ~ ~ 

/

estigos de



Número: 

Fe;:: ha: 

Status: 

D.uíén remite: 

Observacion"s: 

• 

• 

K.hCltllUU~ 
6905 

PGR/SEIDO/UEIDMS/FE-F/4640/2017 

15/11/2017 Fed1J del tumn: 21/11/2017 

Fecha de devonu:ión: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

PROCEDENCIA:  
 

 

5-ubpru¡;_vrad¡;r/a EspHI.!I!Zada c-1: 

Investigación d~ O~lincu-cnda Org;n.~z,~t!a 

Unidad Especializada ~:.·n lrwc~ti~a(íón 
d1• Oelilo~ ('O Mal(>ri<J de S<'Cl.lt~lro 

A.P.: PGRISE!DOFUEIDMS/046/201& 

e:! ;·: ~~:.~.~ .. ;,a:·ª e~~~~:;:~~;.·.~;-:.'::~:.~,;:;:;·':.~:::::;;·,:;,:·;;',?;'~,~::-.~ 
,l OA~~rm,J~O. 75, "'liillH l'i~ll, Co-1!'1":!:1 GU~rftro, e:. o 11f>l0ó0, !1~1 r, ... ,l.trtm<-~. ~r.l• ·:~ucllct 1c M~·i~:J 
.t~Qn:um~r~tigaciór~ ,. 1'·'1",."''". ,,., 
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Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada 

PGR ~ C~()~ <-i '-}0 
Unidad Especializada en Investigación 

de Delitos en Materia de Secuestro 
PROCURADURÍA GENERAL 

DE lA REPÚBLICA 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/046/2016 
OFICIO.: SEIDO/UEIDMS/FE-F/4640/2017. 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN 

"2017, Año del Centenario de la PromuJ.9ación de la 
Constituciónf()lftica -de 1os Esta,dos. 'Onii:fr;)$iMexicanos" . 
... Ciudad;,¿~ Mé novie,~~re. ~ 2017.G 

LIC.  t . .  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

. .;J'·¿ ADSCRITA A LA SUBPRO.CURADURIA DE DERECHOS' HUMANOS · 
PREVENCIÓN DELDELITO Y SERVICIOS A lA COMINIDAD ·' . ·' # . ' 
P R E S E. N T E. / . 

Con fundamento en lo "'p~esto ~orlos artículos 21 y 1 02 .. apartado "A", de la Constitución 

Política de los Estados UnidilsMexicanos;/1, 7, 8 y 1.3 de la Ley Federal Contra la Delincuencia 
Organizada; 2 fracqión 11, 1~8. 180 del Có<:ligo Federal de Procedimientos·Penales; 4 fracción 1 
aparta~o '!Á", inciso b) de~ Ley Orgán!ta de la ·Procuraduría General de la República y 3 inciso 
A) fr~cción 111, 16 y 32 de$u Reglamento Interno; con relación a su atento oficio identificado·con 
el número SDI"(PDSC/Qft219.8/2017, de fecha· diez de noviembre dé dos.mil diecisiete, recibido 
por la Réprese,ntación éocial de la F.eder~~ión el día catorce de noviembre· de la presente 
anuálidad, a través del '$u al 'solicita div~rsa ihforO'lación .relacionada con la Averiguación Prévia 
PGRfGRO/IGU/1/028/~-15, al. respecto. informo lo siguiente: . 

• 

• 

• 

~ , 

n 
.        

 
 
 

   
     
   

   
 

    
   

    
   

  
Sin otro particu~fvi~J§'-'~m,tld\iajuridades de mi consideración distinguida. 

lnvestigacion 

A T E N T A M E N T E. 
~\óad Lab 

\)V o,. 
~'4> L-4 ~ ... .t. 

q, ,. -., "/.. 

,.~ o e • ~!?. ·; r:; 
;. \:.... ~ ¡. 

(>((, ""' -, <¿\)'· 

"'0 N • uq'? 

;.:;-~ :.c .. i_ .")~:L/ ,· ¡:;,;~ 
:·<;:··~:c;~~~¡¿.~,,c./.i~N 

ENCARGADO DEL DESPACHO

, • 1?'~ ':'i.\;:;c:ci,~i!l r~ 
t~·~i~A~~~d,oi\O Hes-.c. ióN 
-' !:":; :.:_ ScC' ~";;,•J LA LEY O

C.c.p. 

Tel.: (SS) 53 46 00 00 Ext. 8149 



PGR. SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES YJMfARO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIG~DO~ .... 

!f; ~ 

ACUERDO DE INICIO . l'f :1 

oe&-

1 J 
- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrro, sieldo las 11 :00 once 
horas del día 09 nueve de junio del 2014 dos mil catbr]~· - ---J---- --- ---- --

n~ 1 . 
- - - T E N G A. S E.- por recibido los' ofJcios SSP"A"/2736/2014 y 
SSP"A"2634/2014, de fecha 24 veinticuatro de mr.~· del aJo en curso, suscrito 
por el Mtro ubdel~ga. ó·de Prcedimientos Penales 
derivado del oficio DEGR0/04964/2014, suscrit~ p. :el Li~inciado Miguel Amelio 
Gómez ~e;teg~do Estatal, mediante el ~ual remitJ:l d < unci+.~udadana a través ?el 
Portal lnst1tuc1onal con numero de follo DEG"E 95, med1ante cual denunc1an 
hechos probablemente constitutivos de delito a·ton '. ~·cido1Em varios municipios de 

. ·"·Tierra Caliente, Guerrero, co~sistentes en lo si~uie .,e:" ..  
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PGR SUBPROCURADURÍA DE CONT~t~GIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y~~MPT 
AGENCIA PRIMERA INVEST13~00~., 
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_ :.  
\~.\\)OS .A.t./' . ~ / \ . ----------- __ ,;.. : .. ~r¡::;;:.(>------ A"~~ E R DA.-\--------------------
:.:··.:~·~::_)/}:ft~._tt- d'/! ?;~ 

---Con fundam~~~~~~;W>fslispuesto por los Artículo~ 14, 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constit~~~!?'JltJ!fca de los ~stados Unidos\Mexicanos; Artículos 113, 
114 y 180 párrafq .. J?!1rn~I<f:del Código F~deral de Proce'~imientos Penales; Articulo 

5~ fracción 1 ~~ litt~y O~gá~.~c~P del.f?d~r Judicial ~~'~a Federación; A~iculo 1 
parrafo seguntto,GLA:~t:J[?j ~ lp'áh~fS.~ 1nc1so A), sub1nc1sos a) y b) Art1culo 10 

' i 
! 

' 

~.y:at\·;(ifetf§'h~ Orgánica de la Procuraduría General de la 
WiUIIIIJ'P.I"!'VtD2s <Y~ G¡.~~n~ su ,~reglamento; y el Acuerdo numero 
mll!lldJ11VeU·Qr¿'\Q~I Procuradof de la Republica; iníciese Acta 

!J 



PGR SUBPROCURADURÍA DE CO 
PROCEDIMIENTOS PENALES 
AGENCIA PRIMERA INVI:STIIG'AIDOiitA 

Circunstanciada con motivo de los hechos 
constitutivos de algún delito. - - - - - - - - - - - - - - -,- - -

---PRIMERO.-  
  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;. -

- - - SEGUNDO.-   

  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· : -

(:.: - - TERCERO.-    
  

 

 - - - - - - - - - - :.. - - - . 
~! . 
~:~~,.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -... - C U M P t A S ~ ~ 

'-'Cl' .. "'"' . e la Subsede, para 
lizar una minuciosa 

dad de los hechos 

que resulten como 
oportunidad díctese la 

~\3, (~;~:~ ~l~~" ·,; 

CO A EL LICENCIA 
GE MINISTERIO LICO DE LA FEDERACIÓN, 

s·ntiTUt>XR DE LA  INVESTiéA"r,..,.."; QUIEN ACTUA EN FORMA 
>Ft:EGAL CON TES FIRMAN YDAN FE.--
l:.~J;...~t; ... 

n
llev

:~:~.~ ),'J\.1 
.. :·=ii i·.~·~A~.~ 

ll\0~ ;.;1; \ ~.r·~·~ ·i."l J 

.• l 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, L/ 
PROCEDIMIENTOS \ 
DELEGACIÓN 
AGENCIA PRI ••• J::l..,."" nr: J,\ Jl.ff'UR! KA 

ANTECED 
. EXPEDIEN'(E: 

ACUERDO PARA ELEVAR 
E INICIO DE AVE 

~· 

- -·- En la ciudad de Iguala de la lnno,.,c 

horas del día cinco de enero del año . 

UNSTANCIADA 
PREVIA 

, Guerrero, siendo las veinte 

- - - V 1 S T O el estado que gu~rda 1"'"·"'·"""""'"" ... j~,lói.· · Acta Circunstanciada número 

AC/PGR/GRO/IGU/1/143/201 ideración que se inició con 
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SUBPROCURADU DE CONTROL REGIONAL, 

PGR PROCEDIMI ENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN GUERRERO. 

PROOJI\ADURÍA Gt~TRAL 
nr L\ Rr,rúwn AGENCIA PRIM GADORA. 

ANTECEDENTE: . GR/GR(:J/IGU/1/143/2014. 
EXPEDIENTE: .-.... ,"' ..... RO/IGU/11028/2015. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
ANTECEDENTE; .ACIPGRIGROIIGU/1114312014. 
EXPEDIENTE: APIPGRIGROIIGUIII02812015. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
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AGENCIA PRIMERA RA. 
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SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL G _ RRERO. 
AGENCIA PRIMERA INVE · . GADORA. 
ANTECEDENTE: AC/PGR{ .. 0/IGU/1/143/2014. 
EXPEDIENTE: AP/PGRJG x ·' /IGU/1/028/2015 . 
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INICIO 

-1\.U,-\l.A, Cllf~RfRf) 

DE 



• 

• 

,.'-

t'' ··, 

··.'Ft~V rw L.\ REPt:!ll.k \( .~ 
J,e Derechos Humanos,": ! f 

J f Serv1cio~: 2 :a Cornunid~ 
A .. l.r.t'·'c'i[J:!c·

0
· 'f- ·mN-.'I~·~v 1 n 
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PGR 
DI 1 ·\ !U l~tHH H ·\ ,. ,. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

'l 
Jf 

·~ño del Centenario de la Promulgación de la Constituci9lf Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
;!' 

ACUERDO ORDEJANDO DILIGENCIAS 
.Jt¡ 

---En la Ciudad de México, siendo las ~torce horas del día veintiuno de noviembre 
del dos mil diecisiete. - - - - - - - - - - - - "N..f.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
- - - En seguimiento a las diligenci .r ministeriales relacionadas con el tema de 
Militares, con fundamento en los artí ' os 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexi ·'nos; 1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, 73, 117,168, 
180, 208 y 270 del Código Federa e Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), a · ulo 1'0, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría G eral de la República, Decreto por el que se expide 
la Ley Reglamentaria del artíc 6° párrafo primero de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, e materia del derecho de réplica y reforma y adiciona el 
artículo 53 de la Ley Orgáni . del poder Judicial de la Federación publicado en el 
Diario Oficial de la Federac· -n el 04 de noviembre del 2017; y en lo aplicable en el 
Acuerdo A/009/15 por el q se establecen las directrices que deberán observar los 
servidores públicos que i _ ervengan en materia de cadena de custodia, se dicta el 
presente acuerdo:- - - - - .. · - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - -- - - - - - --- :·_ - --A C U E R D O - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - -
- - - - Derivado del an sis al contenido de la indagatoria citada al rubro, se hace 
necesario recabar di men médico legal, respecto del cual se vierta opinión 
profesional de lo sigui te:- --- ---- - -- - - - -- - --- ------- ---- - - - - -- --- - -

Dictamen en la Especialidad Fecha para Consulta de 
Actuaciones 

Por lo anterior, esBe acordars~.Y. fte.~cuerda:--------- -------------------
- - PRIMI;RO: Elab~r• bfiB)ij'\á)t~~~nador General de Servicios Periciales de la 
Institución~ solicitari~~h~~ ~~do ~~rito médico forense al que se le pondrán a la 
vistas las actuacio,'fl~~.;Q,year~q~ra emitir su opinión profesional al respecto.- -
---SEGUNDO: Etal58tar~oti.cio de petición al titular de la Fiscalía General del estado 
de Guerrero, soliaitli~ij8~a'{}~liosa colaboración para efecto de que se expidan copias 
certificadas de los siguientes documentos:- - - - -- - - - - - - -- - -- - - - - - -- - -- - - - -
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; i G '· :3r.:::~;-Jj~ '.\e:; ,i. : /\ :·_:o;-~.~iUf\llDAD 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política lfJios Estados Unidos Mexicanos" 
¡} 

ACUERDO ORDENANDJ5 DILIGENCIAS 
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PC~R 

SUBPF<OCUF~ADUfM m: DERECHOS HUfvlf\NO:; 
F1REVENCIÓN Del DtLITO Y SERVICIOS A Ul, COMUNIDJ\D 

OFICINA DE INVESTIGACION 
,'RI )•. l '!,,'<! ;l:\~J.\ \.;: •'-! l'~ \! 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

···En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas del día veintiuno de noviembre 

del dos mil diecisiete. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - •• - - - - - - - - - - - •• - - - - - -

• • • En  

 

 

; 

1, 2, fracción 11, 15, 16, 17, 44, ?á, 117, 125, 168 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 

1 O, fracción X, 22 fracción 1, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, se dicta el p~ésente acuerdo:- - - - - - •• • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • 

• · • Téngase: Por recibido víc3 correo electrónico el oficio UAPS/4532/2017 de fecha 

veintiuno de noviembre del presente año, firmado por el titular de la Unidad de Apoyo 

al Proceso Sustantivo de 'la Delegación de la Institución en el Estado de Oaxaca, 

licenciado Leovigildo López Cruz, mediante el cual da respuesta al ocurso 

en el cual se informa a la Oficina de Investigación del caso 

Iguala lo conducente, en consecuencia es de acordarse lo siguiente: • - • • • - - • • • • • 

• • • ÚNICO: Una vez obtenida la información proceder a su análisis y de ser el caso, 

realizar las diligel}cias que de ello se deriven y glosar a la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. • · • •• • • · • • · · • • • ·• • · • • • • •· • • • • • • •• • • • • • 

· • • • • · • • • - • • •• _:. ·• • - • • C Ú M P L A S E · • • • • · • • • ·• • • · •• • • •• - -- • - • • •• • 

• • ·Así lo acordó y flUnP_Ia Agente del Ministerio Público de la Federación, licenciada 
~:~:~·. ·t¡. 

Maria Elena Villani.J~'-:>:.4'ii ón, adscrita a la S!procuraduría de Derechos Humanos, 
.. ~~'\~~ ~~ 

Prevención del Delit duría General de la 

República, quien a an y dan fe. • • • • • 

• • • • • • • • • • • • ~-: .. -;;;-.-------- ••• 
, . 

'·· \[t
·· . .l. 

.: \l~

igos de Asis
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DELEGACIÓN ESTATAL EN OAXACA. · 

UNIDAD DE APOYO AL PROCESO SUSTANTIVO Gt<o?f 
~\L."-:~ ~ ';'_\nt:::(-. \d ·,- t r:. ··.! 

}1¡ { ~ ;: • 1 lt '. 

OFICIO No. UAPS/4532/2017 

San Bartolo Coyotepec, Oax.21 de Noviembre del 2017 

LICENCIADA 
 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
DE LA SUBPROCURADURIA DE DI;RECHOS HUMANOS, PREVENCION 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA SZOMUNIDAD. 

l 

En cumplimiento a sus supetrf~res instrucciones, giradas mediante folio 
DE0/36102017, relacionado con el oficio SDHPDSC/OI/2103/2017, en el que 
solicita se informe si existe al.guna averiguación previa, carpeta e investigación, 
acta circunstanciada o administrativa en la que se involucren personas por 
posibles nexos con grupos Jelictivos: 

f 

l 

;,, 

i 
Al respecto, me p~rmito informarle que en esta Unidad de Apoyo al Proceso 
Sustantivo, inforrkla que una vez realizada una búsqueda en la base de datos 
qel Sistema Ins{!tucional de Información y Estadística (SIIE) y el Sistema 
Unico de Mandah1ientos Judiciales (SUMAJ) y Justici@NET, esta Unidad de 
Apoyo al Proce$b Sustantivo NO se encontró antecedente relacionado con las 
puntos al rubrp citadas. 

'· 

Sin otro partiéu

,
.¡· 
: 

. 
.. , ' 

,·,
. 
•

·I

ito :Jitk.'Mtios a la Comun' · 
.J de lir~r:J.iqac¡ón 

ca 
46 
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•

• 

l ~1 1/1, \tU'UGLlC;\ 

ACUERDO DE MINISTERIAL PARA NOTIFICAR  
. 

- - - En la ciudad de México, siendo las dieciocho horas con quince minutos del día veintiuno de 

noviembre de dos mil diecisiete, el MAESTRO gente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Subprocu~duría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa c;!'n términos del artículo 16 del Código Federal de 
{ 

Procedimientos Penales, en forma legal con doS testigos de asistencia que al final firman y dan fe, 
-~ 

para la debida constancia legal, procede a d~ar el siguiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
;: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~t; U E R [) O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO el   

 

 

 

  

  

   

 

 

 

 

  

  

  

 

 

 

     
 

 los.----------
. > Yli !,~¡ 

- - - Lo anterior con funda~t)j> en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 14, párrafo 
·. . --~ ;,¡''• ' 

segundo, 16, párrafo P..~~-~ 21, párrafoi primero y 102 Apartado "A", párrafo cuarto de la 

Constitución Polít~ca de,:~¡~f~~fM!.l~ ~exicanos; artículo 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 

16, párrafo seg\:indo, J81!B8\chctamr~~al1QJ~, \ ~ •. 182-A, 182-B y 206 del Código Federal de 

Procedimientos Penales~P.4Vi~bt\6~0q1lW~Jta~Ó· "A", incisos b), y f), 22 fracción 1 inciso e) y d) y 

fracción 11 inciso, a) dJel~·~r~ja~fgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7, del 

Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Gubernamental --- - -- ----- -- -- -- ---- - -- -- -- -- ---- -- --- - -- --- -- --- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R [) A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - PRIMERO.- Gírese oficio a  

.-----------------

- - - SEGUN[)O.- Gírese oficio a  

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel5550095142. 
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• 

CH. 1..t\ H.!.YÚHU( A .-\1"1'< il( SDIII'I lS( t ll (1() 1 201) 

v¡cto 
       

.------------------------- -'-----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e ú M P L J\1S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el MAESTR gente del ministerio público 

de la federación, quien actúa legalmente con testigos de asistencia quienes al final firman y dan 
'~' 
~ 

fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -__:;;,-- - - - - - - - - - - - - - -
l 

--------- ---------- ------------- -0 JI,. M O S F E --- - -- --l 
TESTicWS DE ASISTENCIA

r ·f 
-"' l' 1 

RAZÓN.- Se que se elaboraron los oficios SDHPDSC/0112293/2017, 

SDHPDSC/0112294/2017, i~ándole cumplimiento al acuerdo que antecede, lo que se asienta para 
!<-

todos los efectos legales ~-que haya lugar.-- - - -- -- - -- - - - - -- - - ---- -- - -- - -- - --- - - - --- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - -C o N S T E - - - - - - - - - - -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - ;-.. - - - - - - - - - - - - - O A M O S F E - - - - - - - - - - - -' . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

• 

' . .:.~/ 
........... _ _¿;, ... 

' ~o l_' m-: U. P.EP(BUC..\f 

Calzada de Tlalpan, Esquina Galeana No. 4871, Colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000, 
Teléfono Nextel 5550095142. 



PGR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. f 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/Oifoo1/2015. L{ {{ ~ 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2293/2017. 

PROCURADlHÜA fiEN[RAL 
l)E LA RFPÜBLIC;\ 

• 

• 

ASUNfO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE MOTOCICLETA 

qU1dad de México, a 21 de Noviembre de 2017. 

CALLE AGLAE NO. 1, COLONIA FOVISSSTE, ;l 
C.P. 40033, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA¡tUERRERO. 
PRESENTE. ..r. 

;¡,· 

l 
1 

i' 

En cumplimiento al acue!do dictado en la presente indagatoria citada al rubro, 

atendiendo a lo establecido fn el Titulo Quinto, Capitulo 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, me/Permito notificarle el Acuerdo de Aseguramiento de fecha 
; 

treinta de octubre de dos rrVJ- catorce de la  
 

    
 

  

   
 

         

   

: 

" ...  

 

  

 

 

  

_tf~::s~:".s~);:;-.. -~ 
Solo se~~~~J?:arte conducente de la determinación de aseguramiento, dictada 

't~~ ·: ··t-.1: •-: ·~ ... )::_~· .. ~.~ 1 

por el Agente··~ISNfi'nistério Público de la Federación, conforme al siguiente criterio 
"e:\'.:.... . . l 

jurisprudencia! d~ ·jíÚéSfros máximos tribunales de justicia en el país, aplicable al caso 
Dtlfl'J. 'gr~\p • • ., ~o o _ ~~FP(Hl.lC.. \f 

concreto: 
jcu.?'.~,~~r,ri(l d ~: ~-: ·~: : .. ., , ; e~ s r{ u 11I a, 1 os, 

'1';,;·'·/=· 'd ' · ·r~:~ 1.'4'¡;to y Sc!vk.:Js a i~!. Corr:um • 
- · ·i.;tlchJ&~,~.. ·: ,. o • 

Epoca: De~ma~p~gauuli 
Registro: 159976 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Penal 
Tesis: VI.2o.P.154 P (9a.) 
Página: 1496 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFICACIÓN AL DENUNCIANI'E O QUERELLANTE DE 
U DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE AQUÉLLA SE REALIZA POR CÉDULA, 
NO ES REQUISITO QUE SE LE DÉ A CONOCER EN FORMA iNTEGRA SINO SÓLO 
SU SENTIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

1 
¡ tJ-¡ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. vl '-1 <... 
AVERIGU~CIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/oOl/2015. 

I'ROCIJRADURi.\ (j[Nf.RA.L 
OFlCIO NúMERO: SDHPDSC/01/2293/2017. D[ 1 A Rfl'Úl\l.ICA 

• 

• 

ASUNI'O: S' NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE MOTOCICLETA 

Cmdad de México, a 21 de Noviembre de 2017. 
a 

Conforme a las fracciones VIII y X del artít:ulo 46 del Código de Procedimientos en 
Materia de Defensa Social para el Estad6 de Puebla, cuando una notificación se 
practica fuera del recinto de la autori!iad responsable y no se encuentra en su 
domicilio a la persona que debe ser)1otificada, la diligencia se practicará, sin 
necesidad de nuevo mandamiento, pqf medio de cédula, en la que se hará constar, 
entre otros requisitos, "la resolución.;Jizotificada ". Sin embargo, esto no implica que 
deba hacerse saber al denunciante,5fquerellante el texto íntegro de la determinación 
de no ejercicio de la acción penal, sino que debe entenderse que se refiere solamente al 
sentido del fallo, pues de haber sido ésa la finalidad, así se habría establecido, tomando 
en cuenta que existen diversas disposiciones en la legislación procesal del propio 
Estado que para la validez deJa notificación, exigen incluso, se entregue copia sellada 
de la resolución, como el artífulo 66 de su Código de Procedimientos Civiles, que señala 
que las notificaciones dom~iliarias distintas al emplazamiento se practicarán en el 
lugar señalado para ese fi.(l, dando copia sellada de la resolución respectiva . 

. t' 
SEGUNDO TRIBUNAL fÍÓLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión J/2011. 19 de mayo de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: 
Rocío Galván Salazq,V, secretaria de tribunal autorizada por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejrj de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de 
Magistrada. _¡ 

~-

Amparo en revi/ón 475!2011. 16 de febrero de 2012. Unanimidad de votos. El 
Magistrado Diólcmes Cruz Figueroa votó inconforme con las consideraciones. 
Ponente: Margafito Medina Villafaña. Secretaria: Nérida Xanat Melchor Cruz. 

;:' 
~ll; 

No   

 
 

 
 

 

. 

Es  

 

  

  . 
. . ·:~·:;L~ }~J;-

     

   

   

   
    

 

 ~ .1 
! 

1 

~ 
Lo arrterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo tercero, 

14, párrafo s'gundo, 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 Apartado "A", párrafo 

cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 2, fracción 11, 
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• 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE MOTOCICLETA 

Ciudad de México, a 21 de Noviembre de 2017. 

15, párrafo primero, 16, párrafo segundo, 168, 181, 182, 182-A, 182-8, del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 ap'artado "A", incisos b), y f) de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la Repúbliea; 1, 2, 7, del Reglamento de la citada Ley; 113 

fracción XII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Gubernamental. 
,. , . 

. J,I 
t\ .. 

' 

i~ 

No omito señalar que el ct>ntenido de la información solicitada tiene el carácter de 
1 

reservada para la Procuradurí~:General de la República, por lo que su contenido no debe 
., 

ser divulgado, a fin de salvaguardar dicha reserva que respecto de las actuaciones de la 

averiguación previa impona?: el artículo 16, párrafo segundo del Código Federal de 
i 

Procedimientos Penales. ·r 

-; 

,~ .. ~ 
,<}:_ 

Sin otro particular,,,n espera de su atención, le envió un cordial saludo. 
~.-. 

~' 
¡!!· 

~k; 
:;~~': 
5;:{·::~,~·. 

C.c
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN. Ví C{ -, 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA Gf.Nl.RAL 
N. lA IUT'ÚI\l.ICA OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2294/2017. 

• 

• 

ASUNTO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENTO DE MOTOCICLETA 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2017. 

 
ENTRADA PRINCIPAL S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 40000, 
PUEBLO VIEJO, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
ESTADO DE GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado en la presente indagatoria citada al rubro, 

atendiendo a lo establecido en el Titulo Quinto, Capitulo 11, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, me permito notificarle el Acuerdo de Aseguramiento de fecha 

doce de noviembre de dos mil catorce de la  
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 ... 

~~~~~~-~  
      

   

y .. :~:, _ ;.i'/ i' . 
.. ,..~.~-........ ....: ~.;,;;?' 

· ¡;~r.r¡ • • ~r' • RE~l:mJC.\ 
Solo se ~it~~~~¡·~fg~;!?S~6Wcente de la determinación de aseguramiento, dictada por 

el Agente. ·de~0 ~~~~~3 ~tíl~~ de la Federación, conforme al siguiente criterio 

jurisprudenciab dh:!n~~~ máximos tribunales de justicia en el país, aplicable al caso 

concreto: 

Época: Décima Época 
Registro: 159976 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XII, Septiembre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Penal 
Tesis: VI.2o.P.154 P (9a.) 
Página: 1496 

ACCIÓN PENAL. SI LA NOTIFICACIÓN AL DENUNCIANTE O QUERELLANTE DE LA 

DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE AQUÉLLA SE REAUZA POR CÉDULA, NO 



SUB PROCURADURíA DE DERECHOS HUMANOS, 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. <.. 

I'Rt)CURADURIA. c;CNfRAl 
ni· 1.•1 IUP\)~LIC:A 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ~...-i. C{.-> 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP /PGR/SDHPDSC/OI/o01/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2294/2017. 

• 

• 

ASUNfO: SE NOTIFICA ASEGURAMIENfO DE MOTOCICLETA 
.f;:,¡, 

Ciudad de México, a 21 dé.fviembre de 2017. 

ES REQUISITO QUE SE LE DÉ A CONOCER EN FORMA iNTEGRA sf SÓLO SU 

SENTIDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Al' 
. ' 

:~ ¡¡~ 

Conforme a las fracciones VIII y X del artículo 46 del Código de · edimientos en 

Materia de Defensa Social para el Estado de Puebla, cuando una no ti . ción se practica 

fuera del recinto de la autoridad responsable y no se encuentra e u domicilio a la 
,F 

persona que debe ser notificada, la diligencia se practicará, sin cesidad de nuevo 

mandamiento, por medio de cédula, en la que se hará constar, en tros requisitos, "la 

resolución notificada". Sin embargo, esto no implica que d hacerse saber al 

denunciante o querellante el texto íntegro de la determinación de Tffejercicio de la acción 

penal, sino que debe entenderse que se refiere solamente al sentidolelfallo, pues de haber 

si~o és~ .la finalidad, as~ se ~~bría establecido, to~ando en cue~ que existe~ diversas 

dtsposzczones en la legzslacwn procesal del propw Estado qufA;para la validez de la 

notificación, exigen incluso, se entregue copia sellada de la resflución, como el artículo 

66 de su Código de Procedimientos Civiles, que señala que las ncjficaciones domiciliarias 

distintas al emplazamiento se practicarán en el lugar señalad~.Jara ese fin, dando copia 
'ti~ 

sellada de la resolución respectiva. J 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL D~ SEXTO CIRClllTO. 

"-* :~~~ 

Amparo en revisión 102j2011.19 de mayo de 2011. Unanimidt de votos. Ponente: Rocío 

Galván Salazar, secretaria de tribunal autorizada por la Co'i;f;lisión de Carrera Judicial 

del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las .tu{~ones de Magistrada . 
.{; 
~~ 

Amparo en revisión 475!2011.16 de febrero de 2012. UnanimicJz··.· d de votos. El Magistrado 

Diógenes Cruz Figueroa votó inconforme con las consideracJ.mes. Ponente: Margarita 

Medina Villafaña~ Secretaria: Nérida Xanat Melchor Cruz. ~ 
. :tz:",~~~ ,. ~f ~· 

.. ·;.::_ . J.• 
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~:urrRnOJRAPUR!A 7)f. Di:RECHOS tp¡ 

nu 
Y SER\ílClOS A U\ COrv1U!>iHif<

OFICINA DE INVESTIGACióli' 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/201:~ 

.1,."' 

ACUERDO DE DILIGENCIAS ~v 

,w,:,_ 
';. 

_.1; 

,1-rt 
- - - En Ciudad de México, del día veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete. -t'- -------

;•1 

- - - VISTO.- El    
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 Por lo que de conformidad 

con lo dispuesto y señalado en los artículos 16 y 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracciones 11, IV, XI, 16, 168, 180 y 
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l'ROC!JR:\DtiHJ/1. Cl Nf·HAf 

DE !A R! l'(rl\IICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

J,-
·;'f 

.V 

.. ~~~-
demás aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales: 1,4 fraccione~ .. ;( inciso "A", .... 

subincisos b), e) f) y w); 22 fracción 1 inciso e), 24 de la Ley Orgánica de !/.Procuraduría 

General de la República; es procedente acordarse y se; - - - - - - - - - - - - - - i{- - - - - - - - - - -
A~"'; 

----------------------------A<: lJ E: Ft [)A-------------- 1~·-------------
- - - ÚNIC:O.- Elabórese los oficios a que se hace mención en el pre~nte y agréguese el 

. 1 
acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:\f- - - - - - - - - - - - - - - - -

. ~ ---------------------------<: lJ M P LAS E:--------~------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada +nte del Ministerio Público 
"'·' 

de la Federación, de la Oficina de Investigación dependient.~f de la Subpro

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la cJunidad, quien a
2 

de asistencia, que al final firman y dan fe de todo lo actuado.-1c.:. - - - - - - - - - - - -
~-:1 

- - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -- - [)AMOS FE- - - - - - _,.,.- - - - - - - - - - - - - -
~ 

l 
.t 

:Jf 
;V 

,~t· 

.. J 

~.\ER 1' 1E L\ REPÚBLj ~ 
; de Oer:~hos Humanos,. 1 
J y Serv:c1os a la Comun J 
je Investigación 
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P G R ....... ·.~) ·},::<,,, PREVENCI~~s;:~g~~;g~R~~~~~~~~c~g~~~~~~~: SO\ 
. ~:. <{¿, · '' ~;,.\' ,. OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

-,-.RO-CU-RA-DURIA GfNERAL .,.~~:~.<?P~:rr~~: -:~:·: ~ f'li'li.t9{4kR1GOAeiÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

(~-e"'~~.,;~-- ~~- ':~ ;-:- OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/011228412017;~--
t \ ~ ·~ <( ~ ASUNTO: LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIQJ4;· 

? 3 (, ·) \' ¡ i) ·:! · .d,iudad de México, a 21 de noviembre de 21~~7 

cm.::~<ICi~/.00 ;:; • !~ :. \.;. l ··: '~i::;iURIDAD · ~l·· 
1 • • .- , ~. .;:·~ •• • "~;\tr 

DIV.Siüt' De_ rN\i .:.:, ':.J, .. c.ION .· _, • . . } 
RECIBE: _jj i:>..-... HORA: fJ .) ) ~w· 

COMISARIO GENERAL . ~l 
LIC.  ;{f 
TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA POLICÍA FEDERA~lf 
CALZADA LEGARIA NO. 631, COLONIA IRRIGACIÓN ::.\f 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, C.P.11500. il 
En cumplimiento al acuerdo dictado en la averiguación previa cit~~· al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 y 21 de la Consti\~ión Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracciones lt'1t,V, XI, 16, 168, 180 y 
demás aplicables al Código Federal de Procedimientos Penales:~~4 fracciones 1, inciso 
"A", subincisos b), e) f) y w); 22 fracción 1 inciso e), 24 de11~á Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, he de agradecer a ~ed,  

 
  

 
   

 
 

  
 J-r.· 

,.,,·, .. 
Por otra parte, se hace de su conocimiento que el pr;;sente documento tiene el carácter 
de confidencial, por lo que su contenido no debe sefidivulgado, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de la inv~stigación, impone el artículo 16 del 
Código Federal de Procedimientos Penales, por 1~) que es importante destacar que la 
transgresión a lo ante,~~1~,euede constituir alguno d_f .. ~'los ilícitos que prevé el Código Penal 
Federal en sus numgfales~,o. 214 fraóción IV y 2:at5 fracción XXVIII. 

·> ~'~/~h(~ ~& 
Por .lo anterior, muchc.r,~9_!~~eré .que la comuni~ción. que remit~ esa Dependen.cia con 
mot1vo del present~:,:.:~:-~·Mt:~p env1ada .. con la~~ debidas medtdas de segundad. y 
confidencialidad, a naestí'~~~ficinas ubi~das ef' el domicilio señalado al pie de págma 
del presente. -~, "'"'~---~ · ~ .w 

s.in. otro_ particul~r.--~d~~~B.~M.!Héé~b1~~ción, !~ reitero las seguri~ade~ -d~. mi atenta y 
d1stmgUJda constderael~chos Humanos, Q'f 1 & . ·.. . .. · . · ... 

·;y Servicios a la Comun~ ·; ~· , · ·. · · · · ·, 
> . · . ) 

f. • ·, . . . 
LA AGE RA~I.C?N. . .. 

DE PDSC. . . 
- • . " ' '. ' ·~· ,! , . ' ~:.... 

• .: ... • .... ~. 

. ,. . 
; ' 

~- ..... · .• ¡ ·' .:.; ':· .' . ' :· .'· .• .. , •• .-.;,\ 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la iioHPDSC. Para su superior conocimiento. Presente. 

Avenida Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles Jose María Morelos y Calle Hermenegildo Galeana 
colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000. 
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--- ----· 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4• PISO ' 00094?61 

.-------------------------------...i--, No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC. . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

Avenida Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles Jase MaríaAorelos y Calle 
Hermenegildo Galeana colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan,.tiudad de México, 

C.P. 14000. l 

D INTERCAMBIO 

O oRDINARIO 

SERVICIO SOLICITADO 
~~i· 

D CERTIFICADO ,l{" 
!'¡ 

~·'' 

D CERTIFICA[)O· .. ·.r· 
CON < 
ACUSE DE' 
RECIBO .' 

:f' 

VALOR DECLARADO 

SOBRE/PAQUETE 

DR
AD
MI

MENSAJERíA 

MEXPOST 

D MENSAJERIA 

ACELARADA 

$ 

NOMBRE 

DIA MES AÑO 

21 11 2017 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 

DOMICILIO 

 



LIC.
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 

FEDERACIÓN DE LA OFICINA DE 
INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 

Avenida Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles Jose María Morelos y 
Calle Hermenegildo Galeana colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14000. 

DR. HERÓN DELGADO CASTAÑEDA 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO MÉXICO 

PALACIO MUNICIPAL VICENTE GUERRERO NO. 1 COL CENTRO C.P 4000, 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO MÉXICO 
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PGR 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PROC1JRADUIÜA G[N(RAl 
DE I.A RH'lJRUC•\ AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. ,~ 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2283/2017'. 
ASUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de.;i017 
'" ., 

DR.  ., 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE IGUALA DE LA ! 

r,.;; 

INDEPENDENCIA, GUERRERO MÉXICO ./ 
PRESENTE 1 
Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por los artígJJios 1 párrafo 
tercero, 14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 pjtrafo primero y 
102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unid.fS Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, ~06, 220, 270 del 
Código Federal de Procedimientos Penales; 4, fracción 1, apartado A, inciso~:b) y f), y fracción 
IV, 22 fracción 11 inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de~~~ República; 1, 5, 7 
del Reglamento de la citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de qblaboración firmado 
por la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General ~ Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías ~enerales de Justicia 
de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en :él Diario Oficial de la 
Federación el día 23 de noviembre de 2012; por lo que en cumplimiento ,Y acuerdo dictado en la 
averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 que es en la que s(;actúa, solicito, se sirva 
instruir a quien corresponda, proporcione a esta Representación Soci~l de la Federación con 
carácter de urgente la siguiente información: -~' 

}~ .. .- ~ 

 
 

 
 

 
 

   

Por otra parte, se h~~·W..·~ conocimien\o que el presente ,..lcumento tiene el carácter de 
confidencial, por lo que SIJ. .. ;~~. ~.·~··. h 'do no debe;.' ser divulgado, a fin l.· e salvaguardar la secrecía que 
respecto de las actuaci~~' f» investigación, impone el artífulo 16 del Código Federal de 
Procedimientos Penale$~~1~:~-~~ ~e es importante destacar q~ la transgresión a lo anterior, 
puede co_nstituir alguno·~~.¿ctf~os que prévé el Código Pena.JFederal en sus numerales 210, 
214 fracción IV y 225 frada¡·(:jJt~VIII. ·: ~ 

...,.,..-:;.--_,..:"' ~ ~ '•lr 

Por lo anterior, much~.agra®~f! P:~\~~icación que r~~ita esa ~epen_d~ncia con motivo 
del presen~e,. sea env1~~l~ ,.~o~Ja~,~s "'~d1das de segund~d y conf1denc1ahdad, a nuestras 
oficmas Ubicadas en ~!'CiffiTIIC~~8~ a~ta~fie de página del presente. 

· .·. ¡¡to_y ScíV!Ctos a la om · ~ 
Sin otro particular, e11 .... t~eciSQ atención, le reitero las segufjd~P.EilS:,d~. mi atenta y distinguida 
consideración. '. · .• -, ,. .. · ~- ' : r'· . , ....• 

,:r . 
.:~ .. 
• 

C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación de la SOHPDSC. Para su superior conocimiento. Presente. 

Avenida Calzada Tlalpan, número 4871, entre las calles Jose Maria Morelos y Calle Hermenegildo Galeana 
colonia Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14000. 
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D[ L,\. P..LFUHI.1CA 

Subprocuraduría de Derechos Human~s, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidád 

Oficina de Investig~f~n soS 
:':<. .:¡t 

AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/00l,,iOlS. 
)'' 

" ,'Jt:·!/} 
,r¡.,f: 

"''"' ACUERDO DE DILIGENCIAS PARA LA BÚSQUEDA ¡fj' 
LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN. ¡jf 

,ffi· 
·!l' 

- - -En la Ciudad de México, siendo las 23:00 veintitrés horas, qi_21 veintiuno de 
noviembre de 2017 dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado  
agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofi~a de Investigación 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del~~'elito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la República, qui~factúa legalmente con 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe: - - - - - - - ~t. - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - ~.·- - - - - - - - - - - - - - - - - -,, 
- - -VISTO, el contenido de las presentes actuaciones, y reciándose los resultados 
del análisis, información e investigación de div . . os números telefónicos 
relacionados con los hechos que se investigan, apreciá .·ose que la información que 
se desprende de la telefonía celular proporcion ·· una herramienta para el 
esclarecimiento de los hechos que se investigan, deb·~:o a los datos que se generan 
en los registros de las compañías telefónicas concksionarias del servicio, lo que 
permite contar con elementos de convicción parf identificar la temporalidad, la 
referencia geográfica o la conexidad que pudo h~~erse establecido entre diversos 
números telefónicos, pero principalmente contribuirJ al esclarecimiento de los hechos 
en caso de considerar la Procedencia del Ejercicic;f de la Acción Penal en contra de 
alguna persona en la indagatoria que se integra it1 esta Oficina de Investigación de 
la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pref~nción del Delito y Servicios a la 
Comunidad de la Procuraduría General de la ~epública, iniciada el 9 nueve de 
noviembre de 2015 dos mil quince, para la in..téstigación y esclarecimiento de los 
h h d "d :~ ec os enunc1a os. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - f·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - El tercer p~~~ del artículd.i!~ 6 de la Const~~ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, está~\~ue: " ... Nó  

   
     

     
 

   
         

  
        

 

 , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Motivo por el cual se precisa que la investi~ación tiene como origen los hechos 
suscitados los días 26 veintiséis y 27 veintisi~e de septiembre de 2014 dos mil 
catorce en la Ciudad de Iguala, estado de G~errero, producto de los cuales se 
encuentran desaparecidos 43 cuarenta y tres est~iantes de la Escuela Normal Rural 
de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos en Materia de Secuestros, de la Súbprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada, integró la investigación 
PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación 
en el mes de noviembre de 2015, radicándose el expediente de investigación en que 
se actúa, al rubro indicado, por el delito de SECUESTRO cometido en agravio de 
1. Abel García Hernández, 2. Abelardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan de la Cruz, 
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4. Alexander Mora Venancio, 5. Antonio Santana M ,fa. 6. Bernardo Flores 
Alcaraz, 7. Benjamín Ascencio Bautista, 8. Carlos lván ;f~írez Villarreal, 9. Carlos 
Lorenzo Hernández Muñoz, 1 O. Cesar Manuel Gonzái/L Hernández, 11. Christian 
Alfonso Rodríguez Telumbre, 12. Christian Tomas Colf¡ Garnica, 13 Cutberto Ortiz 
Ramos, 14. Dorian González Parral, 15. Emiliano l1 

en Gaspar de la Cruz, 16. 
Everardo Rodríguez Bello, 17. Felipe Arnulfo Rosa, 1/ Giovanni Galindes Guerrero, 
19. Israel Caballero Sánchez, 20. Israel Jacint¡~· Lugardo, 21. Jesús Jovany 
Ro~ríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujillo ~o~zález, 2 /:' Jo~ge Alvarez Nav~, 24. J~rge 
An1bal Cruz Mendoza, 25. Jorge Antomo T1zapa Ler1deno, 26. Jorge LUis Gonzalez 
Parral, 27. José Angel Campos Cantor, 28. José A.l/"el Navarrete González, 29. José 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna To es, 31. Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leon~:, Castro Abarca, 34. Luis Angel 
Abarca Carrillo, 35. Luis Angel Francisco Arz#.Ja, 36. Magdaleno Rubén Lauro 
Villegas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. Marco "'ntonio Gómez Molina, 39. Martín 
Getsemany Sánchez García, 40. Mauricio d\ega Valerio, 41. Miguel Angel 

···,¡,. 

Hernández Martínez, 42. Miguel Angel Mendozatacarías y 43. Saúl Bruno García., 
por lo que con fundamento en los artículos 16, fo. Apartado "B", 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados uldos Mexicanos; 2 fracción 11, 128, 
168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimifntos Penales; 4 fracción 1, apartado 
A), incisos b), e), f) y w) de la Ley Orgánicaide la Procuraduría General de la 
República; así como 3, inciso A), fracción V de 5;, Reglamento y : - - - - - - - - - - - - - -

:: :;~~ ~;;~-Y-~;~~ -.~~;i~~:reed: 2~1.!::., ~:la0d~l~ ;n~-e~~~~~~~i~.-~~~;~;a: 
6 seis personas fueron privadas de la vida; 43 cqbrenta y tres alumnos de la Escuela 

'h 

Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzi. pa, fueron agredidos y privados 
ilegalmente de S\.l,~~i~~rtad sin qu~ 'hasta la f "''ha se tenga conocimiento de su 
paradero y otro nq~o considerable fuer· · víctimas de diversos delitos, 
presumiblemente atrt§U~s a mie~bros de 1 " delincuencia organizada quienes 
actuaron con la paqic~~~ón de servidores púbtos de los municipios de Iguala y 
Cocula, derivándoS;~R~J.I investigación complentntaria la participación de diversos 

Policías .. Municipak:JSi. ~- divers~s c5andancias ct.pc•u· ndantes, todos ellos del Estado 
de Guerrero. La ·~f?Q~,.~PcJ ía General Ji Justicia del Estado de Guerrero 
inició el 26 veintis~~~~~br e 2014 dos r\il catorce, la averiguación previa 
HID/SC/02/09,93/20t-41J~~al\aoff0'8' e los hechos. - .:\----------------------
- - -Que en mat~r~ ~~~ióla indagatoria en que se ~ctúa fue iniciada con motivo de 
la recepción de la diversa averiguación previa PG"SEIDO/UEIDMS/001/2015, la 
cual fue remitida mediante oficio SEIDO/UEIDI'0S/FE-D/13248/2015, por la 

'·, 

Licenciada agente d13l Ministerio Público de la 
Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
de Secuestro, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada; por considerar que de constancias se' advierten hechos de la 
competencia de esta Oficina de Investigación dependiente de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.---------
-- -Que la averiguación previa PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, se inició el cinco de 
enero del dos mil quince, derivada de triplicado abierto de la diversa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, que fue consignada el 2 dos de enero de 2015 dos 
mil quince, con detenido contra  
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  a los hechos 

que se investigan, por lo que con fundamento en losartículos 16, 21 y 102 apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 
artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 
fracción 11, 3 fracción 11, 113, 132, 168, 180, 20$ y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2,7 fracción 11 y VIl, 1Q, 11, 12, 18,19 y 20 de la Ley 
General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), incj~os a), b) y e), 1 O fracción X y 22 
fracción 1, inciso~;,,·9~ la L~y <?rgánica de la Procura~uría General de la República, por 
lo que se ordea('~ar .oficios'J:tl Titular d: la Polic~ F~der~! Ministerial a ~fecto de 
que elementos{~\J~f.QO procedan a la busqueda, ~tpcahzacton y presentacton de las 
personas ident ... ~ <tomo:-·--------------- 4------------------------

t(,.-_'~· :• " 
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- - - Son aplicables para el caso particular y sirven de base las tesis jurisprudenciales 
que a continuación se plasman: - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - -- - - - - -

Época: Novena Época, Registro: 199687, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo V, Enero de 1997, Materia(s): Penal, Tesis: XXI.1o.35 P, Página: 508. 
ORDEN DE PRESENTACIÓN ANTE EL REPRESENTANTE SOCIAL. NO ES 
RESTRICTIVA DE LA LIBERTAD. La orden de localización y presentación librada 
por la representación social, no es un acto restrictivo de la libertad personal, si se 
advierte de aquélla que se encuentra relacionada con una averiguación previa 
iniciada con motivo de un delit.Q, lo que significa que se encuentra en proceso de 
investigación, y la~cia del qUijoso ante dicha autoridad es para el único efecto 
de que comparez'~~.@(~arar sobre los hechos que conozca, en relación con el acto 
delictivo que se i~~§ifRIMER TRIBU~AL C~LEGI~DO DE.L VIGÉS~M? PRIMER 
CIRCUITO. Ampat!'=e~'f~,slón 200/96. Jase Antomo Fanas Barajas. 4 de JUho de 1996. 
Unanimidad de i.ot~!·:::.Ponente: José Fernando Suárez Correa. Secretario: José 
Hernández Villegas~'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Época: Nov6)tñlf'Éj)óbl~~-o: 180846, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, ~~b~Jio Judicial de la F~deración y su Gaceta, Tomo XX, 
Agosto de 2004t~M'i-~at4-~J;RWft-Tesis: 1a./J. 54/2004, Página: 232. ORDEN DE 
BÚSQUEDA, ~IÓN Y PRESENTACIÓN DEL INDICIADO PARA 
DECLARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. NO ES RESTRICTIVA DE 
LA LIBERTAD, POR LO QUE NO SE TRADUCE EN UNA ORDEN DE 
DETENCIÓN. La finalidad de la orden de detención es privar de la libertad a una 
persona, a diferencia de la orden de localización, búsqueda y presentación del 
indiciado para que declare dentro de la averiguación previa, cuyo objeto no es 
restringir su libertad, sino lograr su comparecencia dentro de esta fase procesal para 
que declare si así lo estima conveniente, ya que incluso puede abstenerse de 
hacerlo, además de que una vez terminada la diligencia para la que fue citado, puede 
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reincorporarse a sus actividades cotidianas, por lo que no puede considerarseAfue se 
le priva de su libertad. Contradicción de tesis 80/2003-PS. Entre las sustentadÁ~· por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, el Segundo Tribunal Colejiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materi~ 1~'f>enal del 
Primer Circuito. 2 de junio de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausent~uHumberto 
Román Palacios. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: E!b1ce Sayuri 
Shibya Soto. Tesis de jurisprudencia 54/2004. Aprobada por la Primera Sa~~e este Alto 
Tribunal, en sesión de fecha dos de junio de dos mil cuatro. Nota: Al resol~r la solicitud 
de modificación de jurisprudencia 4/2011, la Primera Sala determinó moqfficar el criterio 
contenido en la tesis 1a./J. 54/2004, derivado de la contradicción de t~§~ 80/2003-PS, 
para sostener el diverso criterio que se refleja en la tesis 1 a./J. 1 09/2011~{(9a.), de rubro: 
"ORDEN DE BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN Ql:L INDICIADO 
PARA DECLARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. Sl/íf31EN NO TIENE 
LOS ALCANCES DE UNA ORDEN DE DETENCIÓN, AFECTA TEMP,bRALMENTE LA 
LIBERTAD DEAMBULATORIA DE LA PERSONA.".----------- J:;¿-----------
- - - Época: Novena Época, Registro: 180847, Instancia: Primera Sila, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y sL,dGaceta, Tomo XX, 
Agosto de 2004, Materia(s): Penal, Tesis: 1a./J. 52/2004, Págin~J 212. ORDEN DE 
BÚSQUEDA, LOCALIZACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL ~INDICIADO PARA 
DECLARAR DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ES¿ UNA DILIGENCIA 
QUE INTEGRA EL MATERIAL PROBATORIO EN DICHA,\;;FASE. El principio 
acusatorio contenido en el artículo 21 de la Constitución Pdfltica de los Estados 

,.,~-

Unidos Mexicanos obliga al Ministerio Público a que antes de e~rcer la acción penal, 
esto es, hacer la acusación correspondiente, realice la invest~ación y persecución 
del delito, lo que se traduce en una facultad y una obligación Qbnsistente en recabar 
el acervo probatorio suficiente para demostrar el cu4Po del delito y la 
responsabilidad del inculpado. En esas circunstancias, la ~rden de localización, 
búsqueda y presentación del indiciado para que declare denfro de la averiguación 

.i: 

previa no es otra cosa que una diligencia más para integrar el .t}laterial probatorio que 
el Ministerio Público debe allegar dentro de esta fase proc~sal, para obtener los 
elementos suficientes para ejercer la ~.cción penal. Contradicci§n de tesis 80/2003-PS. 
Entre las sustentade~'pqr el Tercer ~blmal Colegiado del VigésiijJo Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado~ M~eria Pen~~-)el Tercer Circuito y el Tetfer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal ~LP;~!~~ Circuit~:~2 de junio de 2004. Unanl~idad de cuatro votos. 
Ausente: HumbertO'~P-~'n:·;!Dalacios. Ppnente: José de Jesús Gudlño Pelayo. Secretaria: 
Eunice Sayuri Shitf_V¡~·s.§!ó~ Tesis de j\Jrisprudencia 52/2004. A~tobada por la Primera 
Sala de este Alto ~ál, en sesión de fecha dos de junio de dos;mil cuatro. - - - - - - - -

• l;~ 

- - - Por lo anteriorffir~Wrr-~l!t~trnfacf!Indado y motivado, es de afordarse y se, - - - - -
- - - - - - - - - - - - - fe:TI- -.. - - "U';', .. - ~5- - A C U E R D A - - - - - - ~-- - - - - - - - - - - - - - -

·~,~e tt"ilt~S "W.llanv , 1· 
- - - PRIMERO.-   

     
 

   
. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Su  
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- -

------------------------- CÚMPLA
- - - ASÍ, lo resolvió y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación, adscrito 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre
Comunidad de la Procuraduría General de la R
testigos de asistencia que firman y dan fe. ----
------------------------- DA M O S 

 DE ASI

c. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2287/2017. 

·~ 

,-J~"'"''~SlJNT(): l:?~t~thlY'-<:C~~_X\~~T,ACIÓN. . 5c.-,0 
,i\t'-..,1\.)l"\f\UU!~I/. · - ,... -.-~.-,~ 1 .,1 .\' 

Ciu~~~·?~ii~~·~:a1 ~·é;_~~viembre de 2017 ~ .· 

/ 
C. · {\'- 1-.-) 
COMISARIO DE LA POLICIA FEDERAL MINISTE \\J 
PRESENTE. 

 ; 

En cumplimiento al acuerdo dictado d~tr fáral(~ro cita~~. y con 
• , ... ( -:: · .,.~ ,-.' 

fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apar stitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención,Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 3 fracción 11, 113, 13~. 168, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción U~ VIl, 10, 11, 
12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), ~cisos a), b) y 
e), 1 O fracción X y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procurad&J'ría General de 
la República, solicito a Usted su valioso apoyo en vía de colaboración, a ~fécto de que gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponda, para que se comision~·a elementos de 
campo de la Policía Federal Ministerial a su digno cargo, para que .;n auxilio de esta 
Representación Social de la Federación, se avoquen a la localización.v4,resentación, con 
base a los hechos documentados en la indagatoria citada al rubro. '' 

Antecedentes: . ~' .• 

Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de s~~iembre de 2014 en la 
Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se en,fuentran desaparecidos 
43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl ~~idro Burgos, la Unidad 
·Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestrq$, de la Subprocuraduría 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, integró la averiguación previa 
PGRISEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió en esta Oficina de Investigación en el 
mes de novie~ de "-2ofs.- radicándose el expeqfente de investigación 
APlPGRISDHPDSCiOJJ001/2015. ;~, 

~~?(=~~>- -:. 
JI&. ' .. 

Línea de Investigación: 
t;:~:~ .. (·· .. 

   
   

  
 
 
 
 
 
 
 
 

: 
., 

•  
 
 

. 

Calzada de Tlalpan número 4871 entre calle José María Morelos y calle Hermenegildo galeana, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México código postal14000. 
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ASUNTO: LOCALIZACIÓN Y PRESENTAC:fóN. 
,,· 
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. 

Por  
 
 
 

. 

Sin otro particular, en espera de su atención, le reitero las seguridades de mi atenta 
y distinguida consideración. · 

C.c. .- Lic. Alfredo Higuera Bemal.- Titular de la Oficina de investigación de la Subprocuradurla de Derechos Humanos, 
Pre nción del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior Conocimiento.- Presente. · 

Calzada de Tlalpan número 4871 entre calle José Maria Morelos y calle Hermenegildo galeana, Colonia 
Tlalpan Centro, Delegación Tlalpan, Ciudad de México código posta114000. 
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CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES .. } 
"' ,,;¡ 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO .S,'2,_};l 
·:~~ 
~r 

---En la Ciudad de México, siendo el día \!:y,·"-~~ -v..l\'~ di~·_-... _~ _·~_ .. _".;;...../'1'_·_\,;_.,_t.=----

de dos mil diecisiete, el suscrito Licenciado Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvest~ación dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi~os a la Comunidad, quien 
.. ?O 
,¡{ 

con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constituéfon Política de los Estados 

Unidos Mexi~; ·ásí como l~s artículos artículo 16, 206 y 20~ del Código Federal de 

Procedimien~ak~, acomp~ñado en forma legal con dos testigt de asistencia que al final 

f1rman para ~tfa <¡OQStancla de lo actuado: ------------------y-------------------
1 ,~ • .. • :;'~: 
,~ .. ~- ~ 

- - - - - - - - - - - - .:. - ;.. - - - - - - - - - - - - H A C E C O N S T A R - - - - - - - - ~ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ' ~ 
~ ~ 

- - - Que sie.r{dd;kNifi~~cindicada estando plenamente consti~idos en las instalaciones 

que ocupa es\~h~~~·~~~~t~~~~J~ación del caso Iguala, se procede a ~rrar el tomo consecutivo 
fi:IOS a ~ toomt~~ { \ . . l _~. 

número S.::.1;gAci&-.:-\ "-i z.- ... .l.-::~' v<¿.-, ~1 -. s.-, ~ ,\ ~~ ), misn{o que consta de S ·..,1 
( ~--~/\-, ~J':::S Sz..'\2--'\,~~ ·'j C>~·g ) fojas, contabilizando.~a correspondiente a la 

~ 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida i~tegración y manejo del 
~ 

d. d ' . !~ 
expe 1ente e mento. ------------------ -- --- --- ------ - - - -- 1· --- --- ---- -- -----

------------- ----------




